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C R I T I C A D E L JUICIO T E L E O L O G I G O . 

DE LA FINALIDAD OBJETIVA DE LA 
NATURALEZA. 

Los principios trascendentales del conocimiento 
nos autorizan á admitir una finalidad, por la cual 
la naturaleza en sus leyes particulares se concierta 
subjetivamente con la facultad de comprensión del 
juicio humano, y nos permite juntar las experien
cias particulares en un sistema; porque entre las 
diversas producciones de la naturaleza, se pue
de admitir también la posibilidad de otras que tie
nen cierta forma específica por carácter, es de
cir, que como si fuesen hechas expresamente pa
ra nuestra facultad de juzg'ar, sirven con su va
riedad y su unidad, como para fortificar y soste
ner las fuerzas del espíritu (que se hallan en jueg-o 
en el ejercicio de esta facultad) lo que les ha valido 
el nombre de bellas formas. 
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Mas que las cosas de la naturaleza se hallan en 
la relación de medios á fines, y que su posibilidad 
no se pueda comprender suficientemente más que 
por medio de esta especie de causalidad, es de lo 
que no hallamos la razón en la idea general de la 
naturaleza, considerada como el conjunto de los 
objetos sensibles. En efecto: en el precedente caso, 
la representación de las cosas, siendo alg*o en nos
otros, pudiera muy bien ser concebida áprioricoisio 
apropiada al destino interior de nuestras facultades 
de conocer. Mas ¿cómo fines que no son los nues
tros y que tampoco pertenecen á la naturaleza (que 
nosotros no admitimos como un sér intelig-ente), 
pueden y deben constituir una especie de causali
dad, ó al ménos un carácter completamente particu
lar de conformidad con las leyes? Esto es lo que es 
imposible de presumir d priori con algún fundamen
to. Con mayor razón, la experiencia misma no puede 
demostrarla realidad de esto, si no se ha introducido 
ya ing-eniosamente el concepto de fin en la natura
leza de las cosas. No sacamos, pues, este concepto 
de los objetos y del conocimiento empírico que de 
ellos tenemos; y por consig-uiente, nos servimos de 
él, más bien para comprender la naturaleza por 
analog-ía con un principio subjetivo del enlace de 
las representaciones, que para el conocimiento por 
medio de principios objetivos. 

Además, la finalidad objetiva, como principio de 
¡a posibilidad de las cosas de la naturaleza, está tan 
iéjos de conformarse necesañamente en el concep
to de la misma, que ella es la que se invoca para 



pr jbar la conting-encia de la naturaleza y de sus 
formas. En efecto; cuando se habla de la estructura 
do un ave, de las células formadas en sus huesos, 
dé la disposición de sus alas para el movimiento,, 
de la de su cola que le sirve como de timón, des
pués se dice que todo esto es conting'ente, si se le 
considera relativamente al simple nexus afectivus 
de la naturaleza, y no se invoca todavía una espe
cie particular de causalidad, la de los fines [nexus 
Jinalis), es decir, se muestra que la naturaleza con
siderada como simple mecanismo, habría podido to
mar otras mil formas, sin quebrantar la unidad de 
este principio, y que por consig-uiente, no se puede 
esperar hallar á priori la razón de esta forma en el 
concepto mismo de la naturaleza, sino que es ne
cesario buscarlo fuera de este concepto. 

Hay, sin embarco, razón para admitir, al ménos 
de una manera problemática, el juicio teleológico 
en la investig-acion de la naturaleza, pero á condi
ción de que no se haga de él un principio de in 
vestigación y observación más que por (malogía 
con la causalidad determinada por fines, y que no 
se pretenda explicar nada por este medio. Perte
nece al juicio reflexivo y no al juicio determi
nante. El concepto délas relaciones y formas finales 
de la naturaleza, es al ménos impmneipio además 
que sirve para reducir sus fenómenos á regdas, 
allí donde no bastan las leyes en una causali
dad puramente mecánica. Recurrimos, en efecto, á 
un principio teleológ-ico, siempre que atribuimos 
la causalidad al concepto de un objeto, como si es-
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te concepto estuviese en la naturaleza (y no en 
nosotros mismos), ó que, por mejor decir, nos re
presentásemos la posibilidad de un objeto por ana-
logia con este g-énero de causalidad (que es la nues
tra), concibiendo de este modo la naturaleza, como 
siendo técnica por su propio poder, en lugar de no 
tener en su causalidad más que un simple me
canismo, como sucederia, si no se le atribuyese 
este modo de acción. Si, por el contrario, admiti
mos en la naturaleza causas qm ohfan con inten
ción, y si, por consiguiente, damos por fundamen
to á la teleología no simplemente un principio regu
lador, que nos sirva para juzg-ar los fenómenos de 
la naturaleza, considerada en sus leyes particula
res, sino un principio constitutivo que determine 
el origen de sus producciones, entonces el concepto 
de un fin de la naturaleza no pertenecerá al j u i 
cio reflexivo, sino al juicio determiDante. O más 
bien, este concepto no pertenecería propiamen 
te al juicio (como el de la belleza, en tanto que 
finalidad formal subjetiva); como concepto racional, 
introdiiciria en la ciencia de la naturaleza una 
nueva especie de causalidad. Mas esta especie de 
causalidad no hacemos más que sacarla de nosotros 
mismos para atribuirla á otros séres, sin querer 
por esto asimilarlos á nosotros. 



ANALITICA DEL JÜICIO TELEOLOGIGO. 

§ LXI. 

DE LA FINALIDAD OBJETIVA QUE ES 
SIMPLEMENTE FORMAL i DIFERENCIA DE LO QUE ES 

MATERIAL. 

Todas las figuras geométricas trazadas conforme 
á un principio, revelan una finalidad objetiva, mu
chas veces maravillosa por su variedad, es decir, 
que sirven para resolver muchos problemas con un 
sólo principio, y cada uno de estos de una manera 
infinitamente varia. La finalidad es aquí evidente
mente objetiva é intelectual, y no simplemente 
subjetiva y estética. Porque ella expresa la propie
dad que tiene la fig-ura de eng-endrar muchas figu
ras propuestas, y es además reconocida por la razón. 
Mas la finalidad no constituye, sin embarg-o, la po
sibilidad del concepto del objeto mismo, es decir. 
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que no se considera como siendo posible únicamen
te en relación á este uso. 

Esta fig-ura tan simple que se llama círculo, 
contiene el principio de la solución de una multi
tud de problemas, délos que cada uno exigiría por 
sí muchos trabajos preparatorios, miéntras que esta 
solución se ofrece por sí misma como una de las ad
mirables ó infinitamente numerosas propiedades de 
esta fig-ura. Si se trata, por ejemplo, de construir 
un triáng-ulo con una base dada y el áng-ulo opues
to, el problema es indeterminado, es decir, que se 
puede resolver de una manera infinitamente varia. 
Mas el círculo encierra todas estas soluciones del 
problema, como el lug'ar g-eométrico que suminis
tra todos los triángulos que satisfacen á las condi
ciones dadas. O bien, si se quiere que dos líneas se 
corten de tal suerte que el rectáng-ulo formado por 
las dos partes de la una sea ig-ual al formado por 
Jas de la otra, la solución del x^oblema presenta 
mucha dificultad. Mas para que dos líneas se divi
dan en esta proporción, basta que se corten en el 
interior del círculo, y terminen'en su circunferen
cia. Las demás líneas 'curvas suministrarían tam
bién soluciones de este g-énero, que no había hecho 
concebir al pronto la regia conforme á la cual las 
construimos. Todas las secciones cónicas, cual
quiera que sea la simplicidad de su definición, sea 
que se las considere en sí mismas, sea que se las 
refiera á sus propiedades, son fecundas en princi
pios para la solución de una multitud de proble
mas posibles. 
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Causa un verdadero placer el ver el ardor con que 
los antig-uos g-eómetras investig-aban las propieda
des de esta especie de líneas, sin inquietarse por 
esta cuestión propia de espíritus limitados: ¿qué 
bien nos trae este conocimiento? Así es, por ejem
plo, que investigaban las propiedades de la pa
rábola, sin conocer la ley de la g-ravitacion Mcia 
la superficie de la tierra, que les hubiera sumi
nistrado la aplicación de la parábola á la trayec
toria de los cuerpos solicitados por la g-ravedad 
(cuya dirección puede considerarse como paralela 
á sí misma en toda la duración de su movimiento). 
Así es también que estudiaban las propiedades de 
la elipse sin adivinar que en esto había también 
una gravitación páralos cuerpos celestes, y sin co
nocer la ley que rig-e la gravedad de estos cuerpos 
en sus diversas distancias al centro de atracción, y 
que hace que, aunque estén enteramente libres, se 
vean oblig^ados á describir esta curva. 

Trabajando así sin saberlo para la posteridad, 
grozaban al encontrar en la esencia de las cosas una 
finalidad, cuya necesidad hubiesen podido mostrar 
d prioñ. Plafón, maestro en esta ciencia, Ueg'a al 
entusiasmo tratándose de esta disposición orig-inaria 
de las cosas, cuyo descubrimiento puede exceder 
toda experiencia, y sobre la facultad que tiene el 
espíritu de poder llevar la armonía de los séres á 
su principio supra-sensible (comprendiendo las pro
piedades de los números, con los que el espíritu 
jueg-a en la música). 

Este entusiasmo lo elevaba sobre los conceptos 
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déla experiencia a la región de las ideas, que no 
le parecian explicables más que por un comercia 
intelectual con el principio de todos los seres. No 
es extraño que excluyera de su escuela los que no 
sabian g-eometría; porque lo que Anaxág-oras de
ducía de los objetos de la experiencia y de su enla
ce final, pensaba derivarlo de una intuición pura, 
inherente al esptriiu humano. La necesidad en la 
finalidad, es decir, la finalidad de las cosas que se 
hallan dispuestas como si hubiesen sido hechas á 
propósito para nuestro uso, pero que parecen, sin 
embarg-o, pertenecer originariamente á l a esencia 
de las cosas, sin 'tener en cuenta nuestro uso, lié 
aquí el principio de la gran admiración que nos 
causa la naturaleza, ménos todavía fuera de nos
otros, que en nuestra propia razón. Además es un 
error muy excusable el pasar insensiblemente de 
esta admiración ai fanatism®. 

Mas aunque esta finalidad intelectual sea obje
tiva (y no subjetiva como la finalidad estética), no 
podemos concebirla, en cuanto á su posibilidad, más 
que como formal (no como real), es decir, sólo co
mo una finalidad á la cual no es necesario dar un 
fin, una teleología por principio, sino que basta con
cebirla de una manera g-eneral. El círculo es una 
intuición que el entendimiento determina confor
me á un principio; la unidad de este principio, que 
yo admito arbitrariamente y de la cual me sirvo co
mo de un concepto fundamental, aplicada á una 
forma de la intuición (al espacio], que sin embarg-o 
no se encuentra en mí más que como una repre-
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sentacion, pero como una representación á priori, 
esta unidad hace comprender la de muchas regias 
que derivan de la construcción de este concepto, 
y'que son conformes á muchos fines posibles, sin 
que haya necesidad de suponer para esta finalidad 
un fin ó alg-un otro principio. Del mismo modo 
no le hay cuando hallo el órden y la regularidad 
en un conjunto de cosas exteriores, encerrado en 
ciertos límites, por ejemplo, en un jardin, el órden 
y la regularidad de los árboles, de ios parterres, de 
los paseos; yo no puedo esperar el deducirlos á 
priori de una circunscripción arbitraria de un es
pacio, porque estas son cosas existentes, que no 
pueden ser conocidas más que por medio de la ex
periencia, y no se trata, como ahora, más que de 
una simple representación determinada en mí d 
priori conforme á un principio. Es porque esta 
última finalidad (la finalidad empírica) en tanto 
que real depende del concepto de un fin. 

Pero se vé también la razón legítima de nuestra 
admiración por esta misma finalidad que percibimos 
en la esencia de las cosas (en tanto que sus conceptos 
pueden ser construidos). Las regdas variadas cuya 
unidad (fundada sobre un principio) causa admi
ración, son todas sintéticas, y no derivan de un 
concepto del objeto, por ejemplo, del círculo, sino 
que necesitan que este concepto sea dado en la intui
ción. Mas por lo mismo, esta unidad tiene trazas de 
hallarse fundada empíricamente sobre un principio 
diferente de nuestra facultad de representación, y se 
diría entonces que la concordancia del objeto con la 



necesidad de las regias, inherente al entendimiento, 
es conting-ente en sí, y por consig'aiente no es po
sible más que por un fin establecido expresarnrat 
para esto. Por lo que esta armonía, no siendo, sin 
embarg*o de toda esta finalidad, reconocida empi-
rioamente, smodpriori, debería conducirnos po 
sí misma á la conclusión de que el espacio, cuya 
determinación sólo hace posible el objeto (por me
dio de la imag-inacion y conforme á un concepto), 
no es una cualidad de las cosas fuera de nosotros, 
sino un simple modo de representación en nosotros, 
y que de este modo en la figura que yo trazo con
forme á wi concepto, es decir, en mi propia manera 
de representarme lo que me es dado exteriormente, 
aunque esto pudiese ser en sí, soy yo quien intro
duce la^finalidad, sin estar instruido de ello empíri
camente por la cosa misma, y por consigniente, 
sin tener necesidad para ello de ningún fin par
ticular fuera de mí en el objeto. Pero como esta 
consideración exige ya un uso crítico de la razón, 
y por consiguiente no se sobreentienda al principio 
en el juicio que formamos del objeto conforme 
á sus propiedades, este juicio no me dá inmediata
mente más que la unión de reglas heterogéneas 
(áun en lo que ellas tienen de heterogéneo] en un 
principio, cuya verdad puedo reconocer d priori, 
sin tener necesidad de un principio particular que 
descanse d priorl fuera de mis conceptos, y en 
g*eneral de mi representación. Por lo que la sor
presa viene de que el espíritu queda en suspenso 
por la incompatibilidad de una representación y 
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déla reg-la dada por la misma con los principios que 
le sirven ya de fundamento, y por esto lleg â á 
dudar si ha visto ó juzg-ado bien; mas la admira
ción es una sorpresa que no cesa nunca , ni áun des
pués de la desaparición de esta duda. Por consi-
g-uiente, la admiración es un efecto completamente 
natural de esta finalidad que observamos en la 
esencia de las cosas (consideradas como fenómenos), 
y no se puede condenar, porque no solamente nos 
•es imposible explicar por qué la unión de ésta for
ma de la intuición sensible (que se llama el espacio) 
con la facultad de los conceptos (el entendimiento) 
es precisamente tal y no otra, sino que esta unión 
misma extiende el espíritu haciéndole como presen
tir alg-o todavía que descansa sobre estas represen
taciones sensibles, y que puede contener el último 
principio (desconocido para nosotros) de este acuer
do. No tenemos ciertamente necesidad de conocer
lo cuando simplemente se trata de la finalidad for
mal de nuestras representaciones ápriori] masía 
sola necesidad en que estamos de pensar en él; ex
cita la admiración por el objeto que nos la impone. 

Se acostumbra llamar bellezas las propiedades de 
que hemos hablado, las de las fig-uras g-eométri-
cas como las de los números, á causa de cierta fina
lidad que muestran á priori para diversos usos del 
conocimiento, y que la simplicidad de su construc
ción no hubiera hecho sospechar. Así, por ejemplo, 
se habla de tal ó cuál bella propiedad del círculo, 
que se descubriría de esta ó la otra manera; más 
esto no es allí un juicio estético de finalidad; esto 

TO MO I I , 2 
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no es uno de los juicios sin concepto que no indi
can más que una finalidad subjetiva en el libre 
jueg'o de nuestras facultades de conocer; esto es un 
juicio intelectual, fundado sobre conceptos, que da 
claramente á conocer una finalidad objetiva, es de
cir, una conformidad con los diversos objetos (in
finitamente vários). Esta propiedad debería llamar
se con más razón perfección relativa que belleza de 
una figura matemática. En g-eneral, apenas se pue
de admitir la expresión de belleza intelectual, por
que la palabra belleza perdería entonces todo sen
tido determinado, ó la satisfacción intelectual, toda 
superioridad sobre la satisfacción sensible. El nom
bre de belleza convendría mejor á la demostración 
de estas propiedades; porque por esta demostra
ción, el entendimiento en tanto que facultad de los 
conceptos, y la imag-inacion en tanto que facultad 
que suministra la exhibición de estos conceptos, se 
sienten fortificados á priori (este es el carácter que 
junto con la precisión que lleva la razón, llama
mos la elegancia de la demostración): aquí al mé-
nos, si la satisfacción tiene su principio en los con
ceptos, es subjetiva, miéntras que la perfección pro
duce una satisfacción objetiva. 
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§ LXII . 

DE LA FINALIDAD DE LA NATURALEZA 
QUE NO E S MÁS QUE R E L A T I V A , i DIFERENCIA DE LA QUE 

ES INTERIOR. 

La experiencia lleva nuestra facultad de juzg-ar 
ai concepto de una finalidad objetiva y material, 
es decir, al concepto de un fin de la naturaleza; 
entonces es solamente cuando tenemos, para juz
gar, una relación de causa á efecto (1) que no so
mos capaces de comprender sin suponer en la cau
salidad de la causa misma la idea del efecto como 
la condición de la posibilidad de este efecto ó el 
principio que determina su causa á producirle. Mas 
esto puede hacerse de dos modos: se considera el 
efecto, ó inmediatamente como una producción lie
dla con arte, ó solamente como una materia desti
nada al arte de otros séres posibles de la natura
leza, y por consiguiente, ó como un fin, ó como un 
medio para la finalidad de otras causas. Esta últi
ma finalidad se llama utilidad (por lo que se refiere 
á los hombres), y áun conveniencia (2) (por lo que 

(1) ' Como en las matemáticas puras no se trata de la existencia, 
sino solamente de la posibilidad de las coaas, es decir, de una i n 
tuición correspondiente á su concepto, y como en esto no puede 
babor cuestión de causa y efecto, se sigue que toda la finalidad 
que aquí se nota, no puede considerarse más que como formal, y 
no como un fin dé la naturaleza. 

(2) Zutraglichkeit. 
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se refiere á otros séres), y no es más que relativar 
miéntras que la primera es una finalidad interior 
de la naturaleza. 

Losrios, por ejemplo, llevan consigno tierras úti
les á la vegetación, que depositan alguna vez en 
ios campos por donde parsan, muchas veces también 
en su desembocadura. En muchos países las olas 
arrojan el limo h la costa, ó lo depositan en la ori
lla; y principalmente cuando los hombres tienen 
cuidado de que el reflujo no lo vuelva á arrastrar, 
la tierra allí viene á ser más fértil, y la veg-etacion 
toma el puesto que ocupaban los peces y los testá
ceos. Así es, que la naturaleza ha producido por sí 
misma la mayor parte de los aumentos de terreno, 
y continúa todavía, aunque lentamente. Por loque 
la cuestión es saber si estos aluviones deben ser 
considerados como fines de la naturaleza, á causa 
de su utilidad para los hombres, porque no se pue
de hablar de la ventaja qne de esto resulta para la 
misma vegetación, puesto que lo que ésta gana, 
los animales del mar lo pierden. 

O bien, para presentar un ejemplo de la conve
niencia de ciertas cosas de la naturaleza para otros 
séres, con relación á las cuales pueden considerarse 
como medios, decir que no hay mejor terreno para 
los pinos que un terreno arenosof pov lo que el 
Océano, ántes de retirarse de la tierra, ha dejado tan
tas capas de arena en nuestras comarcas del Norte, 
que han podido elevarse sobre este suelo extensos 
bosques de pinos, cuya tierra, por lo demás, es im
propia para toda cultura, y acusamos muchas veces 
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á nuestros antepasados de haberlos destruido sin ra
zón. Se puede preguntar si este antig-uo depósito, 
de capas de arena era un fin de la naturaleza, tra
bajando en favor de los bosques de pinos que más 
tarde allí pudieran formarse. Lo que hay de cierto 
es que si hay necesidad de ver allí un ñn de la na
turaleza, se debe mirar también est̂ , arena como 
un fin, pero solamente como un fin relativo que á 
su vez tenia por medios la anticua rivera y la reti
rada del mar; porque en la série de miembros de 
una relación final subordinados entre s i , cada 
miembro intermedio debe considerarse como un fin 
(mas no como fin último), cuya causa más próxima 
es el medio. Así también, si debía haber en el mundo 
bueyes, cabras, caballos y otros animales de este 
género, era necesario que hubiese también yerba 
sobre la tierra; y si debía haber camellos, era ne
cesario que hubiese en los desiertos plantas propias 
para alimentarlos; y además era necesario que estos 
animales y otras especies de herbívoros existie
sen en abundancia, para que pudiese haber lobos, 
tigres y leones. Por consiguiente, la finalidad ob
jetiva que se funda sobre esta relación, no es una 
finalidad objetiva de las cosas en sí, como habría 
que admitir sí por ejemplo, no se pudiese concebir 
la arena en sí misma como un efecto del mar, que 
es la causa de ella, sin suponer un fin á ésta, y sin 
considerar el efecto, á saber la arena, como una 
cosa hecha con arte. Es una finalidad que no es 
más que relativa, y no existe más que accidental- • 
mente en la cosa á que se atribuye; y aunque entre 
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ios ejemplos citados, se debia mirar la yerba como 
una producción organizada de la naturaleza, por 
consiguiente, como una cosa liecha con arte, en su 
relación con los animales que se alimentan de ella, 
no debe considerarse más que como una materia 
bruta. 

Pero cuando, en fin, el hombre, gracias á la l i 
bertad de su causalidad, encuentra las cosas de la 
naturaleza útiles para sus designios, en verdad mu
chas veces extravagantes (como cuando se sirve de 
plumas de aves para engalanarse y tierras de color 
y jugos de las plantas para acicalarse), pero alguna 
vez también razonables, como cuando se sirve del 
caballo para viajar, del buey y áun del asno y del 
cochino, (así como se hace en la isla de Menorca), 
para labrar, no se puede admitir aún en esto un fin 
relativo de la naturaleza (para este uso). Porque su 

^razon sabe hacer concurrir las cosas con las repre
sentaciones de la fantasía, á las cuales no estaban 
predestinadas por su naturaleza. Solamente si se 
admite que debe haber hombres sobre la tierra, los 
medios al ménos, sin los que los hombres no po
drían existir, en tanto que animales, y áun en tanto 
que séres racionales (en cualquier grado, por débil 
que sea), no pueden faltar; mas entónces las cosas 
de la naturaleza que son indispensables para este 
uso, deben considerarse también como fines de la 
misma. 

Se vé claramente con esto, que la finalidad exte
rior (la utilidad de una cosa por medio de otras), 
no puede considerarse como un fin exterior de la 
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naturaleza, más que á condición de que la existen
cia de la cosa, á la cual se refiere de cerca ó de lé-
jos, sea por sí misma un fin de la misma. Mas 
como esto no se puede jamás demostrar por la sim
ple consideración de la naturaleza, se sig'ue que la 
finalidad relativa, aunque nos liag-a hipotéticamen
te pensar en los fines de aquella, sin embarg-o, no 
puede legítimamente dar lugar á ningún juicio te-
leol^g-ico absoluto. 

La nieve en los países frios, defiende los sembra
dos contra la helada, y facilita el comercio de loa 
hombres (por medio de los trineos). Los Lapo-
nes se sirven por esto de ciertos animales (los re
nos), que hallan un alimento suficiente en un 
musgo seco, que saben sacar debajo de la nieve, y 
que se dejan fácilmente amansar y domar, aunque 
podrían también vivir en libertad. Para otros pue
blos situados en la misma zona glacial, el mar con
tiene una rica provisión de animales que les sirven 
para alimentarse y vestirse, y áun les suministran 
materias inflamables que les sirven para calentar 
sus chozas, que construyen con la madera que el 
mar les trae. Por lo que hay en esto un concurso 
admirable de relaciones de la naturaleza á un fin, 
y este fin es el Groenlandés, el Lapon, el Samoyedo 
ó Samoida, el Yácula ó cualquier otro pueblo. Mas 
no se vé por qué, en general, debe haber hombres 
en estas comarcas. Es por lo que se formaría un ju i 
cio muy atrevido y arbitrario, diciendo que si los 
vapores formados por el aire caen en este país bajo 
la forma ele nieve, que si la mar tiene corrientes 
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que llevan la madera venida de los países cálidos^ 
y que si encierra grandes animales llenos de acei
te, es porque la causa que produce todas las cosas 
de la naturaleza, ha tenido por principio la idea de 
venir en ayuda de ciertas pobres criaturas. Porque 
áun cuando no existiesen todas estas ventajas de 
la naturaleza, no tendríamos fundamento para ha
llar las causas de la naturaleza insuficientes para 
nuestra utilidad, y nos parecería, por el contrario, 
una temeridad y una falta de consideración el pe
dir á la naturaleza una disposición de este género, 
y atribuirle un fin semejante (atendiendo á que la 
discordia únicamente ha podido arrojar á los hom
bres á comarcas tan inhospitalarias). 

§ XJQII. 

DEL CARÁCTER PROPIO DE LAS COSAS, 
EN TANTO QUE FINES DE L A NATURALEZA. 

Para concebir que una cosa no es posible más 
que como fin, es decir, que la causalidad á que 
debe su origen, no se debe buscar en el mecanismo 
de la naturaleza, sino en una causa cuyo poder sea 
determinado por conceptos, es necesario que la po
sibilidad de la forma de esta cosa no se pueda sa
car de simples leyes de la naturaleza, es decir, de 
leyes que nuestro sólo entendimiento pueda reco
nocer en su aplicación á los fenómenos; es necesa
rio que el conocimiento empírico de esta forma,, 
considerada en su causa y como efecto, suponga 
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conceptos de la razón. Esta forma es contingente á 
los ojos de la razón que la refiere á todas las le
yes de la naturaleza, es decir, que la razón que 
debe también buscar la necesidad en la forma de 
toda producción de la naturaleza, en este caso que 
no quiere más que percibir las condiciones lig-adas 
á esta producción, no puede, sin embarg-o, admitir 
esta necesidad en la forma dada; esta misma con-
tingfencia es la que nos determina á considerar la 
causalidad de esta forma como sino fuese posible 
más que por la razón. Pero esta es la facultad de 
obrar conforme á los fines (la voluntad), y el ob
jeto que no se representa como posible más que 
por esta facultad, no será representado así, como 
posible, más que en tanto qiie sea fin. 

Si alg-uien percibe en un país que parezca inha
bitado, una figura g-eomótrica, como un exág-ono 
regular, trazado sobre la arena, su reflexión, ejer
citándose sobre el concepto de esta fig-ura, notará 
aunque de una manera confusa, con la ayuda de la 
razón, la unidad del principio de la producción de 
este concepto, y entónces, conforme á la razón, no 
podrá buscar el principio de la posibilidad de esta 
figura en las cosas que conoce, como la arena, la 
mar vecina, los vientos ó áun las huellas de los ani
males, ó en otra causaprivativa de la razón. Porque 
la contingencia de este acuerdo de una forma con 
nri concepto, que no es posible más que en la ra
zón, le parecería tan infinitamente grande, quese
ría como si no hubiera para producir la ley de la na
turaleza; y por consiguiente, el principio de la cau-
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salidad de un efecto semejante, no puede buscarse 
en el puro mecanismo de la naturaleza, sino en un 
concepto del objeto, que sólo la razón puede sumi
nistrar, y con el cual sólo ella puede compararle, 
y así es que se puede considerar este efecto como 
un fin, no ciertamente como un fin de la naturale
za, sino como un producto del arte {vestigiwm ho-
minis video). 

Mas para que una cosa, en la cual se reconoce 
una producción de la naturaleza, pueda al mismo 
tiempo ser juzg-ada como un fin, por consig-uiente, 
como m fin de la mtumlem, es necesario, si no 
hay en ésto nada de contradictorio, alg-o más to
davía. Diremos provisionalmente que una cosa exis
te como fin de la naturaleza, cuando es la causa y 
el efecto de si misma, porque bay aquí una causa
lidad que no se puede relacionar con el simple con
cepto de la naturaleza, sin suponer un fin á ésta; 
pero que se puede á esta condición, cuando no com
prender, al ménos concebir sin contradicción. An
tes de analizar completamente esta idea de un fin 
de la naturaleza, expliquémosla ahora por medio de 
un ejemplo. 

En primer lugar, un árbol produce otro, confor
me á una ley conocida de la naturaleza. Mas el ár
bol que produce es de la misma especie, y asi él 
§e produce por sí mismo en cuanto á la especie; 
se conserva siempre en esta misma especie, de un 
lado como un efecto, del otro como causa, ince
santemente reproducida por sí misma y reprodu
ciéndose siempre. 
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En segundo lugar, un árbol se produce por sí 
mismo como individuo. Esta especie de efecto no 
es, á la verdad, más que el crecimiento; mas este 
crecimiento es enteramente diferente de todo au
mento producido por las leyes mecánicas, que se 
parece á una producción, bajo otro nombre. Esta 
planta elabora la materia que emplea para su cre-
-cimiento, de manera que se la asimila, es decir, de 
manera que le dá la cualidad que le es específi
camente propia, y que fuera de ella no puede 
suministrar el mecanismo de la naturaleza, y se 
desenvuelve de este modo por una materia, que 
en virtud de esta asimilación, es su propio pro
ducto. Porque, si relativamente á las partes cons
titutivas que recibe de la naturaleza exterior, es
ta materia no puede considerarse más que como 
una educción, se halla, sin embarg-o, en la elec
ción y en la nueva composición de esta materia 
bruta tai originalidad, que todo el arte del mundo 
no basta cuando se busca para reconstituir una pro
ducción del reino vegetal con los elementos que 
ha separado al descomponerla, ó con la materia 
que la naturaleza suministra para alimentarla. 

En tercer lugar, una porción deestosséresse pro
ducen por sí mismos, de tal suerte, que la conserva
ción de lo unos depende de la conservación de los 
otros. Un botón, sacado de un rama de un árbol ó 
injerto sobre la rama de otro, produce sobre una 
planta extraña una planta de su especie, y del mis
mo nada una ag'uja sobre un tronco extraño. Por 
esto sepuede consideraren el mismo árbol cada ra-
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ina ócada hoja, como simplemente habiendo sido 
ing-ertas sobre este árbol, y por cousig-uiente, como 
un árbol qne existe por sí mismo que solamente se 
refiere á otro y es su parásito. Además las hojas son, 
en verdad, productos del árbol, mas á su vez lo 
conservan también; porque se le destruirla des
pojándole con frecuencia de sus hojas, y su creci
miento depende de un efecto sobre el tronco. No 
mencionaremos aquí mas que de paso, aunque se 
deben colocar entre las propiedades más sobresa
lientes de los séres organizados, estos recursos que 
la naturaleza les lleva por sí misma para repa -ar
los, cuando la falta de una parte necesaria para la 
conservación de las partes inmediatas, se llena 
por las demás, y estos defectos de organización 
ó estas deformidades, en las cuales ciertas partes 
remedian los vicios de constitución ó los obstáculos, 
formándose de una manera completamente nueva, 
para conservar lo que es, y para producir un sér 
anormal. 

§LXIV. 

LAS COSAS, EN TANTO QUE FINES DE 
LA NATURALEZA, SON SÉRES ORGANIZADOS. 

Conforme al carácter indicado en el párrafo pre
cedente, para que una cosa que es una producción 
de la naturaleza no pueda reconocerse como un fin 
de la misma, es necesario que conteng-a una reía-
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cion recíproca de causa ó efecto; mas ésta es aquí 
una expresión alg-un tanto impropia é indetermina
da, y que necesita reducirse á un concepto deter
minado. 

La relación causal, en tanto que se la concibe 
simplemente por el entendimiento, constituye una 
série (de causas y de efectos) que va siempre en des
censo; y las cosas que como efectos, presuponen 
otras como causas, no pueden ser reciprocamente 
causas de éstas. Se llama esta relación causal rela
ción de causas eficientes (MJSUS ef fectivus). Mas de 
otro lado se puede concebir también una relación 
causal determinada por un concepto racional (de 
fines), que considerada como una série, encerraría 
una dependencia ascendente y descendente, es 
decir, que la cosa que se designa como efecto, me
rece también, ascendiendo, el nombre de causa de 
esta misma cosa de la que es ella el efecto. En la 
práctica (ó en el arte) se halla fácilmente este gé
nero de relación: por ejemplo, la casa es en verdad 
la causa del alquiler que se recibe; mas también 
la representación de esta renta posible ha sido la 
causa de la construcción de esta casa. Esta nueva 
relación causal, se llama relación de causas finales 
[nexus fimlis). Será quizá mejor nombrar la prime
ra, relación de causas reales, y la seg-unda relación 
de causas ideales, puesto que esta denominación 
hace entender, que aqui no puede haber más que 
dos especies de causalidad. 

En una cosa que debe considerarse como un fin 
de la naturaleza, es necesario, en primer lugar, 
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que las partes que comprende (en cuanto á su exis
tencia y á su forma) no sean posibles más que por 
su relación con el todo. Porque la cosa misma, 
siendo un fin, es comprendida bajo un concepto ó 
una idea que debe determinar á priori todo lo que 
debe hallarse en ella contenido. Mas en tanto que 
uno se limita á concebir una cosa como posible de 
esta manera, es simplemente una obra de arte, es 
decir, la producción de una causa racional que es-
distinta de la materia (de las partes) de estas cosas,, 
y que (en la unión y combinación de ellas) ha 
sido determinada por la idea de un todo posible de 
esta manera (y no por la naturaleza exterior). 

Por consiguiente, para que una cosa, en tanto 
que producción de la naturaleza, conteng-a en sí 
misma y en su posibilidad interior una relación 
á los fines, es decir, no sea posible más que como fin 
de la naturaleza, y no haya necesidad déla causali
dad de los conceptos de séres racionales fuera de 
ella, se necesitará, en segundo lugar, que las partes 
de la cosa concurran á la unidad del todo, mostrán
dose recíprocamente causa y efecto de su forma* 
Porque sólo de esta manera es como reciprocamen
te la idea del todo puede determinar la forma y re
lación de todas las partes, no como causa—porque 
esto sería entónces una producción del arte—sino 
como un principio que determina por el que juzga 
la cosa el conocimiento de la unidad sistemática de 
la forma y la relación de los diversos elementos 
contenidos en la materia dada. 

Así un cuerpo no puede ser juzgado en sí mismo 
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y en su posibilidad interior, como un fin de la na
turaleza, á ménos que las partes de este cuerpo no 
se produzcan todas recíprocamente en su forma y 
en su relación, y no produzcan de este modo, por 
su propia causalidad, un todo cuyo concepto pueda 
á su vez ser juzg-ado como siendo la causa ó el 
principio de esta cosa en un sór que contiene la 
causalidad necesaria para producirla conforme á 
conceptos, de tal suerte que el enlace de las causas 
eficientes, puede ser juzg-ado al mismo tiempo co
mo un efecto 'producido por las causas finales. 

En una producción de la naturaleza de esta es
pecie, cada parte será concebida como no existien
do más que ̂ or las demás y por el todo, del mismo 
modo que cada una no existe más que para las otras, 
es decir, que se la concebirá como un órg-ano. Mas 
esta condición no basta (porque es también del 
arte y de todo fin en general). Es necesario, ade
más, que cada parte sea un órgano que produzca 
las demás partes (y recíprocamente). No hay, en 
efecto, instrumento del arte que llene esta condi
ción; no hay más que la naturaleza, la cual sumi
nistra á los órg-anos (áun á los del arte), toda su ma
teria. Es, pues, en tanto que sév organizado y or
ganizándose por sí mismo, como una producción 
podría llamarse un fin de la naturaleza. 

En un reloj, una partees el instrumento que sirve 
para el movimiento de las demás, más ninguna 
rueda es la causa eficiente de la producción de las 
otras; una parte existe á causa de otra, más no 
por esta; es porque también la causa productiva 
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de estas partes y de su forma no reside en la na
turaleza (de esta materia) sino fuera de ella, en un 
ser que puede obrar conforme á las ideas de un to
do posibles por sn causalidad. Y como en el reloj 
una rueda no produce otra, con más razón, un re
loj no produce otros, empleando para esto otra ma
teria (que él org-anizaria); además no reemplaza por 
sí mismo las partes destruidas, ni repara los vicio8 
de su construcción primitiva con la ayuda de las 
demás, ni se reorg-aniza por sí mismo cuando se ha 
desordenado: cosas que podemos esperar, por el 
contrario, de la naturaleza org-anizada. ün sór or
ganizado no es, pues, una simple máquina, no te
niendo más que la fuerza motriz; posee en sí una 
virtud creadora y la comunica á las materias que 
no la tienen (org-anizándelas), y esta virtud crea
dora que se propag-a, no puede ser explicada por la 
sola fuerza motriz (por el mecanismo). 

Cuando se llama á la naturaleza y á la virtud 
que revela en sus producciones organizadas un 
análogo del arte, se dice muy poco, porque entón
eos el artista (un sér racional), se concibe fuera de 
ella. La naturaleza se org-aniza por sí misma, y en 
cada especie de sus producciones org-anizadas,, si-
g-ue en g-eneral el mismo ejemplar, pero también 
con las diferencias que exig-e la conservación de sí 
misma seg-unlas circunstancias. Quizá estemos más 
cerca de esta impenetrable cualidad cuando se le 
llama un, análogo de la conducta; pero entonces es 
necesario conceder á la materia en tanto que simple 
materia, una propiedad (el hilooismo) que repug-na. 
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á su esencia, ó bien asociarla á un principio .extra
ño (el alma) que está con ella en una comunidad; y 
en este último casô  para que se pueda mirar una 
producción de la naturaleza, ó bien es necesario 
supone? ya la materia org^auizada como instrumen
to de este alma, y por este medio no se explica esta 
materia misma, ó bien es necesario hacer del alma 
la obrera de esta obra y elevar así la producción 
á la naturaleza (corporal). Hablando con propiedad, 
la organización de la naturaleza no tiene nada de 
análog-o con ninguna délas cualidades que conoce
mos (i). La belleza de la naturaleza, no atribuyén
dose á los objetos más que relativamente á nuestra 
propia reflexión sobre la intuición exterior de estos 
objetos, y por consig-uiente, no refiriéndose más 
que á la forma de su superficie, se puede llamar 
con razón un análog-o del arte. Mas la perfección 
natural interna que poseen estas cosas que no son 
posibles más que como./^.? Iq, naturaleza, y que 
por esta razón son llamados séres organizados, no 
tiene nada de análog-o con ninguna propiedad física 

(1) Se puede en contra explicar, á beneficio de una analogía con 
los fines inmediatos de la naturaleza de que hemos hablado, cier
tas combinaciones, pero que se hallan más bien en la idea que en 
la realidad. Así es que en una gran revolup.ion que un gran pue
blo acaba de emprender, se ha servido muchas veces y con mucha 
justicia de la palabra o»fiwm-íctcícm para designar la disposición 
de las mag-ist ra turas y de otras co.ías de este género, y aun de todo 
el cuerpo del Estado. En efecto, en un todo semejante, cada miem
bro debe ser á 'a vez medio y fio, y cooperando todo en él á la posi-
bilida l del todo, hallar él mismo en la idea de este todo su puest». 
y su función. 

TOMO I I . 3 



34 

ó natural que conocemos, y aunque en el sentido 
más lato, nosotros pertenecemos á la naturaleza,, 
no se puede concebirla y explicarla exactamente 
por Himiogía con el arte humano. 

El concepto de una cosa como fin de la natura
leza en sí, no es, pues, un concepto constitutivo del 
entendimiento ó la razón, pero puede ser un con
cepto regulador para el juicio reflexivo, es decir,, 
que puede dirig-irnos en la investig-acion de esta 
especie de objetos y en la averig-uacion de su prin
cipio supremo, con la ayuda de una analog-ía se
parada de nuestra propia causalidad, obrando con
forme á los fines. Esto ciertamente no sirve al co
nocimiento de la naturaleza ó de su oríg-en, sino 
más bien á esta facultad práctica de la razón que 
nos hace concebir por analogía la causa de esta 
finalidad. 

Los séres org-anizaclos, son, pues, los únicos en la 
naturaleza, que considerados en sí mismos é inde
pendientemente de toda relación con otras cosas,, 
no se pueden concebir como posibles más que en; 
tanto que fines de la naturaleza, y que dan de este 
modo al concepto de un fin, no práctico sino natu-
mly realidad objetiva, y por tanto, á la ciencia de 
la naturaleza el fundamento de una teleología. Por 
donde es necesario entender un cierto modo de 
juzgar los objetos dfe la naturaleza conforme á un 
principio paticular, que no liabria sin esto el de
recho de introducir en la naturaleza (puesto que 
no se puede percibir A priori la posibilidad de esta 
especie de causalidad^. 
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§ LXV. 

DEL PRINCIPIO DEL JUICIO DE LA FINALIDAD 
INTERIOR EN LOS S E R E S ORGANIZADOS. 

Este principio puede definirse ó anunciarse de 
este modo: una'producción organizada de la natu
raleza es aquella en la cual todo es f ecipi'ocameute 
fin y medio. Nada hay en ella inútil, sin objeto^ 
esto es, que no deba referirse á un mecanismo ciego 
de la naturaleza. 

Este principio, considerado en su origen, debe 
ciertamente derivarse de la experiencia, de esta 
experiencia que se establece metódicamente y que 
se llama observación; mas la universalidad y la 
necesidad que se afirma de esta especie de finali
dad prueban que no descansa únicamente sobre 
principios empíricos, sino que tiene por funda
mento algún principio á priori, áun cuando éste 
no sea más que un principio regulador, y estos fines 
no residan más que en,la idea de los que juzgan y 
no en una causa eficiente. Se puede, pues, llamar 
este principio una máxima del juicio de la finali
dad interna de los sóres organizados. 

Se sabe que los que disecan las plantas y los ani
males para estudiar en ellos la estructura, y poder 
reconocer por qué y con qué fin les han sido con
cedidas ciertas partes, por qué tal disposición y tal 
colocación de las mismas, y precisamente esta for
ma interior, admiten como indispensablemente ne-
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cesaría la máxima de que nada existe en vano 
en estas creaciones, y le conceden un valor ig-ual al 
de este principio de la física g-eneral, de que nada 
sucede por carnalidad. Y, en efecto, ellos no pueden 
rechazar este principio teleológ-ico con más motivo 
que el principio universal de la física; porque del 
mismo modo que en la ausencia de este último no 
habría experiencia posible en g-eneral, así también 
sin el primero, no habría guía para la observación 
de una especie de cosas de la naturaleza que hemos 
concebido una vez teleológ-ícamente bajo el con
cepo de fines de la misma. 

En efecto, este concepto introduce la razón en 
un órden distinto de cosas que el del puro mecanis
mo de la naturaleza, que no puede aquí satisfacer
nos. Es necesario que una idea sirva de principio 
á la posibilidarl de la producción de la naturaleza. 
Mas como una idea es una unidad absoluta de re
presentación, mientras que la materia es una plu
ralidad de cosas que por si misma no puede su
ministrar ning'iina unidad determinada de com
posición, si esta unidad de la idea debe servir como 
principio d priori para determinar una ley natural 
para la producción de la forma de este g'énero, es 
necesario que el fin de la naturaleza se extienda á 
todo lo que se halle contenido en su producción. 
En efecto, desde que para explicar un cierto efecto 
buscamos por cima del cieg-o mecanismo de la na
turaleza, Un principio supra-sensible y lo referimos 
áaquél en g-eneral, debemos juzg-arle en abso
luto conforme á este principio; y no hay razón 



37 

para mirar la forma de esta cosa como dependiente 
todavía en parte del otro principio, porque entón-
ces, en la mezcla de principios heterogéneos, no 
habría reg-la seg-ura para el juicio. 

Se puede, sin duda, concebir, por ejemplo, en el 
cuerpo del animal, ciertas partes como concre
ciones formadas seg-un leyes puramente mecánicas 
(como la piel, los huesos, los cabellos). Mas es ne
cesario siempre juzgar teleológicamente la causa 
que suministra la materia necesaria, que la modi
fica así y la deja en los sitios convenientes, es de
cir, que todo en este cuerpo debe considerarse co
mo organizado, y que todo también, en cierta re
lación con la misma cosa, es órgano á su vez. 

§ LXVI. 

DEL PRINCIPIO DEL JUICIO TELEOLOGICO 
SOBRE LA NATURALEZA CONSIDERADA EN GENERAL. 

COMO UN SISTEMA DE FINES. 

Hemos dicho anteriormente que la finalidad ex-
terior de las cosas de la naturaleza no nos autori» 
zaba para mirarlas como fines de la naturaleza,, 
para explicar por esto su existencia, y que no se 
debían tomar los efectos que hallamos accidental
mente conforme á los fines, por aplicaciones rea
les del principio de las causas finales. Así, porque 
los TÍOS faciliten el comercio de los pueblos en el 
interior de las tierras; porque las montañas con
tengan fuentes que formen estos rios, y provisio-



nes de nieve que los alimenten en el tiempo en que 
no hay lluvia; porque los terrenos estén inclinados 
•de tal modo que conduzcan las ag'uas sin inundar 
el país, no se pueden tomar estas cosas,, sin ernbar-
g'o, por fines de la naturaleza, porque aunque esta 
forma de la superficie de la tierra sea muy necesa
ria para la producción y conservación del reino ve
getal y del reino animal, no tiene, sin embarco, 
nada en sí cuya poaibiidiad nos oblig-ue á admi
tir una causalidad determinada por fines. Esto se 
aplica tembien á las plantas que el liombre em
plea para su necesidad ó su placer, á los animales, 
como el camello, el buey, el caballo, el perro, etc., 
de los que el hombre hace uso de las diversas ma
neras, sea para su alimenk), sea para sus servicios, 
y de los que en su mayor parte no puede prescin-
dir. En las cosas que no tenemos razón para consi
derar por sí mismas como fines, no se puede atri
buir una finalidad á su relación exterior más que 
de una manera hipotética. 

Hay una gran diferencia entre juzgar una cosa, 
por razón de su forma interior, como un fin de la 
naturaleza, y tomar por un fin de la naturaleza la 
existencia de esta cosa. En este último caso no te
nemos solamente necesidad del concepto de un fin 
posible, sino del conocimiento del objeto final [sea-
pus] de la naturaleza, el cual implica una relación 
-de lanaturalezacon alg-o supra-sensible, que excede 
en mucho todo nuestro conocimiento teleológi-
co de la naturaleza, porque el objeto de la exis
tencia de esta misma debe buscarse fuera de ella. 



39 

La forma interior de un simple tallo, de yerba 
prueba suficientemente para nuestra humana fa
cultad de juzg-ar, que no ha podido producirse 
más que conforme á la regala de los fines. Pero si se 
le descarta de esto, si no se vé más que el uso que 
hacen de él otros séres de la naturaleza, y si aban
donando de este modo la consideración de la org-a-
nizacion interior, no se considera más que las rela
ciones exteriores de finalidad, como la necesidad de 
las yerbas para las bestias, la de las bestias para el 
hombre, y no se ve por qué es necesario que haya 
hombres (cuestión que, principalmente cuando se 
piensa en los habitantes de la nueva Holanda ó en 
los del trópico, no sería fácil de resolver), no se 
lleg'a entónces á un fin categ-órico, sino toda esta 
relación de finalidad descansa sobre una condición 
que siempre se aleja, y qm en tanto que incondi
cional (existencia de una cosa como objeto final), 
descansa por completo fuera de la consideración 
físico-teleológ-ica del mundo. Pero entonces tal cosa 
no es un fin de la naturaleza, porque no se la puede 
considerar (ó considerar su especie) como una pro
ducción de aquella. 

No hay, pues, más que la materia org-anizada que 
implique necesariamente el concepto de un fin de 
la naturaleza, puesto que esta forma específica es 
al mismo tiempo una producción de ella. Por lo que 
este concepto conduce necesariamente á concebir 
el conjunto de la naturaleza, como un sistema fun
dado sobre la reg-la de los fines; y se debe subordi
nar á esta idea, conforme á los principios de la ra-
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zon, todo el mecanismo déla naturaleza (al ménos 
para servirse de él como de un medio en el estudio 
de los fenómenos). Todo en el mundo es bueno para 
alg-o, nada existe en vano; es por esto un principio 
déla razón que no existe en ella más que subjetiva
mente, es decir, como una máxima, y el ejemplo 
que la naturaleza nos dá en sus producciones or
ganizadas, nos autorrza y áun nos invita á no es
perar nada dé ella y de sus leyes que no sea en ge
neral conforme á fines. 

Se com-prende que esto no es allí un principio 
para el juicio determinante, sino para el juicio re
flexivo, qué es regulador y no constitutivo, y que 
no nos dá más que una dirección que conduce á 
considerar las cosas de la naturaleza, en su rela
ción con un principio ya dado, conforme á un nue
vo órden de leyes, y la ciencia de la naturaleza 
conforme á otro principio, á saber, el principio de 
las causas finales sin perjuicio, no obstante, del 
propio del mecanismo de su causalidad. Además, 
no sé decide en manera alguna por esto, si una 
cosa que juzgamos conforme á este principio ea 
realmente un fin en la intención de la naturaleza, 
si la yerba existe para el buey ó las cabras, ó si 
estos animales y las otras cosas de ta naturaleza 
existen para los hombres. Es bueíio también con
siderar por este lado las cosas que nos son des
agradables y áun contrarias bajo ciertos respectos. 
Así, por ejemplo, se podría decir que ios insectos 
que infestan nuestros vestidos, nuestros cabellos y 
nuestra cama, son, conforme á una sabia disposi-
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cion de la naturaleza, un estímulo para la l im
pieza, que es ya por sí misma una condición ira-
portante para la Conservación de la salud. Así toda
vía se dirá que los mosquitos y otros insectos quíe 
pican, que tanío incomodan á los salvajes en los 
desiertos de América, son otros tantos estímulos 
que excitan á los hombres sin experiencia á sepa
rarse de los pantanos, á aclarar los bosques espe
sos que impiden el paso del aire, y volver con esto, 
como con la cultura del suelo, su morada más sana. 
Las mismas cosas que parecen contrarias al hombre 
en su org-aniza^ion interior, consideradas de esta 
manera, nos descubren una vista agradable y al-
guiñas veces también instructiva, sobre una orga
nización teleológica, que sin tal principio no nos 
hubiera hecho sospechar un estudio puramente fí
sico de la naturaleza. Del mismo modo que, según 
algunos, la lombriz solitaria se ha concedido al 
hombre ó al animal en que se encuentra, como para 
remediar cierto defecto de sus órg-anos vitales, yo 
preguntarla á mi vez, si los sueños (que acompa^ 
ñan siempre al sueño, aunque no se recuerda de 
ellos más que rara vez), no serán también efecto 
de una sábia disposición de la naturaleza. ¿No sir
ven, en efecto, en la relajación de todas las fuerzas 
motrices, para mover interiormente los órg-anos de 
la vida por medio de la imag-inacion, á la que dan 
una g-ran actividad (que en este estado se eleva casi 
siempre hasta ia afección)? Y la imaginación en 
el sueño, ¿no muestra ordinariamente tanta más v i 
vacidad cuanto es más necesario su movimiento.. 
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como por ejemplo, cuando el estómago está dema
siado carg-ado? Púr consiguiente, sin esta fuerza 
que nos mueve interiormente y sin esta inquietud 
fatigosa, de que acusamos los sueños (que sin em
bargo, son en realidad remedios), el sueño, áun en 
.el estado de salud, ¿no seria una completa extinción 
de la vida? 

La belleza misma de la naturaleza, es decir, su 
acuerdo con el libre juego de nuestras facultades 
de conocer en la aprehensión y el juicio de su 
-apariencia, puede tomarse también por una fina
lidad objetiva de la naturaleza, considerada en su 
conjunto, como un sistema, del cual el hombre es 
un miembro, desde que el juicio íeleológico que 
formamos de él, merced á los fines que en él nos 
descubren y que nos suministran los séres orga
nizados, nos ha autorizado á elevarnos á la idea 
de un gran sistema de los fines de la naturaleza. 
Podemos mirar como un favor (1) de'la naturaleza 
el no haberse limitado á lo útil, sino haber exten
dido la belleza y los atractivos con tanta profusión, 
j amarla por esto del mismo modo que la coñside-

(1) Se ha, dicho en la parto estética, que miramos la belleza en la 
naturaleza como un favor, refiriendo á su forma una satisfacción 
«oinijletHmente libre. En electo, ca este simple juicio í;el g-usto, no 
consiaí ramos para qué existen estas bellezas tie ia naturaleza, si 
ts para ex i'ar en nosotros un placor, ó si no h^y entre ellas y nos-
ot os niu<í na reine on de es e género. Mas en un juicio teleoló-
Ijlco coüsiJeramoá esta especie Ue relaciones, y podemos mirar como 
un favor de la naíwraZe^a, el haberse mostrado propicia á la cul
tura de nuestro espíritu, exponieado ante nosotros tan bollas 
formas. 
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ramos con respeto por su inmensidad, y nos sen
timos ennoblecidos por esta consideración, precisa
mente como si la naturaleza hubiera establecido y 
adornado en este objeto su magnífico teatro. 

No queremos decir otra cosa en este párrafo, sino 
que, desde que hemos descubierto en la naturaleza 
un poder de formar producciones que no podíamos 
-concebir más que por medio del concepto de las 
eausas finales, vamos más lejos y nos referimos ade
más á un sistema de fines los objetos que (por si mis
mos ó por su concierto con otros séres), no exig'en 
para explicar su posibilidad, sino que vengamos á 
buscar otro principio más allá de las causas cieg'as. 
Porque la primera idea nos conduce ya por princi
pio, más allá del mundo sensible, puesto que la 
unidad del principio supra-sensible, no debe con
siderarse como aplicándose de esta manera sola
mente á cierta especie de séres de la naturaleza, 
isino al mismo conjunto de la naturaleza, en tanto 
que sistema. 

§ LXVIL 

DEL PRINCIPIO DE LA TELEOLOGÍA 
COMO PRINCIPIO INTERNO DE LA CIENCIA DE LA 

N A T U R A L E Z A . 

Los principios de una ciencia, ó son inherentes á 
ella {principios domésticos), ó bien, estando funda
dos sobre conceptos que no pueden tener lug*ar más 
que fuera de la misma, son extraños [peregrim). 
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Las ciencias que contienen esta última especie de 
principios, toman por fundamento de sus doctrinas, 
lemas {lemmataj, es decir, que reciben de otra cien
cia cualquier concepto, y por éste el principio de 
toda su organización. 

Cada ciencia es por sí misma un sistema, y no 
basta formarla conforme á principios, y por consi-
gniente, proceder en ella técnicamente, es necesa
rio tratarla de una manera arquitectónica, es decir, 
como un edificio existente por sí mismo, como algo 
formando por sí un todo, y no como una parte de 
otro edificio, áun cuando se pueda abrir después 
paso de esta ciencia á otra y recíprocamente. 

Si, pues, se introduce en la ciencia de la natura
leza el concepto de Dios, para explicarse la finali
dad en la naturaleza, y después nos servimos de 
esta finalidad para probar que hay Dios, cada una 
de estas dos ciencias pierde su consistencia, y las 
dos vienen á ser inciertas por haber confundido sus 
límites. 

La expresión de fin de la naturaleza, previene ya 
suficientemente esta confusión, para impedirnos el 
mezclar la ciencia de la naturaleza y la ocasión que 
nos dá esta ciencia de juzg-ar teleológicamente los 
objetos de la misma, con la contemplación de Dios, 
y por consig-uiente, con una deducción teológica. 
Se debe, pues, mirar como cosa insig-nificante, el 
sustituir á esta expresión la de fin divino ó de ob
jeto providencial, como conviniendo mejor á un 
alma piadosa, y por esta razón se deberá siem
pre venir en definitiva á derivar de un sábio autor 
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del mundo estas formas finales que hallamos en la 
naturaleza. Es necesario, por el contrario, tener el 
cuidado y la modestia de limitarse á la expresión 
que no desig-ne más que lo que sabemos, es decir, 
á la expresión de fin de la naturaleza. En efecto, 
ántes de inquirir acerca de la causa de la naturale
za misma, hallamos en ella y en el curso de su des
envolvimiento, producciones de este género que la 
misma forma, seg-un leyes conocidas de la expe
riencia, y conforme á las cuales la ciencia de la na
turaleza debe juzgar estas cosas, y por consiguien
te, también buscar la causalidad de ellas en la na
turaleza misma, considerándola sometida á la regla 
de los fines. Ella no debe, pues, salir de sus límites, 
para introducir en sí misma, como un principio que 
le sea propio, un concepto cuya confirmación no 
podemos hallar jamás en la experiencia, y que no 
hay necesidad de aventurar más que cuando la 
ciencia de la naturaleza se ha perfeccionado. 

Las cualidades de la naturaleza que se demues
tran ápriori , y cuya posibilidad, por consiguiente, 
puede deducirse de principios á pmori. sin el auxi
lio de la experiencia, contienen ciertamente una 
finalidad técnica; mas como son absolutamente ne
cesarias, no podemos referirlas á la teleología de la 
naturaleza, o al método que es particular de la físi
ca, en el estudio de las cuestiones que suscita la 
naturaleza. Sus relaciones aritméticas ó geométri
cas, así como las leyes generales del movimiento, 
no pueden ser en física legítimos principios de ex
plicación teleológica, por más extraña y asombro-
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sa que pueda parecer la unión de diversas regalas,, 
completamente independientes en apariencia las 
unas de las otras, en un solo principio; y si en la 
teoría general de la,finalidad de las cosas de la na
turaleza, merecen tomarse en consideración, es allí 
una consideración venida de fuera, perteneciente á 
la metafísica, y no constituyendo un principio in
herente á la ciencia de la naturaleza. Mas desde 
que se trata de las leyes empíricas, de los fines de 
la naturaleza en los séres org-anizados, es, no sola
mente permitido, sino que es inevitable buscar en 
un juicio teleológ-ico el principio de la ciencia de 
la naturaleza, considerada en esta clase particular 
de objetos, 

Y sin erabarg-o, conforme á lo que hemos dicho 
hace poco, si la física quiere encerrarse exactamen
te en sus límites, es necesario que hag-a enteramen
te abstracción de la cuestión de saber si los fines 
de la naturaleza son ó no mtenciomles; porque esto 
sería mezclarse en una cuestión extraña (es decir, 
en una cuestión metafísica). Basta que haya obje
tos que no se puedan explicar, y cuya forma inte
rior no se puede conocer más que por medio de las 
leyes de la naturaleza que nosotros no podemos 
concebir más que tomando la idea de fin por prin
cipio. Con el fin de que no se incurra en la sospe
cha de que pretendemos mezclar la menor cosa del 
mundo á nuestros principios de conocimiento, al-
g-una cosa que no pertenezca á la física, como una 
causa sobrenatural, hablando de la naturaleza, en 
la teleología, como si la finalidad en ella fuera ín-
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fencional, se habla de ésta como si se atribuyera 
esta intención á la naturaleza, es decir, á la mate
ria. Por donde se quiere mostrar con esto (porque 
después de lo dicho, no puede haber mala inteli-
g-encia, puesto que es imposible en sí atribuir in 
tención en el sentido propio de la palabra, á una 
materia inanimada), que esta palabra no expresa 
aquí más que un principio del juicio reflexivo, y 
no del juicio determinante, y que porconsiguiente^ 
no designa un principio particular de causalidad^ 
áun cuando añada al uso de la razón otra especie 
de investigación, que la que se funda sobre las le
yes mecánicas, á fin de suplir la insuficiencia de 
esas leyes en la investigación empírica de todas las 
leyes particulares de la naturaleza. Se habla, pues, 
con razón en la teleología, en tanto que se refiere 
á la física, de la prudencia, la economía, la previ
sión, la beneficencia de la naturaleza, sin hacer por 
esto un sér inteligente (lo que sería absurdo), sino 
también sin aventurarse, á colocar sobre ella, como* 
el autor de la naturaleza, otro sér inteligente, por
que ésto seria temerario (1). No se hace más que 
designar una especie de causalidad de la naturale-

< (1) La palabra alemana vewerssen, es una palabra excelente y 
llena de sentido. Un juicio en el quo se desatietide ln extensión de 
sus facultades (del entendimiento), puede aparecer alg-una vez 
jaauy humilde, y sin embarco, levantar granrieí pretensionesy me
recer esto efiteto. Tales son la mayor parte de los juicios, por los 
cuales se pretende ensalzar la sabiduría divina, dándole en las 
obras de la creación y en la conservación de estas obras, aspectos 
que no deben ver laderamente hacer honor más que a! que juzg-a 
de este modo. 
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za, que concebimos por analog-ía con nuestra pro
pia causalidad en el uso técnico de la razón, y co
locar ante los ojos la regia, conforme á la cual 
debemos estudiar ciertas producciones de la natu
raleza. 

¿Mas por qué la teleología no constituye ordina
riamente una parte especial de la ciencia teórica de 
la naturaleza, y no es mirada como una propedén-
tica ó un paso á la teología? Es con el fin de man
tener firmemente el estudio de la naturaleza mecá
nica en la esfera de nuestra observación y de nues
tras experiencias, de tal suerte, que no podamos 
nosotros mismos producir de una manera semejan
te á la naturaleza, ó á semejanza de sus leyes. Por
que no se vé perfectamente una cosa, más que en 
tanto que se puede hacer por sí, y realizarla con
forme á conceptos. Pero la organización como 
fin interior de la naturaleza, excede infinitamente 
todo poder que intentara producir por medio del arte 
semejante exhibición; y en cuanto á esías disposi
ciones de la naturaleza, á las cuales se ha atribuido 
finalidad (por ejemplo, ios vientos, la lluvia, etc.), 
la física considera de ellos muy bien el meca
nismo, mas no puede mostrar su relación con los 
fines, y tener en esto una condición que pertenezca 
necesariamente á ia causa, porque la necesidad de 
la conexión que aquí hallamos, no designa más que 
el enlace de nuestros conceptos, y no la naturaleza 
de las cosas. 



JOIALECTICA DEL JUICIO TELEOLOGICO. 

§ LXVIII . • 

¿QUÉ ES UNA ANTINOMIA DEL JUICIO? 

El juicio determinante no tiene por si mismo 
principios que funden los conceptos de los objetos. 
No es autónomo porque no hace más que subsimif 
bajo leyes ó conceptos dados como principios. Hé 
aqui precisamente por qué no está expuesto al peli
gro de hallar una antinomia en sí mismo y una 
contradicción en sus principios. Nosotros hemos 
vistOj en efecto, que el juicio trascendental, que 
contiene las condiciones de toda subsuncion bajo 
categ-orías, no es por sí mismo legislativo (1); se l i 
mita á indicar las condiciones de la intuición sen
sible, que permiten, dar una realidad (una aplica-

Nomothetisch. 
tomo n. 



cion) á un concepto dado, como ley del entendi
miento, y en esto no puede jamás caer en des
acuerdo consigo mismo (al ménos en cuanto á sus 
principios). 

Mas el juicio feflexwo debe subsumir bajo una 
ley que todavía no es dada, y que por consiguiente, 
no es en realidad más que un principio de reflexión, 
sobre objetos, para los cuales carecemos por com
pleto, objetivamente, de una ley ó de un concepto 
propio para servir de principio en los casos dados. 
Por lo que, como no hay uso posible de las facul
tades de conocer sin principios, el juicio reflexivo 
en .este caso se servirá á sí mismo de principio, y 
éste, no siendo objetivo y no pudiendo añadir nada 
al conocimiento del objeto, no podrá ser más que 
un principio subjetivo, sirviéndonos para dirigir 
de una manera armoniosa nuestras facultades de 
conocer, es decir, para reflexionar sobre una cla
se de objetos. Así para esta especie de casos, el 
juicio reflexivo tiene sus máximas, y máximas ne
cesarias que aplica al conocimiento dé las leyes 
empíricas dé la naturaleza, á fin de llegar con sus 
auxilios á los conceptos, y aun á conceptos de la 
razón, cuando absolutamente hay necesidad de 
ellos para aprender á conocer la naturaleza en sus 
leyes empíricas. Pero puede haber contradicción, 
por consiguiente, antinomia, entre estas máximas 
necesarias del juicio reflexivo. De aquí una dialéc
tica,, que si cada una de las dos máximas contradic
torias tiene su principio en la naturaleza de las fa
cultades de conocer, puede llamarse natural, y con-



siderarse como una ilusión inevitable, que la críti
ca debe descubrir y explicar con el fin de que no 
extravie. 

EXPOSICION DE ESTA ANTINOMIA. 

, En tanto que la razón se aplica á la naturaleza^ 
considerada como el conjunto de objetos de los 
sentidos exteriores, puede fundarse sobre leyes 
que en parte el entendimiento prescribe por sí mis
mo dpriori á la naturaleza, y que en parte puede 
extender al infinito por medio de las determinacio
nes empíricas que presenta la experiencia. En la 
aplicación de la primera especie de leyes, á saber, 
de las leyes mmersales de la naturaleza material 
en general, el Juicio no emplea ningún principio 
particular de reñexion, porque entonces es deter
minante, pues que le es dado por el entendimien
to un principio objetivo. Mas en cuanto á las le
yes particulares que se nos pueden revelar por me
dio de la experiencia, se puede hallar tal variedad 
y tal heterogeneidad, que el Juicio deba servirse á 
si mismo de principio, únicamente para buscar una 
ley en los fenómenos de la naturaleza; porque hay 
necesidad de esta ley como de una g'uía, por poco 
que le sea permitido esperar un conocimiento em
pírico coherente fundado sobre un verdadero sis
tema de leyes naturales, y por consiguiente, la uni
dad de la naturaleza en sus leyes empíricas. Por lo 
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que en esta unidad conting-ente de las leyes par
ticulares, el Juicio puede fundar su reflexión so
bre dos máximas, de las que una es suministrada á 
priori por el entendimiento, pero la otra es ocasio
nada por experiencias particulares, que ponen en 
jueg-o la razón y nos llevan á juzg-ar conforme á un 
principio particular la" naturaleza corporal y sus 
leyes. Como se halla que estas dos máximas no 
parece que puedan marchar juntas, resulta una 
dialéctica que extravía el Juicio en el principio de 
su reflexión. 

Za primera máxima del Juicio es esta tésis: toda 
producción de las cosas materiales y de sus formas 
debe juzg-arse posible conforme á leyes puramente 
mecánicas. 

La segunda máxima es la antitesis: algunas pro
ducciones de la naturaleza material no se pueden 
juzg-ar posibles conforme á las leyes puramente 
mecánicas (el juicio que formamos exig-e otra ley 
de la causalidad, á. saber, la de las causas finales). 

Si se convirtiesen estos principios reguladores de 
la investig-acion de la naturaleza en principios 
constitutivos de la posibilidad de las cosas mismas, 
deberían enunciarse así: 

Tesis-. Toda producción de cosas materiales es 
posible conforme á leyes mecánicas. 

Antitesis: Ciertas producciones naturales no son 
posibles conforme á leyes puramente mecánicas. 

Bajo este último punto de vista, como principios 
objetivos para el juicio determinante, estas propo
siciones se contradecirían, y por consiguiente, una 
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de las dos sería necesariamente falsa; liabria entón^ 
ees una antinomia, que no sería una antinomia 
•del juicio, sino una contradicción en las leyes de 

. la razón. Mas la razón no puede probar ni uno ni 
otro principio, porque no podemos tener á priori 
sobre la posibilidad de las cosas, en tanto que se 
hallan sometidas á leyes empíricas, ning-un prin
cipio determinante. 

En cuanto á la máxima del juicio reflexivo que 
acabarnos de citar, no contiene en realidad con
tradicción. Porque cuando dig-o: yo debo juzg-ar po
sibles conforme á leyes puramente mecánicas to
dos los sucesos de la naturaleza material, por con-
sig-uiente, también todas las formas que son pro
ducciones de ella, yo no quiero que estas cosas %Q 
sean posibles más q%e de esta manera (con exclu
sión de toda especie de causalidad); yo solamente 
quiero indicar que yo í^Jo siempre refleosionarmhve 
estas cosas según el principio del puro mecanis-
mode la naturaleza, y por consig-uiente, estudiar 
este mecanismo tan profundamente como sea posi
ble, pues que si de él no se liace el principio de sus 
investig-aciones, no puede haber verdadero conoci
miento de la naturaleza. Esto no impide emplear la 
segunda máxima, cuando la ocasión se presente, es 
decir, buscar por alg-unas formas de la naturaleza 
(y con ocasión de estas formas, en toda la natura
leza) un principio de reflexión enteramente dife
rente de la explicación por el mecanismo de la 
misma, á saber, el principio de las causas finales. 
En efecto, esta última máxima no oblig-a á la re-
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flexión á abandonar la primera: se le ordena, por el 
contrario, perseg-uirla tan léjos como se pueda. No 
se quiere aun decir con esto que estas formas no 
serian posibles por el mecanismo de lá naturaleza. 
Se afirma solamente que la fazon humana^ limitán
dose á este principio, podrá muy bien adquirir 
otros conocimientos de las leyes físicas, pero no 
lleg-ará jamás á formarse la menor idea de lo que 
constituye específicamente un fin de la naturaleza; 
y se deja á un lado la cuestión de saber si el prin
cipio interior, para nosotros desconocido, de la na
turaleza, el mecanismo físico y la finalidad, no pue
den concertarse de manera que no formen más que 
uno. Solamente nuestra razón es incapaz de produ
cir por sí misma este acuerdo; y por consiguiente, 
el juicio se ve obligado, como juicio reflexivo (por 
medio de un principio subjetivo), y no como juicio 
determinante (conforme á un principio de la posi
bilidad de las cosas en sí], á concebir, para expli
car la posibilidad de ciertas formas de la naturale
za, otro principio que el del mecanismo de la na
turaleza. 

PREPARACION PARA LA SOLUCION DE LA 
PRECEDENTE ANTINOMIA. 

No podemos demostrar la imposibilidad de la pro
ducción de los séres organizados por un simple me
canismo de la naturaleza, porque no podemos per-
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variedad de las leyes de la naturaleza, y por consi-
g-uieiite, somos absolutamente incapaces de alcan
zar el principio interno, y suficiente para todo, de la 
posibilidad de una naturaleza (el cual reside en lo 
supra-sensible]. Que no se pregunte, pues, si el po
der productor de la naturaleza no basta para las 
cosas cuya forma ó enlace juzgamos conforme á la 
idea de fines, así como en aquellas para las cuales 
creemos podernos contentar con un simple meca
nismo, y si en realidad, las cosas que consideramos 
como verdaderos fines de la naturaleza (que debe
mos necesariamente juzgar así), tienen por princi
pio una especie original de causalidad, enteramente 
particular, que no puede hallarse contenida en la 
naturaleza material ó en su substratum, inteligible, 
á saber, un entendimiento arquitectónico; porque 
estas son, las dos cuestiones sobre las cuales no po
demos hallar ningún esclarecimiento en nuestra 
razón, que hallamos muy limitada al lado del con
cepto de causalidad, cuando se trata de especificar
lo á pnori. Mas lo que hay de cierto indudablemen
te, es que á los ojos de nuestra facultad de conocer, 
el simple mecanismo de la naturaleza no puede 
bastar para explicar la producción de séres orga
nizados. Es, pues, un verdadero principio para el 
juicio rejlexivo el concebir, para explicarse esta re
lación de las causas finales, que está tan manifiesta 
en ciertas cosas, una causalidad diferente del me
canismo, á saber, la de una causa del mundo que 
obra conforme á fines (inteligente), por temerario 



é indemostrable quesea este principio para el ym-
cio determinante. Este principio, no es, pues, más 
que una máxima del juicio, en la cual el concepto 
de esta causalidad es una pura idea, á la cual no 
se pretende en manera alg-una atribuir la realidad, 
sino de la que nos servimos como de una §:uía 
para la reflexión, que queda siempre,abierta á 
toda explicación mecánica, y no sale del mundo 
sensible; en el caso contrario, éste sería un prin
cipio objetivo que la razón prescribiría, y al cual 
se sometería él juicio determinante, y en este caso 
éste pasaría del mundo sensible al trascendente, 
quizá para perderse en él. 

La apariencia de una antinomia entre las máxi
mas de una explicación propiamente física (mecá
nica), y la explicación teleológica (técnica), des
cansa, pues, por completo, sobre la confusión de 
un principio del juicio reflexivo con un principio 
del juicio determinante, y de la autonomía del pri
mero (que no tiene más que un valor subjetivo, ó 
que no tiene valor más que para el uso de nuestra 
razón relativamente á las leyes particulares de la 
experiencia), con la heteronornia del secundo, que 
debe regularse por leyes (generales ó particulares} 
dadas por el entendimiento. 
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§ LXXI. 

DE LOS DIVERSOS SISTEMAS SOBRE LA 
FINALIDAD DE LA NATURALEZA. 

Nadie ha puesto jamás en duda la verdad del 
principio de que se deberían juzgar ciertas cosas 
de la naturaleza (los séres organizados), y su posi
bilidad, conforme al concepto de las causas fina
les, en el momento mismo en que no quisiéramos 
más que una guía para aprender á conocer su ma
nera de ser por la observación, sin elevarnos basta 
la investigación de su primer origen. Toda la cues
tión, es, pues, saber si este principio no tiene más 
que un valor subjetivo, es decir, si no es más que 
una simple máxima de nuestro juicio, ó si es un 
principio objetivo de la naturaleza, conforme ai 
cual ésta contendría, además de su mecanismo (de
terminado por las solas leyes del movimiento), otra 
especie de causalidad, á saber, la de las causas fina
les, relativamente á las cuales, estas leyes (de las 
fuerzas motrices) no serían más que causas inter-

Pero se podría dejar sin resolver éste proble
ma de la especulación, porque si nos contenta
mos con permanecer en los límites de un simple 
conocimiento de la naturaleza, estas máximas nos 
bastan para estudiarla y sondear sus secretos más 
ocultos, basta donde lo permitan las fuerzas huma
nas. Hay, pues, un cierto presentimiento de núes-
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tra razón, ó como un aviso de la naturaleza, que 
nos indica, que por medio del concepto de las cau
sas finales, podríamos elevamos sobre la naturale
za, y referirla por sí misma al último punto de la 
série de las causas, si abandonásemos la investiga
ción de ella (aunque no fuéramos en esto muy le
jos), ó al menos la suspendiésemos por algún tiem
po, para buscar primero á dónde nos conduce este 
principio extraño á la ciencia de la naturaleza, el 
concepto de las causas finales. 

Mas esta máxima indisputable, omitirla entonces 
una cuestión que abre un vasto campo á las con
testaciones; la cuestión de saber si la relación final 
en la naturaleza, prueba una especie particular de 
finalidad en la naturaleza misma, ó si considerada 
en sí misma y conforme á principios objetivos, no 
se confunde más bien con el mecanismo de la na
turaleza, y no descansa sobre el mismo prin
cipio. Solamente en esta última suposición, como 
este principio está muclias veces demasiado ocul
to á nuestras investigaciones en ciertas produc
ciones de la naturaleza, ensayamos un principio 
subjetivo, el principio del arte, es decir, una cau
salidad determinada por ideas, y la atribuimos 
á la naturaleza por analogía. Pero si este pro
cedimiento nos ha dado buen resultado en mu
chos casos, en algunos parece no lo ha dado tan 
bueno, por consiguiente, en todos no nos autoriza 
á introducir en la ciencia de la naturaleza una es-
pecie de operación distinta de la causalidad que de
terminen las leyes puramente mecánicas de la na-
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turaleza misma. Puesto que llamamos técnica la 
operación (la causalidad) de la naturaleza, á causa 
de esta apariencia de finalidad que hallamos en sus 
producciones, la dividiremos en técnicñ. intencional 
(technica múenfionalis), j técnica natural (1) {tech-
nica mturalis). La primera significa que el poder 
productor de la naturaleza, conforme á las causas 
finales, debe ser tenido por una especie particular 
de esa causalidad; la segunda, que es en realidad 
enteramente idéntica al mecanismo de la naturale
za, y que el acuerdo contingente de la naturaleza 
con nuestros conceptos de arte y con sus reglas, 
no debe mirarse más que como una condición sub
jetiva del juicio, y no puede tomarse legítimamen
te por un modo particular de producción de la na
turaleza. 

Si á pesar de esto hablamos de ios sistemas que 
se han intentado para explicar la naturaleza rela
tivamente á las causas finales, es necesario notar 
bien que todos estos sistemas disputan entre si dog
máticamente, es decir, Bóbve principios objetivos 
de la posibilidad de las cosas, sea que admitan cau
sas intencionales, sea que se reduzcan á causas pu
ramente naturales. No disputan sobre las máximas 
subjetivas por medio de las cuales juzgamos estas 
producciones en donde hallamos la finalidad. En 
este último caso se podría muy bien conciliar prin
cipios desemejantes, miéntras que en el primero, 

(1) Unabsichtlich. 
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principios contradictoriamente opuestos, no pueden 
elevarse y subsistir juntos. 

Los sistemas relativos á la técnica de la natura
leza, es decir, al poder productor, conforme á la 
regda de los fines, son de dos especies: representan 
Ó el idealismo ó el realismo de los fines de la natu
raleza. El primero cree que toda finalidad de la na
turaleza, es natural-, el seg-undo, que alguna fina
lidad (ia de los séres org-anizados), es intencmial; 
de donde se podria justamente sacar como hipóte
sis la consecuencia de que la técnica de la natura
leza, y aun la que concierne á todas sus demás pro
ducciones en su relación al conjunto de ia misma^ 
es intencional, es decir, es un fin. 

Jil idealismo de la finalidad (entiendo siempre 
aquí la finalidad objetiva), admite, ó bien la ca
sualidad (1), ó bien la fatalidad de las determina
ciones de ia naturaleza, de donde resulta la forma 
final de sus producciones. El primer principio con
cierne á la relación de la materia con la causa físi
ca de su forma, á saber, las leyes del movimiento; 
el segundo, á ia relación de la materia con la cau
sa í ^ e r - / " ^ ^ de la materia misma y de toda la 
naturaleza. El sistema de la casualidad, que se atri
buye á Epicuro ó á Demócrito, tomado á la letra, es 
tan evidentemente absurdo, que no nos debe ocu
par; al contrario, el sistema de la fatalidad (del 
cual se considera á Spinosa como autor, aunque 
seg-un toda apariencia sea mucho más antigno). 

(1) Casualitat. 
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que invoca alg'o de supra-sensible, á donde por con-
sig'uiente, no puede alcanzar nuestra vista, no es 
tan fácil de refutar, precisamente porque su con
cepto del sér primero no puede comprenderse. 

Mas lo que hay de cierto es que en este sistema 
la relación de los fines del mnudo no puede consi
derarse como intencional (puesto que si deriva de 
un sér primero, no es de su entendimiento, y 
por consiguiente, de un designio de este sér, sino 
de la necesidad de su naturaleza y de la unidad del 
mundo que de él emana], y que, por consiguiente, 
el fatalismo de la finalidad es el mismo tiempo un 
idealismo. 

2. E l fealismo de la finalidad de la naturaleza es 
i) fimo ó swper-f isleo. El ^nmm) funda los fines 
que halla en la naturaleza, sobre un poder natu
ral, análogo á una facultad que obra conforme á 
un objeto, la vida de la wMeria (perteneciente á la 
materia misma, ó que deriva de un principio interior 
viviente, de un alma del mundo), y se llama el Jd~ 
lozoismo. El segundo las deriva de la causa primera 
del universo, como de un sér inteligente (origina
riamente vivo, obrando con intención, y es el teis-

(1) Se vé coa esto que en la mayor parte de las cosas especnla-
tivas de la razón pura, las escuelas ñlosóflcas han ensayado todas 
ias soluciones dogmáticas posibles sobra una cierta cuestión. Así 
para explicar la finalidad de la naturaleza, se ha recurrido ya á 
una materia inanimada y á un Dios inanimado, ya á una materia 
«mejiíe, ya á un Dios viviente. No nos resta más que abandonar. 
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§ LXXIL 

NINGUNO DE LOS SISTEMAS PRECEDENTES 
DA LO QUE PROMETE. 

¿Qué quieren todos estos sistemas? Ellos preten
den explicar nuestros juicios teleológicos sobre la 
naturaleza, y se toman en tal sentido, que los unos 
nieg-anla verdad de estos juicios, y los resuelven, 
por consiguiente, en un idealismo de la naturaleza, 
y los otros los reconocen como verdaderos, y pro
meten demostrar la posibilidad de una naturaleza 
conforme á la idea de las causas finales. 

1. Entre los sistemas que defienden el idealismo 
de las causas finales en la naturaleza, los unos ad
miten en su principio una causalidad determinada 
por las leyes del movimiento (por las cuales existen 
las cosas de la naturaleza, donde hallamos la fina
lidad); mas rehusan á esta causalidad la m ^ c w í ^ -
lidad, es decir, nieg-an que aquélla se determine 
con intención á la producción de esta finalidad, ó 
en otros términos, que la causa sea un fin. Tal es 
la explicación de Upicuro-, en esta explicación, la 
técnica de la naturaleza no se disting-ue mucho del 

si es necesario, todas estas aserciones objetivas, y examinar críti
camente maestro juicio ea su relación con nuestras facultades de 
conocer, á fin de dar á su principio un valor dogmático, al ménos 
el de una máxima, que basta á dirigir de una manera segura la 
razón- sb rrnHíínfTfTW aVrrr'TJífv- • 
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puro mecanismo; la cieg-a casualidad sirve para ex
plicar no sólamente el acuerdo de las producciones 
de la naturaleza con rmestros conceptos de fin, por 
consiguiente, la técnica, sino áun la determinación 
de las causas de estas producciones por las leyes 
del movimiento, por consiguiente, su mecanismo. 
Es decir, que nada hay que no esté explicado, ni 
áun la apariencia que es necesario al ménos reco
nocer en nuestro juicio teleológico, y que así el 
pretendido idealismo de este juicio no es de modo 
alg-uno probado. 

De otro lado Spi7iosa quiere dispensarnos de 
toda investigación sobre el principio de la posibili
dad de los fines de la naturaleza, y quitar á esta 
idea toda realidad, mirándolos en general, no como 
producciones, sino como accidentes inherentes á. 
un sér primero, y atribuyendo á este sér, conce
bido como sustancia de las cosas de la naturaleza, 
no la causalidad [por relación á estas cosas, sino 
solamente la sustancialidad. (Por la necesidad i n 
condicional de este sér, así como de todas las cosas 
de la naturaleza, en tanto que accidentes inheren
tes á este sér), asegura ciertamente á las formas 
de la naturaleza, la unidad de principio necesaria 
á toda finalidad, pero al mismo tiempo les quita 
la contingencia, sin la cual no se puede concebir 
ninguna unidad defines, y por esto descarta toda, 
intencionalidad, lo mismo que rehusa todo enten
dimiento al principio de las cosas de la naturaleza. 
Mas el spinosismo no da lo que promete. Quiere 
dar una explicación del enlace de los fines (que no 
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nieg'a) en las cosas de la naturaleza, y no invoca más 
que la unidad del sujeto, al cual son inherentes. Pe
ro áun cuando se concediera que los séres del mundo 
existen de esta manera, esta unidad ontológica m 
serla por esto una unidad de fims, y no nos la lia
ría comprender en manera alguna. Esta última es, 
en efecto, una especie de unidad, completamente 
particular, que no resulta del enlace de las cosas (de 
los séres del mundo) en una sola sustancia (el Ser su-
supremo], sino que implica una relación con una 
cama intelig-ente, de suerte que, aunque se uniesen 
todas estas cosas en una sustancia simple, no se ten
dea por esto una relación final, á ménos de concebir 
primero estas cosas como efectus intereriores de esta 
sustancia, en tanto que y después esta causa 
misma como una causa inteligente. Sin estas con
diciones formales, toda unidad no es más que una 
simple necesidad natural; y atribuida á las cosas 
que nos? representamos como interiores las unas á 
las otras,,una cieg-a necesidad. Que sise quiere 
llamar finalidad de la naturaleza esta perfección 
trascendental de las cosas (consideradas en su esen
cia propia) de la que habla la escuela, y por la cual 
se designa que cada cosa tiene en sí misma todo lo 
que le es necesario para ser tal cosa, y no para 
ser otra, es tornar puerilmente palabras por ideas,. 
Por jue si es necesario concebir todas las cosas 
como fines, y si por consiguiente, ser una cosa y 
ser fin son idénticos, no hay nada en realidad 
que merezca particularmente ser representado co-
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Se vé por esto que Spúwssa, reduciendo nuestros 
conceptos de la finalidad de la naturaleza á la con
ciencia que tenemos de existir en un sér que lo 
comprende todo (y que al mismo tiempo es simple) 
y buscando esta forma únicamente en la unidad 
de la naturaleza, no podia soñaren sostener el rea
lismo, sino simplemente el idealismo de la finalidad 
de la naturaleza, y que además aún no podia estable
cer este último sistema, puesto que la simple repre
sentación de la unidad de sustancia no puede produ
cir la idea de una finalidad, ni áun intencional. 

2. Los que sostienen, no solamente el realismo de 
los fines de la naturaleza, sino que piensan también 
poder explicarlo, se creen capaces de descubrir al 
ménos la posibilidad de una especie particular de 
causalidad, á saber, la de las causas intencionales; 
de lo contrario, no intentarían esta explicación. En 
efecto, la hipótesis más atrevida quiere al ménos 
que la posiMlidad de lo que se admite como princi
pio sea cierta, y que se pueda aseg-urar al concepto 
de este principio su realidad objetiva. 

Mas la posibilidad de una materia viviente (cuyo 
concepto encierra una contradicción, puesto que la 
inercia [Í7iertia] es el carácter esencial de la mate
ria) no se puede concebir; la de una materia ani
mada y de toda la naturaleza, concebida como un 
animal, no podría ser cuando más admitida (en fa
vor de la hipótesis de una finalidad, en el conjunto 
de la naturaleza), mas que como si la experiencia nos 
la mostrase en pequeño en su organizacionj porque 
no se puede percibirla ápriori. La explicación cae 
, i TOMO TI. . 5 
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pues, en un círculo vicioso, si se quiere derivar la 
finalidad de la naturaleza en los seres organizados 
de la vida de la materia, y que no se conoce esta 
vida de otro modo que en los seres org-anizados, y 
por consig-uiente, sin una experiencia de esta es
pecie, no nos podemos formar ningruia idea de la 
posibilidad de esta vida. El hilozoismo no tiene, 
pues, lo que promete. 1 

Por último^ eWmmo no puede establecer mejor 
dogmáticamente la posibilidad de ios fines de la 
naturaleza como lina clave para iá téleolog,ía, aun
que tiene sobre todas las otras explicaciones la ven
taja de arrancar al idealismo la finalidad de la na-

c turaleza, atribuyendo un entendimiento al Ser su
premo, é invocando una causalidad intencional para 
explicar la producción de esta finalidad. 

pn efecto, se deberia primero probar de una ma
nera suficiente para el juicio determinante, que la 
unidad de fines en ia materia no puede ser proclu-

' cida por el simple mecanismo de ia materia misma, 
para estar autorizado á colocaren ella el prin-

; cipio de una ríijmera determinada fuera de, la natu-
! raleza. Mas todo lo que no podemos avanzar és, 

que coni'orme a la naturaleza y los límites de núes-
1 tras facultades de conocer (puesto que no percibi

mos el primer principio intericft, de este mecanis-
1 mo), no debemos buscar en ia materia un prínci-
; pío de relaciones finales determinadas, y ; que no 

bay para nosotros otra manera de juzg'ai* la pro
ducción de sus eíectos, como fines de la naturaleza, 
que explicarlos por üiia inteiig-ericia supretua, dóu 
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cebida como causa del mundo. Mas esto es un prin
cipio para el juicio reflexivo, no para el juicio áé-
terminante, y no puede autorizar ninguna afirma-
Cl^^Eptr^á. V , n a a h + h w 
-89^89 sí) monsheqxs snis nm ^no'wgmaoD loq 
Mi efyssdbl'mn-gmñ 'ñíM^^insboq aorr oa ^iosq 

LA IMPOSIBILIDAD DE TRATAR 
DOGMÁTICAMENTE E L CONCEPTO DE UNA TÉCNICA DE LA. 

NATURALEZA VIENE DE L A IMPOSIBíLIDAD MISMA DE 
EXPLICAR DN FIN DE LA NATURALEZA. 

Se tra.ta un concepto dog-máticamente (áun cuan
do esté sometido á condiciones empíricas), cuando 
se le considera contenido bajo otro concepto del 
objeto, constituyendo UD principio de la razón, y 
cuando se le determina conforme á este concepto. 
Se trata criticamente, cuando no se le considera 
más que relativamente á nuestra facultad de cono
cer, por consig-uiente, á las condiciones subjetivasj 
que nos lo hacen concebir sin pretender decidir 
nada sobre su objeto. El método dog-mático es? 
pues, el que conviene al juicio determinante, y el 
método critico el que conviene al juicio reflexivo. 

El concepto de una cosa, en tanto que fin de la 
naturaleza, subsume la naturaleza bajo una causa
lidad que no es concebible más que por medio de la 
razón, á fin de Lacemos jnzg-ar, conforme á este 
principio, lo que es dado del objeto en la experiencia. 
Mas para aplicar dog-máticamente este concepto al 

, juicio determinante, se, necesitarla que estuviésemos 
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seguros primero de sii; irealidad objetiva, puesto 
que sin esto no podríamos subsumir en él; ningiina 
^osade la natiíraleza. Lueg'O este eoncepto está sin 
fiuda sometido á condiciones empíricas, es decir, 
que no es posible más que bajo ciertas condiciones 
dadas en la experiencia; mas no se puede aislar 
y no es posible más que por medio de un prin
cipio de la razón aplicada al juicio del objeto. 
Siendo esto así, no podemos percibir ni establecer 
•dog'máticamente la realidad objetiva (es decir, 
mostrar que un objeto es posible conforme á este 
concepto), y no sabemos si es simplemente un con
cepto raciócmante, objetivamente vacío [conceptns 
ratiocimns], ó mi Gonceipto raciocimdo, fundando 
un conocimiento y confirmado por la razón (co^e^ 
tus ymow%«^ . No se puede, pues, tratarlo dogr 
tmáticamente, y referirlo al juicio determinante, 
es decir, que no solamente es imposible decidir, si 
iá producción de las cosas de la naturaleza, consi
deradas como fines de la misma, exige ó no una 
causalidad de una especie particular (la causalidad 
intencional) sino que ni aun puede ponerse la cues
tión, puesto que el concepto de un fin de la natura
leza no es un concepto, cuya realidad objetiva sea 
demostrable por la razón (es decir, que éste no es 
un concepto constitutivo para el juicio determinan
te, sino solamente un concepto reg-ulador para el 

^liiffi&líréfifSÍif.eé-ab KO'ÜBOUD &Í ^olqmalp loa ,ínü&\ 
El carácter que le atribuímos aquí resulta de que 

como concepto de una producción de la naturale-
aa implica á la vez para el mismo objeto consi-
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derado cómo fin, la necesidad de aquella y la con-
ting-encia de la forina de este objeto (relativamente 
á las simples leyes de la naturaleza), y de lo qne, 
por consigruiente, si no hay en esto contradicción^ 
debe suministrar un principio de la posibilidad de 
esta naturaleza misma y de su relación con alg-o (su-* 
pra-sensible) que no alcanza la experiencia, y por 
consig-uiente, con nuestro conocimiento, á fin de 
que podamos juzgarle conforme á una especie de 
causalidad diferente de la del mecanismo de la natu
raleza, cuando queremos considerar su posibilidad; 
Es porque como el concepto de una cosa, en tan
to que fin de la naturaleza, es trascendental para 
él Juicio determmmU, cuando se considera el obje^ 
tó por la razón (aunque pueda ser inmanente para 
el juicio reflexivo en su aplicación á los objetos de 
la experiencia), y como, por consig'uiente, no se te-
puede atribuir esta realidad objetiva, que es el ca+ 
rácter de los juicios deterininantes, se comprende 
de qué modo, cuando se trata dog'máticamente ei 
concepto de los fines dé la liaturaleza y el de la na
turaleza misma, considerada como un conjunto dé 
causas finales, todos los sistemas objetivos posibles 
no pueden decidir, nada ni afirmativa ni neg-ativa-
mente. En efecto, cuando se subsumen ciertas co
sas bajo un concepto que es simplemente proble* 
mático, los predicados sintéticos de este concepto 
(aquí, por ejemplo, la cuestión de saber, si el fin de 
la naturaleza que concebimos para explicar la pro
ducción de las cosas es ó no intencional), debe 
también suministrar juicios problemáticos que les 



dé una forma afirmativa ó una forma neg-ativa, 
porque no se sabe si se juzga sobre alg^ó ó sobre 
naíia. El concepto de una causalidad deternimada 
por fines (de una técnica de ia naturaleza), tiene 
sin duda realidad objetivaj lo mismo que el de una 
causalidad determinada por el mecanismo de la na-
:,turaleza. Mas el concepto de una; causalidad de Já 
naturaleza, obrando conforme á la reg-la de los 
fines, y -con mayor motivo, conforme á la regia dé 
un sér ó de una causa primera d,e la náturálezá, 
que excede toda experiencia, éste eonceptó no ptié-
de determinar nada dogmáticamente, aunque no 
encierre contradicción. Porque como no ss le puede 
derivar de la experiencia, y áuü no es necesa
rio á la posibilidad de esta, no se puede, en manera 
alguna, asegurar su realidad objetiva. Mas, aun-
que se pudiera,, ¿cómo las cosas qué son dadaS: de 
una manera determinada por: las produeciones de 
un arte divino, pueden ser colocadas entre las pro
ducciones de la naturaleza, cuya aptitud para pro
ducir tales cosas por sus propias leyes, nos obligue 
á invocar una causa completamente diferente? 

§ Lxxiy. 39 OJUSOííO 

ÉL CONCEPTO DE UNA FINALIDAD OBJETIVA 
D E L A NATURALEZA E S UNPRIKCIPIO CRÍTICO D E LA 

RAZON PARA E L JUICIO REFLEXIVO. m s | 

Hay una gran diferencia entre decir que ia pro
ducción de ciertas cosas dé la naturaleza ó áun de 
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toda la naturaleza, no es posible más que por me
dio de una causa que se determina á obrar en vista 
de ciertos fines, es decir, qué conforme-día ftatiirdr 
leza pafticúlaf de nuestras fmiUtades de commr, 
yo no puedo juzgar de la posibilidad de estas co
sas y de su producción más que concibiendo una 
causa que obra coiiforme á fines, por consig-uiénté, 
un sér que produce de una manera análoga á • la 

' causalidad de un entendimiento. En el primer caso, 
yo pretendo afirmar algo sobre el objeto mismo, y 
estoy obligado'á probar la realidad objetiva del 
concepto que yo admito; en el segundo, la razón 

^áo hace más que determinar cierto uso de nuestras 
facultades de conocer, conforme á su nat uraieza y 
a sus condiciones esenciales, de donde se deriva su 
áleance y su limite. El primer principio es, pueŝ  
un; píiridipio'úbjetfao para el Juicio determinante; 

; el segundo^ no es más que un principio subj etivo 
para el juicio reflexivo, por consiguiente, una má
xima de este juicio prescrita por la razón. 
' Luego es1 absolutamente indispensable el: suponer 
á la naturaleza un concepto de íin cuando se quie
ren" estudiar sus producciones organizadas por una 
observación continuada, y, por consiguiente, este 
concepto es ya para el uso empírico de nuestra ra
zón una máxima absolutamente necesaria. Es cla
ro también que cuándo una vez hemos admitido 
y probado: esta guía que, nos sirve para estudiar 
la naturaleza^ debemos ensayar al ménos el aplicar 
esta misma máxima del juicio al conjunto de la na
turaleza,; porque ésta puede todavía hacernos des-
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cubrir muchas leyes que para nosotros quedarian 
otcijltas, á causa de nuestra incapacidad para pene
trar por completo en el interior del mecanismo i de; 
la naturaleza. Mas si, bajo este'último respecto, 
e t̂a máxima del juicio es todavía útil, ella no es 
indispensable, puesto que la naturaleza en su con^ 
junto, no se nos dácomo org-anizada (en este senti-r 
do estricto de la palabra que hemos indicado ante
riormente). Ella es, al contrario, esencialmente ne
cesaria, relativamente'á ciertas producciones orga
nizadas de la naturaleza, porque para lleg-ar á co
nocer por medio de la experiencia su constitución1 
interior, debemos juzg-arlas como habiendo sidoi 
formadas únicamente conforme á fines, y no pode--
mos concebirlas como cosas organizadas, sin relar 
ciónarse con ellas la idea de una producción inten-
cioj^ljgjsol^óíosísí gQfíosm. T:oq fi.txiafnBosíAixi'gof) noií 

Luego el concepto de una cosa, cuya existencia 
ó ¿forma nos representamos como posible bajo la 
condición de un fin, es inseparable del concepto de 
la; contingencia de esta cosa (relativamente á las 
leyes de la naturaleza.) Es porqué las cosas de la 
naturaleza que no hallamos posibles más que como 
fines, forman la principal prueba de la contingen
cia del universo, y el sólo argumento que conduce 
al sentido común y á los filósofos á relacionar el 
mundo con un sér existente fuera de él é inteligen^ 
te (á causa de esta finalidad); y la teleología no ha
lla explicación última de sus . investigaciones mas 
<l*&re& li^&Dteg^iE'On' R^o-q^ni. somos onp nois 

Pero ¿qué prueba en definitiva la teleología más 
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perfecta? ¿Prueba la existencia de este sór inteíi-
g-enté? No. No prueba nada más sino que, conformé 
á "lia naturaleza de nuestras feculíadés de conocer, 
por consig'iiiente, en la unión de la experieiicia con 
los principios superiores de la razón, no podemos 
formarnos ninguna idea de la posibilidad de éste 
mundo, más que concibiendo una causa suprema, 
odtmdo con ^ ^ d o ^ . Objetivamente, no pode
mos demostrar esta proposición, de que hay un Sér 
suprema intelig'ente; no podemos más qne aplicarla 
subjetivamente al uso de nuestro juicio en su re
flexión sobre los fines de la naturaleza, qué no po
demos concebir con la ayuda de otro principio qué 
el de una causalidad intencional de una causa su-
pr§ífi&£ía t8fifejBsijfiB^'io seso;), 013100 ^ashidsonoa aoíi 

-:Que si nosotros queremos demostrar esta proposi
ción dogmáticamente por razones teleológ-icas, cae-' 
riamos en inextricables dificultades. Ella, servirla 
entonces de principio á esta conclusión, de que los 
séres org-anizados en el mundo no son posibles 
mas que por una causa intencional, y deberíamos 
inevitablemente afirmar, que corno no podemos 
considerar estas cosas en su relación causal y reco
nocer las leyes á que se hallan sometidas, más 
que por medio de la idea de fin, tenemos también el -
derecho de suponer que esto es igualmente necesa
rio para todo ser pensante y consciente, y que, por 
consiguiente, es una condición inherente al objeto, 
y no tan sólo al sujeto. Luego hay en esto una aser
ción que somos incapaces de sostener. Porque como 
la observación no nos muestra verdaderamente ia 
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intencioiialidad en los fines de la naturaleza, sino 
que solamente en nuestra reflexión sobre sus pro
ducciones, nosotros añadimos este concepto por el 
pensamiento como bello conductor del juicio, ellas 
no nos son dadas por el objeto. No es del todo im
posible probar ápr ior ie l valor objetivo de este 
concepto. No queda absolutamente más que una 
proposición que descansa sobre condiciones subje
tivas, es decir, sobre las condiciones del juicio, 
conformando su reflexión con nuestras facultades 
de conocer. Decir que hay un Dios, seria atribuir á 
esta proposición un valor objetivamente dog'máti-
co; mas la sola cosa que no es permitido á nos
otros, hombres, decir, es simplemente que nos ess 
imposible concebir j comprender la finalidad, qué 
debe por sí misma servir de principio á nuestro 
•conocimiento de la posibilidad interior de muchas 
«osas de la naturaleza, más que representándonos--
las, así como el mundo en general, como una pro-
•duccion de una causa inteligente (de un Dios). 

Luego si esta proposición, fundada sobre una 
máxima absolutamente necesaria de nuestro ju i 
cio, es perfectamente satisfactoria para el uso es
peculativo y práctico de nuestra razón, bajo UÍL 
punto de vista Mma?zo, yo querría saber bien lo 
que perdemos al no poder demostrar su validez 
para séres superiores, es decir, para principios, pu
ros objetivos (que desgraciadamente exceden el al
cance de nuestras facultades.) Es, en efecto, abso
lutamente cierto que no podemos aprender á cono
cer de una manera suficiente, j con mayor motivo^ 



á explicar los séres org-anizados y su posibilidad 
interior por principios puramente mecánicos de la 
naturaleza; y se puede sostener sin temor con igual 
certeza, que es absurdo para ios hombres intentar 
semejante cosa, y esperar que alg-un nuevo New
ton vendrá un dia á explicar la producción de un 
tallo de yerba por leyes naturales, á las que no pre
sida designio alg-uno; porque este es un procedi
miento que se debe rehusar á los hombres en abso
luto. Mas en compensación se podrá muy bien te
ner la presunción de juzgar, que aun cuando pu
diésemos penetrar hasta el principio de la natura
leza en la especificación de las leyes universales 
que conocemos, no podr'amos hallar un principio 
ele la posibilidad de los séres organizados que nos 
dispensara de referir la producción á un desig-niO; 
porque ¿éómo podemos saber esto? La verosimilitud 
no basta allí donde se trata de juicios de ia razón 
pura. No podemos decidir, pues, objetivamente, 
sea de una manera afirmativa, sea de una manera 
negativa, la cuestión de saber si hay un sér que 
obra conforme á fines, que como causa (por consi-
g-uiente, como autor del mundo) sirve de principió, 
á lo que Uamamamos con razón fines de la naturá-
leza. Todo lo que hay de cierto es , que si juzga
mos, seg'un lo que nuestra propia naturaleza nos 
permite percibir (conforme á las condiciones y á 
los límites de nuestra razón), no podemos dar por 
principio á lá posibilidad de estos fines de la natu
raleza más que un sér inteligente. Esto sólo en efec
to es conforme á la máxima de nuestro juicio re-
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fléiivó, por consiguiente, á un princijpio subjetivd 
pero necesariamente inherente á la especie hu-
afe^ffi?0*1100 ^QÍÍQ'S md OUB o ÎQQOÍIOO sn níjjiií^ 

OBSERVACION. : ' !°^}6n!!®t 

Esta observación que merece desenvolverse con 
tóda éxtensita en la filosofía trascendental, no debe 
servir aquí de esclarecimiento (y no de prueba) 
más que de una manera episódica. 

La razón es una facultad que suministra los prin
cipios, y, en último término, es lo incondiciona! 
qiie debe darse. Mas sin los conceptos del entendi
miento, á los cuáles es necesario atribuir una rea
lidad objetiva, la razón no puede juzg-ar objetiva-
mente (smtéticameñte), y en tanto que razón teóri
ca, no contiene por sí misma principios constituti
vos, sino solamente 'principios reg-uladores. Se vé 
claramente, que allí donde el entendimiento no pue
de seg'uirla^ la razón es trascendente, y se manifies
ta por ideas, que tienen sin duda su fundamento (en 
tanto que principios reguladores), pero que no tie
ne ningún valor objetivo; y el entendimiento que 
no puede acompañarla, y que sólo puede tener este 
valor, encierra el de estas ideas racionales en los 
límites del sujeto, extendiéndolo solamente á todos 
los sujetos de la misma especie. De este modo se 
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Btos dáel derecho $e afirmar una ^ola cosa, y es que 
conforme á la naturaleza (humana): de nuestra fa
cultad de conocer, ó áun en general confornie al 
concepto que podemos formar de la razón de un sér 
finito, no podemos ni debemos concebir ninguna 
otra cosa, pero no nos es permitido afirmar que el 
principio de un juicio semejante esté en el objeto. 
1.08 ejemplos que acabamos de citar tienen dema
siada importancia, y ofrecen también demasiada 
dificultad para que queramos imponerlos inmedia
tamente al lector como proposiciones demostrables, 
pero darán ocasión ellos á reflexionar,,y podíia ser'-
vir para esclarecer lo que aquí particularmente nos 
proponemos. m u 9¿ 8lyp gfcm 

Es de todo punto necesario al eritendimiento hu
mano disting-uir la posibilidad y la realidad de las 
cosas. El principio de esta distinGion está en el su
jeto y en la naturaleza de sus facultades de conocer. 
En efecto, si el ejercicio de estas facultades no supu
siera dos elementos del todo heterogéneos, el enten
dimiento para los conceptos, y la intuición sensible 
para los"objetos que corresponden á estos conceptos, 
esta distinción (entre lo posible y lo real) no existiría. 
Si nuestro entendimiento fuera intuitivo, no habría 
Otros objetos más que lo real. Los conceptos (qî e 
no miran más que á la posibilidad de un objeto) y 
las intuiciones sensibles (que nos dan alg-o, sin que,, 
á pesar, nos lo hagan conocer como objeto) se des
vanecerían juntamente. Luego toda la distinción 
de lo puramente posible y de lo real descansa sólo 
sobre esto: que el primero significa la posición de la 



repíesentaciah de una cosa relativamente á nuestiio 
cooncepto, y en general, á la facultad de pensar, 
miéntras que el segundo significa la posición de -ia 
cosa en si misma (fuera de este concepto). Por con-
slguiente^a distinción de las cosas posibles y de las 
cosas reales, no tiene más que un valor subjetivo para 
el entendimiento humano, porque no podemos siep-
pre concebir algo que no exista, ó representamos al-

: guna cosa como dada, sin tener todavía ningún con-
i Acepto de ella. La proposición de que las cosas pue

den ser posibles sin ser reales, y que por consi
guiente, no se puede concluir de la simple posibi
lidad á la realidad, no tiene, pues, valor real más 
que para la razón bumana, y nada prueba mejor 
que esta distinción tiene su principio en las cosas 
mismas. En efecto, que no se tiene el derecho de 
sacar esta consecuencia, y que, por consiguiente, 
esta proposición se aplica simplemente á los obje
tos, en tanto que nuestra facultad de conocer ios 
considera bajo sus condiciones sensibles, como ob
jetos sensibles, y que no tiene ningún valor relati
vamente á las cosas en general, es lo que resulta 
claramente de la orden imperiosa que nos dá la ra
zón de admitir como existente de una manera ab
solutamente necesaria, algo (el principio primero], 
en que la posibilidad y la realidad se confunden? 
y cuya idea ningún concepto del entendimiento 
puede seguir; lo que quiere decir, que el entendi
miento no puede, bajo ningún respecto, represen
tarse una cosa semejante y su modo de existencia. 
Porque si la comibe (concíbala como quiera], no se 
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la representa más que como posible. Que Si se tiene 
conciencia como de alg-o, que es dado en la intui
ción, es real, pero no se concibe nada tocante á su po
sibilidad. Es porque el concepto de un ser absolu
tamente necesario, es, en verdad, una idea indis
pensable de la razón, pero es un concepto proble
mático é inaccesible para el entendimiento humano. 
Hay un valor para el uso de nuestras facultades de 
conocer, consideradas en su naturaleza particular; 
no lo hay relativamente al objeto, y para todo ser 
que conoce; porque yo no puedo suponer que el 
pensamiento y la intuición, son en todo sér que co
noce dos condiciones distintas del ejercicio de sug 
facultades de conocer. Un entendimiento, para que 
fsta distinción no existiera, juzg-aria que todos los 
objetos que conocemos son (existen); y la posibili
dad de aigmnos objetos, que.sm embarg-o, no exis
ten, es decir, la conting-encia de estos objetos, cuan
do existen, y por consiguiente, también la necesi
dad, que es necesario disting-uir de esta contin
gencia, no caerían bajo su representación. Mas la 
dificultad que halla nuestro entendimiento para 
tratar aquí sus conceptos á ejemplo de la razón, 
viene únicamente de que aquello de que la razón 
hace un principio que emplea como perteneciente 
al objeto, es trascendente para el entendimiento, 
considerado como entendimiento humano (es decir, 
imposible en las condiciones subjetivas de su cono
cimiento). Lueg1© queda siempre esta máxima, que 
todos los objetos, cuyo conocimiento excede la fa
cultad del entendimiento, no los concebimos más 
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que conforme á las condiciones subjetivas necesa
riamente inherentes k nuestra naturaleza (es decir, 
á la naturaleza liumana), del ejercicio de nuestras 
facultades; y si los juicios que formamos de este 
modo (y no puede ser de otra manera relativamen
te á los conceptos trascendentes), no pueden ser 
principios constitutivos que determinen el objeto 
tal como es, quedan, sin embarg-o, como principios 
reguladores, inmanentes y seguros en el uso que 
de ellos se hace, y propios para las necesidades de 
nuestro espíritu. 

Del mismo modo que la razón, en la contempla
ción teórica de la naturaleza debe admitir la idea 
de la necesidad incondicional de un primer princi
pio, así, bajo el punto de vista práctico, presupone 
en sí misma una causalidad incondicionai (relati
vamente á la naturaleza), es decir, á la libertad, por 
esto mismo que tiene conciencia de su ley moral. 
Lueg-o aquí, puesto que la necesidad objetiva de la 
acción, como deber, se halla opuesta á aquella á 
que esta acción quedaría sometida como suceso, 
si su principio estuviera en la naturaleza y no en 
la libertad, es decir, en la causalidad de la razon)^ 
y que la acción absolutamente necesaria moral-
mente, es considerada físicamente como del todo 
contingente (es decir, que deberia necesariamente 
tener lugar, pero que muchas veces no lo tiene), 
es claro que es necesario buscar únicamente en la 
naturaleza subjetiva de nuestra facultad práctica, 
la causa porque las leyes morales deben represen
tarse como órdenes (y las acciones conformes á es-
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tas leyes, como deberes) y porque la razón no ex
presa esta necesidad para ser (lleg'ar), sino para 
deder ser. No sucedería así si se considerase la ra
zón sin la sensibilidad (como condición subjetiva 
de su aplicacióná los objetos de la naturaleza], por 
consigruiente, como causa en un mundo inteligible 
que estuviera siempre completamente de acuerdo 
con la ley moral, y en el cual no hubiera distinción 
entre deber y hacer, entre lo posible y lo real, es 
decir, entre la ley práctica, que prescribe lo pri
mero y la ley teórica que determina lo segundo t 
Luég-o, aunque un mundo inteligible, en donde: 
todo lo que es posible (en tanto que bien] sea 
real por esto sólo, aunque la libertad misma, como 
condición formal de este mundo, sea para nosotros 
un concepto transcendente, que no pueda suminis-r 
tramos ningún principio constitutivo para deter
minar un objeto y su realidad objetiva, sin embar
go, conforme á la constitución de nuestra natura
leza (en parte sensible], la libertad es para nosotros 
y para todos los séres racionales, en relación con 
el mundo sensible, en tanto que podemos repre
sentárnoslos conforme á la naturaleza de nuestra 
razón, wi principio regulador universal, que no 
determina objetivamente la naturaleza de la liber
tad, como forma de la causalidad, pero que no pres
cribe menos imperiosamente á cada uno conforme 
á esta idea, la regla de sus acciones. Del mismo 
modo también, en cuanto á la cuestión que nos 
ocupa, se puede asegurar que no encontraríamos 
distinción entre el mecanismo y la técnica de la 
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naturaleza, es decir, en el enlace de los fines de la 
naturaleza, f si nuestro entendimiento no estuviera 
formado de tal suerte que debe ir de lo general á 
lo particular, y que la facultad de juzgar no puede, 
relativamente á lo particular, reconocer finalidad, 
y, por consiguiente, formar juicios determinantes, 
sin tener una ley general bajo la cual pueda subsu-
mirlo. Luégo, como lo particular, como tal, con
tiene relativamente á lo general, algo de contin
gente, pero que, sin embargo, la razón exige tam
bién unidad en el enlace de las leyes particu
lares de la naturaleza, y por consiguiente, con
formidad á leyes (la cual aplicada á lo contin
gente se llama finalidad) y como es imposible deri
var á priori, por la determinación del concepto del 
objeto, las leyes particulares délas leyes generales, 
relativamente á lo que ellas tienen de contingente, 
el concepto de la finalidad de la naturaleza en sus 
producciones es un concepto necesario al juicio 
humano, relativamente á la naturaleza, - pero no 
concierne á la determinación de los objetos mismos. 
Es, por consiguiente, un principio subjetivo de la 
razón para el juicio, y este principio, en tanto que 
regulador (y no en tanto que constitutivo), es tan 
necesario á nuestro Juicio humano, como si fuera 
un principio objetivo. 
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§ LXXVI. 

DE LA PROPIEDAD DEL ENTENDIMIENTO 
HUMANO POE L A CUAL E L CONCEPTO DE UN FIN DE LA. 

NATURALEZA E S POSIBLE PARA NOSOTROS. 

Hemos indicado en la precedente observación las 
propiedades de nuestra facultad de conocer (supe
rior), que somos inclinados á transportar á las 
cosas mismas como predicados objetivos; mas ellas 
no conciernen más que á ideas á las cuales no se 
puede lleg-ar en la experiencia del objeto corres
pondiente, y no pueden servir más que de prin
cipios reguladores en las investig-aciones empíri
cas. Es al concepto de un fin de la naturaleza como 
á lo que concierne la causa de la posibilidad de 
esta suerte de predicados, la cual no puede descan
sar más que en la idea; pero el efecto, conforme á 
esta idea (la producción misma), es, sin embargo, 
dada en la naturaleza, y el concepto de una causa
lidad de la naturaleza, considerado como un sér 
que obra conforme á fines, parece bacer de la idea 
de un fin de la naturaleza un principio constitutivo 
de este fin, y por esto esta idea se distingue de to
das las demás. 

Este carácter distintivo consiste en que la idea 
concebida no es un principio racional para el enten
dimiento, sino para el juicio, y no es, por consi
guiente, más que la aplicación de un entendimien-
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to en general á los objetos empíricos posibles, en 
los casos en que el juicio no puede ser determinan
te, sino simplemente reflexivo, y en donde, por 
consiguiente, aunque el objeto sea dado en la apa
riencia, no se puede juzgar de él, conforme á la 
idea, de una manera determinada (todavía menos 
de una manera perfectamente adecuada á esta 
idea), sino solamente reflexionar acerca de él. 

Se trata, pues, de una propiedad de nuestro (hu
mano) entendimiento, relativa á la facultad de juz
gar en su reflexión sobre las cosas de la naturale -
za. Si es así, debemos tomar aquí por principio 
la idea de un entendimiento posible, otro que el en
tendimiento humano (del mismo modo que en la 
crítica de la razón pura), deberíamos concebir otra 
intuición posible para poder mirar la nuestra como 
una especie particular de intuición, es decir, como 
una intuición (por la cual los objetos no tuvieran 
valor más que en tanto que fenómenos), á fin de po
der decir que, conforme á la naturaleza particular 
de nuestro entendimiento, debemos, para explicar 
la posibilidad de ciertas producciones de la natura
leza, considerar estas producciones como intencio
nales, y como habiendo sido producidas, conforme 
á fines, sin exigir por esto que haya una causa par
ticular, determinada por la representación misma 
de un fin, y por consiguiente, sin negar que un 
entendimiento, otro más elevado que el entendi
miento humano, pueda hallar también el principio 
de la posibilidad de estas producciones) de la natu
raleza) en el mecanismo de la misma, eu decir, en 
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una relación causal, cuya causa no se busca exclu
sivamente en un entendimiento. 

No se trata, pues, aquí más que de la relación de 
nuestro entendimiento con el juicio: buscamos en 
su naturaleza una cierta conting'encia que podría
mos considerar como algo que le es particular y 
le disting-ue de otros elementos posibles. 

Esta conting-encia se halla naturalmente en lo 
particular, que el juicio debe reducir á lo general, 
suministrado por los conceptos del entendimiento; 
porque, por lo general de nuestro (humano) en
tendimiento, no se determina lo particular. ¿De 
©uántos modos diversos cosas que, sin embargo, 
convienen en un carácter común, se pueden 
presentar á nuestra percepción? Es cosa con
tingente. Nuestro entendimiento es una facultad 
de conceptos, es decir, un entendimiento discursi
vo, por el cual la especie y la diferencia de lo3 ele
mentos particulares que halla en la naturaleza, y 
que puede reducir á sus conceptos son contingentes. 
Mas como la intuición pertenece también al cono
cimiento, y como una facultad que consistiera en 
una intuición enteramente espontánea (1), sería una 
facultad de conocer distinta y del todo indepen
diente de ía sensibilidad, y por consig-uiente, un 
entendimiento en el sentido más general de la pa
labra, se puede también concebir (de una manera 
negativa, es decir, como un entendimiento que no 
es discursivo), un entendimiento intuitivo que na 

í i ) Ein Vermogen eine, vollig' Spemntaineiat. 
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vaya de lo g-eneral á lo particular y á lo individual 
(por medio de conceptos), y para el cual no exista, 
la conting-encia del acuerdo de la naturaleza con 
el entendimiento en las cosas que produce confor
me á leyes particulares^ y cuya variedad es tan di
fícil á nuestro entendimiento reducir á la unidad 
del conocimiento. Esto no es posible para nosotros 
más que por medio del concierto de los caractéres 
de la naturaleza con nuestra facultad de los con
ceptos, y este concierto es conting'ente, mas un en
tendimiento intuitivo no lo necesita. 

Nuestro entendimiento tiene; pues, esto de par
ticular en su relación con el juicio; que en el co
nocimiento que nos suministra, lo particular no es 
determinado por lo general, y que, por consiguien
te, lo primero no puede derivarse de lo seg-undo, 
aunque debia haber entre los elementos particula
res que componen la variedad de la naturaleza y 
lo g-eneral (suministrado por conceptos y leyes), 
una concordancia que permitiera subsumir, aquéllos 
bajo éste, y que, en tales circunstancias, debe ser 
enteramente conting-ente, y no supone principio 
determinado para el juicio. 

Luego para poder al ménos concebir la posibili
dad de este concierto de las cosas de la naturaleza 
con el juicio (que nos representamos como contin
g-ente, por consig-uiente, como no siendo posible 
más que para un fin), es necesario que concibamos 
al mismo tiempo otro entendimiento, por cuya 
relación podamos, áun ántes de atribuirle nin-
|£un fin, representamos como necesario este 
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concierto de las leyes de la naturaleza con nues
tro juicio, que no es concebible para nuestro en
tendimiento más que por medio de la relación de 
los fines. 

Nuestro entendimiento tiene, pues, esta propie
dad, que en su conocimiento, por ejemplo, de la 
causa de una producción, debe ir de lo general ana
lítico (de los conceptos) á lo particular (ó la intui
ción empírica dada), mas sin determinar nada por 
esto relativamente á la variedad que se puede en
contrar en lo particular, porque esta determinación^ 
de la que necesita el juicio, no puede buscarla más 
que en la subsuncion de la intuición empírica 
(cuando el objeto es una producción de la natura
leza), bajo el concepto. Lueg'o podemos también 
concebir un entendimiento que, no siendo discursi
vo como el nuestro, sino intuitivo, vaya de lo ge
neral sintético (de la intuición de un todo como tal) 
á lo particular, es decir, del todo á las partes, y 
que, por consiguiente, no se represente la contin
gencia, del enlace de las partes para concebir la po
sibilidad de una forma determinada del todo, á di
ferencia de nuestro entendimiento que va de las 
partes, como de los principios umversalmente con
cebidos, á las diversas formas posibles que pueden 
subsumirse como consecuencias. Conforme á la 
constitución de nuestro entendimiento, no pode
mos considerar nn todo real de la naturaleza 
más que como un efecto del concurso de las fuer
zas motrices de las partes. Si, pues, queremos 
representarnos no en la posibilidad del todo co-
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mo dependiente de la parte, así como lo exi-
ge nuestro entendimiento discursivo, sino, por el 
contrario, conforme al modelo del entendimien
to intuitivo, la posibilidad de las partes (consi
deradas en su naturaleza y en su relación) co
mo dependientes del todo, no podemos concebir 
en virtud de la misma propiedad de nuestro enten
dimiento, que eL todo contenga el principio de la 
posibilidad de la relación de las partes (lo que se
ría una contradicción en el conocimiento discursi
vo), sino en la represenfación ñ&l todo en que colo
camos el principio de la posibilidad de la forma de 
este todo y de la relación de las partes que la cons
tituyen. Luego como el todo sería entónces un 
efecto (una producción) del que se considera como 
causa la representación de la posibilidad misma, y 
como se llama fiu el producto de una causa, cuya 
razón determinante es la representación misma de 
un efecto, se sig-ue de aquí, que si no nos repre
sentamos la posibilidad de ciertas producciones de 
la naturaleza más que á favor de otra especie de 
causalidad que la de las leyes naturales de la mate
ria, es decir, á favor de las causas finales, es única
mente en virtud de la naturaleza particular de nues
tro entendimiento, y que este principio no concier" 
ne á la posibilidad de estas cosas (áun .consideradas 
como fenómenos), para este modo de producción, 
sino á aquella solamente del juicio que nuestro 
entendimiento puede formar sobre estas cosas. 
Por esto veremos también por qué en la ciencia de 
la naturaleza no nos contentamos por mucho tiem-
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po con esta explicación de las producciones de la 
naturaleza por medio de las causas finales. Es que, 
en efecto, en esta explicación no pretendemos 
juzgar la producción de la naturaleza más que con
forme á nuestra facultad de juzgar, es decir, al j u i 
cio reflexivo, y no conforme á las cosas mismas, 
por el juicio determinante. Por lo demás no es ne
cesario probar la posibilidad de semejante mtellec-
i m aro/ietypws; basta mostrar que la consideración 
de nuestro entendimiento discursivo, que tiene ne
cesidad de imhgenes {intellectus typus] y de su 
naturaleza contingente, nos conduce á esta idea [de 
mi intellectus arcJtetypus), y que esta idea no en
cierra contradicción-

Que si consideramos en su forma un todo mate
rial, como un producto de las partes ó de las pro
piedades que éstas tienen de unirse por sí mismas 
(y áun de agregarse á otras materias) nos repre
sentamos un modo mecánico de producciones. Mas 
entóneos desaparece todo concepto de un todo con
cebido como fin, es decir, de un todo, cuya posibi
lidad interna supone una idea de este todo, de don
de depende la naturaleza y la acción de las partes, 
de un todo, en fin, tal y como debemos represen
tarnos los cuerpos organizados. Mas de aquí no 
se sigue, como hemos mostrado anteriormente, 
que la producción mecánica de un cuerpo seme
jante sea imposible, porque esto sigmificaria que 
es imposible (es decir, contradictorio) á todo enten-
dimieTito representarse tal unidad en la relación de 
las partes, sin darle por causa productora la idea 
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de esta misma unidad, es decir, sin admitir una 
producción intencional. Es, sin embarg-o, lo que 
sucedería, si tuviésemos el derecho de mirar los 
séres materiales como las cosas en sí. Porque en
tóneos la unidad, que constituye el principio de la 
posibilidad de las formaciones de la naturaleza, 
sería simplemente la unidad del espacio, el cual no> 
es un principio real de las producciones, aunque 
teng'a con el principio real que buscamos alguna 
semejanza, puesto que en él ning-una parte puede 
ser determinada sin relación al todo (cuya repre
sentación sirve, por consiguiente, de principio á la 
posibilidad de las partes). 

Mas como es al ménos posible considerar el 
mundo material como un simple fenómeno, y con
cebir algo, en tanto que cosa en si (que no sea fe
nómeno) como un suhstmtum al cual correspondie
ra una intuición intelectual (diferente de la nues
tra), se podría concebir un principio supra-sensible, 
real, aunque inaccesible á nuestra inteligencia, de 
donde derivaría la naturaleza de que nosotros 
mismos formamos parte, de suerte que considera
ríamos conforme á leyes mecánicas lo que en la 
naturaleza es necesario como objeto de los senti
dos, sino también conforme á leyes teleológicas, 
considerándola como objeto de la razón, la concor
dancia y la unidad de las leyes particulares y de 
las formas que debemos mirar como contingentes (y 
áun el conjunto de la naturaleza en tanto que sis
tema), y la juzgaríamos también según dos es- • 
pecios de principios, sin destruir la explicación 
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mecánica por la explicación teleológica. como si 
fuesen contradictorias. 

Se vé por esto, lo que era por otra parte fácil de 
suponer, pero que sería difícil de afirmar y de 
probar con certeza, que en las producciones de la 
naturaleza donde hallamos cierta finalidad, el 
principio mecánico puede subsistir sin duda ai lado 
del principio teleoíóg-ico, pero que seria imposible 
hacer este último enteramente inútil. Se puede, en 
efecto, en el estudio de una cosa que debemos 
juzg-ar como un fin de la naturaleza (en el estudio 
de un sér organizado], buscar todas las leyes, ya 
conocidas ó todavía por descubrir, de la producción 
mecánica, y conseg-uirlo en este sentido; mas para 

. explicar la posibilidad de una producción seme
jante, no se nos puede jamás dispensar de invocar un 
principio de producción enteramente diferente del 
principio mecánico, á saber, el de una causalidad 
determinada por fines, y no hay razón humana 
(una razón finita y semejante á la nuestra por la 
cualidad, por más superior que fuese en el grado) 
que pueda prometerse explicar la producción de un 
simple tallo de yerba por causas puramente mecá
nicas. En efecto; si el juicio necesita indispensa
blemente de la relación teleológica de las causas y 
los efectos, para explicar la posibilidad de seme
jante objeto, y áun para estudiarlo con el grúa 
de la experiencia; si no se puede hallar para 
los objetos exteriores, considerados como fenóme
nos, un principio que se refiera á los fines, y si 
este principio, que reside también en la naturaleza,. 
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debe buscarse únicamente en su stibstmtum supra
sensible que no nos es permitido penetrar, nos 
es absolutamente imposible explicar las relaciones 
de fines por principios llevados á la naturaleza 
misma, y nuestra humana facultad de conocer nos 
da una ley necesaria para buscar el supremo prin
cipio en un entendimiento originario como causa 
del mundo. 

§ LXXVIL 

DE LA UNION DEL PRINCIPIO 
D E L MECANISMO UNIVERSAL DE LA MATERIA CON E L 

PRINCIPIO TELEOLÓGrICO EN LA TÉCNICA DE LA NATU
R A L E Z A . 

Es de la mayor importancia para la razón no 
perder de vista el principio del mecanismo en la 
explicación de las producciones de la naturaleza, 
porque es imposible sin este principio adquirir el 
menor conocimiento de la naturaleza de las cosas. 
Cuando se nos concediera que un arquitecto supre
mo lia creado inmediatamente las formas de la 
naturaleza tal y como existen desde entóneos, ó que 
ha predeterminado aquellas que en el curso de 
la naturaleza se forman continuamente sobre el 
mismo modelo, nuestro conocimiento de la natura
leza no seria nada ilustrado, porque no conoce
mos la manera de obrar de este sér y sus ideas, 
que deben contener los principios de la posi
bilidad de las cosas de la naturaleza, y no po-
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demos explicar la naturaleza por este sér, yendo^ 
por decirlo así, de alto á bajo {d jpriori). Que si 
queremos, partiendo de las formas de los objetos 
de la experiencia y yendo así de abajo á arriba [á 
posteriori), invocar, para explicar la finalidad que 
creemos encontrar en ellos, una causa que obre 
conforme á fines, no daremos más que una expli
cación tautológica, y equivocaremos la razón con 
palabras, para no decir más, desde que nos deja
mos extraviar por este género de explicación en lo 
trascendental, á donde no puede seg-uirnos el cono-
cimiento natural, que la razón cae en estas poéticas 
extravagancias que su principal deber es evitar. 

De otro lado, es una máxima igualmente nece
saria de la razón no omitir el principio de los fines 
en el estudio de las producciones de la naturaleza, 
porque si este principio no nos hace comprender 
mejor el modo de existencia de estas producciones, 
es un principio de descubierta en la investigación 
de las leyes particulares de la naturaleza, para su
poner que no se lia querido hacer ningún uso de él 
para explicar la naturaleza misma, y que se ha con
tinuado sirviéndose de la expresión fines de la na
turaleza, aunque la naturaleza revele manifiesta
mente una unidad intencional, es decir, aunque no 
se busque más allá de la naturaleza el principio de 
la posibilidad de sus fines. Mas como es necesario 
venir en definitiva á averiguar esta posibilidad, es 
también necesario concebir, para explicarla, una es
pecie particular de causalidad que no se presenta 
en la naturaleza, como la mecánica de las causas na-
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turales tiene la suya, puesto que la receptividad que 
muestra la materia para muchas formas, distintas 
de aquellas de las cuales ella es capaz en virtud de 
esta última, supone la espontaneidad de una causa 
(que por consiguiente no puede ser materia), sin la 
cual no se podria hallar el principio de estas for
mas. La razón, en verdad, ántes de dar este paso, 
debe mostrar mucha prudencia, y no pretender 
explicar como teleológíca toda técnica de la na
turaleza; hablo de cierto poder que tiene la na
turaleza de producir figuras que muestran la fina
lidad para nuestra simple aprehensión (cómelos 
cuerpos regulares); es necesario que se limite 
siempre á mirarla como mecánicamente posible. 
Mas querer además excluir absolutamente el prin
cipio teleológíco y allí dónde la razón, buscando la 
posibilidad de las formas de la naturaleza, halla 
una posibilidad que se muestra manifiestamente 
ligada á otra especie de causalidad, pretender se
guir siempre el simple mecanismo, sería llevar la 
razón á divagaciones tan quiméricas sobre las im
penetrables potencias de la naturaleza, Como aque
llas que pudiesen entrañar una explicación pura
mente teleológica y no teniendo en cuenta el me-
canismode la naturaleza. 

En una sola y misma cosa no se pueden admitir 
juntamente los dos principios, explicando el uno 
por el otro (deduciendo el uno del otro), es decir, 
que no se pueden asociar como principiss dogmá-
máticos y constitutivos del conocimiento de la 
naturaleza para el juicio determinante. Si por 
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ejemplo, yo digo que un gusano debe considerarse 
como una producción del simple mecanismo de la 
materia (un resultado de esta nueva formación que 
«e produce por sí misma, cuando los elementos de 
la materia han sido puestos en libertad' por la 
corrupción), no podernos derivar entonces esta pro
ducción de la misma materia como de una causali
dad que obra conforme á fines. Recíprocamente, si 
miramos esta producción como un fin de la natu
raleza, no podemos invocar un modo mecánico de 
explicación, y tomar este por un principio constitu
tivo en el juicio que debemos formar sobre la posi
bilidad de esta producción, de modo que se aso
cien los dos principios. En efecto, un modo de ex
plicación excluye el otro, ^un cuando objetiva
mente estos dos principios descansáran sobre uno 
solo, en el cual no pensaríamos El principio que 
debe hacer posible la unión de los dos en nuestro 
juicio sobre la naturaleza, debe colocarse en algo 
que resida fuera de ellos (por consiguiente tam
bién fuera de toda representación empírica posible 
de la naturaleza), pero que sea su fundamento, es 
decir, en lo supra-sensible, y á esto es á lo que-
se debe reducir los dos modos de explicación. Luego 
como no podemos obtener nada relativamente á lo 
supra-sensible más que el concepto indeterminado 
de un principio que permite juzgar la naturaleza, 
conforme á leyes empíricas, y como por otra parte 
no podemos determinarlo de antemano por ningun 
predicado, se sigue que la unión de los dos princi
pios no puede descansar sobre otro que contenga 
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la explicación de la posibilidad de una produccioD 
por leyes dadas para el juicio determinante, sino so
lamente sobre un principio que contenga la expo
sición para el juicio reflexivo. En efecto, explicar 
significa derivar de un principio que se debe, por 
consig-uiente, poder conocer y mostrar claramente. 
Luego si se considera una sola y misma produc
ción, el principio del mecanismo y el de la técnica 
de la naturaleza, deben, en verdad, unirse en un 
solo principio superior, su origen común; de otro 
modo no podrían subsistir el uno al lado del otro, 
en la consideración de la naturaleza. Mas si este 
principio, que es objetivamente común á los dos? 
y que por consiguiente permite conciliar las máxi
mas que dependen de ellos, en la investigación de 
la naturaleza, si este principio es tai que se puede 
muy bien indicar, pero no conocer de una manera 
determinada y mostrarlo bien claramente para que 
se pueda hacer uso de él en todos los casos dados, 
es imposible sacar ninguna explicación de tal prin
cipio, es decir, derivar de él de una manera clara y 
determinada la posibilidad de una producción de 
la naturaleza por medio de estos dos principios he
terogéneos. Luego el principio común de donde 
derivan, de una parte el principio mecánico y de 
la otra el principio teleológico, es lo supra-sensi-
ble, que debemos colocar bajo la naturaleza consi
derada como fenómeno. Mas es imposible tener 
bajo el punto de vista teórico el menor concepto 
determinado y afirmativo. No podemos, pues, expli
car en manera alguna cómo en virtud de este prin-
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cipio, la naturaleza (considerada en sus leyes par
ticulares), constituye para nosotros un sistema, 
que podemos mirar como posible, tanto por el 
principio de las causas físicas como por el de las 
causas finales; pero solamente cuando hallamos en 
la naturaleza de los objetos, cuya posibilidad na 
ponemos concebir á favor del principio del meca
nismo (que reivindica siempre las cosas de la na
turaleza), y sin apoyarnos sobre principios teleoló-
gicos, creemos poder estudiar con confianza las le
yes de la naturaleza conforme á estos dos princi
pios íciiando nuestro entendimiento ha reconocido 
la posibilidad de sus producciones por uno ú otro 
principio), y no nos dejamos llevar por la aparen
te contradicción de los principios de nuestro juicio 
sobre estos objetos, porque es cierto que pueden 
unirse al ménos objetivamente en un solo princi
pio (pues que se forman sobre fenómenos que su
ponen un principio supra-sensible). 

Aunque el principio del mecanismo y el de la 
técnica teleológica (intencional) de la naturaleza 
relativamente á la misma producción y á su posi
bilidad pudiesen subordinarse á un principio co
mún de la naturaleza, considerada en sus leyes 
particulares, sinembarg-o, siendo transcendente este 
principio, los límites de nuestro entendimiento no 
nos permiten conciliar los dos principios en la ex
plicación de la misma producción de la naturalezas, 
áun cuando no podamos concebir la posibilidad in
terior de esta producción más que por medio cíe 
una causalidad que obre conforme á fines (como 

TOMO I I . 7 
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sucede para las materias organizadas). Debemos 
siempre llegar á esta máxima del juicio teleológ-ico, 
que conforme á la naturaleza del entendimiento 
humano, no podemos admitir otra causa para expli
car la posibilidad de los séres organizados que una 
causa que obra según fines, j que el simple meca
nismo de la naturaleza no nos dá aquí una expli
cación suficiente, sin querer decidir nada por esto 
Telativamente á la posibilidad de las cosas mismas. 

Pero como este principio no es más que una má
xima del juicio reflexivo y no del juicio determi
nante, y como, por consiguiente, no tiene para nos
otros más que un valor subjetivo y no un valor ob

jetivo, relativamente, ala posibilidad misma de esta 
especie de cosas (en la cual los dos modos de 
producción podrían muy bien concertarse en un 
sólo y mismo principio), como además, si á este 
modo de producción que se mira como teleológico, 
no se juntára algún concepto de un mecanismo 
de la naturaleza que debe hallarse también en 
él, no se podría juzgar esta producción como 
una producción de la naturaleza, esta máxima im
plica al mismo tiempo la necesidad de una unión 
de los dos principios en el juicio por el cual con
cebimos las cosas como fines de la naturaleza en sí, 
pero sin tener por objeto sustituir enteramente ó 
en parte el uno al otro. En efecto, á lo que no se 
concibe (al ménos por nosotros) como posible más 
que por un fin, no se puede sustituir el mecanis
mo, y á lo que es reconocido como necesario en 
virtud del mecanismo, no se puede sustituir una 
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conting'encia que necesitaría de un fin como razón 
determinante, sino que se debe solamente subordi
nar uno de estos principios (el mecanismo) al otro 
(el déla técnica intencional), loque puede hacerse 
en virtud del principio transcendental de la finali
dad de la naturaleza. 

En efecto; allí donde se conciben fines como prin
cipios de la posibilidad de ciertas cosas, es necesa
rio también admitir medios, cuya ley de acción no 
necesita por sí misma de nada que suponga un fin, 
y puede, por consíg-uiente, ser mecánica, estando 
en un todo subordinada á efectos intencionales. 

Es por lo qüe, cuando consideramos las produccio
nes org-anizadas de la naturaleza, y principalmen
te cuando, observando el mimero infinito de estas 
producciones, admitimos (al ménos como una h i 
pótesis permitida) algo intencional en la relación de 
las causas naturales, que obran según leyes particu
lares, y de las que formamos el principio universal 
del juicio reflexivo, aplicado al conjunto de la na
turaleza (al mundo), concebimos una grande y aun 
universal combinación de las leyes mecánicas con 
las leyes teleológicas, sin confundir los principios 
en cuya virtud juzgamos estas producciones, y sin 
sustituir el uno al otro. Porque en un juicio teleo-
lógico, si la forma que recibe una materia no pue
de juzgarse posible más que por medio de un fin, 
esta materia, considerada en su naturaleza confor
me á leyes mecánicas, puede subordinarse como 
medio á este fin propuesto. Mas como el principio 
de esta unión reside en algo que no es ni el meca-
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nismo, ni la relación de los fines, sino el substra-
tum supra-sensible de la naturaleza, del que nada 
conocemos, nuestra humana razón no puede reunir 
juntamente las dos maneras de representarse la 
posibilidad de estos objetos, y no podemos juzg-ar-
los, fundados sobre un entendimiento supremo más 
que por medio de la relación de las causas finales, 
lo que, por consig-uiente, no quita nada al modo 
de explicación teleológ-ica. 

Luego como es cosa completamente indetermina-
nada, y áun siempre indeterminable para nuestra 
razón, hasta qué punto el mecanismo de la natu
raleza obra como medio para cada fin de la misma, 
y como el principio inteligible, al cual hemos refe
rido la posibilidad de una naturaleza en general, 
nos permite admitir que esto es enteramente posi
ble por un acuerdo universal de las dos especies de 
leyes (las leyes físicas y las de las causas fina
les), aunque no podamos concebir el cómo de este 
acuerdo, no sabemos mejor hasta dóndo se ex
tiende el modo de explicación mecánico para nos
otros; sino que solamente es cierto que, léjos de que 
pudiésemos marchar por este camino, él debe ser 
siempre insuficiente para las cosas que una vez he
mos reconocido com o fines de la naturaleza, y que 
así, conforme á la constitución de nuestro entendi
miento, debemos subordinar todos estos principios 
juntamente á un principio teleológico. 

De aquí el derecho, y también, á causa de la 
importancia del estudio mecánico de la naturaleza 
para la razón teórica, el deber de explicar mecáni-
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camente, m tanto que esté en nosotros (y es impo
sible aquí trazar límites), todas las producciones y 
todos los hechos naturales, áun las cosas que reve
lan la mayor finalidad; mas también lo es no perder 
jamás de vista que las cosas que no podemos some
ter á la investig-acion de la razón más que bajo el 
concepto de fines, deben ser conformes á la natu
raleza esencial de nuestra razón, sometidas en de
finitiva, á pesar de las causas mecánicas, á una 
causalidad que obra conforme á ñnes. 



A P É N D I C E . 

METODOLOGIA DEL JUICIO TELEOLOGICO. 

§ LXXVIII . 

SI LA. TELEOLOGIA DEBE SER TRATADA 
COMO UNA P A E T E DE L A FÍSICA (1). 

Cada ciencia debe tener su lugar determinado 
en la enciclopedia de todas ellas. Si se trata de 
una ciencia filosófica, su lugar debe señalarse en la 
parte teórica ó en la parte práctica de la filosofía; 
y si entra en la primera, debe tener su puesto, ó 
bien en la física, si estudia algo que pueda ser un 
objeto de experiencia (por consiguiente, ó en la 
física propiamente dicha, ó en la psicología, ó en 
la cosmología general], ó bien en la teología (cien-

(1) Naturlehre, ciencia de la naturaleza: este es el sentido eti
mológico de la palabra física, de que yo me sirvo aquí para mayor 
simplicidad.=J. B . 
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cia de la causa primera del mundo, considerada 
como el conjunto de todos los objetos de expe
riencia). 

Pero se preg-unta en dónde tiene su puesto la te
leología; ¿es en la física ó en la teología? Es nece
sario que sea en la una ó en la otra, porque no 
existe ciencia intermedia entre éstas que pueda es
tablecer el tránsito de la una á la otra, pues que 
este tránsito no indica más que una organización 
del sistema y no un puesto en el mismo. 

Es evidente que no es una parte de la teolo
gía, aunque se pueda hacer de ella un uso muy 
importante. Porque tiene por objeto las produc
ciones de la naturaleza y la causa de estas pro
ducciones; y aunque se dirig-e á un principio co
locado fuera ó más allá de la naturaleza (á una causa 
divina), no obra así por el juicio determinante, sino 
por el juicio reflexivo que quiere dirigir por esta idea 
como por un principio reg'ulador, en el estudio de 
la naturaleza, conforme al entendimiento humano. 

No parece que pertenezca tampoco á la física, que 
necesita principios determinados, y no simplemente 
principios reflexivos, para dar las razones objetivas 
de los efectos naturales. También la teoría de la 
naturaleza, ó la producción mecánica de sus fenó
menos por sus causas eficientes, no gana nada con 
que se les considera conforme á la relación de los 
fines. La exposición de los fines de la naturaleza 
en sus producciones, en tanto que constituyen un 
sistema seg-un conceptos teleológicos, no fes pro
piamente más que una descripción de la naturaleza. 
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emprendida con la ayuda de un g-uía particular, y 
en donde la razón cumple una obra noble, instruc
tiva y prácticamente útil bajo muchos respectos, 
más sin que aprendamos nada del origen y de la 
posibilidad interna de estas formas, lo que, sin 
embarg-o, es el objeto de la ciencia teórica de la 
naturaleza. 

La teleología como ciencia no pertenece, pues, á 
ninguna doctrina, sino solamente á la critica, á la 
de una facultad particular de conocer que es el 
juicio. Mas en tanto que contiene principios á 
jaHori, puede y debe suministrar el método con el 
cual se debe juzg-ar la naturaleza según el principio 
de las causas finales, y así su metodología tiene al 
ménos una influencia neg-ativa sobre la marcha de 
la ciencia teórica de la naturaleza, y también sobre 
la relación que ésta pueda tener en la metafísica 
con la teología, como propedéutica de esta ciencia. 

§ LXXIX. 

DE LA SUBORDINACION NECESARIA 
B E L PRINCIPIO DEL MECANISMO A L PRINCIPIO TELEOLÓ-

GICO EN LA EXPLICACION DE UNA COSA COMO FIN DE 
LA NATURALEZA. 

Nada limita el derecho que tenemos de buscar 
una explicación puramente mecánica de todas la» 
producciones de la naturaleza; pero la facultad de 
contentarnos con este género de explicación no es 
sólo muy limitada por la naturaleza de nuestro en-
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tendimiento, en tanto que considera las cosas como 
fines de la misma naturaleza; sino que lo es también 
muy claramente en el sentido de que conforme á 
un principio del juicio, el primer aspecto por si 
solo no puede conducirnos en nada á la explica
ción de estas cosas, j que por consig-uiente, de
bemos siempre subordinar á un principio teleoló-
gico nuestro juicio sobre esta clase de produc
ciones. 

Por esto es por lo que es razonable y áun meritorio 
perseguir el mecanismo de la naturaleza para expli
car sus producciones, tan léjos como se pueda llevar 
con verosimilitud, y si renunciamos á esta tenta
tiva, no es que sea imposible en sí hallar en este 
camino la finalidad de la naturaleza, sino que esto 
es imposible para nosotros como hoTribres. Porque 
sería necesario para esto una intuición distinta de 
la intuición sensible, y un conocimiento determi
nado del substratum inteligible de la naturaleza, 
de donde se pudiera sacar el principio del mecanis
mo de los fenómenos de la naturaleza, considerada 
en sus leyes particulares, lo que excede en mucho 
el alcance de nuestras facultades. 

Es necesario, pues, que el observador de la na
turaleza, so pena de trabajar en su puro daño, 
tome por principio en el estudio de las cosas, cuyo 
concepto es indudablemente un concepto de fines 
de la naturaleza (de séres organizados), alg-una or-
g-anizacion primiüva que emplee este mismo me
canismo para producir otras formas org-anizadas, ó 
para desarrollar aquellas que contienen ya nueva» 
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formas (que derivan siempre de este fin y le son 
conformes). 

Es bello el recorrer por medio de la anatomía, 
comparada la gran creación de séres org-anizados 
con el fin de ver si en ellos no se encuentra alg'o 
parecido á un sistema, que derive de un principio 
g-enerador, de suerte que no estemos obligados á 
atenernos á un simple principio del juicio (que 
nada nos enseña sobre la producción de estos séres),, 
y renunciar sin esperanza á la pretensión de qmpe-
netre la mturalem en este campo. El concierto de 
tantas especies de animales en un cierto esquema 
común, que no parece solamente servirles de prin
cipio en la estructura de sus huesos, sino también 
en la disposición de las demás partes, y esta admi
rable simplicidad de forma, que reduciendo ciertas 
partes y alargando otras, encubriendo éstas y des
envolviendo aquéllas, ha podido producir tan gran 
variedad de especies, hacen nacer en nosotros la 
esperanza, muy débil por cierto, de poder lleg'ar á 
algo con el principio del mecanismo de la natura
leza, siu el cual en general no puede haber ciencia 
de la naturaleza. Esta analogía de formas, que á 
pesar de su diversidad, parecen haber sido produ
cidas conforme á un tipo común, fortifica la hipó
tesis de que dichas formas tienen una afinidad real y 
que salen de una madre común, y nos muestra 
cada especie acercándose gradualmente á otra, 
desde aquella dónde parece mejor establecido el 
principio de los fines, á saber, el hombre, has
ta el pólipo, y desde el pólipo hasta los musgos 
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y las algas, y por último, hasta el grado más infe
rior de la naturaleza que podemos conocer; hasta 
la materia bruta, de dónde parece derivar, confor
me á leyes mecánicas (semejantes á las que ella 
sigue en sus cristalizaciones), toda esta técnica de 
la naturaleza, tan incomprensible para nosotros en 
los séres organizados, que nos creemos obligados á 
concebir otro principio. 

Es permitido al arqueólogo de la naturaleza ser
virse de vestigios todavía subsistentes de sus más 
antiguas producciones, para buscar en todo el me
canismo que se conoce ó que se supone, el prin
cipio de esta gran familia de séres creados (por
que así es como debemos representárnosla, si 
esta pretendida afinidad general tiene algún 
fundamento). Se puede hacer salir del seno de la 
tierra, que ha salido del caos (como un gran ani
mal), séres creados donde no se encuentra todavía 
más que un poco de finalidad, pero que producen 
otros á su vez, mejor apropiados al lugar de su 
nacimiento y á sus relaciones recíprocas, hasta el 
momento en que esta matriz se osifica y limita 
sus partes á especies que no deben degenerar 
más, y donde subsiste la variedad de aquellas 
que ha producido, como si este xjoder creador y fe 
cundo fuera, por último, satisfecho. Mas es necesa
rio, siempre en definitiva, atribuir á esta madre 
universal una organización que tenga por obje
to todos estos séres creados; de lo contrario se
ría imposible concebir la posibilidad de las pro
ducciones del reino animal y del reino vege-
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tal (L), Hay, pues, que retrotraer la explicación, y 
no se puede pretender que se hayan producido 
estos dos reinos independientemente de la condi
ción de las causas finales. 

Los mismos cambios, áque se hallan sometidos, 
sin influencia de causas conting-entes, ciertos séres 
organizados, cuyo carácter así modificado viene á 
ser hereditario y pasa así en el principio genera
dor; estos cambios no pueden casi ser modificados 
más que como el desenvolvimiento, ocasionalmen
te producido, de una disposición orig-inariamente 
contenida en la especie y destinada á conservarla; 
porque admitir en un sér organizado, como una 

(1) Se pueda llamar una hipótesis de este género un g-olpe atre
vido (1), de la razou, y hay pocos naturalistas á quienes no haya pa
sado por la mente Porque no es precisamente absurda como esta 
generación equivoca, que explica la producción de rm sér organiza
do por el mecaaismo de !a materia bruta é inorgánica. Ella conser
va siempre la generación unívoca en el sentido más general de la 
palabra, porque noad nile un sér orgánico más que como produc
to de otro sér orgánico, aunque pretenda derivar de un mismo 
principio séres específicamente difereutes, como si por ejemplo, cier
tos animales acuáticos se transformásen poco á. poco en anímale» 
pantanosos, y después, conforme á ciertas generaciones, en anima
les terrestres. A juzgar ápriori por la sola razón, no bay en esto 
nada de contradictorio. Solamente la experiencia no suministra 
ningún ejemplo. Al contrario, en todas las producciones que co
nocemos, la gemí ación es homogénea, y no simplemente univoca. 
No solamente se distingue de esta generación, quesería el pro
ducto de una materia no organizada, sino en la organización 
misma; el producto es del mismo genero que el principio pro
ductor, y no S3 encuentra en ninguna parte la generación hetero
génea tan léjoi á donde pueda llegar nuestra conocimiento empí
rico de la naturaleza. 

(1) Abentener. 
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condición de la perpetuidad de su finalidad inte
rior, la facultad de producir séres de la misma es
pecie, es empeñarse en no admitir nada en el prin
cipio generador que no entre en este sistema de 
fines, y que no pertenezca áuna disposición primi
tiva no desenvuelta. Desde que nos descartamos 
de este principio, no se puede saber con certeza si 
muchas partes de la forma que se halla actual
mente en una especie, han tenido un origen acci
dental é independiente de todo fin; y este princi
pio de lateleologna, que en un sér organizado nada 
de lo que se conserva en la propag-acion debe juz
garse inútil, vendría á ser por esto incierto en su 
aplicación, y no tendría valor más que para la ma
triz (que nosotros no conocemos:. 

Hume objeta á los que se creen obligados á ad
mitir, para todos estos fines de la naturaleza, un 
principio teleológ-ico del juicio, es decir, un enten
dimiento arquitectónico, que con razón se les po
dría preg'untar, cómo es posible tal entendimiento, 
es decir, cómo pueden hallarse así reunidas en un 
sér las diversas facultades y propiedades que cons
tituyen la posibilidad de un entendimiento, capaz 
también de ejecutar lo que ha concebido. Mas esta 
objeción no tiene valor; porque la dificultad de con
cebir la primera producción de una cosa que en
cierra fines en sí misma, y que no se puede con
cebir más que por medio de estos fines, descansa 
por completo sobre la cuestión de saber, cuál es en 
esta producción el principio de la unidad del en
lace de sus elementos diversos y exteriores los 
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unos á los otros. Luego, si se toma este principio 
en el entendimiento de una causa productora, con
cebida como una sustancia simple, esta cuestión 
está suficientemente resuelta, bajo el punto de vista 
de la teleolog-ía. Mas si se busca la causa en la 
materia, concebida como un agregado de muchas 
sustancias exteriores las unas á las otras, falta á 
la finalidad interior de sus formaciones todo prin
cipio de unidad; y la autocracia de la materia en 
las producciones que nuestro entendimiento no 
puede concebir, más que como fines, es una pala
bra vacía de sentido. 

Es por lo que los que buscan el principio supremo 
de la finalidad objetiva de la materia, sin haber 
recurrido á una inteligencia, se ven obligados para 
satisfacer esta condición de toda finalidad, que es 
la unidad del principio, ó á hacer del universo una 
sustancia única que lo abraza todo (panteísmo) ó 
(lo que no es más que una explicación más precisa 
del mismo sistema) á no tener más que un conjun
to de determinaciones inherentes á una sola sus
tancia simple (spinosismo). Luego si por esto sa
tisfacen, en efecto, á una condición del problema, 
explicando la unidad en la relación de los fines por 
el concepto puramente ontológico de una sustan
cia simple, desprecian por completo la otra condi
ción, ó sea la relación de esta sustancia con su 
efecto como Ji%, relación que nos obliga á buscar 
una determinación más precisa de este principio 
ontológico, y por consiguiente, no resuelven la 
cuestión por completo. Es absolutamente imposible 
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(para nuestra razón) resolverla, si no nos represen
tamos este principio de las cosas como una sustan
cia simple, el atributo de esta sustancia sobre la 
cual se funda la cualidad específica de las formas 
de la naturaleza, á saber la unidad de fines, como 
una inteligencia, y por último la relación de estas 
formas con esta intelig-encia (á causa de la contin-
gencia que concebimos en todo lo que no podemos 
representarnos más que como fines) como una re
lación de causalidad. 

§ LXXX. 

DE LA UNION DEL MECANISMO 
A L PBINC1PIO TELEOLÓGrlCO EN LA EXPLICACION DE UN 

PIN DE LA NATURALEZA EN TANTO QUE PRODUCCION 
DE LA MISMA. 

Hemos visto en el párrafo anterior que el meca 
nismo de la naturaleza no basta para hacernos 
concebir la posibilidad de un sér organizado, sino 
que debe ser {al ménos según nuestra facultad de 
conocer) subordinado orig-inariamente á una causa 
intencional; del mismo modo el principio teleoló-
gico no basta para hacernos considerar y juzgar 
este sér como una producción de la naturaleza, 
si no agregamos á este principio el del mecanismo, 
como instrumento de una causa intencional, á cu
yos fines la naturaleza se halla subordinada en sus 
leyes mecánicas. Nuestra razón no comprende la 
posibilidad de esta unión de las dos especies de 
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causalidad completamente diferentes, es decir, la 
unión de la causalidad déla naturaleza, considerada 
en sus leyes g-enerales, con una idea que las res-
tring-e á una forma particular cuyo principio no 
contienen ellas por sí mismas. Esta posibilidad re
side en el substratum supra-sensible de la natura
leza, del cual nada podemos determinar afirmati
vamente, sino que es el sér en sí, del cual no cono
cemos más que la apáriencia. Mas este principio 
de que todo lo consideramos como perteneciente á 
la naturaleza {phmiomenon)y zovao su producto debe 
concebirse también como libado á la naturaleza 
por leyes mecánicas, este principio no conserva al 
ménos toda su fuerza, puesto que sin esta especie 
de causalidad, los casos organizados que concebi
mos como fines de la naturaleza, no serian pro
ducciones. 

Luego, cuando se uá á la producción de estos 
seres un principio teleológico fy ¿cómo puede ser 
de otro modo?), se puede admitir para explicar 
la causa de su finalidad interior, el ocasionalismo ó 
el prestabilismo. En la primera hipótesis, la causa 
suprema del mundo producirla inmediatamente el 
sér org-anizado, conforme á su idea, con ocasión de 
cada perfección material; en la segunda, habría pues
to en las producciones primitivas de su sabiduría es
tas disposiciones que hacen que un sér organizado 
produzca su semejante, que la especie se conserve 
siempre, y que la naturaleza esté continuamente 
ocupada en reparar la pérdida de los individuos, 
al mismo tiempo que trabaja en su destrucción. Si 
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se admite el ocasionalismo para explicar la produc
ción de los séres organizados, se destruye con esto 
toda la naturaleza, y con ella todo uso de la razón 
en el juicio de la posibilidad de esta especie de pro
ducciones. No se puede, pues, suponer que este 
sistema pueda aceptarse por ninguno de los que 
cultivan la filosofía. 

En cuanto al prestaMismo, se puede entender 
de dos maneras. En efecto, se puede considerar 
cada ser organizado, engendrado por su semejan
te, ó como la deducción, ó comola.producción (1) dej 
primero. El primer sistema es el de la pre/orma-
cion individual, ó si se quiere, la teoría de la evolu
ción; el segundo, es el sistema de la epigénesis. Este 
último puede llamarse todavía el de la pw/bmí?-
cion genérica, porque en él se considera el poder 
productor de los séres que engendran, y por consi-
guiente su forma específica, como virtualmente 
preformados, conforme á las disposiciones interio
res, formando parte de la especie misma. Confor
me á esto, la teoría opuesta de la preformación in
dividual, debería llamarse con más propiedad teo
ría de la involución. 

Los partidarios de la teoría de la evolución, que 
quitan todos los individuos á la potencia creadora 
de la naturaleza para hacerlos inmediatamente sa
lir de la mano del creador, no se atreven hasta re
currir aquí á la hipótesis del ocasionalismo que no 
vería en su perfeccionamiento más que una sim-

(1) Educt. 
TOMO I I . 
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pie formalidad, á propósito de la cual una causa su
prema é inteligente del mundo habria resuelto for
mar inmediatamente un fruto, no dejando á la ma
dre más que el cuidado de desarrollarlo y nutrirlo. 
Se han declarado por la preformación, como si des
de que se explican estas formas de una manera so
brenatural, no hubiera también sabiduría para ha
cerlas aparecer en el curso del mundo más que desde 
el principio. Al contrario, el ocasionalismo excusaría 
un gran número de disposiciones sobrenaturales 
necesarias para salvar las. fuerzas destructivas de la 
naturaleza, y conservar intacto hasta el momento de 
su desarrollo el embrión formado al principio del 
mundo, y una cantidad de sóres de este modo pre-
formados, infinitamente más considerable que la 
de los séres destinados á ser un dia desenvueltos, y 
al mismo tiempo otras tantas creaciones, vendrían á 
ser de este modo inútiles y sin objeto. Mas quisieron 
dejar al ménos algo á la naturaleza para no caer en 
completa snperfisica, en donde se pasa de toda ex
plicación natural. Es cierto que se han mostrado to
davía tan firmemente adheridos á su superfísica, que 
han hallado, áun en los mónstruos (que es imposi
ble tomar por fines de la naturaleza), una admira
ble finalidad, aunque no les reconozcan otro objeto 
que el de sorprender al anatomista por este espec
táculo de una finalidad irregular ó inspirarle un 
triste asombro. Mas no han podido acomodar la pro
ducción de los bastardos con el sistema de la prefor
mación, y les ha sido indispensable atribuir á la 
esperma de los séres masculinos, al que no han 
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concedido por otra parte más que la propiedad me
cánica de suministrar al embrión su primer alimen
to, una virtud creadora que no han querido, sin em
bargo, relativamente al producto del perfecciona
miento de los séres de la misma especie, atribuir á 
ning-uno de los dos. 

Al contrario, áun cuando los partidarios de la 
epigénesis no tuvieran sobre los anteriores la ven
taja de poder invocar la experiencia en favor de 
su teoría, la razón se pronunciarla todavía por 
ellos, porque atribuyen á la naturaleza, en las co
sas en que no se puede concebir la posibilidad ori
ginaria más que por medio de la causalidad de los 
fines, cierto poder creador en cuanto á la propa-
g'acion al ménos, y no solamente un poder de des
arrollo, y de este modo, sirviéndose lo ménos po
sible del sobrenatural, abandonan á la naturaleza, 
todo lo que sig"ue al primer principio, sin deter
minar nada sobre este primer principio contra 
el cual clioca la física, cualquiera que sea el enca
denamiento de causas que ésta quiera ensayar. 

Nadie ha hecho más que M. Blum&nbacTi¡ tantos 
para probar esta teoría de la epig-énesis, como para 
establecer los verdaderos principios y prevenir el 
abuso. Ha colocado en la materia org-anizada el 
punto de partida de toda explicación física de las 
formaciones de que se ocupa. Porque, que la ma
teria bruta se haya originariamente formado por 
»í misma seg'un leyes mecánicas, que la vida haya 
podido salir de la naturaleza muerta, y que la ma
teria haya podido tomar espontáneamente la forma 
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de una finalidad que se conserve por sí misma, es 
lo que se mira justamente como absurdo; pero al 
mismo tiempo, bajo este principio impenetrable de 
una orgammcionipvimitivsi., se deja al mecanismo de 
la naturaleza una parte que no se puede determi
nar, porque tampoco se puede menospreciar, y es 
por lo que se llama tendencia á la formación (1), el 
poder de la materia en un cuerpo org-anizado (para 
disting-uirlo, del poder creador (2) mecánico que ella 
posee generalmente, y que dá á la primera su di
rección y su aplicación)'. 

LXXXI. 

DEL SISTEMA TELEOLÓG-ICO EN LAS 
BELACIONES E X T E R I O R E S DE LOS SÉ RES ORGANIZADOS. 

Yo entiendo por finalidad exterior aquella en que 
una cosa de la naturaleza se halla con otra en la 
relación de medio ó fin. Por lo que las cosas que no 
tienen ning-una finalidad interior, ó cuya posibili
dad no supone ning-una, por ejemplo, la tierra, el 
aire, el ag-ua, etc., tienen, sinembarg-o, una finali
dad exterior, es decir, relativa á otros séres; mas 
es necesario que estos últimos sean séres org-ani-
zados, es decir, fines de la naturaleza, porque si no, 
los primeros no podrían considerarse como medios. 
Asi no se puede considerar el ag-ua, el aire y la 

(1) Bildnugstrieb. 
12) Bildungskraft. 
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tierra, como medios relativamente á la formación 
de las montañas, porque no hay nada en las mon
tañas que exija que se explique su posibilidad por 
medio de fines, y no se puede representar la causa 
bajo el predicado de un medio (sirviendo á estos 
fines). 

El concepto de la finalidad exterior es muy dife
rente del de la finalidad interior; nosotros enlaza
mos esta á la posibilidad de un objeto, sin conside
rar si la existencia misma de este objeto es ó no un 
fin. Se puede preguntar además por qué tal sér or
ganizado existe, miéntras que no se presenta cierta
mente la misma cuestión respecto al motivo de las 
cosas en las cuales no se reconoce más que el efecto 
del mecanismo de la naturaleza. Es que nos repre
sentamos ya, para explicar la posibilidad de los sé-
res organizados, una causalidad determinada por 
fines, una inteligencia creadora, y referimos este 
poder activo á su principio de determinación, ê  
decir, á su ñn. Luego no hay más que una fina
lidad exterior que teng*a conexión con la finalidad 
interior de la organización, y que contenga la re
lación exterior de medio á fin, sin que haya nece
sidad de preguntar en qué objeto deberían existir 
los séres así organizados. Es la organización de los 
dos sexos en las relaciones que existen entre ellos 
para la propagación de su especie;- porque aquí se 
puede siempre preguntar, eómo un individuo, por 
qué una pareja semejante debe existir. La res
puesta es que no constituye un todo organizante, 
sino un todo organizado, en un solo cuerpo. 
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Mas si se pregunta por qué existe una cosa, la 
respuesta es, ó bien que su existencia y su produc
ción no tienen ninguna relación con ninguna 
causa intencional, y entónces se refiere siempre el 
origen de esta cosa al mecanismo de la naturaleza, 
ó bien que tienen (como existencia y producción de 
una cosa contingente de la naturaleza) un princi
pio intencional, y es difícil separar este pensa
miento del concepto de un sér organizado; porque 
como estamos obligados á explicar la posibilidad 
interior de semejante sér por una causalidad de 
causas finales y por la idea que la determina, no 
podemos también concebir la existencia de esta 
producción más que como un fin. En efecto, se 
llama ̂  el efecto representado, cuya representa
ción es al mismo tiempo el principio que determina 
la causa inteligente y eficiente para producirle. En 
este caso se puede decir, ó bien que el fin de la 
existencia de un sér semejante de la naturaleza 
está en si mismo, es decir, que este sér no es sola
mente un fin, sino un odjeto final (1), ó bien que 
este objeto existe fuera de sí en otros séres de la 
naturaleza, es decir, que este sér no existe coma 
objeto final, sino solamente como medio necesario. 

Mas si recorremos toda la naturaleza como tal, 
no bailaremos en ella sér que pueda aspirar al 
rango de fin último de la creación; y áun se puede 
probar á priori que aquel que se pudiera dar por fin 
último á la naturaleza, adornándole de todas las 

í l ) Endzwerck. 
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cualidades y propiedades concebibles, no se debe
rla nunca considerar como objeto final en tanto 
que cosa de la naturaleza. 

Cuando se considera el reino veg-etal y se ve la 
inmensa fecundidad con la cual se derrama por 
casi todo el suelo, estamos tentados al pronto de 
tomarlo por un simple producto de este mecanismo 
que la naturaleza revela en sus formaciones del 
reino mineral. Mas un conocimiento más profundo 
de la sabiduría inefable de la organización de este 
reino no nos permite llegar á este pensamiento, 
pero suscita esta cuestión: ¿por qué existen estos 
séres? Si se contesta que existen para el reino ani
mal, que se alimenta de aquel y puede por este 
medio extenderse sobre la tierra en especies tan 
variadas, entónces se presenta esta nueva cuestión: 
¿por qué, pues, existen estos animales que se al i
mentan de estas plantas? Quizá se conteste que 
existen para los animales carnívoros, que no pue
den alimentarse más que de séres vivientes. Por 
último, viene esta cuestión: ¿para qué existen estos 
animales asi como los precedentes reinos de la na
turaleza? Para el liombre, para los diversos usos 
que su intelig'enciale muestra que debe hacer de to
dos estos séres, y es acá en la tierra el fin último de 
la creación, puesto que es el solo sér que puede 
formarse por medio de su razón un concepto de fin, 
y ver en un conjunto de cosas formadas según fines 
un sistema de éstos. 

Todavía se podría con el caballero Linneo seguir 
la vía opuesta en apariencia, y decir que los ani-
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males herbívoros existen para moderar la veg-eta-
cion lujuriosa de las plantas, que podría ahogar 
muchas especies; los animales carnívoros para po
ner límites á la voracidad de los primeros, y últi
mamente, el hombre para establecer, persiguiendo 
estos últimos y disminuyendo su número, cierto 
equilibrio entre los poderes creadores y los poderes 
destructores de la naturaleza. Y así el hombre, 
tan digno como pueda ser bajo cierta relación de 
ser considerado como un fin, no tendría, sin em
bargo, bajo otro respecto, más que el rango de 
medio. 

Si se admite en principio una finalidad objetiva 
en la variedad de especies terrestres y en las rela
ciones exteriores de estas especies entre sí, en tanto 
que cosas trazadas conforme á fines, es conforme á 
la razón concebir cierta organización en estas rela
ciones, y un sistema de todos los reinos de la natu
raleza fundado sobre causas finales. Mas aquí la 
experiencia parece contradecir altamente la máxi
ma de la razón, principalmente en lo que concierne 
al fin último de la naturaleza, fin que sin embargo 
es necesario para la posibilidad de semejante siste
ma y que no podemos colocar, además, más que en 
el hombre. Porque al considerar al hombre como 
una de las numerosas especies del reino animal, la 
naturaleza no ha hecho la menor excepción en su 
favor en la acción de las fuerzas destructoras como 
de las productoras, sino que lo ha sometido todo 
sin objeto alguno á su mecanismo. 

Lo primero que debiera haberse establecido ex-
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presamente sobre la tierra en un órden en que 
las cosas de la naturaleza formasen un todo cons
tituido conforme á fines, es su habitación , el 
suelo y el elemento sobre el cual ó en el cual debe 
desenvolverse. Pero un conocimiento más exacto 
de la naturaleza de las cosas que llenasen esta 
condición de toda producción de séres organiza
dos, no revelarla más que causas que obran del 
todo ciegamente, y más bien todavía cansas des
tructoras, que causas favorables á esta producción, 
á un órden y á fines. 

La tierra y el mar no contienen solamente mo
numentos de antiguas revoluciones que los tras
tornaron, á ellos y á todos los séres que encerraban, 
sino toda su estructura; las cuevas de la una y 
los límites del otro hacen por completo ser el 
aire el producto de las fuerzas salvajes y omnipo
tentes de una naturaleza que trabaja en el seno 
del caos. Por bien ordenadas que nos parezcan 
sin embargo la figura, la estructura y la inclina
ción de las tierras para recibir las aguas del cielo, 
para las fuentes que brotan á través de subterrá
neos de diversas especies (que sirven por sí mis
mas para diversas producciones), y para el curso 
de los torrentes, un exámen mas detenido de estas 
cosas prueba que no son más que los efectos de 
erupciones volcánicas y de inundaciones, ó áun de 
desbordamientos del Océano, y así se explican la 
primera producción de esta fig-ura de la tierra, y 
principalmente su transformación sucesiva, como 
la desaparición de sus primeras producciones or-
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g-ánicas (1). Luego si la habitación de todos los 
sóres organizados, si el suelo de la tierra ó el seno 
del mar, no nos muestran más que un mecanismo 
completamente cieg-o, ¿cómo y con qué derecho 
podemos reclamar y afirmar otro origen para estas 
otras producciones? Aunque el hombre, como pa
rece probarlo (según Camper) el examen detenido 
de los restos de estas devastaciones de la natura
leza, no se hallase comprendido en estas revolucio
nes, depende de tal modo de los demás séres ter
restres, que sería imposible admitir para todos 
estos séres un mecanismo general de la natura
leza, sin comprender á aquél también en él, aun
que su inteligencia (en gran parte al ménos) le 
haya podido salvar de estas devastaciones. 

Mas este argumento parece exceder el fin que 
nos proponemos, probando, no solamente que el 
hombre no puede ser el último fin de la natu
raleza, y que por la misma razón la agregación 
de las cosas organizadas de ésta no puede cons-

(1) Si la expresión JBFísíon'a «aíMt-aZ debe servir para designar 
ia descripción de la naturaleza, se puede llamar arqueología de la 
naturaleza, por comparación con el arte, lo que muestra la histo
ria de la naturaleza entendida literalmente, á saber una repre
sentación dol estado primitivo de la tierra, fundada sobre las con
jeturas que hay razón para aventurar, aunque no se puede obte
ner ning-una certeza. A l a arqueolegía de la naturaleza pertene
cerían las petrificaciones, como á la del arte las piedras cinceladas 
jotras cosas de este género. Como no se cesa de trabajar en esta 
ciencia (bajo el nombro de teoria de la tierra), aunque no alcance 
gran desarrollo como le corresponde, no sa dará este nombre a. 
una investigación de la naturaleza puramente imaginaria sino £ 
un estudio al cual la misma naturaleza nos incita y nosproyoca. 
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íituir un sistema de fines, sino áun que estas pro
ducciones, que se han mirado hasta aquí como 
fines de la naturaleza, no tienen otro óríg-en que el 
mecanismo de la misma. 

Pero, conforme á la solución que anteriormente 
hemos dado de la antinómia de los principios del 
modo mecánico y del modo teleológico de la pro
ducción de los séres org-anizados, estos principios 
tienen su orig*en en el juicio reflexivo aplicado á 
las formas que produce la naturaleza, conforme á 
sus leyes particulares (cuyo sistema no podemos 
penetrar), es decir que no determinan el oríg-en 
de estas cosas en sí, sino que significan solamente 
que, conforme á la naturaleza de nuestro enten
dimiento y de nuestra razón, no podemos conce
bir esta especie de séres más que por medio de 
causas finales; por consiguiente, nuestra razón, no 
solamente nos autoriza, sino que nos empeña á 
intentar por medio de los mayores esfuerzos, y con 
el mayor atrevimiento, el explicarlos mecánica
mente aunque nos creamos incapaces de obte
nerlos á causa de la naturaleza particular y los 
límites de nuestro entendimiento (y no porque 
hubiese contradicción entre el principio del meca
nismo y el de la finalidad); y por último, estos dos 
principios con cuya ayuda nos explicamos la posi
bilidad de la naturaleza, pueden conciiiarse con el 
principio suprasensible de la misma (tanto fuera de 
nosotros como en nosotros), porque la explicación 
por medio de causas finales no es más que una 
condición subjetiva del uso de nuestra razón, 
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cuando, no solamente tiene por objeto juzgar los 
objetos como fenómenos, sino referir estos fenóme
nos, así como sus principios, hsn substratum supra
sensible, para comprender la posibilidad de ciertas 
leyes, á las cuales refiere su unidad, y no pue
de representarse más que por medio de fines (y ella 
los halla en sí misma supra-sensibles.) 

§ LXXXIL 

DEL F I N ULTIMO DE LA NATURALEZA, 
CONSIDERADO COMO SISTEMA TELKOLÓGICO, 

Hemos demostrado anteriormente que hallamos 
en los principios de la razón motivos suficiení-es,, 
si no por el juicio determinante, al ménos por el 
juicio reflexivo, para mirar al hombre, no solamen
te como un fin de la naturaleza, como todos ios se
res organizados, sino también como su Jíu último 
acá en la tierra, como el fin en relación al cual to
das las demás cosas de la naturaleza constituyen 
un sistema de fines. Luego si es necesario buscar 
en el hombre mismo el fin que supone su relación 
con la naturaleza, ó bien este fin será tal que la 
naturaleza pueda cumplirlo para su beneficio, 6 
será la aptitud y habilidad que muestre para toda 
clase de fines, á los cuales pueda someterse la na
turaleza (interior y exteriormente). El primer fin 
de la naturaleza sería la dicha, y el segundo, la 
cultura del hombre. 

El concepto de la dicha no es un concepto que el 



125 

hombre pueda sacar de sus instintos y llevar en 
sí mismo en la animalidad, sino que es la simple 
idea de un estado que se quiere hacer adecuado 
á esta idea, bajo condiciones puramente empíri
cas (lo que es imposible). Se forma, pues, esta idea 
por sí mismo de tan diversos modos con la ayuda 
de su entendimiento unido á su imaginación y á 
sus sentidos, y la cambia tan frecuentemente, que 
si la naturaleza estuviese sometida á su voluntad, 
no podría concertarse con este concepto que cam
bia y con los fines arbitrarios de cada uno, y que
dar al mismo tiempo sometida á leyes determina^ 
das, fijas y universales. Mas áun cuando quisiéra
mos, ó bien reducir este concepto á las verdaderas 
necesidades de nuestra naturaleza, á aquellas en 
que nuestra especie se muestra enteramente de 
acuerdo consigo misma, ó bien hacernos tan hábi
les como posible fuera para procuramos todas las 
cosas que podemos imaginarnos y proponernos, no 
alcanzaríamos jamás lo que entendemos por dicha, 
que es, en efecto, el verdadero fin último de 
nuestra naturaleza (no hablo de la libertad). Es 
que nuestra naturaleza no se ha hecho para redu
cirse y contenerse en el goce y el placer. Por otra 
parte, tan no es que la naturaleza haya tratado al 
hombre con favor y le haya concedido mayor bien
estar que á todos los animales, que en sus malos 
efectos, como la peste, el hambre, las inundacio
nes, el frío, la hostilidad de los demás animales 
grandes y pequeños, no le distingue de cualquier 
otro animal. Y además, la lucha de los pensamien-
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tos de su naturaleza le arroja en los tormentos que 
él mismo se forja, y por el espíritu de dominación, 
por la barbarie de las g-uerras y otras cosas de este 
g-énero, ag-obia á sus semejantes de males y traba
jos cuanto puede, para la ruina de su propia espe
cie; de suerte, que, si la naturaleza tuviera por ob
jeto la dicha de nuestra especie, aunque en el ex
terior fuese tan benéfica como posible fuera, no la 
alcanzarla acá en la tierra, puesto que nuestra na
turaleza no es capaz de ello para nosotros. El hom
bre no es, pues, siempre, más que un eslabón en la 
cadena de los fines de la naturaleza; principio, cier
tamente, en relación á ciertos fines, para los cuales 
parece haber sido destinado por la misma, co
locándose por sí mismo como un fin, pero también 
medio para la conservación de la finalidad en el 
mecanismo de los demás miembros. El que sólo 
posee en la tierra la inteligencia, y por consiguien
te, la facultad de proponerse fines á su arbitrio, es, 
en verdad, el señor de la naturaleza por su título^ 
y si se considera ésta como un sistema teleológico, 
es, por su destino, el fin último de la misma, mas 
con la condición de saber y de querer dar á ella y 
á sí mismo un fin que se pueda bastar á sí propio 
independientemente, y, por consiguiente, ser un 
objeto final, y este objeto final no debe buscarse en 
la naturaleza. 

Luego para hallar dónde debe colocarse este úl
timo Jin de la naturaleza, relativamente al hombre 
al ménos, es necesario averigmar lo que puede hâ -
cer aquélla para prepararlo á lo que debe ha-
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cer por sí mismo para ser objeto final, j separar de 
él todos los fines cuya posibilidad descanse sobre 
condiciones que dependan de la naturaleza sola
mente, como la dicha terrestre, que no es otra cosa 
que el conjunto de todos los fines, á los cuales el 
hombre puede ser conducido por la naturaleza ex
terior y su propia naturaleza. Es la materia de to
dos sus fines sobre la tierra, y si se ha constituido 
como todo su fin, no puede ponerse de acuerdo con 
su destino, y héle aquí incapaz de dar un objeto 
final á su propia existencia. No queda, pues, más 
de todos los fines que el hombre puede proponerse 
en la naturaleza, que la condición formal, subjeti
va, ó la facultad de proponerse fines en general y 
{mostrándose independiente de la naturaleza en la 
determinación de sus fines) servirse de la mis
ma como de un medio, conforme á las máximas 
de sus libres fines en g-eneral. Tal debe ser, en efec
to, el círculo de la naturaleza, relativamente al ob
jeto final que se halla colocado fuera de ella, y tal 
puede ser, por consiguiente, su último fin. La pro
ducción en un sér racional, de una facultad que 
le hace capaz de proponerse fines á su arbitrio, en 
general (por consiguiente, de la libertad), es lo que 
se llama la cultura. Es, pues, sólo la cultura lo que 
debe mirarse como el último fin de la naturaleza, 
relativamente á la especie humana (y no nuestra 
dicha personal sobre la tierra, ó solamente el privi
legio que tenemos de ser el principal instrumento 
del órden y la armonía en la naturaleza irracional)» 

Mas toda culfura no constituye este último fin 
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de ia naturaleza. La-de ia habilidad (1), es sin duda 
la principal condición subjetiva de nuestra aptitud 
para perseg-uir fines en general, pero no basta 
para constituir la libertad en la determinación y 
elección de nuestros fines, la cual, sin embargo, 
forma parte esencial de la facultad que tenemos 
de proponérnoslos. La última condición de esta 
aptitud, podría llamarse la cultura de la disciplina; 
es neg-ativa, y consiste en despojar á la voluntad 
del despotismo de las pasiones, que relacionándo
nos con ciertas cosas de la naturaleza, nos hacen 
incapaces de elegir por nosotros mismos, porque 
nosotros nos formamos una cadena de inclinacio
nes que la naturaleza no nos ha dado más que para 
advertirnos que no se debe despreciar ni dañar el 
destino de la animalidad en nosotros, dejándonos 
completamente libres de retenerlos ó dejarlos, de 
aumentarlos ó disminuirlos, seg-un lo que exijan 
los fines de la razón. 

La habilidad no puede ser bien desenvuelta en 
la especie humana más que por medio de la des
igualdad entre los hombres, porque la mayor parte 
de estos están encarg-ados de proveer, por decirlo 
asi mecánicamente, y sin tener necesidad de nin
gún arte, alas necesidades de la vida, ymiéntras que 
aquellos á quienes proporcionan una vida cómoda 
y de ocio, se entregan á la parte ménos importante 
de la ciencia y del arte, ellos viven en el sufri
miento, trabajando mucho y gozando poco, aunque 

(1) Qeschicklichkeit. 
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insensiblemente se aprovechan de la cultura de la 
clase superior. Pero si por ambas partes crecen los 
males ig-ualmente con los progresos de esta cultura 
(que vienen á parar en lujo, cuando la necesidad 
de lo supérñuo empieza ya á dañar la de lo necesa
rio), puesto que los unos se liallan con esto más 
oprimidos y los otros más insaciables, en todo caso 

i a miseria brillante se llalla ligada al desenvolvi
miento de las disposiciones naturales de la especie 
humana, y el fin de la misma naturaleza, si no 
nuestro propio fin, se alcanza por este medio. La 
condición formal sin la cual la naturaleza no pue
de alcanzar este fin último, es una constitución de 
las relaciones de los hombres entre sí, que en un 
todo que se llama la sociedad civil, opone un po
der leg-al al abuso de la libertad, porque sólo en 
una constitución semejante es como las disposicio
nes de la naturaleza pueden recibir su mayor des
envolvimiento. Además, suponiendo que los hom
bres fuesen bastante entendidos para hallar esta 
constitución y bastante prudentes para someterse 
voluntariamente á su fuerza, se necesitarla todavía 
un todo cosmopolita, es decir, un sistema de todos 
los Estados expuestos para unirse los unos con los 
otros. En ausencia de este sistema, y con los obs
táculos que la ambición, el deseo de la dominación 
y la avaricia, principalmente entre los que tienen el 
poder, oponen á la realización de semejante idea, 
no se puede evitar la guerra (en la cual se ven ya 
los Estados dividirse ó resolverse en muchos Esta-
-dos pequeños, ya un Estado unirse á otros más pe-

TOMO I I . 9 
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queños y tender á formar un todo mayor); mas si 
la g-uerra es de parte de los hombres una empresa 
inconsiderada (nacida del desarreglo de sus pasio
nes), quizás oculte también un designio de la su
prema sabiduría, si no el de establecer, al ménos 
preparar la unión de la legalidad y la libertad de 
los Estados, y con éstas la unidad de un sistema de 
todos ellos, establecida sobre un fundamento mo
ral; y no obstante las terribles desgracias de que 
agobia ai género humano, y las desdichas quizá 
mayores todavía que trae en tiempo de paz la ne
cesidad de hallarse siempre dispuestos para ella, 
es un móvil que conduce á los hombres á impul
sar al más alto grado todos ios talentos (alejando 
siempre la esperaiiza del reposo y la dicha pública). 

En cuanto á la disciplina de las inclinaciones que 
hemos recibido de la naturaleza para llenar la 
parte animal de nuestro destino, pero que hacen 
muy difícil el desenvolvimiento de la humanidad, 
se halla en esta segunda condición de la cultura 
una feliz tendencia de la naturaleza hacia un per
feccionamiento que nos hace capaces de fines más 
elevados que los que puede suministrar la natu
raleza. No se pueden evitar los males que se ex
tienden sobre nosotros desenvolviendo una multi
tud de insaciables pasiones, el perfeccionamiento 
del gusto llevado hasta la idealización, el lujo en 
las ciencias, este alimento de la vanidad; pero 
no se puede desatender el objeto de la natura
leza, que tiende siempre á separarnos más de la 
rudeza y de la violencia de las inclinaciones (las 
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inclinaciones al placer] que pertenecen en nosotros 
á la animalidad y nos desvian de un más alto des
tino, á fin de dar lug-ar al desenvolvimiento de la 
humanidad. Las bellas artes y las ciencias, que ha
cen los hombres, si no moralmente mejores, al mé-
nos civilizados, y dándoles placeres que todos pue
den participar y comunicando ,á la sociedad la ur
banidad y la eleg-ancia, disminuyen mucho la tira
nía de las inclinaciones físicas, y con esto prepa
ran al hombre al ejercicio del dominio absoluto de 
la razón, miéntras que al mismo tiempo en parte 
los males de que nos aflig-e la naturaleza, en parte 
el intratable eg-oismo de los hombres, someten ó 
ensayan las fuerzas del alma, los acrecientan y 
afirman, y nos hacen sentir esta aptitud para fines» 
superiores que está oculta en nosotros (1), 

(1) E s difícil estimar el valor de la vida pava nosotros, onanáo-
se toma por medida e\ placer (si objeto natural de todas nuestra» 
inclinacioaes juntas, la dicha). Ella no cae bajo ning-un respecto, 
porqua ¿quién querria volver á comenzar en las mismas condicio
nes, ó áun en la? nuevas condiciones que escogiera él mismo (con
formándose al curso de la naturaleza), poro que no tuviera otro 
objeto que el placer? Hemos mostrado anteriormente qué valor 
recibe la vida de lo que contiene en sí misma cuando se con
forma al objeto que la naturaleza nos propone, y de lo que consis
te en la acción (y no solamente en el placer), pero nosotros no so
mos en esto más que medios para un objeto Anal indeterminado. 
No queda, pues, más que el precio que nosotros mismos damos á 
nuestra vida, no solamente obrando, sino obrando libremente 
con independencia de la naturaleza, y á esta sola condición es 
como la existencia misma de 1 a naturaleza puede ser fin. 
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§ LXXXIII. 

DEL OBJETO FINAL DE LA EXISTENCIA 
D E L MUNDO, ES DECIR, DE LA CREACION MISMA. 

El objeto final es aquel que no supone ning-un 
otro como condición de su posibilidad. 

Si para explicar la finalidad de la naturaleza, no 
se admite otro principio que su mecanismo, no se 
puede preg-untar por qué existen las cosas que hay 
en el mundo; porque en este sistema idealista no se 
trata más que de la posibilidad física, de las cosas 
(que no se podrían concebir como fines sin dispara
tar), y sea que se atribuya esta forma de las cosas á 
la casualidad, sea que se atribuya á una pura nece
sidad, en los dos casos esta cuestión seria inútil. 
Mas si admitimos el enlace de los fines en el mun
do como real y como suponiendo una especie par-
xicular de causalidad, á saber, la de una causa in-
tencimal, no podemos reducirnos á esta cuestión: 
¿por qué ciertos séres del mundo (los séres organi
zados) tienen tal ó cual forma, y se hallan en tales 
ó cuales relaciones con los demás séres de la natu
raleza? Desde que una vez se ha concebido un en
tendimiento como la causa de la posibilidad de es
tas formas, como las hallamos realmente en las ce
sases imposible no investigar el principio objetivo 
que ha podido determinar esta causa inteligente á 
producir un efecto de esta especie, y este principio 
es el objeto final por el que estas cosas existen. 

He dicho más arriba que el objeto final no era 
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un objeto que la naturaleza basta á determinar y 
alcanzar, puesto que es incondicional. En efecto, 
nada hay en la naturaleza (considerada como cosa 
sensible), cuyo principio determinante no sea á su 
vez condicional, si se busca este principio en la na-
turaleaa misma, y esto no es cierto solamente en la 
naturaleza exterior (material) sino también en la 
naturaleza interior (pensante), á no considerar en 
mí, bien entendido, más que lo que es naturale
za. Mas una cosa que debe ser necesariamente, en 
virtud de su naturaleza objetiva, el objeto final de 
una causa intelig-ente, debe ser tal, que en el orden 
de los fines no dependa de ning-una otra condición 
más que de su idea. 

Lue^o no hay más que una especie de séres en 
el mundo cuya causalidad sea teleoiógica, es decir, 
dirig-ida hácia los fines, y que al mismo tiempo se 
representen la ley, conforme á la cual han de de
terminarse aquéllos, como incondicional é indepen
diente de las condiciones de la naturaleza, corno 
necesaria en si. Esta especie de seres la constituye 
el hombre, mas el hombre considerado como fenó
meno; es el solo sér de la naturaleza en quien po
demos reconocer, como su carácter propio, una fa
cultad supra-sensible {la libertad), y aun la ley y el 
objeto que esta facultad puede proponerse como 
fin supremo (el soberano bien en el mundo).. 

Considerando el hombre (así como todo sér racio
nal en el mundo) como sér moral, no se puede pre
guntar, porqué [quem in fimrn] existe. Su existen
cia tiene en sí misma un fin supremo, y se puede so-
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meter á ella toda la naturaleza, en tanto que se ha
lla en él, al ménos que no pueda ceder á la influen
cia de la naturaleza sin despojarse de ella. Si, pues, 
todas las cosas del mundo, en tanto que séres con
dicionales, en cuanto su existencia, exigen una 
causa suprema que obre conforme á fines, el hom
bre es el objeto final de la creación, de lo contrario 
la cadena de ios fines subordinados unos á otros, no 
tendría principio; y es solamente en el hombre, pero 
en elhombreconsiderado como sujeto de la morali
dad, en quien se halla esta legislación incondicional, 
relativamente á los fines que le hacen sólo capaz de 
ser el objeto final, al cual toda la naturaleza debe 
hallarse teleoiógicamente subordinada (1). 

(1) Sería posible que la dicha de los séres racionales del mundo 
fuese un fin de la naturaleza, y entonces sería también s u fin úl
timo; al ménos no se puede ver á priori, por qué la naturaleza 
no persig-ue este objeto, pues que podría alcanzarlo por su me
canismo, en tanto ai ménos que podamos comprenderle. Ai contra
rio, una causalidad intencional, sometida á la moralidad, es abso
lutamente imposible por medio de causas naturales, porque el 
principio que lo determina á obrar es supra-seusible, y el solo, 
por consiguiente, que en el orden de los fines puede ser absoluta
mente incondicional, relativamente á la nattaraleza, y dar al suje
to de es^a causalidad el carácter de un objeto final de la creación, 
al cual tod-i la naturaleza se halla subordinada. Mas si la dicha, 
como hemos probado en el párrafo precedente por el testimonio de 
la iexpsriencia, no es ni áun un fin de la naturaleza, relativamente 
al hombre, que ella no le ha tratado mejor que álos demás anima
les, bajo este respecto, y es necesario que pueda ser el obje
to final de la creación. Los hombres bien pueden hacer su últi
mo fin subjetivo, mas cuando yo investigo el objeto final de la 
creación, y pregunto por qué debe haber hombres, no se trata del 
fin supremo tal como lo exigiría la suprema razón para, crear. Si 
se contrasta, es porque hubo séres, á los que ha podido hacer bien 
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§ LXXXIV. 

DE LA TEOLOGÍA FÍSICA. 

La teología fisica (1) es la tentativa, por la cual la 
razón, pretende deducir de los Jims de la natura
leza (los cuales no pueden ser conocidos más que 
empíricamente) la causa suprema de la misma 
j los atributos de esta causa. La tentativa, por la 
cual la razón pretendiera el deducir del fin moral 
de los séres racionales de la naturaleza (fin que 
puede conocerse á priori) esta causa j sus atribu
tos, constiíuiria la teología moral (2). 

La primera precede naturalmente á la segunda. 
Porque cuando queremos deducir teleológicamente 
de las cosas que hay en el mundo una causa del 
mismo, es necesario que la naturaleza nos haya 
presentado primero fines que nos conduzcan á bus
car un fin último, y de este modo al principio de la 
causalidad de esta causa suprema. 

El principio teleológico nos permite y nos orde-

la causa suprema, se contraviene á la condición, á la cual la razón 
del hombre mismo comete su deseo más íntimo de la dicha, á 
saber, el acuerdo de la dicha coa su propia legislación moral). Esto 
prueba que lo dicho no es más que an ña condicional, que así el 
hombre no puede ser objeto final de la creación más que como sér 
moral, y que en cuanto al estado mismo del hombre, la dicha no es 
más que una consecuencia sometida á esta condición, que se halle 
de acuerdo con el fin mismo de s u existencia, 

(1) Phisicotheologia. 
(2) Moraltheología. Eticotheología. 
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na someter la naturaleza á nuestra investig-acion,., 
sin inquietarnos por el principio de esta finalidad 
que encontramos en ciertas producciones de aque
lla. Mas si de esto se quiere sacar un concep
to, no se obtiene otra luz que esta simple máxima 
del juicio reflexivo, á saber: que áun cuando no 
hallásemos en la naturaleza más que una sola pro
ducción organizada, nos sería imposible, conforme 
á la constitución de nuestra facultad de conocer, el 
suponer otro principio que el de una causa inteli
gente de la naturaleza misma {sea de toda la natu
raleza, sea de solamente de esta producción). Luego 
este principio del juicio no nos hace dar un paso 
más en la explicación de las cosas y su origen, 
pero nos abre, sin embargo sobre la naturaleza 
una perspectiva que nos conducirá quizás á deter
minar mejor el concepto, tan estéril por otra parte,, 
de un Sér supremo. 

Yo pretendo que la teleología física, tan iéjos 
como se quieref llevar, no puede enseñarnos nada 
del objeto final de la creación, porque no toca 
esta cuestión. Puede muy bien justificar el con
cepto de una causa inteligente del mundo, si no 
se trata más que de un concepto puramente sub
jetivo ó relativo á nuestra facultad de conoceiv 
sobre la posibilidad de las cosas que podemos' 
comprender por medio de ciertos fines, pero no 
determina bastante este concepto, ni bajo el pun
to de vista teórico, ni bajo el punto de vista prác
tico, y no llega al. término de sus esfuerzos, que 
es el fundar una teología; sino que ella no es más-
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que una teleolog-ía física. En efecto, ella no con
sidera y no debe considerar la relación de los 
fines más que como condicional ó dependiente de 
la naturaleza, y por consig-uiente, no puede haber 
cuestión acerca del fin por el cual la naturaleza 
misma existe (cuyo principio debe buscarse fuera 
de ella), y sin embarg"© es sobre la idea determinada 
de este fin sobre la que descansa el concepto deter
minado de la causa suprema é inteligente del mun
do, y por consig-uiente, la posibilidad de una teo
logía. 

Cuál es la utilidad recíproca de una cosa en el 
mundo; en qué sirven á esta cosa los diversos ele
mentos de ella; cómo estamos fundados para admi
tir que no liay nada inútil en el mundo, sino que 
todo es bueno para algo en la mtmalem, desde 
que se supone que ciertas cosas deben existir (como 
fines); todas estas cuestiones, en que nuestra facul
tad de pensar no halla en la razón otro principio, 
para explicar la posibilidad del objeto de sus j u i 
cios teleológicos necesarios, que el que consiste en 
subordinar el mecanismo de la naturaleza á la ar
quitectónica de una causa inteligente del mundo, 
las resuelve excelentemente el estudio teleológico 
del mundo con gran admiración nuestra. Mas 
como los datos, y por consiguiente los principios 
que sirven para determinar este concepto de una 
causa inteligente del mundo (como artista supre
mo) son puramente empíricos, no se pueden de
ducir de otros atributos que los que la experiencia 
nos revela para los mismos efectos de esta causa. 
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Luego la experiencia, no pudiendo jamás abrazar 
el sistema entero de la natüraleza, debe muchas 
veces (al ménos en apariencia) contrariar esté con
cepto y suministrar arg-umentos contradictorios; y 
si, por otra parte, estuviésemos en estado de abra
zar empiricamente todo el sistema de la naturaleza, 
no podríamos nunca elevarnos por medio de la 
misma hasta el fin de su misma existencia, y por 
aquí, hasta el concepto determinado de la supre

ma intelig'encia. 
Si se aminora la cuestión, cuya solución se busca 

en la teología física esta solución parece fácil. En 
efecto; si se rebaja el concepto de la Divinidad has
ta concebirle como cualquierasér inteligente, como 
un sér que puede indiferentemente ser ó no único, 
que tiene muchos y muy grandes atributos, pero 
que no tiene ios que exige en general una natura
leza con el fin más grande posible, ó si no se tiene 
escrúpulos en llenar, en una teoría por medio de 
adiciones arbitrarias, los vacíos que han dejado ios 
argumentos, y que allí donde no hay el derecho de 
reconocer más que mucha perfección (y • ¿qué es 
lo mucho para nosotros?), nos creemos autoriza
dos para suponer todaln, 'pevlecQionposible, entón-
ces la teleología física puede aspirar al honor de 
fundar una teología. Mas si se nos pide el que mos
tremos lo que nos obliga y nos autoriza á hacer es
tas adiciones, buscaremos en vano nuestra justifi
cación en los principios del uso teórico de la razón, 
porque exigen absolutamente que ai explicar un 
objeto de la experiencia, no se le atribuyan más 
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cualidades que las que se hallen como datos empí
ricos de su posibilidad. Un examen mas detenido nos 
mostrarla que no existe en nosotros á priori una 
idea de un Sér supremo que descansa sobre un pro
cedimiento distinto de la razón (el procedimiento 
práctico), y que nos lleve á completar y elevar al 
rang-o de un concepto de la Divinidad la represen
tación imperfecta que nos dá del principio de los 
fines de la naturaleza la teleología física, y enton
ces no caeríamos más en el error de creer que he
mos obtenido esta idea, y con ella la teología, y 
todavía ménos, que con esto hemos probado la rea
lidad por medio del uso teórico de la razón, aplica
do al conocimiento físico del mundo. 

No se debe hacer tan gran reproche á los anti-
g'uos por haber concebido dioses muy diferentes 
entre sí por sus atributos y por sus designios, y 
haberlos encerrado todos en los límites de nuestra 
condición, sin siquiera exceptuar el primero de 
ellos. En efecto; al considerar la disposición y la 
marcha de las cosas de la naturaleza, se creerían 
suficientemente autorizados para admitir como cau
sa de la naturaleza alg'omás que un puro mecanis
mo, y á sospechar, tras de las causas mecánicas de 
este mando, desig-nios de ciertas causas superiores, 
que no podían concebir más que como sobre huma
nas. Mas como veían que en el mundo, á los ojos 
de los hombres al ménos, el mal se halla mezclado 
con el bien, el desorden con la armonía, y que no 
podían permitirse el invocar en favor de la idea ar
bitraria de una causa única y soberanamente per-
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fecta, fines sagrados y benéficos cuya prueba no 
encontraban, casi no podían formar otro juicio so
bre la causa suprema del mundo, y seguían en esto, 
con muclia consecuencia, las máximas del uso teó
rico de la razón. Otros queriendo ser teólogos, por
que eran físicos, pensaron quê  satis facerían á la 
razón, proponiendo, para llenar la condición que 
ésta exig-e, á saber, la absoluta unidad del princi
pio de la naturaleza de las cosas, la idea de un sér 
ó de una sustancia única, de la cual todas las cosas 
en conjunto no fueran más que determinaciones. 
Seg'un ésto^, este sér no sería la causa del mundo 
por su intelig'encia, sino que contendría, en tanto 
que sustancia, toda la intelig'encia de los seres del 
mundo. Por consíg-uiente, nada produciría seg'un 
fines, sino todas las cosas, en virtud de la unidad, 
de la sustancia de que ellas serian puras modifica
ciones, deberían necesariamente concertarse entre 
sí en esta sustancia, aunque en ella no hubiese ni 
fin ni designio. Así es que introdujeron el idealis
mo de las causas finales: en lug'ar de esta uni
dad, tan difícil de explicar, de multitud de sus
tancias lig'adas entre sí, conforme á fines y de
pendientes de la causalidad de una sustancia, admi
tieron una simple inherencia mía sustancia. Este 
sistema, que muy pronto considerado respecto de los 
seres del mundo inherentes á esta sustancia, vino 
á constituir el panteísmo, y (mas tarde) respecto de 
la materia única, el spimsismo, destruía, más bien 
que resolverla, la cuestión del primer principio de 
la finalidad de la naturaleza, no viendo en este 
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último concepto, al que quitaba toda su realidad, 
más que una falsa interpretación del concepto on-
tológico universal de un sér en g-eneral. 

Si, pues, nos limitamos á los principios teóricos 
de la razón (sobre los cuales sólo se apoya la teolo
gía física), no lleg-aremos nunca á un concepto de 
la Divinidad, que baste para todas las cuestio
nes íeleológicas que suscite la naturaleza. O bien, 
en efecto, tomaremos toda teleología por una pura 
ilusión de nuestra facultad de juzg-ar en los ju i 
cios que. forma sobre la relación causal de las 
cosas, y nos limitaremos al principio del puro me
canismo de la naturaleza, explicando por medio de 
la unidad de la sustancia, cuya naturaleza no es 
más que la manifestación variada, esta aparien
cia de finalidad universal que en ella hallamos. O 
bien, si no nos contentamos con este idealismo 
de causas finales, y queremos dejar relacionados 
con el realismo de esta especie de causalidad, po
dremos admitir indiferentemente para explicar los 
fines de la naturaleza muchos séres intelig'entes ó 
uno solo. En tanto que no podamos fundar el con
cepto de este sér más que sobre principios empíri
cos, sacados de la finalidad real de las cosas del 
mundo, nos será imposible de una parte hallar un 
remedio al desórden que nos muestra la naturaleza 
en muchos ejemplos, y por el cual parece violar la 
unidad de fines, y de otra parte, sacar de los princi
pios un concepto de una causa intelig-ente y única, 
suficientemente determinada por una teología útil, 
de cualquier especie que sea (teórica ó práctica]. 
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La teleolog-ia física nos lleva ciertamente á buscar 
una teología, pero no puede producir ning-una, por 
lejos que vayamos en la investig-acion empírica de 
la naturaleza, aun cuando apeláramos á los me
dios de la relación final que en ella hallamos, ideas 
de la razón (las cuales en las cuestiones físicas de
ben ser teóricas). Pero ¿á qué, se preguntará con 
razón, dar por principio á todas estas disposiciones 
un entendimiento que no podemos medir, y que 
arregla este mundo, según fines, si la naturaleza 
no nos dice, ni puede decirnos, nada de su objeto 
final? Porque si no conocemos este objeto, no po
demos referir todos estos fines de la naturaleza á un 
punto común, y formar un principio teleoiógico 

. que nos baste, sea para servir todos estos fines jun
tamente en un sistema, sea para hacernos de la 
inteligencia suprema, considerada como causa de 
una naturaleza semejante, un concepto que pueda 
servir de medida al juicio en su reflexión teleoló--
gica sobre esta naturaleza. Yo tendría entonces 
ciertamente una inteligencia artista (1) para fines 
dispersos, pero no una sabiduría para un objeto 
final, y es, sin embargo, en este objeto final donde 
se debe buscar la razón determinante de esta inte
ligencia. Luego sin este objeto final que la razón 
pura puede sólo indicar (puesto que todos los fines 
en el mundo se hallan sometidos á condiciones em
píricas, y no pueden contener nada que sea ab
solutamente bueno, sino algo bueno para tal ó cual 

(1) Kunstuerstand. 
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objeto, por sí mismo conting-ente], y que me ense
ñara los atributos y el grado que debería concebir 
en la causa suprema, la relación que deba estable
cer entre ella y la naturaleza, para juzgar esta 
como un sistema teleológico, cómo y con qué de
recho puedo yo extenderla á mi arbitrio y comple -
tarla hasta el punto de hacer de ella la idea de un 
sér infinito y todo sábio, este concepto tan limita
do de una inteligencia primera, del poder y la vo
luntad que han de realizar sus ideas, etc., yo 
puedo fundarlo sobre mi débil conocimiento del 
mundo. Para que esto fuese teóricamente posible, 
sería necesario poseer la omnisciencia, á fin de sa
tisfacer en su conjunto los fines de la naturaleza, 
y ser capaz además de concebir todos los demás pla
nes posibles, en comparación de los cuales el plan 
actual debería juzgarse el mejor. Porque sin este co
nocimiento completo del efecto, no se puede lleg-ar 
á un concepto determinado de la causa suprema, 
la cual no debe buscarse más que en el de una inte
ligencia finita bajo todos respectos, es decir, en el 
de la Divinidad, y no puede dar un fundamentoá la 
teología. 

Así, conforme al principio indicado anteriormen
te, cualquier extensión que tome la teleología fí
sica, debemos limitarnos á decir que en virtud de 
la constitución y de los principios de nuestra fa
cultad de conocer, no podemos concebir la natura
leza en sus combinaciones, en donde no hallamos 
finalidad más que como la obra de una inteligen
cia, á la cual se halla subordinada. Mas en cuanto 
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•á saber si esta intelig-encia ha concebido y produ
cido el todo por un objeto final (que no residiria en 
la naturaleza del mundo sensible), es lo que la in-
vestig-acion teórica de la naturaleza no puede en
señarnos. Cualquiera que sea el conocimiento que 
teng-amos de la naturaleza, es imposible decidir si 
esta causa suprema la ha producido en vista de 
un objeto ñnal, ó si su intelig'encia no ha sido de
terminada para la producción de ciertas formas 
por la sola necesidad de su naturaleza (de una ma
nera análog'a á la que llamamos en los animales 
un arte instintivo), sin que se le deba atribuir por 
esto la sabiduría, y con menor razón una sabidu
ría suprema y lig-ada á todos los otros atributos ne
cesarios á la perfección de su obra. 

La teolog-ía física, que no es más que una mala 
aplicación de la teleología física, no es, pues, útil 
á la teología más que como preparación (como pro-
pedéntica), y no es propia para este fin más que 
con el auxilio de un principio extraño, sobre el 
cual ella se apoya, y no por sí misma como su 
nombre parece indicar, 

§ LXXXV. 

DE LA TEOLOGIA MORAL. 

La inteligencia más ordinaria, al pensar en la 
«xistenciade las cosas del mundo y en la del mundo 
mismo, no puedepor ménosde juzg'ar que todos los 
diversos séres creados de los que se halla el mundo 
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lleno, cualquiera que sea el arte que se halle en su 
constitución, cualquiera que sea su variedad, y 
cualquiera la finalidad que se descubra en su cons
titución g-eneral, y el conjunto mismo de tantos 
sistemas existiría en vano, si en él no hubiera 
hombres (séres racionales en g-eneral], es decir, que 
sin los hombres, toda la creación estarla de más, 
sería inútil y no tendría un objeto final, Lueg'o 
no es en el hombre la facultad de conocer (la razón 
teórica) la que dá un valor á todo lo que existe en 
el mundo, es decir, que el hombre no existe para 
que haya alg-uíen que pueda contemplarlo. En 
efecto, si esta contemplación no nos representa 
mas que cosas sin objeto final, el sólo hecho de 
ser conocida no puede dar al mundo ning-un va
lor, y es necesario ya suponerle un objeto final 
que, por sí mismo se lo dé á la consideración del 
mundo. Tampoco buscaremos en el sentimiento 
del placer ni en la suma de placeres el objeto 
final de la creación: el bienestar, el placer (seaí 
corporal ó espiritual], la dicha, en una palabra, 
no contienen la medida de este valor absoluto. En 
efecto, de que el hombre, desde que existe, hag-a 
de la dicha su fin último, no se sig-ue, que sepa
mos, por qué existe en g-eneral, ni qué derecho 
tiene á hacer su existencia ag-radabie. Es necesa
rio que se considere ya como el fin último de la 
creación para tener una razón que necesite la ar
monía de la naturaleza con su dicha, cuando la 
considera teleoiógicamente como un todo absoluto. 

Á-sí la facultad de querer, no la que hace al hombre 
TOMO u. 10 
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dependiente de ia naturaleza (por los móviles de 
la sensibilidad), y que no da á su .existencia otro 
válor que el que resulta de su capacidad para el 
placer, sino aquella por la cual puede darse un va
lor que proviene de si mismo, y que consiste en lo
que hace, en su manera de obrar y en los princi
pios que le dirig-en, no como miembro de la natu
raleza, sino como ag-ente libre, una buena vo
luntad, en una palabra: hé aqui la sola cosa que 
puede dar á la existencia del hombre un valor ab
soluto, y á la del mundo un fin último. 

Los espíritus más vulgares, por poco que se llame 
su atención sobre esta cuestión, están contestes en 
afirmar que el hombre no puede ser el fin último 
de la creación, más que como sér moral. ¿De qué 
sirve, se dirá, que este hombre tenga tanto talento 
y actividad á la vez, que ejerza por-este medio una 
mñuencia tan útil sobre la república, y que relati
vamente á sus propios intereses como á los de otro, 
teng-a tan gran valor, si carece de una buena vo
luntad? Es un objeto de desprecio, si se considera 
en su interior; y á ménos que la creación no teng-a 
absolutamente fin último, es necesario que este 
hombre, que como tal también pertenece á ella, 
pero que en tanto que hombre malo es el sujeto de 
-un mundo sometido á leyes morales, hag-a abs
tracción conforme á estas leyes, de su fin .subjetivo 
(de su dicha), para que su existencia pueda con
formarse con el fin último de la creación. 

Guando, pues, descubrimos en el mundo un órden 
de fines, y que como la razón lo exig-e necesaria-
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mente, subordinamos los fines condicionales á uno 
último incondicional, es decir, á un objeto final, es 
evidente desde luég-o que no se trata entonces de un 
objeto interior de la naturaleza, dado como exis
tente, sino del objeto de su existencia misma, así 
como de todas sus disposiciones, por consiguiente, 
del último objeto de la creación, j en este, de la 
condición suprema que sólo puede determinar un 
objeto final (es decir, del motivo que determina 
una intelig'encia suprema á producir las cosas del 
mundo). 

Luego colocando en el hombre, considerado sola
mente como sér moral, el objeto de la creación, 
tenemos desde lueg-ouna razón, ó alménos la prin
cipal condición para estar autorizados á mirar el 
mundo como un conjunto de fines, como un sistema, 
de causas finales; pero tenemos principalmente, 
respecto á la relación, necesaria para nosotros, con
forme á la constitución misma de nuestra razón, 
de los fines de la naturaleza á una causa inteli-
g-ente del mundo, un principio que nos permite 
concebir la naturaleza y los atributos de esta causa 
primera, considerada como el principio supremo 
de un reino de fines, y que determina en ella el con
cepto de este modo, lo que la teleología física era 
incapaz de hacer, puesto que no podía darnos más 
que conceptos indeterminados, y por consig'uiente 
inútiles, bajo el punto de vista teórico y bajo el pun
to de vista práctico. 

Apoyados sobre este principio así determinado 
de la causalidad del Ser supremo, no miramos so-
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lamente este sér como la inteligencia leg-isladora 
de la naturaleza, sino también como el supremo 
legislador del mundo moral. En su relación con el 
Soberano dien, que no es posible más que bajo su 
imperio, ó con la existencia de séres racionales 
bajo leyes morales, le atribuiremos la 07nnisciencia, 
á fin de que pueda penetrar en lo más profundo de 
nuestros corazones (porque allí es verdaderamente 
donde se debe buscar el valor moral de las acciones 
de los séres racionales); la omnipotencia, á fin de 
que pueda apropiar la naturaleza entera á este fin 
supremo; la suma bondad j la swím justicia, para 
que estos atributos (en unión de la sadiduria) cons
tituyan las condiciones de la causalidad de una 
causa suprema del mundo, considerada como pro
duciendo el soberano bien, conforme á las leyes 
morales; y concebiremos también en este sér todos 
los atributos trascendentales, como la eternidad, la 
§mmpresencia, etc. (porque el bien y la justiciasen 
atributos morales), puesto que este mismo objeto 
final los supone. De esta manera, la teleología 
moral llena los vacíos de la teleología física, y 
funda, por último, una teología; porque si la teleo
logía física nada dá á la otra sin saberlo, y obra 
consecuentemente, no podrá fundar por sí misma 
más que una demonologia incapaz de todo concepto 
determinado. 

Mas el principio de relación del mundo á una 
causa suprema, concebida como Dios, en tanto que 
se considera en el mundo el destino moral de 
ciertos séres, este principio noffimda sólo una teo-
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logia, completando la prueba física teleológ-ica, y 
por consig'iüente, tomando ésta por base, sino que 
se basta también á sí mismo, y él mismo llama la 
atención sobre los fines de la naturaleza, y nos pro
voca al estudio de este arte maravilloso que se 
oculta detrás de sus formas, empeñándonos en 
buscar incidentalmente. en los fines de la natura
leza una confirmación de las ideas suministradas 
por la razón para práctica. En efecto, el concepto 
de seres del mundo sometidos á layes morales, es 
un principio d priori, conforme al cual el hombre 
debe juzg-arse necesariamente, y la razón reconoce 
también á priori como un principio que le es nece
sario para juzgar teleológicamente la existencia 
del mundo, que si hay realmente una causa que 
obra con intención y en vista de un ñn, esta rela
ción moral debe contener la condición de la posibi
lidad de una creación tan necesariamente, como 
la que se funda sobre las leyes físicas (si esta cau
sa inteligente tiene su objeto final). Toda la cuestión 
está en saber si tenemos un motivo suficiente por 
la razón (especulativa ó práctica) para atribuir un 
odjeio fiml á la causa suprema que obra conforme 
á fines. Porque que este objeto, conforme á la 
constitución subjetiva de nuestra razón, y aun 
conforme á lo que podemos concebir de la razón de 
otros séres, no puede ser más que el hombre some
tido á leyes morales, es lo que podemos tener por 
cierto d priori; mientras que, por el contrario, es 
imposible d priori conocer los fines de la natura
leza en el órden físico, y principalmente compren-
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preoder que una naturaleza no pueda existir sin 
ellos. 

OBSERVACION. 

Supongamos un hombre en un momento en que 
su espirítu es llevado al sentimiento moral. Aunque 
halle en medio de una bella naturaleza un placer 
tranquilo y sereno en el sentimiento de su existen
cia, siente también en sí la necesidad de dar gra
cias'por ello á cualquier sér, ó bien si en otra ocâ  
sion halla el mismo placer en el sentimiento de 
sus deberes, que no puede ni quiere cumplir más 
que por un voluntario sacrificio, siente la necesidad 
de pensar que ha cumplido por esto mismo con 
una orden, y ha obedecido al señor soberano; ó 
bien todavía, si ha obrado sin reflexión contra su 
deber, pero sin tener que responder á los hombres, 
siente que los remordimientos interiores levantan 
en él la voz severa, como si fuera la palabra de un 
juez, ante el cual hubiese de comparecer; en una 
palabra, tiene necesidad de una inteligencia mo
ral, puesto que el objeto mismo para que existe, 
exige un sér que sea su causa y ella del mundo, 
conforme á este objeto. Sería inútil suponer móvi
les ocultos detrás de estos sentimientos, porque se 
hallan inmediatamente ligados á lasmás puras dis
posiciones morales, puesto que el reconociMiento, 
la- obediencia y la huinildad (la sumisión á un cas
tigo merecido), dicen disposiciones de espíritu fa
vorables al deber, y que el que intente desenvolver 



151 

sus disposiciones morales, coloca voluntariamente 
ante sí por el pensamiento un sér que no existe en 
el mundo, á fin de llenar también sus deberes para 
con él, si hay lug'ar. Es, pues, al ménos una cosa 
posible, cuyo principio se halla en nuestros sen
timientos morales, y es la necesidad puramente 
moral de a,dmitir la existencia de un sér, que dé á 
nuestra moralidad más fuerza y áun extensión (al 
ménos seg'un nuestro modo de representación), 
proponiéndose en nuevo objeto, es decir, el admi
tir fuera del mundo un leg-islador moral, sin pensar 
en la prueba teórica, j todavía ménos en nuestro 
interés personal, sino por un motivo puramente 
moral y libre de toda influencia extraña (pero 
completamente subjetiva), bajo la sola autoridad 
de una razón puramente práctica que,saca sus le
yes de sí misma. Y aunque semejante disposición 
de espíritu se produzca rara vez ó no se prolon-
g-ue, aunque sea fugitiva y sin efecto duradera, á 
ménoífque no se aplique á discernir el objeto re
presentado en esta sombra, y que se esfuerce en 
reducirla á conceptos claros, no se puede, sin em-
barg-o, neg'ar que no hay en nosotros una disposi
ción moral que nos lleve, como principio subjetivo, 
á no contentarnos, en la consideración de la natu
raleza, con una finalidad establecida por medio de 
causas naturales, sino á suponerle una causa su
prema que g-obierna la naturaleza conforme á prin
cipios morales. Añadamos á esto que nos sentimos 
oblig-ados por la ley moral á inclinarnos á un ob
jeto supremo universal, pero incapaces al mismo 
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tiempo, así como toda la naturaleza, para alcanzar 
este objeto, y que esto no es, sin embarg-o, más. 
que inclinándonos en cuanto podemos á ponernos 
en armonía con el objeto final de una causa inteli-
g-ente del mundo (si existe semejante causa), de 
suerte que hallamos en la razón práctica un moti
vo puramente moral para admitir esta causa (pues
to que se puede sin contradicción), para no hallar
nos expuestos á mirar nuestros esfuerzos como 
completamente perdidos y dejarnos desalentar por 
esto. 

De todo esto, es necesario, pues, aquí deducir 
únicamente, que si el temor ha podido producir los 
dioses, la razón es la que por medio desús principios 
morales, ha podido producir el concepto de Dios (áun 
cuando seamos muy ig-norantes, como sucede co
munmente en la teleología de la naturaleza, ó qui
zá embarazados por la dificultad de explicar, con 
la ayuda de un principio suficientemente estable
cido fenómenos contradictorios), y que el destino 
moral de nuestra existencia, añadido á lo que falta 
al conocimiento de la naturaleza, enseñándonos á 
concebir por objeto ñnal, al cual es necesario refe
rir la existencia de todas las cosas, y que no puede 
satisfacer la razón en tanto que es moral, una 
causa suprema dotada de atributos que la hacen 
capaz de someter toda la naturaleza á este sólo ob
jeto (de la cual no es más que instrumento), es de
cir, un verdadero Dios. 
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§ LXXXVI. 

DE LA PRUEBA MORAL DE I A EXISTENCIA 
DE DIOS. 

Hay una teleología física que suministra á nues
tro juicio teórico reflexivo una prueba suficiente 
para admitir la existencia de una causa intelig'en-
te del mundo. Mas hallamos también en nosotros 
mismos, y principalmente en el concepto de nn 
sér racional en g-eneral dotado de libertad, una 
teleología moral. En verdad, como aquí se trata de 
fines ó de leyes que pueden ser determinadas á 
prioricomo necesarias, esta teleología no tiene ne
cesidad, para establecer esta legislación interior, 
de una causa inteligente existente fuera de nos
otros; lo mismo que cuando hallamos en las pro
piedades geométricas alguna finalidad (para toda 
clase de aplicaciones en el arte), no tenemos nece
sidad de haber recurrido á un entendimiento su
premo que se las haya asignado. Mas esta teleolo
gía moral se aplica á nosotros, en tanto que séres 
del mundo, y por consiguiente, en tanto que séres 
ligados en el mundo con las otras cosas, y estas 
mismas leyes morales nos imponen la necesidad 
de juzgar estas cosas, sea como fines, sea como ob
jetos, relativamente á los cuales nosotros mismos 
somos el objeto final. Luego una teleología moral, 
que implica una relación de nuestra propia causa
lidad á los fines y aun á un objeto final, que debe-
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inos tener en cuenta en el mundo, y recíproca
mente una relación del mundo á este fin moral y á 
las condiciones exteriores que hacen posible su rea
lización (lo que no puede enseñamos nlugnina teo
logía física), esta teleología reduce necesariamen
te la cuestión á saber si nuestra razón nos obli
ga k salir del mundo para; dar á esta relación de la 
naturaleza con nuestra moralidad interior una cau
sa suprema intelig-ente, y poder de este modo re
presentarnos la naturaleza como conforme á la le
gislación moral interior y á la ejecución posible 
de- esta legislación. Hay, pues, ciertamente una 
teleología moral, y esta teleología se halla liga
da de una parte á la nomotética de la libertad, y de 
otra á la de la naturaleza, tan necesariamente 
como la legislación civil á la cuestión de saber en 
dónde se debe colocar el poder ejecutivo; y en ge
neral, ella sirve de lazo en todas partes en donde 
la razón suministra un principio de realidad de 
cierto órden de cosas legal, que no es posible más 
que por medio de ideas. Mostremos h continua
ción cómo esta teleología moral y su relación á la 
teleología física conducen la razón á la teología. 
y examinaremos después la posibilidad y la solidez 
de esta manera de razonar. 

Cuando se mira la existencia de ciertas cosas (ó 
solamente de ciertas formas de las cosas) como 
contingente, y por consiguiente, como no siendo 
posible más que por alguna otra cosa que sirve de 
causa, se puede buscar el principio supremo de 
esta causalidad, y por consiguiente, el principio 



incondicional de lo condicional, ó bien en el órden 
físico, ó bien en el órden teleológico (segmn el 
nezm effectivus ó oi netius flmlis). Es decir, qne 
se puede preguntar cuál es la causa suprema que 
ha: producido estas cosas, ó bien cuál es el fin su
premo (absolutamente incondicional), que ha de
terminado estas causa á producirlos, ó en g-eneral 
á producir todo lo que existe. En este último caso, 
se supone evidentemente que esta causa es capaz 
de representarse fines, que por consiguiente es 
unsér intelig-ente, ó al ménos que debemos conce
birla como obrando conforme á las leyes de un sér 
inteligente. 

Luego, si existe cuestión acerca del órden teleo
lógico, es un principio al cual la razón más vulgar 
se halla obligada á conceder inmediatamente su ad
hesión, que si debe haber necesariamente un oh jeto 
final que la razón suministre á priori, este objeto 
final no puede ser más que el hombre (ó todo sér 
racional del mundo) en tanto que existiendo bajo 
leyes morales (1). 

(1) Yo dig-o exprofeso.en tanto que existiendo fiajo leyes morales. 
Ssto no es más quo en tanto que obrando conforme á estas leyes, que 
son el objeto ñnal déla creación. Porque hablando así,baríamos en
tender algo más que lo que sabemos, á saber, que estaba en el po
der del autor del mundo, hacer que el hombre se coadujera siempre 
conforme á leyes morales; lo que supondria un concepto de la liber
tad y de la naturaleza (por la, cual no podemos concebir, más que un 
autor exterior), que implicaria el conocimiento del substutum, 'su-
pra-sensible de la naturaleza y de su identidad, con lo que es posi
ble en el mundo por la causalidad libre, un conocimiento que exce
de mucho el alcance de nuestra razón. Esto no es más que en tanto 
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En efecto (seg-un el juicio de cada uno), si el 
mundo no se compusiera más que de séres inanima
dos, ó aun de séres animados, pero privados de 
razón, su existencia no tendria ning-un valor, pues
to que no se hallaría en él sér que tuviese el me
nor concepto de valor. Por otra parte, si en él 
se hallasen séres racionales, pero cuya razón se 
limitára á colocar el valor de la existencia de las 
cosas en la relación de la naturaleza con ellos mis
mos (con el bienestar), sin ser capaces de procu
rarse un valor propio (por la libertad), serian muy 
bien fines (relativos) en el mundo, pero no un ob
jeto final (absoluto), puesto que la existencia de 
estos séres racionales estarla ella misma sin objeto. 

que el homlDre existe bajo leyes morales como podemos decir, sin ex
ceder los límites da nusstro conocimiento, que su existencia es el 
objeto final del mundo. Esto está también perfectamente de acuer
do con el juicio de la razón humana, reflexionando mcralmeate so
bre la marcha del mundo. Creemos notar, aun en el malvado, las 
señales de un sabio designio, cuando vemos que no muere ántes 
de baber recibido el justo castigo de sus crímenes. Seg-un nuestros 
conceptos de la libre causalidad, la buena ó la mala conducta de
pende de nosotros, mas la suprema sabiduría en el g -biarno del 
mundo consiste, para nosotros^ en asegurar, conforme á leyes mo
rales, á la primera su ocasión, y á ambas, sus consecuencias. E n 
esto es en lo que consist; propiamente la gloria de D i O S , que lo» 
teólogos no ban tenido culpa por esta razón en llamar el objeto 
final de la creación. Es necesario todavía notar que, cuando em
pleamos la palabra creación, no entendemos otra cosa que lo que 
decimos aquí, á saber, la causa de la existencia de un mundo, ó de 
las cosas que existen en este mundo (sustancias), como lo exige eL 
concepto expresado por esta palabra {aetuatio substantice «sí crea-
tic), y que, por consiguiente, no implica todavía la suposición da 
una causa que obra voluntariamente, y por consiguiente inteli
gente (cuya existencia podemos probar). 
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Mas es carácter propio de las leyes morales pres
cribir á la razón un fin incondicional, y tal, por 
consiguiente, como lo exige el concepto de un ob
jeto final; y la existencia de una razón que, en el 
órden de los fines, pueda ser para sí su ley suprema, 
ó en otros términos, la existencia de séres racionales 
bajo leyes morales, hé aquí lo que sólo puede ser 
mirado como el objeto final de la existencia del 
mundo. Si así no fuese, ó bien la existencia de este 
mundo no tendría objeto para su causa, ó bienten-
-dria por principio, fines sin objeto final. 

La ley moral como condición formal impuesta por 
la razón al uso de nuestra libertad, nos obliga por 
sí misma, sin depender de fin alguno, como una 
condición material; pero al mismo tiempo deter
mina d priori un objeto final, al cual nos obliga á 
inclinamos, y este objeto final es el soberano Men, 
posible en el mundo para la libertad. 

La condición subjetiva que, sin la ley moral, 
constituye para el hombre (y según nuestros con
ceptos para todo sér racional finito) el objeto final 
de su existencia, es la dicha. Por consiguiente, 
el soberano bien físico que es posible en el mundo, 
y que es el objeto final que el hombre debe perse
guir en tanto que se halla en él, es la dicha, bajo 
la condición objetivado que el hombre se conforme 
con la ley de la moralidad, es decir, que sea digno 
de ser dichoso. 

Mas estas dos condiciones del objeto final que se 
nos ha asignado por la ley moral, no podemos con 
toda nuestra razón , representárnoslas reunidas 
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conforme á la idea de este objeto final, por causas 
puramente naturales. El concepto de la necesidad 
práctica del fin propuesto á nuestras facultades, 
no se conforma con el concepto teórico de la posi
bilidad física de su realización, si no libamos á 
nuestra libertad otra causalidad (intermediaria).más 
que la de la naturaleza. 

Es necesario, pues, que admitamos una causa 
moral del mundo (un autor del mundo), para po
dernos proponer un objeto final, conforme á la ley 
moral; y en tanto este objeto es necesario en cuan
to (en el mismo grado y por la |misma razón), es 
necesario admitir que hay un Dios (i). 

Esta prueba, á la cual es muy fácil dar una for
ma lógica y precisa, no signitica que es tan nece
sario admitir la existencia de Dios, como reconocer 
el valor de la ley moral, de suerte que el que no 
pudiese convencerse de la primera pudiera creerse 
desiig-ado de las oblig-aciones de la secunda. Jío. 
Solamente no habria para aquel objeto final que per-
seg-uir en el mundo para el cumplimiento de las 

(1) Este ararumento moral de la existencia de Dios, no puede te
tar un valor objetivo, y probar al escéptico que hay un Dios, pero 
le o'hliga.Á admitir esta proposición entre las máximas de su razón 
práctica, si quiere ser consecuente en sus ideas morales. Este ar
gumento no sigmiflca que uo es necesario ̂ ara la moralidad, admi
tir para todos los seres racionales del mundo, la armonía de la di
cha con su bu ana conducta, pero esto es exigido necesariamente 
por la moralidad. Es, pues, un argumento subjetivo, suficiente para 
séres morales (a). 

(«> Roseukranz uo pose esta nota. 
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leyes morales (ó aumonía posible en los sóres racio
nales entre la dicha y el cumplimiento de las leyes 
morales, es decir, del soberano bien). Todo ser ra
cional en este caso, no se deberla reconocer ménos 
estrechamente lig*ado á la reg'la de las costumbres, 
porque las leyes morales son formales, y ordenan 
sin condición, é independientemente de todo fin 
(como materia de la voluntad). En cuanto á la 
otra condición exig'ida por el objeto final, que la 
razón práctica propone á ios séres del mundo, es 
un fin que les impone irresistiblemente su natura
leza (ser finitos), pero que la razón somete á la ley 
moral como á su condicimi inviolable, , ó aunque 
no quiera ver umversalmente derivar más que de 
esta ley, dándonos asi por objeto final la armonía 
de la dicha con la moralidad. Tender á este objeto 
en tanto que podamos, hó aquí lo que ordena la 
ley moral> cualquiera que deba ser por otra parte 
el resultado de nuestros esfuerzos. La práctica del 
deber .consiste en una voluntad que la cumple se
riamente, y no por medio del acaso. 

Supongamos que un hombre impresionado en 
parte por la debilidad de todas las pruebas especu
lativas tan vanas y en parte por las irreg^ularidades 
que nota en la naturaleza y en el mundo moral, se 
persuade de que no hay Dios; sería todavía á sus 
propios ojos un sór despreciable, si quisiera dedu
cir que las leyes del deber son imaginarias, sin va
lor, sin que oblig-uen, y si tomase en consecuencia 
la resolución de violarlas con atrevimiento. Supon-
g-amos también que este mismo hombre viene á 
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convencerse en seg-uida de aquello que al principio 
habia puesto en dada; será bello el cumplir sus de
beres tan puntualmente como se pudiera desear; 
en cuanto á los efectos exteriores de su conducía, 
no se compadecerla ménos por un miserable si no 
obrase asi más que por el temor ó en la esperanza 
de una recompensa, sin ning-un sentimiento de 
respeto por el mismo deber. Si, por el contrario, 
creyendo absolutamente en Dios, llenase sus debe
res segrm el testimonio de su conciencia, de una 
manera sincera y. desinteresada, pero que viniendo 
á suponer que pudiera muy bien un dia ser con
vencido de que no hay Dios, se creyese en esta hi
pótesis desligado de toda oblig-acion moral, esta 
conclusión se conformarla mal con su sentimiento 
moral interior. 

Que se suponga, pues, un hombre honrado (como 
Spinosa, por ejemplo), (1) firmemente convencido 
de que no hay Dios y que no hay tampoco vida fu
tura (puesto que el objeto de la moralidad se halla 
envuelto en la misma consecuencia), ¿cómo juzg-a-
rá el destino interior que le asigna la ley moral que 
reverencia en sus acciones? El no alcanza del cum
plimiento de esta ley nraguna ventaja personal, ni 
en este mundo ni en el otro; quiere, por el contra
rio, cumplir,de una manera desinteresada el bien 
que esta santa ley propone á su actividad. Mas su 
esfuerzo es limitado, y si puede hallar acá y allá en 

(1) Este paréntesis sa tía primido e a la edicioa d a Rosan^ 
kranz. 
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la naturaleza un concurso accidental, no puede al
canzar jamás un concierto regular y constante (co
mo son y deben ser sus máximas interiores) con el 
fin que, sinembargro.se siente obligado y arrastrado 
á perseguir. El fraude, la violencia y la envidia no 
cesan de cercarle, aunque sea honrado, paciente y 
benévolo; y los hombres honrados que encuentran 
bello el merecer ser dichosos, la naturaleza, que 
no tiene ningún respeto á esta consideración, los 
expone, como los otros animales de la tierra á 
todos los males, á la miseria, á las enfermedades, á 
una muerte prematura, hasta que una vasta des
trucción los absorbe todos en junto (honrados ó 
malvados, no importa), y los arroja á ios que po
dían creerse el objeto final de la creación en el 
abismo de la cieg-a materia de donde han salido. 
Así este hombre honrado debería abandonar como 
absolutamente imposible este objeto que tenia y de
bía tener en consideración en el cumplimiento de 
leyes morales; ó si se quiere, permanecer á la voz 
interior de su destino moral, y no debilitar el res
peto que inmediatamente le inspira la ley moral; y 
teniendo por imposible el objeto final ideal que 
ésta exige (lo que no puede dejar de llevar al
gún detrimento al sentimiento moral), será nece
sario, lo que es posible puesto que no hay ménos 
contradicción que bajo el punto de vista práctico, 
para formar un concepto al ménos de la posibili
dad del objeto final que moralmente se le ha pres
crito que reconozca ia existencia de una causa MO* 
ral del mundo, es decir, de Dios. 
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LXXXVÍI. 

LIMITACION DEL VALOR DE LA PRUEBA 
MORAL. 

La razón pura, en tanto que facultad práctica, es 
decir, en tanto que es capaz de determinar por me
dio de ideas (de conceptos puros de la razón) el l i 
bre uso de nuestra causalidad, no dá solamente en 
la ley moral un principio regalador á nuestras ac
ciones, sino que nos suministra al mismo tiempo un 
principio subjetivamente constitutivo en el con
cepto de un objeto que solóla razón puede con
cebir, y que debe ser realizado en el mundo por 
nuestras acciones, conforme á esta ley. Esta idea 
de un objeto final de la libertad, en su conformidad 
con las leyes morales, tiene, pues, realidad subjeti
vamente ^racfóc^. Somos determinados n o n por 
la razón á concurrir, seg'un nuestras fuerzas, al 
bien del mundo (1), el cual consiste en la unión del 
mayor bien físico de los seres racionales, con la su
prema condición del bien moral es decir, de la 
dicha general con la mayor moralidad. La posibili-

(1) We.bsst. 
(2t La leo^ua alemana, como Kaat, lo nota en la Crítica de la 

razón práctica. (Analítica) cap. n, tiene la ventaja de expresar 
por iios palabras paHiciil.ír&s las dos ideas distintas contenidas en 
la expre ioa latina bonum, y añadiendo en nuestra palabra france
sa bien, la idea del bi en ñ.sico y la del bien moral, aquella expresa 
la primera por Wohl, y la seguuda por üut. J . B. 
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dad de una parte de este objeto final, á saber de la 
dicha, está sometida á condiciones empíricas, es 
decir, depende de la constitución de la naturaleza 
(se trata de saber si ésta se conforma ó no con su 
objeto), y es problemático, bajo el punto de vista 
teórico; la de la otra al contrario, á saber, la de la 
moralidad que excede toda cooperación de la na
turaleza, es firmemente establecida á priori, j es 
dogmáticamente cierta. La realidad objetiva y teó
rica del concepto de un objeto final, asignado en el 
mundo á los séres racionales, exige, pues, no sola
mente que un objeto final nos sea propuesto á prio-
r i , sino también que la existencia de la creación, 
es decir, del mundo mismo, tenga uno también, de 
tal suerte, que si este último pudiera ser demostra
do ápriori, añadiría la realidad objetiva á la rea
lidad subjetiva del objeto final de los séres racio-
les. En efecto, si la creación tiene un objeto final, 
no podemos concebirlo de otro modo que confor
mándose con la moralidad (que sólo hace posible 
el concepto de un fin). Encontramos sin duda fines 
en el mundo, y la teleología física nos descubre 
tanto de ellos, que nos hallamos autorizados para 
dar por fundamento á nuestra investigación de la 
naturaleza el principio de la razón, de que en la natu
raleza no existe nada sin objeto; pero buscamos en 
vano el objeto final de la naturaleza en la natura
leza misma. No se puede ni se debe, por consiguien
te, buscar la posibilidad de este objeto, cuya idea 
descansa únicamente sobre la razón, más que en 
los séres racionales. Mas la razón práctica de estos 
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seres no da solamente este objeto final; determina 
también el concepto, en el sentido que determina 
las condiciones que sólo nos permiten concebir un 
objeto final de la creación. 

Lueg'O la cuestión está en saber si la realidad ob
jetiva del concepto de un objeto final de la creación 
no puede ser también demostrada de una manera 
propia para satisfacer las exigencias teóricas de la 
razón pura, sino apodícticamente por el juicio de
terminante, al mónos suficientemente por las má
ximas del juicio teórico reñexivo. Es lo menos que 
se puede pedir á la filosofía especulativa, que tiene 
la pretensión de relacionar el fin moral con los 
fines de la naturaleza por medio de la idea de un 
fin único; mas también esto es todavía muclio más 
que lo que ella puede dar. 

lié aquí solamente lo que el principio del juicio 
teórico refiexivo nos autorizaría á decir: si tenemos 
razón en admitir para explicar la finalidad de las 
producciones de la naturaleza una causa suprema 
de la misma, cuya causalidad, en tanto que princi
pio de la realidad de esta última (de la creación), 
debe ser concebida como siendo de otra especie que 
la que exige al mecanismo de la naturaleza, es de
cir, como la cualidad de una intelig-encia, tenemos 
ig'ualraente razón en concebir en este sér primero 
no solamente fines para todo lo que existe en la 
naturaleza, sino también un objeto final, no sin 
duda, de manera que demuestre la existencia de 
un sér semejante, sino de manera al ménos (como 
sucede en la teleología física) que nos convenza de 
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que, no solamente no podemos concebir la posibi
lidad de un mundo semejante más que suponién
dole creado conforme á fines, sino que todavía es 
necesario suponer un objeto final á su existencia. 

Mas este objeto final no es más que un concepto 
de nuestra razón práctica, y no puede sacarse de 
los datos de la experiencia por servir para formar 
un juicio teórico sobre la naturaleza ó un conoci
miento de la,misma. No hay uso posible de este 
concepto más que por medio de la razón práctica, 
considerada en sus leyes morales; y el objeto final 
de la creación es esta .constitución del mundo que 
conforma con lo que no podemos determinar más 
que en virtud de ciertas leyes, es decir, con el ob
jeto final de nuestra razón pura práctica, en tanto 
que práctica. Lueg-o la ley moral, que nos asigna 
este objeto final, nos autoriza bajo el punto de 
vista práctico, es decir, por la necesidad misma en 
que nos hallamos de dirig-ir nuestras fuerzas hácia 
este objeto, á admitir la posibilidad, y por consi-
g-iiiente también á admitir una naturaleza que 
conforme con ella (porque si la naturaleza no lle
nase por medio de su concurso la condición de este 
objeto final que no está en nuestro poder, sería 
imposible). Tenemos, pues, una razón moral para 
concebir un objeto final de la creación. 

No deducimos todavía aquí de la teleología mo
ral una teología, es decir, la existencia de una 
causa moral del mundo, sino solamente un objeto 
final de la creación que determinamos de esta ma
nera. Que al presente esta creación, es decir, una 
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existencia de las cosas subordinadas á un objeto 
final, exige que admitamos un sér intelig-ente, y 
no solamente un sér inteligente (para explicar la 
posibilidad de las cosas que debemos mirar como 
fines), sino un sér moral, en tanto que autor del 
mundo, es decir, un Dios, esta es una segunda con
clusión que, como se ve, se funda sobre conceptos 
de la razón práctica, y por consiguiente, se dirige 
al juicio reflexivo, y no al juicio determinante. En 
efecto, no podemos lisonjearnos de comprender, 
que puesto que en nosotros la razón moralmente 
práctica es esencialmente diferente, en cuantoá 
sus principios, de la razón técnicamente práctica, 
debe ser también del mismo modo admitida como 
inteligencia en la causa suprema del mundo, y que 
una especie de causalidad particular y distinta de 
la que exigen los fines de la naturaleza, §ea nece
saria á esta causa para el objeto final; por consi
guiente, no podemos lisonjearnos de comprender 
cómo nuestro objeto final nos produce una necesi
dad moral, no solamente de admitir un objeto final 
de la creación (en tanto que efecto), sino también 
de admitir un sér moral como principio de la crea
ción. Mas podemos muy bien decir que conforme á 
la naturaleza de nuestra razón, nos es imposible 
concebir la posibilidad de una finalidad fundada 
sobre la ley moral y su objeto, tal como la supone 
este objeto final sin un autor y un soberano del 
mundo, que sea al mismo tiempo un legislador 
moral. 

La realidad de un supremo autor y legislador 
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moral del mundo no está suñcientemente probada 
más que por el uso práctico de nuestra razón, y 
nada se halla teóricamente determinado relativa
mente á la existencia de este sér. En efecto, la 
razón para establecer la posibilidad de su fin, que 
nos asigna además por su propia leg-islacion, tiene 
necesidad de una idea que separe (de una mane
ra suficiente por el juicio reflexivo) el obstáculo 
opuesto á este fin por el mundo, considerado seg'im 
el concepto de la naturaleza, y esta idea recibe 
por sí misma una realidad práctica; mas esta rea
lidad no puede establecerse bajo el punto de vista 
teórico, por el conocimiento especulativo, de ma
nera que sirva á la explicación de la naturaleza y á 
la determinación de la causa suprema. La teleolo
gía física ha probado suficientemente por medio 
del juicio teórico reflexivo una causa inteligente 
del mundo para los fines de la naturaleza; la teleo-
log-ía moral la establece por medio del juicio prác
tico reflexivo para el concepto de un objeto final, 
que está obligada á atribuir á la creación bajo el 
punto de vista práctico. La realidad objetiva de la 
idea de Dios, considerado como autor moral del 
mundo, no puede ser* ciertamente probada é/dca-
mente por medio de fines físicos; pero como el co
nocimiento de estos fines se halla ligado al del 
fin moral, en virtud de esta máxima de la razón 
pura de que es necesario perseguir la unidad de 
los principios en tanto que se pueda, son de una 
gran importancia para confirmar la realidad prác
tica de esta idea con la ayuda de lo que la razón, 
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bajo el punto de vista teórico suministra al juicio. 
Y aquí, para evitar una mala inteligencia en la 

cual sería fácil caer, es absolutamente necesario 
notar dos cosas. Primero, no podemos conceUr 
estos atributos del Sér supremo más que por analo-
g-ía. En efecto, ¿cómo querríamos sondar su natu
raleza, cuando la experiencia no puede mostrarnos 
nada semejante? Después, estos atributos nos ie 
hacen solamente concebir y no co7iocer, y no po
demos referirlos á él teóricamente, porque esto 
miraría al juicio determinante bajo el punto de 
vista especulativo de la razón; esto sería para él 
mostrarnos lo que es en si ia causa suprema del 
mundo. Mas como no se trata aquí más que de sa
ber, qué concepto debemos formarnos de este sér, 
conforme á la naturaleza de nuestras facultades 
de conocer, es necesario admitir su existencia 
para poder atribuir una realidad práctica á un ob
jeto que la razón práctica nos propone anterior
mente á toda suposición de este género, como el 
objeto de todos nuestros esfuerzos, es decir, para 
poder concebir como posible un efecto propuesto á 
nuestra actividad. Aunqueeste concepto sea trans
cendente para la razón especulativa; aunque ios 
atributos que referimos al sér que ellos nos hacen 
concebir, empleados objetivamente, encubran el an
tropomorfismo, no deben servir más para determinar 
la naturaleza de este sér inaccesible para nosotros, 
sino nosotros mismos y nuestra voluntad. Del mis
mo modo que designamos una causa conforme al 
eoncepto que tenemos del efecto (pero en su reía-
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cion, sólo con este efecto) sin querer determinar lá 
naturaleza íntima de esta causa por las propiedades 
que la experiencia descubre, la sola cosa que po
demos conocer en esta causa, del mismo modo, por 
ejemplo, que atribuimos al alma, entre otras pro
piedades, una fuerza locomotiva, puesto que la ve
mos nacer realmente de los movimientos corpo
rales, cuya causa reside en sus representaciones, 
pero sin pretender atribuirle el único medio que 
conocemos en las fuerzas motrices (es decir, la 
atracción, la presión, la impulsiou, y por consi
guiente, el movimiento que suponen siempre un 
sér extenso), así también debemos admitir algo que 
contenga el principio de la posibilidad y de la rea
lidad practica de un objeto final, moralmente ne
cesario; pero si concebimos este algo conforme á 
la naturaleza del efecto que se espera como un sér 
sábio, que g-obierna el mundo seg'un leyes mora
les, y si conforme á la constitución de nuestras fa
cultades de conocer debemos concebirle como una 
causa distinta de la naturaleza, esto no es más que 
para expresarla relación de este sér, que excede to
das nuestras facultades de conocer, con el objeto de 
nuestra razón práctica. No pretendemos aquí atri
buirle teóricamente la sola causalidad de esta es
pecie que nos sea conocida, á saber, una inteligen
cia y una voluntad: no pretendemos aún disting-uir 
objetivamente la causalidad que concebimos en él, 
relativamente á, lo que es para nosotros un objeto 
final, de lo que es relativo á la naturaleza (y á su 
finalidad en general), como si fuesen distintos en sí 
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mismos: no podemos admitir esta distinción más 
que como subjetivamente necesaria, bajo el punto 
de vista de nuestra facultad de conocer y como vá
lida para el juicio reflexivo, y no para el juicio ob
jetivamente determinante. Mas si se trata de la 
práctica, un principio regulador (por la prudencia 
ó la sabiduría) como el que nos ordena tomar por 
fin aquello cuya posibilidad no podemos concebir, 
conforme á la naturaleza de nuestra facultad de 
conocer, más que de una cierta manera, un tal 
principio es al mismo tiempo constitutivo, es decir, 
prácticamente determinante, miéntras que este 
mismo principio, considerado como sirviendo para 
juzg-ar la posibilidad objetiva de las cosas, no es 
bajo ning-un aspecto teóricamente determinante 
(no nos dice que no hay para el objeto otra posibi
lidad que la que concibe nuestra facultad de pensar), 
sino que es un principio puramente regulador por 
el juicio reflexivo. 

OBSERVACION. 

Esta prueba moral no es un argrunento de nue
va feolia, aunque la exposición de él lo sea, por
que es anterior al primer desenvolvimiento de la 
razón humana,y ha seg-uido sus programas. Des
de que los hombres comenzaron á reflexionar sobre 
lo justo y lo injusto, en un tiempo en que perma
necían todavía indiferentes á la finalidad de la na
turaleza, y se servían de esto sin ver en ella otra 
cosa que el curso ordinario de la misma, debieron 
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inevitablemente ser conducidos á juzg-ar que no se 
puede en definitiva lleg-ará esto mismo por un hom
bre, al conducirse honesta ó deshonestamente, con 
equidad ó con violencia, aunque no haya recogido 
antes de su muerte, al ménos de una manera visible, 
ning-una recompensa para sus virtudes, ningún cas-
tig'o para sus faltas. ¿No oian como una voz inte
rior que les decia que no podia suceder así? Y por 
consiguiente, ¿no deberían representarse, aunque 
oscuramente algo hácia lo que se sentían obliga
dos á inclinarse y en que descansase tal desenlace, 
ó que no podían conformar con su destino interior, 
cuando miraban el curso de la naturaleza como el 
solo orden de las cosas? Podrían sin duda repre
sentarse groseramente la manera en que podia 
repararse una irregularidad de este género (que 
debe mucho más revelar el espíritu humano que la 
ciega casualidad de la que se querría hacer un 
principio para juzgar la naturaleza); mas no po
drían sin embarg-o, concebir como principio de la 
posibilidad de la unión de la naturaleza con su ley 
moral interior, más que una causa suprema que 
gobierna el mundo conforme á las leyes morales, 
puesto que hay contradicción en asignar al hombre 
un objeto final como deber, y en no reconocer fue
ra de él objeto final á una naturaleza en la cual 
debe alcanzar este objeto. Podían todavía nacer mu
chos absurdos sobre la naturaleza interior de esta 
causa del mundo; mas la relación moral de esta 
causa con el mundo queda siempre lo que debe ser 
y es fácil de comprender por la razón más vulgar, 
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en tanto que se consirlera como práctica , pero inac
cesible á la razón especulativa. 

Además, ssg'un toia verosimilitud, este interés 
moral atraerá la atención sobre la belleza y la fina
lidad de la naturaleza, que sirve entonces excelen
temente para confirmar esta idea, sin todavía po
derla fundar, cuanto ménos todavía exceder de 
este medio, puesto que la investigación de los fines 
de la naturaleza no recibe más que de su relación 
con el objeto final este interés inmediato que se 
muestra tan altamente en la admiración qne expe
rimentamos por ella, sin pensar en las ventajas 
que de esto podemos sacar. 

y §. L XXXVIII. 

DE LA UTILIDiD DEL ARGUMENTO MORAL. 

La condición impuesta á la razón relativamente 
á nuestras ideas de lo supra-sensible, de encerrar
se en los limites de su ejercicio práctico, esta con
dición tiene, en lo que concierne á la idea de Dios, 
la incontestable ventaja de evitar á l& teología de 
caer en la teoso f i a (es decir, en los conceptos tras
cendentales en que se extravía la razón) ó en la 
demonologia, (es decir, en una representación antropo-
mórficadel Sér Supremo), y áiard^¿0'/¿ de cambiar 
en teurgia (la opinión mística conforme á la cual 
tendríamos el sentimiento de otros séres supra-sen -
sibles y una influencia sobre estos séres) ó en la 
idoLitria (opinión superticiosa conforme á la cual 
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podríamos hacemos agradables al Sér Supremo 
por otros medios que por nuestras disposiones mo
rales) (1). 

En efecto, si se concede á la vanidad ó á la pre
sunción de los que intentan razonar sobre lo que 
excede de los límites del mundo sensible el poder 
de determinar la menor cosa en este campo bajo 
el punto de vista teórico (y de una manera que ex
tiende el conocimiento), si se les permite ensalzar 
sus conocimientos sobre la existencia y la natura
leza de Dios, sobre su entendimiento y su volun
tad, sobre las leyes de estos dos atributos y las cua
lidades que de ellos derivan en el mundo, yo de
searía saber en dónde se limitarán las pretensiones 
de la razón. Porque desde que admiten estos cono
cimientos, se pueden alcanzar muy bien otros (por 
poco que se aplique su reflexión, como se cree po
der hacerlo). Decimos, sinembargx^queno se pue
de poner límites á estas pretensiones, m&s que á 
nombre de cierto principio, y no por la sola razón 
de que hasta aquí tolas las tentativas en este sen
tido lian, sido inútiles, porque esto no prueba nada 
contra la posibilidad de un éxito mejor. Lueg-o no 

(1) La idolatría, en el sentirlo práctico, existe siempre ; es esta 
relijjioti que concibe el Sér Supremo con tales atributos que el 
hoaabrs lialla.fi a en otra parte que en la moralidad el medio de ha
cer todas sus acciones agradables á Dios. Porque, por puro y des
ligado lie toda imág-eu sensible que pudiese ser este coacepto, 
bajo el punto de vista teór.co, el -ér Supremo no es ménos entón
eos, bajo el punto de vista práctico, representado como un ídolo, 
es decir, da una manera aatropomórflca en cuanto á la naturaleza 
de su voluntad. 

http://lialla.fi


174 

hay aquí otro partido posible que admitir, ó bien 
que relativamente á lo supra-sensíble no se puede 
absolutamente determinar nada teóricamente (sino 
de una manera puramente negativa), ó bien que 
nuestra razón encierra una mina, inútil hasta aquí, 
de no sé qué vastos conocimientos reservados para 
nosotros y para nuestra posteridad.—Mas por lo 
que toca á la religión, es decir, á la moral en su 
relación con Dios considerado como legislador, si 
el conocimiento teórico de Dios debiera preceder, 
sería necesario que la moral se acomodase á la teo
logía: y no solamente la legislación exterior y ar
bitraria de un Sér Supremo ocuparía entonces el 
lug-ar de la legislación interior y necesaria de la 
razón, sino también todo lo que nuestro conoci
miento de la naturaleza de este sér tuviera de de
fectuoso infliiiiia sobre las prescripciones de la 
moral, y haría la religión contraria á la mora
lidad. 

En cuanto á la esperanza de una vida futura^ si 
en lugar del objeto final que debemos perseguir, 
conforme á la prescripción de la ley moral, pedi
mos á nuestra facultad teórica de conocer el prin
cipio del juicio que debe formar la razón sobre 
nuestro destino (juicio que no debe considerar 
como necesario ó como admisible más que bajo el 
punto de vista práctico), la psicología, aquí como 
la teología en todos los tiempos, no nos da más 
que un concepto negativo de nuestro sér pensante. 
Lo que quiere decir solamente que ning-uno de los 
actos de este sér ó de los fenómenos del sentido ín-
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timo pueden recibir una explicación materialista 
pero que sobre su naturaleza separada, sobre la 
duración ó el aniquilamiento de su personalidad 
después de la muerte, toda nuestra facultad de co
nocer no puede obtener por principios especulati
vos ning-un juicio determinante y extensivo. Es 
necesari, opues, aquí remitirse enteramente al juicio 
teleológico que considera nuestra existencia bajo 
un punto de vista práctico necesario, y que admite 
nuestra duración como la condición exig-ida por el 
objeto que la razón nos impone de una manera ab
soluta. Mas al mismo tiempo vemos aparecer (en 
lug-ar de lo que nos parecía un perjuicio) esta ven
taja; que como la teología no puede jamás cleg-e-
nerar para nosotros en teosofía, la psicología ra
cional no puede jamás venir á ser una pneumaiolo-
gia á título de ciencia extensiva, del mismo modo 
que, de otro lado, ella está seg'ura de no caer en el 
materialismo. La psicología viene á ser así una 
antropología del sentido íntimo, es decir, un cono
cimiento de nuestro yo pensante en vida, y á títu
lo de conocimiento teórico, un conocimiento pura
mente empírico, porque relativamente á la cues
tión de nuestra existencia eterna, la psicología ra
cional no es una ciencia teórica, sino que descansa 
sobre una conclusión única de la teología moral; 
tanto que ella no es necesaria más que relativa
mente á esta teleología, es decir, á nuestro destino 
práctico. 
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§ LXXXIX. 

DE LA ESPECIE DE ADHESION (1) 
QUE RECLAMA UNA PRUEBA MORAL DE LA EXISTENCIA 

DE DIOS. 

Desde luego, toda prueba ya esté fundada sobre 
una exhibición empírica inmediata de lo que debe 
ser probado (como la prueba por la observación del 
objeto ó por la experiencia), ó bien que se saque á 
priori de ciertos principios por medio de la razón, 
está sometida á la condición de no persuadir sola
mente, sino de convencer, ó al ménos de tender á la 
convicción; es decir, que el principio ó la conclu
sión, no debe solamente ser un motivo subjetivo 
(estético), de adhesión (una simple apariencia), sino 
tener un valor objetivo ó ser un principio lóg'ico 
de conocimiento; si no el entendimiento sería sor
prendido, pero no convencido. Es á esta especie de 
prueba ilusoria á laque pertenece la que se dá en la 
teología natural, sin duda por consecuencia de una 
buena intención, pero ocultando exprofeso su de
bilidad cuando se invoca la gran cantidad de ar
gumentos, que hablan en favor de una causa in
tencional de las cosas de la naturaleza, y que se 
pone en práctica este principio puramente subjeti
vo de la razón humana, ó esta inclinación que le 
lleva naturalmente á no admitir más que un solo 

(1) Furwahrhaltsn. 
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principio en lugar de muchos, cuando ésto puede 
hacerse sin contradicción, y para completar arbi
trariamente el concepto de una cosa, juntando al
gunas condiciones que sé hallan para determinar 
este concepto todas las que le faltan. Porque en 
verdad, cuando encontramos en la naturaleza tan
tas producciones, que son para nosotros signos de 
una causa inteligente, ¿por qué en lugar de mu
chas causas de esta especie, no concebimos una 
sola, y por qué en esta causa, en lugar de una gran 
inteligencia, de un gran poder, y así sucesivamen
te, no concebimos la omnisciencia, la omnipo
tencia, etc? En una palabra, ¿por qué no la conce
bimos tal como posee estos atributos, de manera 
que basten á todas las cosas posibles? Y además, 
¿por qué no atribuimos á este sór único y omni
potente, no solamente una inteligencia para las le
yes y las producciones de la naturaleza, sino una 
suprema razón moralmente práctica, como á una 
causa moral del mundo? Este concepto, así comple
tado, ¿no suministra unprincipio suficiente para el 
conocimiento de la naturaleza, tanto como la sabi
duría moral, y acaso se puede aducir una sola obje
ción fundada de alguna manera contra la posibilidad 
de semejante idea? Si además se ponen en acción 
los móviles del alma, y se realza su interés vivo por 
el poder de la elocuencia (de que son muy dignos), 
resultará una persuasión del valor objetivo de la 
prueba, y áun (en la mayor parte de los casos), cier
ta ilusión saludable que no nos permitirá examinar 
el valor lógico, y que áun nos hará rechazar con 

TOMO I I . 12 



178 

indig-nacion toda tentativa semejante, como fun
dada sobre una duda impía. No hay nada que de
cir si no se piensa más que en la utilidad pública. 
Mas como no se puede ni se debe olvidar que esta 
prueba contiene dos partes diferentes, la una, que 
se refiere á la teleología física, la otra, á la teleo
logía moral, puesto que la confusión de estas dos 
partes no permite reconocer donde reside la fuerza 
particular de la prueba, en qué parte y cómo se 
puede elaborar, á fin de poner el valor al abrigo 
delexámen más severo (si se debe ver obligado á 
reconocer en parte la debilidad de nuestra razón],, 
es un deber para el filósofo (aun cuando no contá-
ra para nada el de la sinceridad), de descubrir la 
ilusión, tan saludable como pueda ser, que pueda 
producir tal confusión, y distinguir lo que tiene 
relación con la persuasión de lo que conduce á la 
convicción (dos modos de adhesión que no difieren 
solamente en el grado, sino en la naturaleza), á fin 
de mostrar en toda su verdad el estado del espíritu 
en esta prueba, y de poderla someter libremente 
al exámen más severo. 

Una prueba destinada á producir la convicción, 
puede ser de dos especies: ó bien sirve para mostrar 
lo que el objeto es en si, ó bieu lo que es, para, nos
otros (para los hombres en general), conforme á los 
principios racionales que dirigen necesariamente 
el juicio que de él formamos (ella versa sobre la 
verdad ó sobre el hombre; esta última expresión 
aplicándose en su acepción más lata á los hombres). 
En ei primer caso se halla fundada sobre principios 
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propios del juicio determinante; en el seg-nndo, so
bre principios propios del juicio reflexivo. En este 
seg-undo caso, cuando descansa sobre principios 
puramente teóricosj-no puede jamás tender á la con
vicción; mas si tiene por fundamento un principio 
racional práctico (que por consig'uiente tiene un 
valor universal y necesario), puede muy bien en-
tónces aspirar á una convicción suficiente, bajo el 
punto de vista puramente práctico, es decir, á una 
convicción moral. Una prueba tiende á la comic-
cion} sin convencer todavía cuando es colocada bajo 
este aspecto, 'es decir, cuando no contiene más que 
razones objetivas, que aunque no bastan para dar 
la certeza, no son solamente principios subjeti
vos del juicio, propios para producir la persua
sión. 

Todas las pruebas teóricas se comprenden, ó 1.% 
en la prueba por un razonamiento lógicamente r i 
goroso, ó 2.°, cuaado este g-énero de prueba no es 
posible, en la conclusión por analogía, ó 3.°, si esto 
aún no puede tener iug-ar, en la opinión •verosimUy 
ó 4.°, en fin, lo que es el último grado, en la supo
sición de un principio puramente posible de expli
cación admitida á título de hipótesis. Por lo que yo 
dig'o que, desde el primero basta el último grado, to
das las pruebas en g-eneral, que tienden á la convic
ción teórica, no pueden producir ninguna adhesión 
de este g'énero, cuando se trata de probar la proposi
ción de la existencia de un primer sér, considera
do como Dios en el sentido más lato que puede en
tenderse este concepto, es decir, como una causa 
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moral del mundo, y por consig-uiente, como un sér 
capaz de dar al mundo su. objeto final. 

I.0 En cuanto á la prueba lógicamente rigurosa 
que vadelo general á lo particular, se ha demostra
do suficientemente en la crítica, que como no hay 
intuición posible correspondiente al concepto de un 
sér que es necesario buscar más allá de la natura
leza, y que así este concepto mismo, en tanto que 
debe determinarse teóricamente por predicados sin
téticos, queda siempre problemático para nosotros, 
no se puede tener de él ning'un conocimiento (un 
conocimiento que ensanche nada la esfera de nues
tro saber teórico), y no se puede subsumir el con
cepto de un sér supra-sensible, bajo los principios 
g-euerales de la naturaleza de las cosas, para de
ducir aquel de estos, porque estos principios no 
tienen valor más que relativamente á la naturaleza, 
como objeto de los sentidos. 

2.° Se puede muy bien de dos cosas heterogé
neas, en el punto m ismo de su heterogeneidad, con
cebir la una por analogía (1) con la otra; mas no se 

(1) T.a analogía en el sentido cualitativo, es la identidad de re
lación entre dos principios y dos consecuencias (de las causas y de 
los efectos), en tanto que tiene lug-ar, á pesar de la diferencia es-
pecíñca da las cosas ó de las cualidades ea sí (es decir, considera
das independientemente de esta relación), que contienen el princi
pio de semejantes resaltados. Así compar.ndo los actos industrio
sos do los animales con los del hombre, coucebimos el principio da 
los primeros, que no conocemos, con la ayuda del principio de log 
segundos (á saber, la razón), que conocemos, es decir, como algo 
análogo á la razoa; y queremos también indicar con esto que el 
principio de la industria de los animales, que designamos bajo el 
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puede, apoyándose sobre este punto deducir la una 
de la otra por analogía, es decir, transportar de la 
una á la otra este signo de la diferencia específica. 
Así yo puedo concebir la sociedad de los miembros 
de una república fundada sobre las regias del de
recho, sirviéndome por analogía de la ley de la 
igualdad de la acción ó de la reacción en la atrac
ción y en la repulsión recíproca de los cuerpos, mas 
yo no puedo transportar estas determinaciones es
pecíficas (la atracción y repulsión materiales) á 
esta sociedad, y atribuirlas á los ciudadanos para 
constituir un sistema que se llama Estado. Del mis
mo modo podemos muy bien concebir la causalidad 
del Sér Supremo, relativamente á las cosas del mun
do, consideradas como fines de la naturaleza, por 
analogía con la inteligencia que sirve de principio 
á las formas de ciertas producciones, que llamamos 
obras de arte (porque no se trata en esto más que 

nombre de instinto, específica mente diferente en un todo del 
de la razón, tiene, sin embargo, una relación semejante con su 
efecto (si por ejemplo, se comparan las construcciones del castor 
con las del hombre). Mas de que el hombre, para construir, se 
sirve de la razón, yo no puedo deducir que el castor debe tener 
también una fatullad semejante, y llamar esto una conclusión por 
analogía. Solamente si comparamos los actos de los animales cuyo 
principio no podemos percibir inmediatamente), con los del hom
bre (cuya conciencia teneuios inmediatumeute , de la semejanza 
de estos efectos, podemos deducirlo»' analogía, con una completa 
exactitud que los animales obran también según representaciones , 
(no son máquinas como quiere Descartes), y que á pesar de la dife
rencia específica que los separa del hombre, pertenecen al mismo 
género (como seres viviente^). La legitimidad de esta conclusión 
descansa sobre esto; que cuando referimos al mismo género los ani
males, relativamente á esta especie de determinación, y el hombre 
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conocer puede hacer de este concepto, conforme á 
cierto principio relativamente á las cosas de la na
turaleza) : mas de que entre los séres del mundo es 
necesario atribuir inteligencia á la causa de un 
efecto que juzgamos como una obra de arte, no po
demos en manera alg-una deducir por analogía que 
el sér que es enteramente distinto de la naturaleza 
posee en su relación con ella esta misma causali
dad que percibimos en el hombre; porque tocamos 
aquí justamente al punto de la diferencia que con
cebimos entre una causa sometida á condiciones 
sensibles, relativamente á sus efectos, y un sér su-
pra-sensible, conforme al concepto mismo que te
nemos de este sér; y no podemos, por consiguiente, 
transportarle esta cualidad. Precisamente porque 
no podemos concebir la causalidad divisa más que 
por analogía con un entendimiento (facultad que 

como Taombre, en tanto que los comparamos exteriorícente conforme 
á sus acciones, hay ¡. ara nosotros igual razón. Yo puedo del mismo 
modo, comparando las producciones que hallo en el mundo, de don
de yo tomo la finalidad, con las obras de arte producidas por el 
hombre, concebir la causalidad de la causa suprema del mundo 
por analogía con una inteligencia, más yo no puedo transportar 
por anaiogía á esta causa los atributos del hombre, porque aquí el 
principio de ia posibilidad de tal conclusioD falta precisamente, á 
saber, la paritas rationis, para referir á un solo y mismo g-énero el 
Ser Supremo y,el hombre (relativamente á sus diversas causalida-
desj. La causalidad do los seré-? del mundo, que está siempre so
metida á las eondieiones sensibles (la causalidad para el entendi
miento, es de esta especie), no puede transportarse á un sér que 
no tiene ningún csrácter común con los primeros, sino el de ser 
en general. 
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no conocemos más que en un sér sometido á con
diciones sensibles, en el hombre), somos advertidos 
de que no debemos atribuirle este eníendimieiito 
propio (l). 

3. La opinión verosímil no tiene cabida en los 
juicios á priori, que nos hacen conocer alg-o cbmo 
completamente cierto, ó no nos hacen conocer nada 
del todo. Mas cuando las pruebas dadas que nos 
sirven de punto de partida (como aquí los fines de 
la Daturaieza) son empíricas, no se puede por su 
medio concebir nada más allá del mundo sensible, 
ni conceder á juicios que intentasen algo semejan
te el menor derecho á la verosimilitud. En efecto, 
la verosimilitud es una parte de una certeza posi
ble en cierta serie de razones (razones que se hallan 
con la suficiente en la relación de las partes al todo) 
á las cuales se deben poder agreg-ar de manera que 
completen la prueba insuficiente. Mas si estas razo
nes deben ser homog'óaeas, como principios de la 
certeza de un solo y mismo juicio, puesto que sin 
esto no formarían juntamente un todo (tal como la 
certeza), no se puede que una parte de estas razo
nes sea encerrada en los límites del mundo sensi
ble, y otra más allá de toda experiencia posible. 
Por con^ig-uiente, como pruebas puramente empí
ricas no conducen á nada supra-seusible, y nada 

(1) No hay nada que desear aquí en la representación de las re
laciones de este sér con el mua lo, rolativameate a las consecuen
cias teóricas y prácticas que derivan de este concepto. Querer in
vestigar lo que es en sí, es una curiosidad tan temeraria como 
vana. 
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puede llenar lo que falta bajo este respecto á la 
sórie de este orden de pruebas, es bello intentar 
llegar por este medio á lo supra-sensible y á, un 
coaociruiento de esto, á lo que no nos aproximamos 
en nada, y por cousig-uiente, no puede haber vero
similitud en un juicio sobre lo supra-sensible, fun
dado sobre argumentos sacados de la experiencia. 

4. Para que una cosa pueda servir como hipó
tesis á la explicación de un fenómeno dado, es 
necesaro al ménos que su posibilidad sea comple
tamente cierta. Todo lo que yo puedo hacer en una 
hipótesis es renunciar al conocimiento de la reali
dad (ia cual todavía se afirma en una opinión 
presentada como verosímil); yo no puedo ir más 
lejos. La posibilidad de lo que yo tomo por princi
pio de explicación debe ai ménos hallarse fuera de 
duda, porque de otro modo no habría término para 
las vanas fantasías del espíritu. Por lo que sería 
una suposición destituida de todo fundamento el 
admitir la posibilidad de un sér supra-sensible de
terminado conforme á ciertos conceptos, porque 
ninguna de las condiciones necesarias al conoci
miento, en lo que concierne á la intuición, es dada, 
y no queda otro criterio de esta posibilidad, que el 
principio de contradicción (el cual no puede probar 
más que la posibilidad del pensamiento y no la del 
objeto mismo pensado). 

De todo esto resulta que, relativamente á la 
existencia del sér primero, concebido como Dios, ó 
del alma concebida como espíritu inmortal, no hay 
para la razón humana, bajo el punto de vista íeó-
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rico, prueba que merezca obtener nuestra adhesión 
áun en el menor grado; y esto por la simple razón 
de que carecemos de todo fundamento para deter
minar las ideas de lo supra-sensible, puesto que 
deberíamos tomarlo de las cosas del mundo sensi
ble, lo que no conviene de modo alguno á semejan
te objeto: y que asi, en la determinación de toda 
ausencia de este objeto, no nos queda más que el 
concepto de algo que no es sensible, que contiene 
el último principio del mundo sensible, pero que no 
nos dá ningún conocimiento (que extienda nuestro 
concepto) de su naturaleza interior. • 

XC. 

DE LA ESPECIE DE ADHESION PRODUCIDA POR 
ÜNA FE PRICTICA. 

Cuando no se considera más que la manera en 
que una cosa puede ser para nosotros (conforme á 
la constitución subjetiva de nuestras facultades de 
representación) objeto de conocimiento [res cognos-
ciMlis) se aproxima entónces á los conceptos, no de 
los objetos, sino de nuestras facultades de conocer 
y del uso que estas pueden hacer de la representación 
dada (bajo el punto de vista teórico Ó práctico); y la 
cuestión de saber si alguna cosa es ó no objeto de 
conocimiento,-no es una cuestión-que concierne á 
la posibilidad de las cosas mismas, sino á nuestra 
conocimiento de estas cosas. 
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Hay tres especies de objetos de coiiocimiento (1): 

las cosas de opinión (2) [opmabile), las cosas de 
hecho (3) {scíbile) y las cosas de fé (4) Mierenre-
dibüe). 

1. Los objetos de puras ideas de la razón no son 
objetos de conocimiento, porque no hay experiencia 
que pueda suministrar de eiios la exhibición para 
el conocimiento teórico, y por consigmiente, rela
tivamente á estos objetos, no hay opmioiv posible. 
Así, hablar de opinión á priori, es decir un absur
do, y abrir la puerta á las puras ficciones. O bien 
nuestra proposición á priori es cierta, ó bien no 
contiene nada que reclame nuestra adhesión. Las 
cosas de opinión son, pues, siempre objetos de un 
conocimiento, empírico al ménos posible en sí (de 
los objetos del mando sensible), pero imposible 
para nosotros con el grado de penetración de nues
tras facultíides intelectuales. Así el éter de los nue
vos físicos, fluido elástico que penetra todas las 
demás materias (que se halla íntimamente mezcla
do con elias), no es más que una cosa de opinión; 
mas es tal que si la penetración de los sentidos ex
teriores fuese llevada al más alto grado, podría ser 
percibido, aunque ninguna observación ó ning-u-
na experiencia lo pudiese percibir. Admitir habi
tantes racionales en los demás planetas, es una 

(!) Erkenubp^re Dingee, 
(2) Sachen der Meinung-. 
(3; Thatsaohen. 
t4) Glaubaussacken. 
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cosa de opinión; porque si pudiésemos aproximar
nos á ellos, lo que es posible en si, decidiríamos 
por la experiencia si los hay ó no; mas no nos 
aproximamos nunca bastante para esto, y la cosa 
queda en el estado de opinión. Mas tener la opi
nión (1) que hay en el universo material espíritus 
puros, pensantes sin cuerpo, es la que se llama 
una ficción (2). No es una cosa de opinión, sino 
una pura idea, la que subsiste cuando se abstrae 
de un ser pensante todo lo que tiene de material, y 
ge le deja el pensamiento. No podemos decidir si el 
pensamiento subsiste entóneos (porque no lo cono
cemos más que en el hombre, es decir, unido con 
su cuerpo). Una cosa semejante es un etis ratioms 
Tatiocimtitis (3) y no un ens ratioms faüocinatm (4). 
En cuanto al concepto de esta última especie de sér, 
es posible establecer suficientemente, ai ménos 
para el uso práctico de la razón, la realidad objeti
va, puesto que este uso, que tiene sus principios á 
p r i o r i particulares y apodícticamente ciertos, pide 
este concepto. 

2. Los objetos de los conceptos cuya realidad 
objetiva puede probarse (sea por la razón pura, 
sea por la experiencia, y en el primer caso por me
dio de datos teóricos ó prácticos, mas en todos los 

(1) Meinen. 
(2) Dichten. 
(3) Ein vernnnfteltes Wesen. 
(4) Ein Verrmnftwessen. Yo me he limitado aquí á las expre

siones latinas sümiaistradas por Kant, á falta de poder taaducir 
sn francés estas expresiones, ó las palabras alemanas que á'ellas 
corresponden.—J. B. 
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casos por medio de una intuición correspondiente) 
son cosas de Jiecho [res facti) (1). Tales son las pro
piedades maí.emáticas de las magnitudes (en la 
g-eometría), puesto que son capaces de una exMbi-
c¿o?i d priori por el uso teórico de la razón. Tales 
son también las cosas ó las cualidades de las cosas 
que pueden ser probadas por la experiencia (nues
tra propia experiencia ó la de otro, por medio del 
testimonio). Mas lo que hay de notable es que entre 
las cosas de becho se halla también una idea de la 
razón (á la cual ning-ima exhibición puede corres
ponder en la intuición, y cuya posibilidad por con-
sig-uiente, no puede probarse por ning-una prueba 
teórica); es la idea de la libertad, cuĵ a realidad, 
como realidad de una especie particular de causa
lidad (cuyo concepto sería trascendente bajo el 
punto de vista teórico), tiene su prueba en las leyes 
prácticas de la razón pura, y conforme á estas le
yes, en las acciones reales, por consig-uiente, en la 
experiencia. Es de todas las ideas de la razón la 
sola cuyo objeto es una cosa de hecho, y debe colo
carse entre las scibilia. 

3, Los objetos que relativamente al uso obliga
torio de la razón puramente práctica, deben con-

(1) Yo doy aquí con razón, á lo que me parece, el concepto de 
una cosa de hecho, una sig-niflcacion más extensa que la que esta 
palabra tiene comunmente. Porque no es necesario, ni áun posihle, 
limitar esta expresión á la experiencia real, cuando sa trata de la 
relación de la; cosai con nuestra facultad de conocer, puesto que 
una experiencia puramente posible es sufi;iente para que se pueda, 
hablar de las cosas como objetos de un modo de conocimiento de
terminado. 



189 

cebirse d priori (sea como consecuencias, sea como 
principios), pero que son trascendentes para el uso 
teórico de esta facultad, son simplemente m « 5 
de / é , Tal es, el sobemm para realizar en el 
mundo por la libertad. La realidad objetiva del 
concepto del soberano bien no puede demostrarse 
en ning-una experiencia posible para nosotros, y 
por consiguiente, de una manera suficiente para 
el uso teórico de la razón; pero la razón pura prác
tica nos ordena perseguir este objeto, y por consi
guiente, es necesario admitir su posibilidad. Este 
efecto ordenado asi como las solas condiciones de su 
posibilidad que pudiésemos conceMr, á saber, la 
existencia de Dios y la inmortalidad del alma, son 
cosas de f é [res fldei), y de todas las cosas, las úni
cas que pueden ser designadas de este modo (1). 
En efecto, aunque las cosas que no podemos apren
der más que por la experiencia de otro, por medio 
del testimonio, sean creídas, estas no son, sin em-
barg-o, cosas de fé, porque estas cosas han sido, 
para mo al ménos, testimonio de objetos de expe
riencia propia, y cosas de hecho ó que al ménos se 
suponen tales. Además debe ser posible llegar por 
este camino (de la creencia histórica) á. la ciencia; 

(1) Mas las cosas de fé no son por esto articulo^ de fá, si se en
tiende por estas cosas de fécuya deducción (interioró exterior)se 
ordene; la teología natural no contiene nada semejante; porque 
como estas cosas, en tanto que cosas de fé, no pueden ser (así 
como las cosas de hecho) fuudfidas sobre pruebas teóncas, la adhe
sión dal espíritu es libre y, no es compatible mas queá esta condi
ción coa la moralidad del sujeto. 
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y los objetos de la historia y la g-eografía, como en, 
g-eneral todo lo que es al ménos posible de saber, 
en las condiciones de nuestras facultades de cono
cer, no entran en las cosas de fó, sino en las cosas 
de hecho. No hay más que los objetos de la razón 
pura que pueden ser cosas de fé, pero no en tanto 
que objetos de la razón pura especulativa, porque 
es imposible en este caso colocarlos con certeza 
entre las cosas, es decir, entre los objetos de este 
conocimiento posible para nosotros. Estas son 
ideas, es decir, conceptos, de los cuales no se puede 
asegurar teóricamente la realidad objetiva. Al con
trario, el objeto final supremo que debemos perse-
g-uir y que sólo puede hacernos dignos de ser nos
otros mismos el objeto final de la creación, es una 
idea que tiene para nosotros realidad objetiva bajo 
el punto de vista práctico, y es una cosa; mas como 
no podemos atribuir esta realidad á este concepto 
bajo el punto de vista teórico, esto no es más que 
una cosa de fé para la razón pura. Sucede lo mis
mo con Dios ó con la inmortaltdad, ó con las con
diciones que nos permiten, conforme á la natura
leza de nuestra (humana) razón, concebir la posi
bilidad de este efecto del uso leg-ítimo de nuestra 
libertad. Mas la adhesión en las cosas de fé es una 
adhesión bajo el punto de vista práctico puro, es 
decir, una fé moral, que no prueba nada por el co
nocimiento de la razón pura especulativa, sino que 
no se reduce más que á la razón pura práctica, re
lativamente al cumplimiento de sus deberes, y que 
no extiende la especulación ó ias regias prácticas 
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de la prudencia, fundadas sobre el principio del 
amor de sí mismo. Si el principio supremo de to
das las leyes morales es un postulado, la posibili
dad de un objeto supremo, y por consig-uiente tam
bién las condiciones que por sí solas nos permiten 
concebir esta posibilidad se bailan pedidas por sí 
misma. Luego el conocimiento de esta posibilidad 
nonos dá, en tanto que conocimiento teórico, n i 
saber ni opinión relativamente á la existencia y á 
la naturaleza de estas condiciones; esto no es más 
que una suposición (1) admitida bajo el punto de 
vista práctico y necesario de nuestra razón consi
derada en su uso moral. 

Aun cuando pudiésemos fundar, con alg-una ve
rosimilitud, sobre los fines de la naturaleza que 
nos suministran tan abundantemente la teleologia 
física, un concepto determinado de una causa in-
teligrente del mundo, la existencia de este sér no 
sería todavía una cosa de fé. Porque como no la 
admitiríamos en favor del cumplimiento de nues
tro deber, sino solamente para explicar la natura
leza, esto sería simplemente la opinión ó la hipó
tesis más conforme á nuestra razón. Mas esta teieo-
logia no nos conduce en manera alg-una á un con
cepto determinado de Dios; al contrario no se pue
de hallar este concepto más que en el de una causa 
moral del mundo, porque sólo éste nos suministra 
el objeto final, al cual no, podemos iig-arnos más 
que conduciéndonos conforme á lo que nos prescri-

(i) Annabme. 
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be la ley moral como objeto final, por consig-uien-
te á los deberes que ella nos impone. Asi no es 
más que de su relación con el objeto de nuestros 
deberes como el concepto de Dios, concebido como 
la condición de la posibilidad de alcanzar el objeto 
final de estos deberes, saca la ventaja de obtener 
nuestra adhesión, como cosa de fó; mas este mismo 
concepto no puede dar á su objeto el valor de una 
cosa de fé; porque si la necesidad del deber es bien 
clara para la razón práctica, sin embarco, la exis
tencia del objeto final de este deber, en tanto que 
no se halla por completo en nuestro poder, no pue
de admitirse más que relativamente al uso prácti
co de la razón, y por consiguiente, no es práctica
mente necesaria como el deber mismo (1). 

OL) Kl objeto final que la ley moral nos dá para perseguir, no 
es el principio del saber, porque este principio resido en la ley 
moral, la cual en tanto que principio práctico formal, nos dirige 
categóricamente con independencia de los objetos de la facultad 
de querer (de la materia, de la voluntad), y por consiguiente, d« 
todo fin. Esta cualidad formal de mis acciones tentante que se 
bailan sometidas á un principio universal), y que por sí solóles 
dá un valor moral interior, se baila por completo en mi peder, 
y puedo hacer fácilmente abstracción de la posibilidad ó de la im
posibilidad de alcanzar los fines que estoy obligado á perseguir 
conforme á esta ley (y que no dan á naestras acciones más qua 
un valor exterior], como de algo que no depende enteramente de 
mí, con el fin de ver lo que es mi hecho. Masía ley misma del 
deber nos ordena el perseguir el objeto flaal de todos los séres ra
cionales (la dicba en tanto que puede conformar con el deber). 
Luego la razón especulativa no percibe en esto la posibilidad (ni 
de parte de nuestro propio poder físico, ni de parte de la coopera
ción de la naturaleza); ai contrario, no puede esperar, en tanto 
quepodemos juzgar por nuestra razón, más que causas de est« 
género refieran semejante consecuencia á nuestra buena conduo-
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La/é; (como habito, no como acto] es un estado 
moral de la razón en la adhesión que concede á las 
cosas inaccesibles al conocimiento teórico. Es, pues, 
este principio constante del espíritu, de tener por 
verdadero lo que es necesario suponer como condi
ción de la posibilidad del objeto final que la mo
ral (1) nos obiig-a á perseg-uir, aunque no pueda 

ta por el sólo efecto de la naturaleza (en y fuera de nosotros) sin 
Dios ys iu la inmortalidad. Semejante esperanza podría venir de 
una buena intención, pero debe mirarla como vana y sin funda
mento, y si pudiera negar con entera certeza Dios y la inmorta
lidad, no miraría la ley moral misma más que como una pura 
misión de nuestra razón bajo el punto de vista práctico- Mas 
como la razón especulativa está completamente convencida de que 
esto no es posible, y que estas ideas cuyo objeto reside más allá de 
la naturaleza, puedan ser concebidas sin contradicción, su propia 
ley práctica y el problema que de ella se deriva, la conducen á 
reconocer, bajo este punto de vista moral, la realidad de estas 
ideas con el fln de no caer en contradicción consigo misma. 

(1) Es una confianza en la promesa de la ley moral. No qua 
esta confianza viene de esta ley misma, pero yo la junto á ella 
por un motivo moralmente suficiente.' E n efecto, la razón no 
puede prescribirnos un objeto final por medio de ninguna ley Bin 
prometernos al mismo tiempo, aunque de una manera incierta, 
la posibilidad de alcanzarla, y siu autorizar por esto nuestra 
creencia con las solas condiciones que nos permiten concebir 
esta posibilidad. Estoes lo que expresa ya la palabra fé\ masía 
introducción de esta expresión y de esta idea ¡ articular de la filo
sofía moral puede parecer sospechosa, porque viene del Cristia
nismo, y se podría ver únicamente en el empleo de esta palabra 
una vana imiíacion de su lengua. Mas este no es el solo caso en 
que esta religión, tan admirable y tan sencilla, ha enriquecido la 
filosofía de conceptos morales los más determinados y los más pu
ros que esta había podido suministrar hasta ahora, sino que una voz 
puestos en el mundo, son libremente aprobados por la razón, y 
aceptados como conceptos que alia habría podido hallar é introdu-
oir por sí misma. 

TOMO 11. 13 
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percibir ni la posibilidad ni la imposibilidad de este 
objeto final. La fé (en el sentido natural de la pala
bra) es la confianza que tenemos de conseguir un 
objeto, que es bolig-atorio el perseg-uir, pero cuya 
posibilidad no podemos perciMf (así como la de las 
solas condiciones que podríamos concebir). Asila 
fé que se refiere á objetos particulares que no son 
objetos de ciencia ó de opinión posible (en este úl
timo caso, principalmente en materia de historia, 
sería necesario llamarla credulidad y no fé), es .por 
completo moral. Es una libre adhesión, no á 
cosas de las que se puede hallar pruebas dog
máticas para el juicio teórico determinante, ni 
cosas á las cuales nos creemos obligados, sino á 
cosas que admitimos en favor de un objeto que nos 
proponemos conforme á las leyes de la libertad, y 
no las admitimos como cosas de opinión, sin princi
pio suficiente, sino como teniendo su fundamento 
en la razón (pero solamente con respecto á su uso 
práctico) de mi modo sufioi&ute para el objeto de 
esta facultad. Porque sin esto, nuestras ideas mo
rales, no pudiendo satisfacer las exigencias de la 
razón especulativa que exige una prueba (de la po
sibilidad del objeto de la moralidad), no tienen 
nada de fijas, sino que vacilan entre las órdenes 
prácticas y la duda teórica. SQ? incrédulo (1) signi
fica adherirse á la máxima de que no se debe creer 
en general en el testimonio; pero falto de f é (2) es 

(1) Unglaubisch. 
(2) Ungltmbisr. 
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el que, porque no encuentra fundamento teórico 
para la realidad de estas ideas racionales, Ies nieg-a 
todo valor; juzga así dogmáticamente. Mas una f a l 
ta de f é (1) dogmática no se puede hallar en un espí
ritu en que dominan las máximas morales (porque 
la razón no puede ordenar el inclinarse á un objeto 
mirado como quimérico]; no se puede suponer más 
que wm fé dudosa (2), que no ve en la ausencia de una 
convicción fundada sobre pruebas de la razón más 
que un obstáculo, al cual una mirada crítica de los 
límites de esta facultad puede quitar toda influen
cia sobre la conducta, concediendo en compensa
ción el predominio á una adhesión práctica. 

Cuando para poner fin á ciertas tentativas inúti
les, se quiere introducir en la filosofía otro princi
pio y darle influencia, se halla una gran satisfacción 
al ver cómo y por qué estas tentativas debían fra
casar. 

DioSy la libertad y la inmoftalidad del alma son 
problemas á cuya solución tienden, como á su úni
co y último fin, todos los trabajos de la metafísica. 
Por lo que se ha creído que el dogma de la libertad 
no era necesario más que como condición negativa 
para la filosofía práctica; pero que, por el contrario, 

(1) Unglanbe. 
(2) Zwefelglaube. 
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los de la existencia de Dios y de la naturaleza del 
alma, perteneciendo á la filosofía teórica, deben 
demostrarse por sí mismos y separadamente por 
hallarse después lig'ados á lo que- exige la ley mo
ral (la cual no es posible más que bajo la condición 
déla libertad) y constituir así una religión. Mas es 
fácil comprender que estas tentativas debían fraca
sar. En efecto, de simples conceptos ontológicos de 
cosas en general, ó de la existencia de un sór ne
cesario, no se puede sacar un concepto de un pri
mer sér determinado por predicados que puedan 
ser dados en la experiencia y servir de este modo 
para el conocimiento; y aquel que se apoyara sobre 
la experiencia de la finalidad física de la natura
leza, no podría suministrai' una prueba suficiente 
para la moral, y por consiguiente, para el conoci
miento de Dios. Del mismo modo, el conocimiento 
que obtenemos del alma por la experiencia (á la 
cual nos hallamos limitados en esta vida) no pue
de darnos un concepto de una naturaleza espi
ritual, inmortal, y, por consiguiente, un concepto 
q'ue baste á la moral. La teología y la pueumatolo-
gia, como problemas de la razón especulativa, no 
pueden resultar de datos y de predicados empíricos, 
puasto que su concepto es trascendente para toda 
nuestra facultad de conocer. Los dos conceptos de 
Dios y del alma (relativamente á su inmortalidad) 
no se pueden determinar más qiie por predicados, 
que aunque no sean posibles más que por un prin
cipio supra-sensible, deben, sinembargo, probar su 
realidad en la experiencia, porque así es solamente 
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como es posible el conocimiento de im sér todo 
supra-sensible. Lueg'o el solo concepto de esta es
pecie que se puede hallar en la razón humana es el 
de la libertad del hombre sometida á leyes morales, 
así como al objeto final que la razón le prescribe 
por medio de estas leyes; y estas leyes y este obje
to final sirven para atribuir las primeras á Dios, y 
el secundo al hombre, atributos que contienen la 
posibilidad de estas dos cosas, de suerte que de esta 
idea no se puede deducir la existencia y la natura
leza de estos seres, por otra parte, ocultos para nos
otros. 

Así la causa de la inutilidad cielos ensayos inten
tados por el procedimiento teórico para demostra
ción de Dios y la inmortalidad, vienen de que u ing-un 
conocimiento de lo supra-sensible es posible por este 
camino (de ios conceptos de la naturaleza). Si, por el 
contrario, somos más felices por la vía moral (la de 
concepto de la libertad), es que aquí lo supra-sensi
ble que sirve de principio (la libertad), no suminis
tra solamente por medio de la ley determinada de 
la causalidad que deriva de él la ocasión del cono
cimiento de un otro supra-sensible (el objeto final 
moral y las condiciones de su posibilidad), sino que 
prueba también, como cosa de hecho, su realidad en 
acciones, aunque no pueda suministrar más que 
una prueba admisible únicamente bajo el punto de 
viMa práctico (la sola de que la relig-ion necesita). 

Hay aquí alg-o muy notable. Entre las tres ideas 
de la razón pura, Z>¿05, la libertad y la inmortalidad} 
la de la libertad es el solo concepto de lo supra-
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sensible que prueba su realidad objetiva en la na
turaleza (por medio de la causalidad que en él se 
concibe) por el efecto que puede haber en ella, y es 
precisamente por esto cómo viene á ser posible el 
enlace de las otras dos con la naturaleza, y de to
das tres juntas con una religión. Nosotros hallamos 
de este modo un principio capaz de determinar la 
idea de lo supra-sensible fuera de nosotros, de ma
nera que nos dé un conocimiento, aunque este co
nocimiento no sea posible más que bajo el punto de 
vista práctico, y que este mismo principio pueda 
ponerse en duda por la filosofía puramente especu
lativa (que también podría dar de la libertad un 
concepto puramente negativo). Por consiguiente, 
el concepto de la libertad (como concepto funda
mental de las leyes prácticas incondicionales) puede 
extender la razón más allá de los limites en los 
cuales el concepto (teórico) de la naturaleza la 
tendría siempre encerrada sin esperanza. 

OBSERVACION GENEBA.L SOBRE LA T E L E O L O G I A . 

Si se pregunta qué puesto debe concederse, en
tre las demás pruebas de la filosofía, al argumento 
moral que no prueba la existencia de Dios más que 
como una cosa de fó por la razón pura práctica, se 
reconocerá ciertamente el alcance de estas pruebas, 
y se verá que no hay aquí que elegir, sino que la 
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filosofía, en presencia de una crítica imparcial, 
debe desechar todas sus pretensiones teóricas. 

Toda adhesión del espíritu, si no carece por com
pleto de fundamento, debe fundarse desde luóg'o 
sobre una cosa de hecho, y no puede existir otra 
diferencia en la prueba, sino que la adhesión á la 
consecuencia que deriva de la cosa de hecho, pueda 
fundarse sobre esta cosa á título de saber (1), por el 
conocimiento teórico, ó solamente á título de f é 
por la razón práctica. Todas las cosas de hecho se 
refieren, ó bien al conc&pto de la naturaleza, el cual 
prueba su realidad en ios objetos sensibles, dados 
(ó pudiendo ser dados) antes de todos los conceptos 
de la naturaleza, ó bien al concepto de la libertady 
que prueba suficientemente su realidad por la cau
salidad de la razón con referencia á ciertos efectos 
que esta facultad hace posibles en el mundo sensi
ble y que pide de una manera irrefragable en la ley 
moral. Por lo que, ó bien el concepto de la natura
leza (que no pertenece más que al conocimiento 
teórico), es inetafísico y completamente ápriori , ó 
bien es físico, es decir, á posteriori, y no puede 
absolutamente ser concebido más que por medio de 
una experiencia determinada. El concepto metafí-
sico de la naturaleza (que no supone ninguna ex
periencia determinada) es, pues, ontológico. 

El arg-umento ortológico de la existencia de Dios 
por el concepto de un sér primero es doble: él deriva 
ó bien de predicados ontológicos, que por sí solos 

(1) Wissen. 
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nos permiten concebir este ser como completamen
te determinado, la existencia absolutamente necesa
ria, ó bien de la necesidad absoluta de la existencia 
de alg-una cosa, cualquiera que sea, los predicados 
del primer sér. En efecto, al concepto de un pri
mer sér pertenecen, para que este sér no sea por sí 
mismo derivado, la absoluta necesidad de su exis
tencia, y (para que se pueda concebirla) la deter
minación absoluta de este sér por un concepto. Dos 
condiciones que no se creia hallar más que en el 
concepto de la idea ontológ-ica de un séf soberana
mente, real (1), y así se formaron dos pruebas me
tafísicas. 

La prueba que se apoya sobre un concepto pu
ramente metafísico de la naturaleza (y que se lla
ma particularmente prueba ontoióg'ica) deriva del 
concepto del sér soberanamente real su existencia 
absolutamente necesaria; porque (se dice), si no 
existiera, le faltarla una realidad, á saber, la exis
tencia. La otra prueba (que se llama también prue
ba metafísica-cosmológica) deriva de la necesidad 
de la existencia de alguna cosa (como lo que debe 
ser necesariamente concebido, cuando una existen
cia no es dada en la conciencia de mí mismo), la 
dsterminacion absoluta de este sér, corno sér sobe
ranamente real; porque todo lo que existe debe ser 
enteramente determinado, mas lo que es absoluta
mente necesario (es decir, lo que debemos recono
cer como tal, por consig-uiente, ápríori) debe ser 

(1) AUerrealsten. 
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enteramente determinado por mi concepto, condi
ción que puede llevar sólo el concepto de un sér 
soberanamente real. No es necesario descubrir 
aquí lo que hay de sofístico en estas conclusiones; 
ya lo hemos hecho en otra parte: notaremos sola-' 
mente que si se puede defender esta especie de 
pruebas á fuerza de sutileza dialéctica, no se pue
de jamás hacerlas pasar de la escuela al mundo, y 
darles la menor influencia sobre el sentido común. 

La" prueba fundada sobre un concepto de la na
turaleza, que no puede ser más que empírica, pero 
que, sin embarg-o, debe conducir más allá de los 
límites de la naturaleza, ó del conjunto de objetos 
de Ips sentidos, no puede ser más que la de los 
fines de la naturaleza. El concepto de estos fines no 
puede ser dado á pripri, sino solamente por la ex
periencia, y sin embarg-o, promete un concepto de 
la causa primera de la naturaleza, que entre todos 
ios que podemos concebir conviene sólo á lo su-
pra-sensible, á saber, el concepto de una profunda 
inteligencia cemo causa del mundo; y tiene en 
efecto su promesa, sig'uiendo los principios del 
juicio reflexivo, es decir, en virtud de la constitu
ción de nuestra (humana) facultad de Conocer. Mas 
si este argumento puede sacar de los mismos datos 
este concepto de una intelig'encia suprema, es de
cir, independiente, que es el de Dios, es decir, del 
autor de un mundo sometido á leyes morales, y 
por consiguiente, un concepto suficientemente de
terminado por la idea de un objeto final de la exis
tencia del mundo, es esta una cuestión de la que 



202 

depende todo, sea que deseemos tener un con
cepto del ser primero que baste teóricamente al 
uso de todo el conocimiento de la naturaleza, sea 
que busquemos un concepto práctico para la reli
gión. 

El argumento que se saca de la teleología física 
es digno de respeto. Convence al sentido común 
como al pensador más sutil, y Beimar lia adquirido 
un honor inmortal por esta obra, que no se ha pre 
sentado todavía otra mejor, en donde desenvuelve 
abundantemente esta prueba, con la solidez y la 
claridad que le son propias. Mas ¿de dónde saca este 
argumento una tan poderosa influencia sobre el 
espíritu, y se trata aquí de una adhesión tranquila, 
libre, y que no funda sus juicios más que sobre la 
fría razón (porque se podría referir á la persuasión 
la emoción y la elevación que dan al espíritu las 
maravillas de la naturaleza)? Estos no son fines fí
sicos, que todos indican en la causa del mundo una 
inteligencia impenetrable; son insuficientes, por
que no responden á las imperiosas cuestiones déla 
razón. En efecto (pregunta la razón), ¿por qué es
tas cosas de la naturaleza hechas con tanto arte; 
por qué el hombre mismo en el cual debemos dete
nernos como en el último fin de la naturaleza que 
podríamos concebir; por qué la naturaleza toda en
tera, y cuál es el objeto final de un arte tan gran
de y tan vário? Si se responde que todo esto existe 
para nuestro placer-ó para ser contemplado y ad
mirado por nosotros (la admiración cuando uno se 
detiene, no es otra cosa que un goce de una espe-
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cíe particular), y que en esto consiste el objeto final 
para el cual el mundo y el hombre mismo ban sido 
creados, la razón no sabría contentarse con esta 
respuesta; porque por ella el valor personal que el 
hombre puede darse á sí mismo es una condición 
sin la cual su existencia no puede ser objeto final. 
Sin este valor (que sólo puede suministrar un con
cepto determinado), los fines de la naturaleza no 
podrían responder á nuestras cuestiones, princi
palmente porque ellas no pueden darnos un con
cepto determinado de un Sor Supremo que baste á 
todo (y que por consig-uieute sea único y merezca 
por esto el nombre de supremo) y de las leyes con
forme á los cuales su inteligencia es la causa del 
mundo. 

Si, pues, la prueba físico-teieológica convence el 
espíritu como si fuese realmente teológica, esto no 
es más que para que las ideas de los fines de la natu
raleza puedan servir como otras tantas pruebas em
píricas para prohar una suprema intelig-encia; mas 
es que la prueba moral oculta en el hombre y ejer
ciendo sobre él una influencia secreta, se mezcla 
imperceptiblemente en la conclusión por la cual 
atribuye un objeto final, encaminándose á la sabi
duría, al sér que se manifiesta por un arte tan im
penetrable en los fines de la naturaleza (aunque la 
percepción de la naturaleza no lo autorice), y llena 
de este modo arbitrariamente los vacíos de esta 
prueba. No hay, pues, en realidad, más que la 
prueba moral que produzca la convicción, y áun 
no la produce más que bajo el aspecto moral, al 
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cual cada uno se adhiere interiormente. En cuanto 
alarg-umento físico-teleológ-ico, no tiene otro mérita 
que el de dirig-ir el espíritu en la contemplación 
del mundo de parte de los fines, y por tanto, bácia 
una causa inteligente del mundo; más la relación 
moral de esta causa con los fines y la idea de un 
legislador y de un autor moral del mundo, como 
concepto teológ-ico, parecen salir naturalmente de 
esta prueba, aunque esto sea una pura adición. 

Se puede obtener esto también por medio de una 
exposición ordinaria. En efecto, el sentido común 
tiene muchas veces gran trabajo para disting-uir y 
separar los diversos principios que confunde más, 
de los que uno solo le suministra legítimamente su 
conclusión, porque esta separación reclama mucha 
reñexion. Mas la prueba moral de la existencia de 
Dios no se limita á completar la prueba físico-teleo-
lógica para hacerla perfecta; ella es por sí misma 
una prueba particular que restituye la convicción 
que la otra no dá. Esta no puede tener, en efecto, 
otra misión que elevar la razón, en su juicio sobre 
el principio de la naturaleza y sobre el órden con-
ting-ente, pero admirable, que la experiencia sola 
puede mostrarnos, hacia una causa cuya causalidad 
tiene su principio en los fines (causa que debemos 
concebir como intelig-ente conforme á la naturaleza 
de nuestra facultad de conocer), y llamando su 
atención sobre esta causa, hacerla por esto mismo 
más capaz de la prueba moral. Porque lo que exi
ge este último concepto es tan esencialmente dife
rente de todo lo que pueden contener y aprender 
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los conceptos de la naturaleza, que se necesita una 
prueba particular y completamente independiente 
de la otra, para dar á la teología un concepto sufi
cientemente establecido del Sér supremo y derivar 
su. existencia. La prueba moral (que ciertamente no 
prueba la existencia de Dios más que bajo el aspecto 
práctico, pero necesario, de la razón) conservarla 
todavía toda su fuerza, áun cuando no se hallara 
en el mundo ó que no se hall ára más que de una 
manera equívoca la materia de una teleología físi
ca. Se pueden concebir sóres racionales rodeados 
de una naturaleza que no ofrecería ning-una verdad 
evidente de organización, y que no presentaría, no 
obstante, más que los efectos de un puro mecanis
mo de la materia; estos efectos y ciertas formas ó 
ciertas relaciones en las cuales podrían hallar una 
finalidad puramente accidental, no ios conducirían 
á una causa inteligente, y no hallarían ocasión de 
fundar una teleología física; mas la razón, que no 
podría recibir aquí ninguna dirección de los con
ceptos de la naturaleza, hallaría todavía, en el con
cepto de la libertad y en las ideas morales que en él 
se fundan, un motivo prácticamente suficiente de 
pedir, mas solamente por lo que se refiere al órden 
irrecusable de la razón práctica, el concepto del 
Ser Supremo, conforme á este concepto y á estas 
ideas, es decir, como un verdadero concepto de 
Dios, y de pedir también la naturaleza (áun nues
tra propia existencia) como un objeto fiual fundado 
sobre las leyes morales. Mas como el mundo real 
ofrece á los séres racionales que encierra, una abun-
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dante materia para lateleología física (lo que no sería 
por otra parte necesario), el arg-umento moral halla 
aquí la confirmación que puede desear, en el sen
tido de que la naturaleza puede presentar algo aná-
log-o á las ideas (morales) de la razón. El concepto 
de una causa suprema intelig-ente (concepto que 
está muy léjos de bastar á la teología) recibe efec
tivamente por esto una realidad suficiente para el 
juicio reñexivo; mas no es necesario para fundar la 
prueba moral, y esta prueba no sirve para comple
tar y elevar al rang-o de una prueba el concepto 
que por sí mismo no contiene nada tocante á la 
moralidad, desenvolviéndolo conforme ai mismo 
principio. Dos principios también heterog'éneos, que 
la naturaleza y la libertad no pueden dar más que 
dos pruebas diferentes, y toda tentativa para sacar 
éste de aquella es insuficiente relativamente á lo 
que debe probar. 

Seria muy satisfactorio para la razón especula
tiva que la teleología física pudiese dar la prueba 
que se pide, porque tendríamos la esperanza de 
fundar una teosofía (se llamaría así este conoci
miento teórico de la naturaleza divina ó de su exis
tencia que bastára para la explicación de la cons
titución del mundo, y al mismo tiempo para la de
terminación de las leyes morales). Del mismo modo 
si la. psicologúa pudiera suministrarnos el conoci
miento de la inmortalidad del alma, daría lug-ar ála 
pneumatología, que sería muy ag-radableá la razón 
especulativa. Mas por vano que esto pueda ser 
para nuestra presuntuosa curiosidad, ni la una ni 
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la otra llenan el deseo que experimenta la razón 
de poseer una teoría fundada sobre la natura
leza de las cosas. Mas la primera en tanto que 
teología, y la segunda en tanto que antropología, 
noalcanzan mejor su objeto, tomando por funda
mento el principio moral, es decir, el principio de 
la libertad, y, por consiguiente, conformándose al 
uso práctico de la razón; es una cuestión que no es 
necesario perseguir aquí por más tiempo. 

La prueba físico-teleológica no basta á la teolo
gía, porque ella no le dá ni puede darle un con
cepto suficientemente determinado del Ser Supremo; 
porque es necesario llevar este concepto á otro ori
gen, ó suplir lo que falta á esta prueba con una 

: adición arbitraria. Vosotros deduciréis de la gran 
finalidad de las formas de la naturaleza y de sus 
relaciones recíprocas á una causa inteligente del 
mundo; mas ¿cuál es el grado de esta inteligencia? 
Sin ninguna duda vosotros no os podréis lisonjear 
de llegar por aquí á la inteligencia mas alta posi
ble, porque deberíais reconocer entonces que no se 
puede concebir una inteligencia mayor que aquella 
de que halláis pruebas en el mundo, y sería atri
buiros la omnisciencia. Del mismo modo deduci
ríais de la magnitud del mundo un grande poder en 
su autor; mas convendréis que esto no tiene senti
do más que relativamente á vuestra facultad de 
comprender, y como no conocéis lo posible para 
compararlo con la magnitud del mundo que cono
céis, no podréis con tan pequeña medida llegar á 
la omnipotencia de la causa primera. No obtenéis, 



208 

pues, por esto un concepto del Ser Supremo que sea 
determinado y baste á la teología, porque no po
déis hallar este concepto más que en el de la tota
lidad de perfecciones compatibles con una inteli-
g-encia en que los datos puramente empiñcos no 
pueden serviros de ningún auxilio. Por lo que, sin 
este concepto determinado, no podéis deducir una 
causa inteligente única, sino solamente suponerla 
(para cualquier uso que esto sea). Se puede sin 
duda (como la razón no tiene nada que pueda opo
ner con justo titulo) permitiros añadir arbitraria
mente que cuando se halla tanta perfección, se 
puede muy bien admitir toda perfección réunida á 
una causa del mundo, puesto que la razón se aco
moda mejor teórica y prácticamente á un principio 
tan determinado. Mas no podéis, sin embargo, dar 
este concepto del Sér supremo como probado para 
vosotros, puesto que no lo habéis admitido más 
que para que esto sea más cómodo para vuestra 
razón. No os lamentéis, pues; no vayáis inútil
mente contra la pretensión audaz de los que ponen 
en duda la solidez de vuestros razonamientos; esto 
sería una vana jactancia, que haria creer que pre
tendéis disimular la debilidad de vuestro argumen
to, queriendo convertir una duda libremente ex
presada sobre el valor de este argumento en una 
duda impía sobre la santa verdad. 

La teleología moral, por el contrario, que no 
tiene un fundamento ménos sólido que la teleolo
gía física, pero que tiene la ventaja de descansar 
á priori sobre principios irreparables de nuestra 
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razón, suministra lo que es necesario al estableci
miento de una teología, es decir, un concepto de
terminado de la causa suprema, concebida como 
causa del mundo segmi leyes morales, y, por con-
signiente, como una causa que satisface á nuestro 
objeto final moral, lo que no supone nada ménos 
que la omnisciencia , la omnipotencia, la omnipre-
sencia, etc., todos atributos que debemos concebir 
lig-ados y adecuados al objeto ñnal moral que es 
infinito; y así es solamente cómo se puede obtener 
el concepto de una causa ÚMCCL del mundo, tal 
como lo exige toda teología. 

De esta manera, también la teología conduce in
mediatamente á la re/¿^¿(W, es decir, al comcimiento 
de nuestros deberes como órdenes divinas, puesto que 
el conocimiento de nuestro deber y del objeto final 
que la razón nos propone para ello, puede producir 
un concepto determinado de Dios, y puesto que este 
concepto se halla así por su mismo origen, insepa
rable de la obligación para con este sér. Al contrario, 
áun cuando se pudiera llegar por un procedimiento 
puramente teórico á un concepto determinado del 
Sér Supremo (es decir, del Sér Supremo concebido 
simplemente como causa de la naturaleza), sería to
davía muy difícil, áun quizá imposible, sin tener 
medios para una adición arbitraria, el atribuir á 
este Sér, por medio de pruebas sólidas, una causa
lidad regulada sobre leyes morales; y sin esto, no 
obstante, este pretendido concepto teológico no 
puede dar un concepto á la religión. Y áun cuan
do se pudiera llegar á una religión por esta vía 

TOMO I I . 14 
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teórica, sería por el sentimiento que ella inspi
raría (y que es en esto lo esencial), bien diferente dé 
aquella en la cual el concepto de Dios y la convic
ción (práctica) de su existencia derivan de las ideas 
fundamentales de la moralidad. En efecto, si su
pusiéramos primero la omnipotencia, la omnis
ciencia y los demás atributos del Autor del mundo, 
como conceptos sacados de otra parte, para aplicar 
después nuestros conceptos de los deberes á nues
tra telacion con este ser, estos conceptos tomarían 
el color de la inocencia ó de una sumisión forzada; 
al contrario, si la ley moral, por el libre respeto que 
nos inspira y conforme al precepto de nuestra pro
pia razón, nos propone el objeto ñnal de nuestro 
destino, admitiríamos entre nuestras ideas morales 
una causa que se conformara con este objeto y pu
diese hacerlo posible, y llenos de un verdadero res
peto por esta causa, sentimiento que es necesario 
distinguir bien del temor físico, nos someteríamos 
á .ella voluntariamente (1). 

Sí se preg-unta qué nos importa tener una teolo
gía en g-eneral, es claro que no es necesaria para 

(i) L a admiración de la belleza, así como esta emoción que un 
espíritu meditativo es capaz de sentir por los fines tan vários de la 
naturaleza, áun ántes de tener una clara representacioü Je una 
causa Inteligante del mundo, sonalgro semejantes, al sentimiento 
religioso. Así que estas cosas parecen primero obrar por un juicio 
análog-o al juicio moral, sobre el sentimiento moral {del reconoci
miento y del respeto bácia la causa que no es desconocida), y des
pués sobre el espíritu en el que despiertan las ideas morales, y la^ 
admiración que inspiran se halla libada á un bien, otro interés que 
el qaa puede excitar una contemplación puramente teórica. 
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la extensión ó á la rectificación de nuestro conoci
miento de la naturaleza, y en g-eneral para cual
quiera teoría, sino solamente para la religión, es» 
decir, para el uso práctico, especialmente para el 
uso moral de la razón, bajo el punto de vista subje
tivo. Si, pues, se halla que el solo argumento ca
paz de conducir á un concepto determinado del ob
jeto de la teología es el arg-umento moral, y si se 
concede que este argumento no demuestra sufí-
cient emente la existencia de Dios más que relati
vamente á nuestro destino moral, es decir, bajo el 
punto de vista práctico, y que la especulación queda 
aquí por completo extraña y no aumenta la menor 
cosa del mundo la extensión de su dominio, no so
lamente no nos deberá admirar, sino que no se po
drá hallar la adhesión que reclama este género de 
prueba insuficiente, Eu cuanto á la pretendida con
tradicción que se podría hallar entre lo que afirma
mos aquí de la posibilidad de una teología, y lo que 
diria de las categorías la crítica de la razón espe
culativa , á saber, que ellas no pueden producir un 
conocimiento más que aplicándose á los objetos sen
sibles y no á lo supra-sensible, basta para disiparla 
notar, que las categorías aplicadas aquí á un co
nocimiento de Dios, no lo son bajo el punto de 
vista teórico (de manera que determinen lo que es en 
sí su impenetrable naturaleza), sino solamente bajo 
el punto de vista práctico. Puesto que yo hallo la 
ocasión para poner ñn á toda falsa interpretación 
de esta doctrina de la crítica, que es tan necesaria, 
y que con gran disgusto de los ciegos dogmáticos 
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reduce la razón á sus límites, añadiré aquí la acla
ración sig-uiente: 

Cuando yo atribuyo á un cuerpo la fuerza motriz, 
j por consig'uiente, lo concibo por medio de la 
categoría de la causalidad, yo lo conozco por es
to mismo, es decir, determino el concepto de 
este cuerpo como objeto en general, por lo que 
en sí (como condición de la posibilidad de esta rela
ción) conviene á este cuerpo como objeto de los 
sentidos. En efecto, como la fuerza motriz que yo 
le atribuyo es una fuerza de repulsión, le es nece
sario (aunque yo no coloque al lado de él otro 
cuerpo sobre el cual se ejerza esta fuerza) un lug-ar 
en el espacio, y una extensión, es decir, que 
ocupe cierta porción en aquel; además ocupa esta 
porción del esjiacio por las fuerzas repulsivas de 
sus partes; y, en fin, él no tiene ley seg'un la 
cual lo ocupe (es decir, que la fuerza repulsiva de 
las partes debe decrecer en la misma proporción en 
que crece la extensión del cuerpo, y el espacio que 
llena con estas partes por medio de esta fuerza). Al 
contrario, cuando yo concibo un sér supra-sensible 
como el primer motor., y por consig-uiente, por me
dio de la categ-oría de la causalidad aplicada á 
esta determinación del mundo (el movimiento de la 
materia), yo no lo he de concebir en cualquier lu
g-ar del espacio ni como extenso; yo no he ds con
cebirlo ni áun como existente en el tiempo, ni 
como existente con otro. Yo no poseo, pues, nin
guna de las determinaciones que podrían hacerme 
comprender la condición de la posibilidad de la 
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producción del movimiento para este sér como 
principio. Por consiguiente, yo no lo conozco en 
manera alg-una en sí por el predicado de la causa 
(como primer motor), sino que yo no teng-o más 
que la representación de una cierta cosa que con
tiene el principio de ios movimientos en el mundo, 
y la relación de estos movimientos á este sér, como 
á su causa, no suministrándome por otra parte 
nada que sea propio para la naturaleza de la cosa 
que es causa, deja por completo vacio el concepto 
de esta causa. La razón de esto es, que con predica
dos que no hallan su objeto más que en el mundo, 
puedo muy bien llegar basta la existencia de aig-o 
que contenga el principio de este mundo, mas no 
basta la determinación del concepto de este sér, en 
tanto que sér supra-sensible, porque este concepto 
rechaza todos estos predicados. Así pues, la cate
goría de la causalidad, determinada por el concep
to de un primer motor i no me enseña en manera 
alguna lo que es Dios; mas quizá sería yo más 
afortunado, si buscase en el órden del mundo un 
medio, no solamente de concebir su causalidad 
como la de una inteligencia suprema, sino el cono
cerla por la determinación de este concepto, puesto 
que la embarazosa condición del espacio y el tiem
po aquí ya desaparece. Sin duda la gran finalidad 
que hallamos en el mundo nos obliga á concebir una 
causa suprema para esta finalidad, y su causalidad 
como la de una inteligencia; mas no tenemos el 
derecho por esto de atribuirle esta inteligencia 
(como, por ejemplo, podemos concebir la eternidad 
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de Dios ó su existencia en todos los tiempos, puesto 
que no podemos, por otra parte, formarnos ningún 
concepto de la pura existencia en tanto que mag--
nitud, es decir, en tanto que duración, ó como po
demos concebir la omnipresencia divina ó la exis
tencia de Dios en todas partes, para explicarnos su 
presencia inmediata en cosas exteriores las unas á 
las otras, sin que, no obstante, podamos atribuir 
ning'una de estas determinaciones á Dios como 
alg-o que nos sea conocido en si). Cuando yo deter
mino la causalidad del hombre, relativamente á 
ciertas producciones que no son explicables más 
que por una finalidad intencional, y concibiéndola 
como una inteligencia de este sér, no hay razón 
para que yo me reduzca á ésto, pues que yo puedo 
atribuirle este predicado como una propiedad muy 
conocida, y conocerle de este modo. Porque yo sé que 
las intuiciones son dadas á los sentidos del hombre, 
y son subsumidas por su entendimiento bajo un con
cepto, y por esto bajo una regia; que este concepto 
no contiene más que un sig'no general (abstracción 
hecha de lo particular) y así es discursivo; que las 
reglas de que se sirve para subsumir intuiciones 
dadas bajo una conciencia en general, son sumi
nistradas por este entendimiento anteriormente á 
estas intuiciones, etc.; yo atribuyo, pues, la inteli
gencia al hombre, como una propiedad por la cual 
le COÍZO^CO. Mas si es permitido, y áun inevitable, 
relativamente á cierto uso de la razón, concebir 
un sér supra-sensible (Dios) como inteligencia, no 
es permitido atribuirle esta inteligencia, y lison-
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jearse de poderle conocer por esto como por uno 
de sus atributos; porque es necesario descartar 
aquí todas estas condiciones, bajo las cuales sola
mente yo conozco un entendimiento. Yo no puedo 
tranportar á un objeto supra-sensible el predicado 
que no sirve más que para la determinación del 
hombre, y por consiguiente, yo no puedo conocer 
por una causalidad asi determinada lo que es Dios. 
Lo mismo sucede con todas las categorías que no 
tienen sentido para el conocimiento, bajo el punto 

"de vista teórico, cuando no son aplicadas á objetos 
de experiencia posible. Mas, bajo otro punto de 
vista, yo puedo y debo concebir aún un sér supra
sensible por analogía con un entendimiento, sin 
pretender conocerlo teóricamente por esto; es cuan
do esta determinación de su causalidad concierne á 
un efecto en el mundo que contiene un objeto mo-
ralmente necesario, pero imposible para séres sen
sibles. Porque entónces se puede fundar ¡sobre pro
piedades y determinaciones de su causalidad con
cebidas en él simplemente por analogía, un cono
cimiento de Dios y de su existencia (una teología) 
que bajo el punto de vista práctico, pero solo da jo 
este punto de vista (moral) tiene toda la realidad 
necesaria. Hay, pues, una teología moral posible, 
porque si la moral puede exceder á la teología en 
cuanto á sus reglas, no puede en cuanto al objeto 
final que proponen estas mismas reglas, á ménos 
que no se renuncie á toda aplicación de la razón k 
la teología. Mas una moral teológica (de la razón 
pura) es imposible, porque las leyes que la razón 
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no dá por sí misma originariamente, y cuya ejecu-
*cion no ordena en tanto que facultad pura prácti
ca, no pueden ser morales. Del mismo modo, una 
física teológica no sería nada, porque no propon
dría leyes físicas, sino mandatos de una suprema 
voluntad, miéntras que una teología física (propia
mente físico-teleológica) puede al ménos servir de 
propedéutica á la verdadera teología, sin poderla 
fundar sobre sus propias pruebas, despertando por 
la consideración de los fines de la naturaleza, de 
que ofrece una rica materia, la idea de un objeto 
final que la naturaleza no puede establecer, y por 
consigniente, excitando la necesidad de una teolo-
gia que determine el concepto de Dios de una ma
nera suficiente para el uso práctico supremo de la 
razón. 

FIN DE LA CRÍTICA DEL JUICIO. 
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P R I M E R A S E C C I O N . 

DE LOS DIFERENTES OBJETOS 
DEL SENTIMIENTO DE LO SUBLIME Y DE LO B E L L O . 

Los diversos sentimientos de placer ó de pena 
dependen ménos de la naturaleza de las cosas ex
teriores que los excitan, que de la sensibilidad par
ticular de cada hombre. De aquí proviene que los 
unos bailan placer donde otros no experimentan 
más que disg-usto, y que la pasión del amor es 
muchas veces un enigma para todos, ó que éste es 
vivamente contrariado por una cosa que es com
pletamente indiferente á aquél. El campo de las 
observaciones de estas particularidades de la na
turaleza humana se extiende muy léjos, y áun 
oculta una rica provisión de descubrimientos tan 
agradables como instructivos. Yo no dirigiré mi 
atención por el momento más que sobre algunos 
puntos notables de este campo, y emplearé más 
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"bien el ojo de IPI observador que el de un filósofo. 
Como el hombre no se encuentra feliz más que 

en tanto que satisface una inclinación, el senti
miento que le hace capaz de experimentar gran
des g'oces, sin tener necesidad por esto de talentos 
extraordinarios, no es ciertamente poca cosa. Per
sonas muy importantes que no conocen autor más 
espiritual que su cocinero, ni obras de mejor g'usto 
que las que hay en su bodega, hallarán en propó
sitos cínicos y en pesadas burlas, un placer tan 
vivo como el de que se jactan personas dotada» 
de una sensibilidad muy delicada. El rico que ama 
la lectura de los libros porque le distrae extraordi
nariamente; el mercader que no estima otro placer 
que el de que g'oza el hombre prudente que calcula 
las ventajas de su comercio; el voluptuoso que no 
ama las mujeres más que por el goce físico; el afi
cionado á la caza que se complace en la de las 
moscas, eomo Domiciano, ó en la de las bestias sal
vajes, como A..., todos tienen una sensibilidad que 
los hace capaces de gozar á su manera, sin tener 
necesidad de envidiar otros placeres, ó aun sin poder 
formarse una idea de ellos; mas esto no es, sin em
bargo, lo que debe fijar mi atención. Hay además un 
sentimiento más delicado, al cual se dá este epíteto, 
sea porque de él se puede gozar mucho más tiempo 
sin hastío ni fatiga; sea porque suponga, por decirlo 
así, cierta irritabilidad del alma, que la hace propia 
al mismo tiempo, para las buenas inclinaciones; 
sea, en fin, porque anuncie talentos y cualidades 
superiores de espíritu miéntras que, por el contra-
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rio, los demás sentimientos pueden hallarse en el 
hombre más desprovisto de ideas; Este es el senti
miento que quiero considerar bajo uno de sus as
pectos. Yo descarto de él esta inclinación para los 
altos conocimientos, y este atractivo al cual un Ke-
j)lero era tan sensible, cuando decia, como Bayle 
refiere, que no daria uno de sus descubrimientos 
por un reino. Este sentimiento es muy delicado para 
entrar en esta investig-acion, que no tocará más que 
á este otro sentimiento de los sentidos, del cual son 
capaes también las almas más comunes. 
El sentimiento delicado que queremos examinar 

aquí, comprende dos especies: el sentimiento de lo 
mUime y el de lo dello. Los dos nos conmueven 
agradablemente, mas de diversa manera. El aspec
to de una cadena de montañas cuyas cimas cu
biertas de nieve se elevan sobre las nubes;- la 
descripción de un violento huracán, ó la pintura 
que nos hace MilPon del reino infernal, excitan en 
todos una satisfacción mezclada de horror. Al con
trario, la vista de praderas esmaltadas de flores, 
valles donde revolotean ruiseñores y por donde pa
san numerosos rebaños; la descripción del Elíseo, 
ó la pintura que hace Homero de la cintura de "Ve
nus, nos causan también un sentimiento de placer, 
pero que no tiene nada de divertido y aleg-re. Para 
ser capaz de recibir la primera impresión en toda 
su fuerza, es necesario estar dotado del sentimiento 
de lo suUime, y para gozar bien de la segnmda, 
del sentimiento de lo bello- Robles elevados y um
brías solitarias en un bosque sagrado son sublimes; 
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tallos de fl ores, pequeños zarzales y árboles dis
puestos en fig-uras, son bellos. La noclie es subli
me, el dia es bello. Los espíritus que poseen el sen
timiento de lo sublime son inclinados insensible
mente hácia los sentimientos elevados de la amis
tad, del desprecio del mundo, de la eternidad, por 
la calma y el silencio de una soirée de verano, 
cuando la luz brillante de las estrellas disipa las 
sombras de la noche, y cuando la luna solitaria 
aparece en el horizonte. El dia brillante inspira el 
ardor del trabajo y el sentimiento de la alegría. Lo 
sublime conmueva, lo bello encanta. La fignira del 
hombre absorbida por el sentimiento de lo subli
me, es seria y alcana vez fija y elevada. Al contra
rio, el vivo sentimiento de lo bello se manifiesta por 
cierto esplendor brillante en los ojos, por la sonrisa, 
y muchas veces por una alegría estrepitosa. Alg'una 
vez el sentimiento de lo sublime se halla acompaña-
dode horror ó de tristeza; en algunos casos de una 
tranquila admiración, y en otros se halla ligado al 
de una belleza extendida sobre un vasto plano. Yo 
llamaría la primera especie de sublime, lo sublime 
terrible, la seg-undaj sublime noble, j la tercera, 
sublime 'magnifico. Una profunda soledad es subli
me, mas un sublime terrible (1). De aquí viene que 

(1) Yo no quiero dar más que un ejemplo del noble horror qu« 
puede inspirar la descripción de una soledad completa, y cita
ré con este objeto algunos pasajes extraídos del sueno de Corazan 
en el almacén de Brema, vol. IV, pág. 539. Este rico avaro habia 
cerrado au corazón á la compasión y al amor del prójimo, á medi
da que sus riquezas aumentaban. Sia embarg-o, miéutras que el 
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las soledades de una inmensa extensión, como los 
pavorosos desiertos de Chamo en la Tartária, han 
llevado siempre á la imaginación á colocar en 
ellos sombras terribles, duendes y fantasmas. Lo 
sublime debe siempre ser grande; lo bello puede 
también ser pequeño. Lo sublime debe ser simple, 
lo bello puede ser arreglado y adornado. Una gran 
altura es tan sublime como una gvan profundidad; 
mas esta hace estremecerse, y aquella excita la ad
miración. De un lado, el sentimiento de lo sublime 
es terrible; de otro, es noble. El aspecto de una pi
rámide de Egipto, seg-un refiere Hasselquist, con
mueve mucho más que puede uno figurarse por 
una descripción escrita; mas la arquitectura de ella 
es simple y noble. La iglesia de San Pedro de Roma 
es magnífica. Como en este vasto y simple edificio, 

amor de los hombres se entibiaba en el, el fervor de sus súplicas y 
de s as prácticas religiosas aumentaba. Después de babor hecho esta 
confesión, continúa de este modo: «Una tarde que á la luz de una 
lámpara hacia mis cuentas y calculaba mis beneficios, el sueño me 
sorprendió. En este estado, vi el ángel de la muerte lanzarse sobre 
mi como un torbellino; y me dió un golpe terrible ántes de que yo 
pudiese pedir gracia. Quedé estupefacto, cuando me apercibí que 
mi suerte estaba decidida por la eternidad, y que no podia añadir 
nada al bien ni nada quitar al mal que habia hecho. F u i condu
cido ante el trono del que habita en el tercer cielo. .La luz que 
brillaba ante mi me habló así: <Corazan, el culto que tú has tri
butado á Dios ha sido despreciado. Tú has cerrado tu corazón á la 
humanidad, y has retenido tus tesoros con mano de hierro. Tú nu 
has vivido más que para tí, y por esto tú vivirás también en la 
eternidad solo y privado de todo comercio con los demás. »En este 
momento fui arrancado de este lugar por una fuerza invisible, y 
llevado á través del brillante edificio de la creación. Yo dejaba 
muy detrás de mi innumerables mundos. Cuando me aproximaba á 
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la belleza, por ejemplo, el oro, los mosáicos, etc. t 
están de tal modo repartidos, que el sentimiento 
que prevalece es el de lo sublime, se llama este ob
jeto mag-nífico. Un arsenal debe ser noble y sim
ple; un palacio de residencia, magnifico; un pala
cio de recreo, bello y adornado, 

Una larga duración es sublime. Si pertenece al 
pasado, es noble; si se coloca en un porvenir inde
finido, tiene algo de imponente. Un edificio que se 
remonta á la más grande antigüedad, es respetable. 
La descripción que hace Haller de la eternidad 
futura inspira un dulce temor, y la que hace de la 
eternidad pasada, una admiración fija. 

las extremidades de la naturaleza, notaba que las sombras del va
cío sin límites ss perdían ante mi vista en los abismos. Era el im
perio imponente del silencio^ de la soledad y de la oscuridad eter
nas. Un inexplicaMe horror se apoderó de mí en este momento. 
Perdí de vista poco á poco las estrellas, y, por fin, el último rayo 
de luz se ocultaba en la más profunda oscuridad. Los mortales an
gustiados por la desesperación aumentaban á cada instante, á me
dida que yo me separaba más del último mundo habitado. Yo soña
ba con una opresión del corazón insoportable que,áun cuando en ei 
espacio de diez mil leguas y diez mil años íuera trasportado siem
pre más léjos de los límites del mundo creado, continuaría hun
diéndome en el abismo sin fin de la oscuridad, sin auxilio y sin 
esperanza de volver. E n este aturdimiento entendí la mano con 
tal fuerza hácia los objetos de la realidad, que me volví á desper
tar. Y , sin embargo, he aprendido á estimar los hombrés; porque 
el último de los que en el orgullo de mi dicha había arrojado de 
mí puerta, le hubiese preferido en esta pavorosa soledad á todos 
los tesoros de Qolconda.» 



S E G U N D A S E C C I O N . 

DE IAS OUA.LIDADES DE LO SUBLIME Y DE LO 
BELLO EN E L HOMBRE EN GENERAL. 

La intelig-encia es sublime, el espíritu es bello. 
El atrevimiento es sublime y grande; la astucia, 
pequeña, pero bella. La circunspección, decia 
Oromwel, es la virtud de un burg-omaestre. La ve
racidad y la rectitud son simples y nobles; la bur
la y la adulación amable, son delicadas y bellas. 
La gracia es la belleza de la virtud. La actividad 
desinteresada para prestar servicios es noble; la ur
banidad y la honradez, son bellas. Las cualidades 
sublimes inspiran respeto; las bellas, amor. Las 
personas que están principalmente dispuestas al 
sentimiento de lo bello, no buscan amigos since
ros, constantes y verdaderos, más que en las cir
cunstancias difíciles; escogen para su sociedad ami
gos alegres, amables y graciosos. Hay un hombre 
de tal naturaleza que se estima mucho, demasiado 
para poderle amar. Inspira admiración, pero está 
muy por cima de nosotros para que nos atrevamos 
á acercarnos á él con la familiaridad del amor. 

Los que reunieran en sí las dos clases de senti-
TOMO I I . 15 
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mientos hallarían que la emoción de lo sublime es 
más poderosa que la de lo bello, pero que fatig-a y 
no se puede experimentar mucho tiempo, si no al
terna con esta última ó no se halla acompañada de 
ella (1). Es necesario que los grandes sentimientos k 
que se eleva algunas veces la conversación en una 
sociedad escogida, se cambien de tiempo en tiempo 
con lig-eras bromas, y quedas figuras que agradan 
hagan, con las figuras sérias que conmueven, un 
bello contraste que introduzca alternativamente y 
sin esf uerzo las dos especies de sentimiento. La amis
tad tiene principalmente el carácter de lo sublime, 
el del amor,' el de lo bello. Sin embargo, la ternura 
y el profundo respeto que entran en el amor, le co
munican cierta dignidad y cierta elevación, mién-
tras que la broma y la familiaridad le dan el color 
de lo bello. La tragedia, según yo, se distingue 
principalmente de la comedia, en que aquella exci
ta el sentimiento de lo sublime, mientras que está 
excita el de lo bello. 

La primera, en efecto, nos muestra generosos 
sacrificios por el bien de otros, resoluciones atrevi-

(1) E l sentimiento de lo sublime se dirige más á las fuerzas 
del alma, y por consi<ruiente, la fatiga mucho más. So leerá por 
mucho más tiempo sin interrupción un poema pastoral, que el Pa
raíso perdido de Milton, y á Labruyere más bien que á Young-, 
Aun me parece que esta último tiene la falta, como poeta moral, 
de permanecer muy uniformemente sohre el tono de lo sublime, 
porque no se puedo renovar la fuerza de la impresión más que por 
contrastes, con pasajes más dulces. En lo bailo, nada hay de más 
fatig-a que sentir el trabajo penoso del ai-te. Soportamos con pena.-
y con impaciencia los esfuerzos que so hacen para agradar. 
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das en el peligro y una fidelidad probada. El amor 
en ella es melancólico, tierno y lleno de respeto. La 
desgracia de otro en ella excita en el alma del es
pectador sentimientos simpáticos, y hace latir su 
generoso corazón; entónces somos dulcemente con
movidos y sentimos la dig-nidad de nuestra propia 
naturaleza. Al contrario, la comedia pone en esce
na ingeniosas tramas, intrigas sorprendentes, per
sonas de espíritu que saben sacar partido del asunto^ 
tontos que se dejan engañar, bufonerías, y ridículos 
caractéres. El amor ño tiene en ella el aire de pena; 
es alegre y familiar. Aquí, sin embargo, como en 
otras cosas, lo noble puede juntarse á lo bello en 
cierta medida.i 

Los mismos vicios y las faltas morales toman 
algunas veces algunos de los rasgos de lo sublime 
ó de lo bello; al ménos hieren así nuestros senti
dos, cuando la razón no los ha juzgado todavía. 
La cólera de un hombre formidable es sublime, 
como la de Aquiles en la Iliada. En general, los 
héroes de Homero son sublimes en el género terri-
l)le\ los de Virgilio, lo son en el género noble. Hay 
algo de noble en la venganza abierta y atrevida 
que persigue un violento ultraje, y por ilegitima 
que pueda ser, el relato que se nos hace de ella, 
nos causa una emoción mezclada de placer y de 
terror. Cuando Sahah Nadir fué atacado en su tien
da por algunos conjurados, Hanway refiere que ex
clamaba después de haber recibido ya algunas he
ridas y de haberse defendido con desesperación; 
Piedad, y os perdono á todos. Uno de ellos le rea-
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mostrado minea piedaA para nadie, y no mereces 
wingma. La audacia y la resolución en un malva
do son muy dañosas, pero no podemos comprender 
que se bable de ellas sin estar poseído de las mismas, 
y entónces, áun cuando se le lleve al suplici o, enno
blece en cierto modo, el que marche con fiereza y 
desden. Por otra parte, un proyecto de astucia bien 
concebido, aun cuando teng'a por objeto una picar
día, encierra alg-o que se refiere á un finy hace reir. 
La coquetería en el buen sentido, es decir, el deseo 
de seducir y encantar en una persona, por lo demás 
graciosa, es quizá reprensible, pero no deja de ser 
bello, y se prefiere ordinariamente á una continen
cia reservada y séria.El exterior que agrada en las 
personas, se refiere tanto al uno como al otro sen
timiento. Una alta estatura inspira la considera
ción y el respeto; una pequeña, inspira más bien 
la confianza. Los caballos castaños y las yegnas 
negras nos acercan al de lo sublime; las yeguas car-
dosas y los caballos blondos se aproximan más al 
de lo bello. Una edad avanzada se asocia más 
bien con las cualidades de lo sublime, y la juven
tud con las de lo bello. La misma distinción se 
aplica también á la diferencia de estados, y hasta 
en los sentidos debe conservarse esta distinción. 
Las personas grandes deben vestirse con sencilllez 
cuando más con magnificencia; la compostura y el 
adorno hacen mejor á las personas pequeñas. Colo
res sombríos y una disposición uniforme convie
nen á la vejez; vestidos más claros y de un color 
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vivo y chillón, hacen brillar la juventud. En los 
diversos estados, en igualdad de fortuna y de ran
go, el eclesiástico debe mostrar la mayor sencillez, 
el hombre de Estado, la mayor mag-nificencia. El 
chichisbeo puede hacer la toilette que le agrade. 

Aun en los accidentes exteriores de la fortuna, 
, se halla alg-o que, al ménos conforme á la opinión 

de los hombres, se refiere á estos sentimientos. El 
nacimiento y los títulos hallan ordinariamente los 
hombres dispuestos al respeto. La riqueza sin e l 
mérito recibe homenajes desinteresados, sin duda 
porque la idea que de ella formamos se junta á la 
de las grandes cosas que ella permite realizar. 
Esta estima recae ocasionalmente sobre muchos 
picaros ricos, que no emprenderán jamás nada se
mejante, y que no tienen la menor idea de los no
bles sentimientos, únicos que pueden hacer las r i 
quezas estimables. Lo que agrava la desgracia 
de la pobreza, es el desprecio que lleva consig-o, y 
que el mérito no podrá enteramente destruir, aj 
ménos á los ojos del vulg^o, cuando el rang-o y los 
títulos no engañan este sentimiento grosero de 
cualquier modo para su ventaja. 

No hay en la naturaleza humana citalidades loa
bles en que no se pueda ver descender por transicio
nes infinitas hasta el último grado de la imperfec
ción. La cualidad de lo sublime terrible, desde que 
cesa de sr natural, viene á dar en le raro (1). Las 

(1). Cuando la sublimidadde la belleza excede á la medida ordi
naria se llama caballeresca. 
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cosas exag-eradas, en las que se supone sublimidad, 
aunque no presenten de ella casi nada, son neceda
des (1); el que ama lo extravag-ante y cree en ello, 
es caprichoso (2); el gusto de las cosas exag-eradas 
hace lo extravagante (3). Por otra parte, el senti
miento de lo bello deg'enera; cuando está entera
mente dotado de nobleza, viene á ser insípido (4). 
Un hombre que cae en este defecto, cuando es jó-
ven, es un bobalicón (5); en una edad mediana es 
un fátuo (6). 

Y como es principalmente á la vejez á la que es 
necesario lo sublime, un viejo fakco, es la criatura 
más despreciable del mundo, lo mismo que un jó-
ven extravag-ante es más lo insoportable. La broma 
y el chiste se refieren al sentimiento de lo bello. 
Sin embargo, se puede mostrar en esto mucha ra
zón, y por ello referirlos más ó ménos á lo sublime. 
Aquel cuya gracia no anuncia esta marcha, bro
mea (7), el que bromea sin cesar, es un simple (8). 
Se ven alg-unas veces personas prudentes bromear, 
y no es necesario poco espíritu para hacer descen
der la razón de su puesto sin causar ning'un daño. 
Aquel cuyos discursos y acciones no distraen ni en-

(1) Fratzen. 
(2) Pantast. 
(3) Grillenfangrer. 
(4) Lappisch. 
(5) Laffe. 
{6) G-eck. 
<"7) Faselt. 
(8) Alberu. 
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tretienen, e& fastidioso (1). El fastidioso quebuscar 
sin embarg-o, hacer lo uno ó lo otro, es insípido (2). 
El insípido org-uiloso, es un (31 nécio (4). 

Yo quiero hacer un poco más clara, por medio de 
ejemplos, esta singular iuvestig-acion de las de
bilidades humanas, porque cuando no sé tiene el 
buril de Hog-arth, es necesario suplir con descrip
ciones lo que falta á la expresión del dibujo. Afron
tar resueltamente los peligros para defender ios de
rechos de su pátria ó de sus amigos, es sublime. 
Las cruzadas y la antigua caballería, eran rarcíí; los 
duelos, miserables restos de las falsas ideas que 
ésta se había formado del honor, son necedades. Re
tirarse tristemente del ruido del mundo porque nos 
hallamos justamente fatigados, es noHe. La piedad 
solitaria de los antiguos anacoretas, era rara. Re
frenar sus pasiones por principios, es sublime. Las 
maceraciones, los votos y las demás virtudes mo
nacaleŝ  son* necedades. Huesos santos, madera 
santa y otras bagatelas de este género, compren
diendo entre ellos los santos escrementos del gran 

(1) Langweilig. 
(2) Abg-esciimackt. 
(3) Narr. 
{4} Se notará que esta honrosa sociedad se divide en dos seccio

nes: la de los extravag-antes y la de los fátnos. Cuando un extrava
gante es instruido, se llama por discreción un pedante,. Cuando por 
su aire arrogante quiere hacerse pasar por un sabio, la g-orra con 
cascabeles le sienta perfectamente. La clase de los fatuos se en
cuentra mucho más en el gran mundo. Vale quizá más que la pri
mera. Hay mucho que ganar con ella, y hace reir. En este género 
de caricatura, el uno hace el gesto al otro, y choca, con su cabexa. 
Tacía, la cabeza de su hermano. 
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Lama del Thibet, son necedades. Entre las obra» 
del espíritu y del sentimiento, los poemas épicos de 
Virgilio y de Klopstok, entran en el g-énero noMe, 
los de Homero y de Milton, en lo gigantesco (1). Las 
Metamórfosis de Ovidio, son necedades, y todas las 
necedades de este género, los cuentos de hadas na
cidos de la chocliez francesa, son los más misera
bles que se puede imaginar. Las poesías de Ana-
creonte, se hallan muy cerca de las que se dicen 
tonterías. 

Las obras de inteligencia, en tanto que los obje
tos á que se consagran tienen también alguna rela
ción con el sentimiento, se distinguen por los mis
mos caractéres. La idea matemática de la magnitud 
inmensa del universo, las meditaciones de la me
tafísica sobre la eternidad, la Providencia, la in
mortalidad del alma, tienen cierta dignidad y con
tienen algo de sublime. En desquite la filosofía se 
deshonra muchas veces con vanas sutilezas, y sea 
cualquiera la profundidad que parezcan anunciar, 
las cuatro figuras silogísticas, no merecen ménos 
ser colocadas entre las necedades de la escuela. 

En las cualidades morales, la virtud sólo es su
blime. Hay, sin embargo, buenas cualidades mora
les que son amables y bellas, y que conformándo
se con la virtud, pueden considerarse como nobles, 
sin tener precisamente el derecho de ser colocadas 
en el número de los sentimientos virtuosos. Este 

(1) Alaenteuerlich. He traducido hasta aquí esta palabra por 
rara, pero esta expresión no eonvendria aquí mucho. J . B. 
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juicio puede parecer sutil y embrollado; expliqué
monos. No se puede ciertamente llamar virtuosa 
esta disposición de espíritu, que es el origen de 
ciertas acciones, á las cuales podría la virtud incli
narse también, pero que derivando de un principio 
que no se conforma más que accidentalmente con 
la virtud, puede también por su naturaleza misma, 
hallarse en contradicción con las regias universa
les de la misma. Cierta ternura del corazón, que se 
cambia fácimente en un vivo sentimiento de com
pasión ̂  es bella y amable, porque ella anuncia esta 
benevolente simpatía por la suerte de otros hom
bres, á la cual tienden ig-ualmente los principios 
de la virtud. Más esta pasión benevolente, es dé
bil, y siempre ciega. Suponed, en efecto, que os 
obliga á socorrer con vuestro dinero á un desgra
ciado, pero que hayáis contraído una deuda para 
con nosotros, y que os habéis colocado por ella fue
ra de poder cumplir el estrecho deber de la honra
dez; evidentemente vuestra acción no ha podido 
provenir de una disposición verdaderamente vir
tuosa, porque una disposición tal no os habría lle
vado á sacrificar al entrañamiento de la emoción, 
una obligación más sagrada. Si, por el contrario, 
la benevolencia universal proviene en vosotros de 
un principio, al cual subordináis todas vuestras ac
ciones, la piedad por los desgraciados, subsiste 
siempre, pero considerándola bajo un punto de vis
ta más elevado, le conserváis su verdadero puesto 
en el cojijunto de nuestros deberes; porque si la 
benevolencia general es un principio de simpatía 
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por los males de nuestros semejantes, es también 
un principio de justicia, que os ordena no practicar 
esta acción. Desde que este sentimiento ha tomado 
el carácter de universalidad que le conviene, es su
blime, pero más frió. Porque no es posible que 
nuestro corazón esté lleno de ternura por todo hom
bre, y que cada nueva desgracia extraña le sumer
ja en la pena; además, el hombre virtuoso no ce
sarla de derretirse en lágrimas como Heráclito, y 
toda esta bondad de corazón, no servirla más que 
para hacer un tierno perezoso (1). 

En el número de los buenos sentimientos que 
son bellos y amables sin ser el fundamento de una 
verdadera virtud , es necesario contar también 
la complacencia, ó esta inclinación que nos lleva á 
hacernos agradables á los demás, mostrándoles 
amistad, accediendo á sus deseos, y conformando 
nuestra manera de ser con sus sentimientos. Esta 
afabilidad seductora es bella, y la flexibilidad de 
un corazón donde reina denota la bondad. Mas 
está tan léjos de ser una virtud, que si principios 

(lj Ua examen más profundo nos mostraría que el sentimiento 
de la piedad, tan amable como pueda ser, no tiene, sin embarg-o, 
por sí mismo la"dignidad de la virtud. Un niño que sufre, una lin
da mujer desgraciada, llenará de pena nuestro corazón, miéntras 
que al mismo tiempo recibiremos con sangre fria la noticia de una 
gran batalla, en la que un considerable número de hombres hayan 
perecido en medio de los más insufribles dolores. Más de un prín
cipe aparta la vista de una sola persona desgraciada, en el momen
to mismo en que declara la guerra por frivolos motivos. Si no hay 
proporción en los efectos, ¿cómo se puede decir que el amor uni-
varsal de los hombres sea en esto la única causa? 
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•superiores no- le fijan límites y no le debilitan^ 
puede eng-endrar todos los vicios. Porque sin con
siderar que esta complacencia por las personas 
que tratamos viene á ser muchas veces injusticia 
para aquellas que viven fuera de este pequeño 
circulo, un hombre que se entreg-ase por completo 
á esta inclinación, podria tomar todos los vicios 
sin estar naturalmente dispuesto á ello sino por 
el deseo de agradar. Así es que, por efecto de una 
muy amable complacencia, vendría á ser embustero, 
liolg-azan, borracho, etc., porque no obra confor
me á reglas de buena conducta, sino conforme á 
una inclinación que es bella en sí, pero que viene 
á ser insípida cuando no tiene sosten ni princi
pios. 

La virtud no puede, pues, ser ingerida más que 
sobre principios que la hagan tanto más sublime 
y tanto más noble cuanto son más generosos. Es
tos principios no son reglas especulativas, sino la 
conciencia de un sentimiento que existe en el co
razón de todo hombre, y que se extiende mucho 
más léjos que los principios particulares de la pie
dad y de la complacencia. Yo creo abrazarlo todo, 
llamando este sentimiento el sentimiento de la be
lleza y de la dignidad de la naturaleza hamam. El 
sentimiento de la belleza de la naturaleza humana 
es el principio de la benevolencia universal, el de 
su dignidad, el de la estima universal; y si este 
sentimiento toca á su más alta perfección en el co
razón de alg-uno, este hombre se amará y se esti
mará, pero solamente como uno de aquellos á los 
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cuales se extiende su vasto y noble sentimiento^ 
Esto no es que, subordinando á una inclinación tan 
g-eneral nuestras inclinaciones particulares, poda
mos asigmar ciertas proporciones á nuestras incli
naciones benevolentes y adquirir esta noble creen
cia que es la belleza de la virtud. 

Considerando la debilidad de la naturaleza hu
mana y la poca influencia que el sentimiento mo
ral universal habia de ej ercer sobre la mayor parte de 
los corazones, la Providencia ha puesto en nosotros, 
como suplementos á la viríud, estas inclinaciones 
auxiliares que, llevando á bellas acciones ciertos 
hombres poco capaces de dirigirse conforme á 
principios, pueden servir también para estimular 
á los demás. La piedad y la complacencia son 
principios de bellas acciones, que serian quizá aho
gadas sin esto por el interés personal; pero estos no 
son,- como hemos visto, principios inmediatos de 
virtud, aunque sean ennoblecidos por su parentesco 
con la virtud y aunque tomen su nombre. Yo puedo, 
pues, llamarlas virtudes adoptivas, para distin
guirlas de aquella que se funda sobre principios, 
y que es la verdadera virtud. Aquéllas son bellas 
y de atractivo, ésta sola es sublime y respetable. 
Se llama duen corazón, el natural en que reinan 
los buenos sentimientos, y bueno, eb hombre que 
posee este natural; miéntras que se atribuye con 
razón un noble corazón á aquel que es virtuoso por 
principios, y se le dá el titulo de hombre de 
bien. Estas virtudes adoptivas tienen al ménos una 
gran semejanza con la verdadera, en que contienen 
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él sentimiento de un placer inmediatamente lig-ado 
á las acciones buenas y benévolas. El hombre 
bueno sin ninguna mira ulterior, y por un efecto 
inmediato de su complacencia, os mostrará la dul
zura y la honradez y experimentará una piedad 
sincera por la desgracia de otro. 

Mas como esta simpatía moral no basta todavía 
para llenar la pereza natural del hombre para obrar 
por razón del interés g'eneral, la Providencia ha 
puesto todavía en nosotros cierto sentimiento deli
cado destinado á excitarnos ó á servir de contra
peso al g-rosero egoísmo y á las voluptuosidades 
vulgares. Quiero decir el sentimiento del honor 
j de su consecuencia, la vergüenza. La opinión 
que los demás pueden tener de nuestro mérito y el 
juicio que pueden formar sobre nuestra conducta, 
son motivos muy poderosos y que obtienen de nos
otros muchos sacrificios, y lo que la mayor parte 
de los hombres no hubiera hecho, ni por un moví-
cimiento inmediato de bondad, ni por respeto á los 
principios, sucede muchas veces por efecto de una 
simple deferencia á la opinión, muy útil, pero tam
bién muy superficial de los demás hombres, como 
si el juicio de otro determinára nuestro mérito y el 
de nuestras acciones. Lo que sucede por este im
pulso no es en manera alg'una virtuoso; así el 
que quiere pasar por tal, oculta cuidadosamente el 
motivo que lo determina. Este impulso no está tan 
cercado la verdadera virtud<como la bondad, por
que no es inmediatamente determinado por la be
lleza de las acciones, sino por el estado que pro-
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duce en otro. Yo puedo, pues, como el sentimiento 
del honor es un sentimiento delicado, llamar todo 
lo que este sentimiento produce semejante á la 
virtud, um 1)filiante apariencia de virtud (1). 

Si comparamos los diferentes naturales de los; 
hombres, en tanto que una de estas tres especies, 
de sentimiento domina y determina su carácter mo
ral, hallaremos que cada una de ellas se halla^ es
trechamente lig-ada con uno de los temperamentos 
que se distinguen ordinariamente, y que además, 
el defecto del sentimiento moral es principalmente 
el propio del flemático. Esto no es que el sig-no 
característico de estos diversos naturales des
canse sobre los rasg-os que consideramos aquí^ 
porque en la distinción que se hace ordinariamente ̂  
se piensa principalmente en los sentimientos más 
groseros, como en el interés personal, la voluptuo
sidad vulg'ar, etc., que no debemos examinar en 
este tratado. Mas los sentimientos morales más de
licados que estudiamos, pueden muy bien ir con 
tal ó cuál de estos temperamentos, y se hallan l i 
gados á ellos la mayor parte del tiempo. 

Un sentimiento íntimo de la belleza y de la dig
nidad de la naturaleza humana, la resolución y la 
fuerza de referir á ella todas sus acciones como á un 
principio universal, son cosas sérias y que no con
forman ni con un carácter jovial y ligero, ni con 
la movilidad de un aturdido. Se aproximan aún á. 
la melancolía, en tanto que este sentimiento dulce; 

(1) Tug-endsciiimaier. 



239 

y noble nace del temor que experimenta un alma 
en presencia de ciertos obstáculos, cuando llena de 
una gran resolución, ve los peligros á que debe 
sobreponerse, y que tiene ante á sus ojos una difí
cil, pero grande victoria que obtener sobre si mis
ma. La verdadera virtud, la que se funda sobre 
principios, lleva en sí algo que parece conformar 
con el carácter melancólico, en el sentido templado 
de la palabra. 

La bondad, esta belleza y esta sensibilidad deli
cada del corazón que viene á ser en los casos par
ticulares piedad ó benevolencia, seg-un la ocasión, 
está sometida al cambio de las circunstancias, y 
como el movimiento del alma no depende en esto 
de un principio g'eneral, toma fácilmente diversas 
formas, seg-un que los objetos se presenten bajo tal 
ó cuál aspecto. Cuando esta inclinación tiende á lo 
bello, parece unirse más naturalmente al tempera
mento que se llama sanguíneo, el cual es lig-ero y 
entreg'ado á los placeres. En este temperamento es 
en donde habríamos de buscar las cualidades ama
bles que hemos llamado virtudes adoptivas. 

El sentimiento del honor es ordinariamente mi
rado como un sig-no de complexión colérica, y po
demos hallar aquí ocasión de investig-ar, para re
tratar tal carácter, las consecuencias morales de 
este sentimiento delicado, que la mayor parte del 
tiempo no tiene por objeto más que la envidia de 
brillar. 

No hay hombre en el cual no se halle alg-un ras-
g,o de sentimiento delicado, pero el carácter más 
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desprovisto de esta especie de sentimiento, aquel 
en que se nota principalmente lo que se llama re
lativamente insensibilidad, es el carácter flemá
tico, que se mira áun como privado de los móviles 
más groseros, tales como el amor al dinero, etc., 
móviles que podemos, en todo caso, dejar, porque 
no entren en este plan. 

Consideremos, sin embarg-o, más de cerca ios 
sentimientos de lo bello y lo sublime, principal
mente en tanto que son morales, en sus relaciones 
con la división establecida de los temperamentos. 

Aquel cuya sensibilidad se inclina á lo melancó
lico, no se llama así porque se prive de los goces 
de la vida y se abandone á una sombría tristeza, 
sino porque sus sentimientos le llevarán más bien 
bácia este estado que á ningún otro, si se ele
van á cierto grado, ó si reciben por cualquiera 
causa una falsa disección. Hay, principalmente, 
el sentimiento de lo sublime. La misma belleza, á 
la cual nos mostramos muy sensibles, no debe 
solamente encantarle, es necesario que le conmue
va, inspirándole la admiración. El g'oce de los pla
ceres es más sério en él, sin que por esto sea me
nor. Las emociones de lo sublime tienen alg'o de 
más seductor para él que los frivolos atractivos de 
lo bello, SÍÍ bienestar tendrá más contento que v i 
veza. Es constante; así subordina sus sentimientos á 
los pricipios. Aquéllos se hallan tanto ménos suje
tos á la inconstancia y al cambio, cuanto estos son 
más g-enerosos, y cuanto el sentimiento que debe 
dominar los demás es más extenso. Todos los prin^ 



241 

«ipios particulares de las inclinaciones se hallan 
sometidos á muchas excepciones y vicisitudes, cuan
do no derivan de este modo, de un principio su
perior. El vivo y amable Alcesto dice: «Yo amo y 
estimo ámimujer, porque es bella, halag'üeñay sen
sata. «Mas si una enfermedad la desfigura, ó la edad 
la vuelve adusta, ó si cuando se haya disipado el 
primer encanto no os parece más sensata que otra, 
¿qué sucederá? ¿Qué vendrá á ser vuestra inclina
ción cuando no teng'a pretexto? Ved, al con
trario al sábio y benévolo Adraste que se dice á sí 
mismo: «Yo mostraré á esta persona afección y es
tima, porque es mi mujer.» Esta manera de pensar 
es noble y g-enerosa. Los atractivos efímeros tienen 
bella desaparición; ella no es ménos su mujer. 
El noble principio subsiste, y no está sometido á las 
circunstancias exteriores. Tal es el carácter de los 
principios comparados con los movimientos que ha* 
cen nacer las circunstancias exteriores; y tal es el 
hombre que obra conforme á principios, compara
do con el que sorprende la ocasión de un buen y 
generoso movimiento. ¿Qué será, pues, si la voz de 
su corazón habla así? Yo debo socorrer este hombre, 
porque sufre; esto no es que sea mi amigo ó com
pañero; esto no es que yo lo crea capaz de pa
gar un dia mi beneficio con su reconocimiento; no 
se trata en este momento de razonar ó de concre
tarse á cuestiones; es un hombre, y todo lo que to
ca á los hombres me toca también. Su conducta se 
apoya entónces sobre el más alto principio de be
nevolencia que puede haber en la naturaleza hu-

TOMO I I . 16 



242 

mana, y es por completo sublime, tanto por la in-
variabilidad de esfce principio como por la univer
salidad de su aplicación. 

Continúo mis observaciones. El hombre de un hu
mor melancólico, se inquieta poco por el juicio de 
los demás, y de lo que ellos puedan tener por bueno 
ó verdadero; no se fia más que de sus propias luces-
como dá á sus motivos e l carácter de principios, no 
es fácil reducirle ó llevarle á otras ideas; su cons
tancia degenera en obstinación alguna vez. Ve con 
indiferencia el cambio de las modas,, y desprecia 
su efecto. La amistad es un sentimiento que le con
viene, porque es sublime. Puede muy bien perder 
un amig-o inconstante; mas éste no lo perderá tan 
pronto; el recuerdo mismo de una amistad extin
guida es todavía respetable á sus ojos. Para él la 
afabilidad es bella, pero un silencio elocuente es 
sublime. Guarda fielmente sus secretos y los de los 
demás. Halla la veracidad sublime, y odia la men
tira y la disimulación. Tiene un elevado sentimien
to de la dignidad de la naturaleza humana. Se es
tima á sí mismo, y tiene ácada hombre por una 
criatura que merece la estima. No soporta ninguna 
baja servidumbre, y su noble corazón no respira 
más que por la libertad. Todas las cadenas le son 
odiosas, desde las cadenas doradas que se llevan al 
cuello, hasta las de pesado hierro que se llevan en 
los presidios. Es un juez severo para sí mismo y los 
demás, y le hallareis más de una vez descontento 
de sí mismo y disgustado del mundo. 

Guando este carácter viene á degenerar, la gra-
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vedad inclina á la tristeza, la piedad al fanatismo, 
el amor de la libertad al entusiasmo. La ofensa y 
la injusticia encienden en él el deseo de la vengan
za; entóneos es muy formidable, porque desafia el 
peligro y desprecia la muerte. Si su sensibilidad se 
halla turbada, y su razón no está suficientemente 
esclarecida, cae en lo raro. Inspiraciones, aparicio
nes, tentaciones, todas estas cosas le asaltan. Su 
intelig'encia es todavía más débil, cae todavía más 
bajo, en las necedades. Sueños proféticos, presen
timientos y milagros, lié aquí lo que hay para él. 
Corre el riesgo de llegar á lo caprichoso 6 evfram-
gante. 

En el hombre cuyo temperamento es sanguíneo, 
el sentimiento de 1% helio domina. Así sus amigos son 
alegres y vivos. Si no se manifiesta alegre, es que 
está descontento; porque no sabe casi encerrar en 
sí mismo su satisfacción. Halla la variedad bella, y 
ama el cambio. Busca la alegría en sí mismo y al
rededor de sí; alegra á los demás, y se muestra buen 
compañero. Tiene mucha simpatía moral. Goza con 
la alegría de los demás, y padece con sus pesares. 
Su sentimiento moral es bello; mas no descansa so
bre principios; al contrario, depende siempre i n 
mediatamente de la impresión del momento. Es 
amigo de todos los hombres, ó lo que viene á ser lo 
mismo, no es propiamente amig'o de nadie, aunque 
sea bueno y benévolo. No disimula. Hoy tendrá 
para nosotros maneras afables y amistosas, y ma
ñana, si estamos enfermos ó en la desgracia, se ha
llará verdadera y sinceramente enternecido, pero se 
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separará de nosotros dulcemente^ hasta que las cir
cunstancias hayan cambiado. No hag-ais jamás de él 
un juez; las leyes son ordinariamente muy severas 
para él, y se deja seducir por las lágrimas. Es un 

. santo malvado, porque no es ni absolutamente bue
no, ni absolutamente malo. Se extravia muchas 
veces, y viene á ser vicioso, más por complacencia 
que por inclinación. Es generoso y bienhechor, mas 
paga mal á sus acreedores, porque tiene más bien 
bondad que sentimiento de la justicia. Nadie tiene 
tan buena opinión de su corazón, como él mismo. 
Aun cuando no tiene.mucha estima para sí, no se 
d.eja de amar. Cuando su carácter declina, cae en 
lo msipido, es decir, en las bagatelas y en las pue
rilidades. Si la edad no disminuye su vivacidad ó 
no le dá más inteligencia, corre el riesgo de venir 
•á ser un viejo f á t m . 

Aquel á quien se atribuye una naturaleza coléri-
€a} tiene un sentimiento dominante por esta espe
cie de sublime, que se puede llamar lo magnifico. 
Lo magnífico es propiamente como la aparencia de 
lo sublime, ó como un color muy chillón que nos 
oculta el interior de la cosa ó de la persona, el cual es 
quizás ordinario y malo, y nos eng-aña y atrae 
por el aparato exterior. Del mismo • modo que un 
edificio recubierto de una materia que representa 
piedras talladas, produce una impresión tan grande 
como si fuera construida de esta manera, y las cor
nisas y las pilastras despiertan en nosotros la idea 
de la solidez, aunque no tengan sosten, y ellas no 
sostengan nada; del propio modo brillan las virtu-
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des ficticias, oropel de sabiduría y mérito en pin
tura. 

El colérico j üzg-a su propio mérito y el valor de 
sus acciones conforme á la apariencia que pueden 
tener á la vista de los demás. Es indiferente á la 
cualidad interior de las cosas y álos motivos de las 
acciones; no se halla animado de ning-una verda
dera benevolencia, ni atraído por la estima (1). Su 
conducta es artificial. Es necesario que sepa colo
carse en diferentes puntos de vista, á fin de juzgar 
el efecto que producirá seg'un las diversas posicio
nes del espectador, porque no se inquieta de lo que 
es, sino de lo que aparece. Es necesario que conoz
ca bien el efecto que su conducta debe producir 
f aera, sobre el gtisto en general, y las diversas im
presiones que hará nacer. Como esta atención j 
esta prudencia exig-en mucha sangre fria y no de
jarse ceg-ar por el amor, la piedad ni la simpatía, 
se evitará también muchas locuras y disgustos en 
los cuales cae el hombre de temperamento sanguí
neo que se entrega al entrañamiento del primer 
sentimiento. Así parece ordinariamente más razo
nable que lo es en efecto. Su benevolencia no es 
más que urbanidad; su estima, ceremonia; su amor, 
lisonja estudiada. Está siempre satisfecho de sí 
mismo, cuando toma el aire de un amante ó de un 
amigo, y no es jamás ni lo uno ni lo otro. Busca 
el brillar por todos modos; mas como todo en él es 

(1) No se mira como dichoso, más quo en tanto qua presume qua 
«ele tiane por tal. 
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artificial y ficticio, es ruin y pequeño- Obra con
forme á principios más que el de temperamento san-
g-uíneo, que no se conmueve más que por impre
siones accidentales; pero sus principios no son los 
de la virtud; estos son los del honor. No tiene el 
sentimiento de la belleza ó el del valor de sus ac
ciones, sino que no piensa más que en el juicio 
que de él formará el mundo. Como su conducta, 
cuando no se ven sus motivos, es por lo demás casi 
tan generalmente útil como la virtud misma, ob
tiene del vulg-o ia misma estima que el hombre 
virtuoso, mas él se oculta cuidadosamente á los 
ojos más penetrantes, porque sabe que el descubri
miento de los motivos que le determinan secreta
mente, le quitarían la estima. Así está muy sujeto 
á la disimulación; hipócrita en religión, adulador 
en el trato social, cambiando según las circunstan
cias en los partidos políticos. Se hace voluntaria
mente esclavo de los grandes, para venir á ser 
por este medio el tirano de los pequeños. La Í7ige-
nuidad, esta bella y noble simplicidad que lleva el 
sello de la naturaleza y no del arte, le es completa
mente extraña. Es por lo que cuando su gusto dege
nera, el estrépito que produce viene á dar en 
gritos, es decir, brilla de una manera desagradable. 
Su estilo y su compostura caen entóneos en un ga
limatías y en la exageración, especie de necedad 
que es para lo magnífico lo que lo bizarro ó lo fan
tástico, es á lo sublime sério. Guando está ofendi
do, recurre á los duelos ó á ios procesos, y en sus 
relaciones civiles no se ocupa más que de sus ante-
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pasados, de su rang-o y de sus títulos. En tanto que 
no es más que vano, es decir, en tanto que no busca 
más que el honor y no piensa más que en agradar 
á la vista, es ya insoportable; mas si falto de toda 
superioridad real y de todo talento, está lleno de or
gullo, viene á ser precisamente, como él más teme
rla aparecer, un loco. 

Como en el carácter flemático no entra ningún 
elemento de lo sublime ó de lo bellotal ménos en 
un grado que merezca llamar la atención, este ca
rácter no pertenece al conjunto de nuestras obser
vaciones. 

De cualquier especie que sean los sentimientos 
delicados de los que nos hemos ocupado hasta aquí, 
que sean sublimes ó bellos, es su suerte común 
de aparecer siempre falsos y absurdos á aquel que 
no es decididamente llevado á ellos por la naturale
za. Un hombre que no ama más que las ocupaciones 
tranquilas y útiles, falto, por decirlo así, de órganos 
para sentir lo que hay de noble en un poema ó en 
una virtud heróica, prefiere Robinson á G-randisson, 
y Catón no es para él más que un loco obstinado. 
Del mismo modo, personas de un natural más 
sério hallan insípido lo que es un atractivo para los 
demás, y la simplicidad ingénua de una pastoral ó 
égloga les parece insípida y pueril. Y áun los que 
no están enteramente privados de estos sentimien
tos delicados son afectados por ellos de muy diversas 
maneras, y se ve que éste halla noble y lleno de con
fianza lo que aquel halla grande, pero bizarro. Las 
ocasiones que hemos tenido de observar el gusto 
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en cosas que no tienen carácter moral, nos sumi
nistran el medio de deducir con bastante verosimi
litud el carácter de las facultades superiores de su 
espíritu, y áun de los sentimientos de su corazón. 
Yo supondría muy bien que aquel que hallára el fas
tidio en una bella música, no es muy sensible á las 
bellezas del arte de escribir, ó á las delicadas seduc
ciones del amor. 

Hay cierto espíritu de bagatelas (1) que anuncia 
una especie de séntimiento delicado directamente 
opuesto á lo sublime. Es el gusto de las cosas que 
suponen mucho arte y piden mucho trabajo, como 
los versos que se pueden leer al revés, enigraas, 
soríileg-ios, logogrifos, etc. Este es el gusto de todo 
lo que es compuesto y arreglado con mucho ingé-
nio, mas sin ningún objeto de utilidad, por ejem
plo, libros cuidadosamente arreglados sobre las 
largas tablas de una biblioteca, donde se pasea una 
cabeza vacía que se concreta á mirarlos; departa
mentos adornados como los gabinetes de óptica, 
sostenidos con la mayor propiedad, mas habitados 
por un huésped duro y díscolo. Es el gusto, en fin, 
de todo lo que es raro, por mediano que pueda 
ser por otra parte su valor intrínseco, como la lám
para de Epicteto, un guante del rey Cárlos XI I , y 
bajo cierto respecto las medallas. Se puede suponer 
que los que tienen estos gustos son quisquillosos j 
raros en la ciencia, y que no tienen en sus costum-

(l) Kant cita entra paréntesis esta expresión miinia que él 
r aduce por Otist dw Kleinig-keiten. 
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bres el sentimiento de lo que es bello y noble en sí. 
Nosotros tenemos muchas veces la culpa de acu

sar á los que no perciben el valor ó la belleza de lo 
que nos inspira ó nos encanta,, pomo comprenderlo. 
No se trata tanto aquí de lo que comprende nues
tra inteligencia, como de lo que experimenta nues
tra sensibilidad. Sin embarco, las facultades del 
alma se hallan tan íntimamente lig-adas, que se 
puede las más veces juzg-ar de los dones del espíri
tu por la manera en que el sentimiento se manifies
ta. Porque es en vano que estos dones hubieran sido 
prodig-ados á aquel que no tuviera al mismo tiem
po un vivo sentimiento de lo que es verdaderamen
te noble ó bello, y que no hallara en esto un móvil 
para hacer de estos dones un uso bueno y legiti
mo (1). 

Se llama ordinariamente útil, lo que puede satis-
tisfacer las necesidades más groseras, como lo que 
puede procurarnos lo supérfluo en la comida y la 
bebida, ó el lujo en nuestro vestido, en nuestros 
muebles, y la prodig-alidad en los festines. Yo no 
veo, sin embarg'o, por qué no se pone entre las co
sas útiles ig-ualmente todo lo que nos hacen desear 

(1) Se Qota también que cierta delicadeza de sentimiento, pasa 
por un mérito. Que nn hombre después de una comida copiosa 
pueda dormir un profundo sueñe; se dirá de él que tiene un buen 
estómago, mas no se hará de ello un mérito. Que otro, por el con
trario, sacrifique una parte de su comida al placer de oir la músi
ca, qu.i halle en un cuadro una agradable distracción y que estimo 
leer cosas ingeniosas, á no ser que faesen pequeñas poesías, pasará 
á los ojos de casi todo el mundo por ua hombre distinguido, y s* 
tendrá de él una opinión ventajosa-
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nuestros más vivos sentimientos. Si se estima todo 
sobre esta base, el que no tiene otra g-uía que el 
mterés persoml, no será jamás un hombre con 
quien se pueda razonar sobre las cosas que exigen 
un gusto delicado. Para este hombre una gallina 
valdrá ciertamente más que un papagayo, una bolla 
de hierro más que un vaso de porcelsna, un labra
dor más que todas las cabezas sábias del mundo, 
y tendrá como una gran falta el darse tanto tra
bajo para descubrir la distancia de las estrellas 
fijas, como por no haber hallado el mejor medio de 
servirse de la carne. ¡Mas qué locura discutir aquí, 
puesto que nuestros sentimientos no se conforman, 
y es imposible ponerlos de acuerdo! Sin embargo, 
no es el hombre, por groseros y vulgares que sean 
sus sentimientos, el que no puede apercibirse de 
que los encantos y goces de la vida; los ménos in
dispensables en apariencia, atraen casi todos nues
tros cuidados, y que si queremos excluirlos, casi 
todos nuestros esfuerzos serían sin motivo y sin ob
jeto. Del mismo modo no hay nadie bastante gro
sero para no presentir que una acción moral, al 
ménos en otro, nos atraerá tanto más cuanto sea 
desinteresada, y cuanto sus motivos sean más no
bles. 

Cuando yo observo alternativamente la parte no
ble y la débil del hombre, me repruebo á mí mis
mo de no poderme colocar bajo el punto de vis
ta en que se vén armonizarse estos contrastes, de 
manera que den un carácter imponente al gran cua
dro de la naturaleza humana. Porque yo no ignoro 
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que las posiciones más grotescas, referidas al gran 
plan de la naturalezaj no pueden causar más que 
una noble impresión, aunque teng-amos la vista 
muy corta para recibirlas bajo este respecto. Sin 
embarg'o, para tirar un g-olpe de vista rápido sobre 
este plan, yo creo poder agregar las observaciones 
siguientes. Aquellos de entre los hombres que obran 
conforme á principios, son poco numerosos, y esto 
es un bien en definitiva, porque es fácil extraviar
se en estos principios, y el daño que de esto resul
ta, es tanto mayor, cuanto los principios son más 
g-enerosos, y la persona que somete á ellos su con
ducta es más constante. Los que obedecen á due
ñas inclimciones, son más numerosos, y esto es ex
celente, aunque no se pueda casi hacer de ello un 
mérito para los individuos; porque si estos instin
tos virtuosos engañan alguna vez, atestiguan el 
uno en el otro, el gran objeto de la naturaleza, como 
los otros instintos que dirigen tan regularmente 
el mundo animal'. Los que tienen siempre ante los 
ojos su querido yo, y refieren á él todos sus esfuer
zos, y para el que el interés personal es un gran 
eje alrededor del cual quisieran hacer girar todo, 
son los más numerosos; y no se puede en esto tener 
nada más ventajoso, porque estos son los más acti
vos, los más arreglados y los más prudentes. Dan 
á todo la consistencia y la solidez, concurriendo, 
sin quererlo, á la utilidad general, y suministrando 
los materiales y los fundamentos sobre los cuales 
almas más delicadas pueden exparcir la belleza y 
la armonía. En fin, el amor del honor está en todos 
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los corazones, aunque diversamente distribuido, lo 
que debe dar al conjunto una belleza arrebatadora. 
Porque aunque la ambición sea una locura, cuan
do se hace de ella la reg-la única á la cual se refie-
'ren todas sus además inclinaciones, ello es, sin em-
barg-o, excelente como móvil auxiliar. En efecto, 
obrando en este gran teatro conforme á sus incli
naciones dominantes, cada uno obedece al mismo 
tiempo á un móvil secreto que le lleva á colocarse 
en un punto de vista extraño, para poder juzg-ar la 
impreBion que su conducta debe producir sobre los 
demás. Asi es, que los diversos grupos se reunirán 
en un cuadro de un magnífico efecto, en donde la. 
unidad reine en medio de la variedad, y en cuyo 
conjunto sobresalg-an la belleza y la unidad de la 
naturaleza liuroana. 



T E R C E R A S E C C I O N . 

DE LA. DIFERENCIA DE LO SUBLIME Y DE LO 
BELLO EN LA EELACION DE LOS SEXOS. 

El primero que comprendió todas las mujeres 
bajo la denominación de helio sexo, quiso quizá de
cirles alg'o lisonjero, mas sin duda lo encontró más 
justo que lo creia él mismo. Porque sin considerar 
que su figura es en g-eneral más fina, sus rasgos 
más delicados y más dulces, su fisonomía más sig
nificativa y dé más atractivo en la expresión de la 
amistad, de la broma y de la afabilidad que entre 
los hombres, y sin hablar de esta virtud mágica y 
secreta por la cual nos disponen y nos apasionan 
para juzgarlas de una manera favorable, se nota 
principalmente en el carácter de este sexo ras
gos particulares que lo distinguen claramente del 
nuestro, y que son principalmente notados con el 
sello de la belleza. De otro lado, nosotros podría
mos reivindicar la denominación de sexo mlle, si 
no fuera deber de un noble carácter el rechazar 
los títulos de honor, y querer mejor darlos que re
cibirlos. Esto no significa que se deba entender po1* 
esto que á la mujer falten cualidades nobles, ó que 
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el hombre no pueda tener ninguna especie de be
lleza; al contrario, se quiere que cada sexo reúna 
estos dos g-éneros de cualidades, mas de tal suerte, 
que en la mujer todas las otras ventajas concurran 
á revelar el carácter de la belleza, al cual debe re
ferir todo lo demás; miéutras que por el contrario, 
lo sublime debe ser el signo característico del hom
bre, y dominar visiblemente todas sus cualidades. 
Tal es el principio que debe dirigir todos nuestros 
juicios, sean de censura ó de elogio, sobre los dos se
xos; el mismo que hay que tener en cuenta en toda 
educación, en todo esfuerzo emprendido para con
ducir el uno al otro á su perfección moral, si no s@ 
quiere borrar enteramente esta diferencia halagñie-
ña que la naturaleza ha puesto entre ellos. Porque 
no basta representarse que hay criaturas humanas 
ante nuestra vista; no se debe olvidar que estas 
criaturas no son todas del mismo género. 

Las mujeres tienen un sentimiento innato y po
deroso por todo lo que es bello, elegante y adorna
do. Ta en la infancia aman ellas la compostura. 
Son propias y muy sensibles para todo lo que puede 
causar gustos. La lisonja les agrada, y se les puede 
entretener con bagatelas, con tal de que estén ale
gres y contentas. Tienen, desde muy temprano, 
maneras modestas; saben darse un aire fino, y po
seerse por si mismas en una edad en que la juven
tud mas elevada del otro sexo es todavía intrata
ble, torpe y embarazada. Tienen mucha simpatía, 
bondad y compasión. Prefieren lo bello á lo útih 
así son voluntariamente económicas para lo su-
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pérfluo de sus g-astos de manutención, con el fin 
de poder gastar más en su toilette y compostura. 
Son muy sensibles á la más pequeña ofensa, y muy 
hábiles para notar la más ligera falta de atención 
y de estima. En una palabra, representan en la na
turaleza humana el predominio de las bellas cua
lidades sobre las nobles, y sirven áun para civilizar 
al sexo masculino. 

Se me dispensará, así lo espero, de la enumera
ción de las cualidades de los hombres análog-as á 
las de que he hablado, y nos contentaremos con 
considerarlas, refiriendo las unas á las otras. «El 
bello sexo tiene tanto espíritu como el sexo mascu
lino, pero esdel5g//o espíritu, miéntras que el nues
tro es un espíritu pro/mido, expresión idéntica á 
la de lo sublime.» 

Es propio délas acciones bellas indicar una gran 
facilidad, y parecer que se han ejecutado sin nin
gún trabajo; al contrario, grandes esfuerzos, difi
cultades enormes, excitan la admiración y pertene
cen á lo sublime. Profundas reñexiones, una con
templación larga y sostenida son nobles, pero difí
ciles, y no convienen casi á una persona cuyos 
encantos naturales no nos deben dar otra idea que 
la de la belleza. Estudios fastidiosos, penosas in
vestigaciones, por léjos que una mujer las lleve, 
borran las ventajas propias de su sexo; podrá muy 
bien llegar á ser, á causa de la rareza del hecho, el 
objeto de una fría admiración, mas también com
prometerá en esto sus encantos, que le dan tan 
gran poder sobre el otro sexo. Una mujer que 
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tiene la cabeza llena de griego, como madama 
Dacier, ó que emprende sábias disertaciones sobre 
la mecánica, como la maquesa del Ghatelet, baria 
muy bien en llevar barba, porque esto expresarla 
quizá todavía más bien el profundo saber que la 
ambición. El bello espíritu escoge por objeto todo 
lo que toca á los sentimientos más delicados; aban
dona las especulaciones abstractas y los conoci
mientos útiles pero áridos para el espíritu laborio
so, sólido y profundo. Así las mujeres no apren
derán la g-eometría; ellas no sabrán del principio de 
la razón suficiente ó de las mónadas mas que lo que 
les sea necesario para sentir el chiste esparcido en 
las sátiras de los pequeños críticos de nuestro sexo. 
Las bellas pueden dejar turnar los torbellinos de 
Descartes, sin inquietarse, cuando áun la amable 
Fontanelle querría acompañarlos en medio de los 
planetas. Ellas no perderán nada del poder de sus 
encantos, por ignorar todo lo que Algarotti se ha 
tomado el trabajo de escribir para las mismas sobre 
las fuerzas atractivas de la materia conforme al sis
tema de Newton. En la historia, ellas no se llena
rán la cabeza de batallas, y en la g-eog-rafía de 
plazas fuertes; porque les conviene tan poco sentir 
el viento del cañón, como á nosotros sentir el al
mizcle. 

Se dirá que por una astucia maliciosa, los hom
bres quieren inspirar al bello sexo este mal gus
to. Porque sintiendo bien su debilidad para con 
los encantos naturales de este sexo, y sabiendo que 
una sola mirada maligna les turba mucho más que 
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la caestion más difícil, saben también que, desde 
que las mujeres siguen este gusto, encuentran su 
superioridad y adquieren una ventaja que muy di
fícilmente habrian obtenido sin esto, la de halagar 

•con una generosa indulgencia la sensibilidad de 
su vanidad. El objeto de la ciencia de las mujeres 
es principalmente la especie humana, y en ella el 
hombre en particular. Su filosofía no es razonar, sino 
sentir. Es necesario no perder de vista esta verdad, si 
se quiere darles ocasión á mostrar su bella naturale
za. No se debe pretender desenvolver su memoria, 
sino sus sentimientos morales, y esto, no por medio 
de reglas generales, sino por el resultado de accio
nes particulares, sobre las cuales se apelará á su 
juicio. Los ejemplos sacados de la antigüedad y que 
muestran la influencia que el bello sexo ha ejerci
do en los negocios del mundo, las diversas condi
ciones que le han dado los hombres en otros si
glos y en países extranjeros, el carácter de los dos 
sexos cuando se traduce en estos ejemplos, el gus
to vaciado de los placeres, hé aquí su historia y su 
geografía. Es bello hacer agradable á una mujer 
la vista de un mapa que represente el globo terres
tre ó las principales partes de la tierra. Se consigue 
esto, poniéndolo ante sus ojos, describiéndole los 
diversos caractéres de los pueblos, la variedad de 
sus gustos y de sus sentimientos morales, princi
palmente si se muestra la influencia sobre las rela
ciones de los sexos entre sí, y si se agrega á esto al
gunas simples explicaciones sacadas de la diferen
cia de los climas, y de la libertad ó de la esclavitud 

TOMO I I . 17 
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de estos pueblos. Importa poco que sepan ó ig-no-
reu las divisiones particulares de este país, su in
dustria, su poder ó su soberano. Del mismo modo, 
del sistema del mundo no se cuidan de saber más 
que lo que les es necesario para ser atraídas por el 
espectáculo del cielo en una bella soiréa, es decir, 
para comprender de alguna manera que existen 
todavía otros mundos y otras bellas criaturas. Los 
sentimientos de las pinturas expresivas, el de la 
música, no de aquella que maestra el arte, sino de 
la que atrae^ todo esto depura y eleva el guisto 
de este sexo, y se halla siempre ligado á emocio
nes morales. Nunca para las mujeres instrucción 
fría y especulativa; siempre sentimientos, según 
comprendo de los que más convengan lo posible al 
bello sexo. Mas una instrucción de esta naturaleza 
es rara, porque exige talento, experiencia y un co
razón lleno de sentimiento, y las mujeres pueden 
excederse en toda esta instrucción, porque saben 
muy bien formarse por sí mismas sin estos auxilios. 

La virtud de las mujeres debe ser bella la de 
los hombres noble. Lus mujeres evitan el mal, no 
porque es injusto, sino porque es fastidioso, y las 
acciones virtuosas son para ellas acciones moral-
mente bellas. No les hablemos de necesidad, de 
deber, de obligación. Soportan difícilmente las ór
denes y toda violencia brutal. No hacen más 

(1) Este género de virtud la hemos llamado más arriba, por un 
juicio severo, vir tud adoptiva; mas aquí en esta relaciun coa el 
carácter del bello sexo, como merece juzgarse favorablemente, la 
nonibramos en general virtud bella,. 
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que lo que les agrada, y el arte consiste en haceir 
el bien agradable. Yo casi no creo que el bello 
sexo se conduzca por principios, y no quiero 
ofenderle con esto, porque los principios son extre
madamente raros, áun en los hombres. Así, la Pro
videncia ha puesto en su corazón sentimientos 
buenos y benévolos, un sentimiento delicado de bue
na educación y un alma complaciente. Mas no lea 
pidáis sacriñcios y grandes esfuerzos sobre sí mis
mas, ün esposo no debe decir jamás á su mujer 
que expone una parte de su fortuna por un amigo. 
¿Por qué ha de encadenar su humor amable y gra
cioso, carg'ando su espíritu con el peso de un secre
to importante, del que debe ser el g'uardador? Mu
chas debilidades de las mujeres son, por decirlo asíy 
bellos defectos. La ofensa ó la desgracia llena su 
alma tierna de pena. El hombre no debe jamás 
derramar más que lágrimas g-enerosas; las que le 
hacen esparcir el sufrimiento ó los reveses de la 
fortuna le hacen despreciable, La vanidad que se 
refiere de tan diversas maneras al bello sexo, es, si 
se quiere, un defecto, mas es al ménos un bella 
defecto. Porque sin hablar de la contrariedad que 
experimentarían los hombres que quisieran adular 
tanto á las mujeres, si no estuviesen dispuestas á. 
recibir bien sus propósitos, esta inclinación anima 
todavía sus encantos. Ella las lleva á concederse 
gracias y una buena subsistencia, á dejar obrar 
libremente la vivacidad de su espíritu, á brillar y 
realzar su belleza con todo lo que la moda inventa 
continuamente. No hay nada en esto de ofensa 
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para los demás; se halla aquí, por el contrario, 
cuando en ella preside el buen g'usto, tanto placer, 
que es estar mal aconsejado censurarlas con aspe

reza. Una mujer que sobre este punto es demasia
do libera y demasiado frivola, se llama una loca, j 
este epíteto no encierra un reproche tan duro como 
cuando se aplica al hombre, cambiando la desinen
cia, hasta tal punto que entre dos personas que se 
entienden bien, expresa alg-una vez una adulación 
familiar. Si la vanidad es un defecto, que entre los 
hombres merece que se le excuse, el orgullo, no es 
solamente vituperable, como entre los hombres en 
g-eneral, sino que desfigura enteramente el carácter 
de su sexo; porque este vicio estúpido y fastidioso es 
completamente opuesto á los modestos y seductores 
encantos. Una persona que tiene este defecto está 
en una posición difícil; es necesario que consienta 
en ser juzgada severamente y sin indulgencia; 
porque cualquiera que pretende gozar de una gran 
consideración, dispone al vituperio á todos los que 
le rodean. El descubrimiento del menor defecto dá 
á todos uno verdadera alegría, y el epíteto de loca 
pierde aquí su significación dulce. Es necesario 
distinguir bien la vanidad del orgullo. La vanidad 
busca los sufragios, y honra en cierto modo á es
tos junto á los que se toma este trabajo; el orgu
llo se cree ya en plena posesión, y como no se es
fuerza en obtenerlos, no obtiene ninguno. Si una 
sola parte de vanidad no daña en nada á una mu
jer á los ojos de los hombres, al contrario, cuanto es 
más visible, más lleva la división al bello sexo. 
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Las mujeres se juzgan eníónces entre sí muy seve
ramente, porque los encantos de la una parecen 
oscurecer los de la otra, y las que tienen grandes 
pretensiones de liacer conquistas son rara vez ami
gas, en el verdadero sentido de la palabra. 

No hay nada más opuesto á lo bello que lo que 
inspira el disgusto, como no liay nada más distan
te de lo sublime que lo ridículo. Así no se puede 
hacer un ultraje más sensible á un hombre que 
tratarle de loco, y á una mujer que hallarla repug
nante. E l Espectador inglés sostiene que no hay 

• reproche más fastidioso para un hombre que el de 
embustero, y para una mujer que el de impúdica. 
Yo no discuto el valor de esta opinión, para juz
garla según la severidad de la moral. La cuestión 
aquí no es saber lo que merece en sí el mayor v i 
tuperio, sino lo que resiente en el hecho con mayor 
fuerza. Por lo que yo pregunto á cada uno de mis 
lectores, si colocándose ,con el pensamiento en un 
caso semejante, no percibe mi advertencia. Ninon 
de Léñelos no tenía la menor pretensión acerca de 
la castidad, y sin embargo, se hubiera ofendido 
altamente si uno de sus amantes hubiese mostrado 
la menor repugnancia á su persona. Se sabe la 
suerte cruel que experimentó Monaldeschi por una 
expresión ofensiva de este género sobre una prin
cesa que no quería, sin embargo, pasar por una Lu
crecia. Es insoportable no poder hacer el mal áun 
cuando se quisiera, puesto que renunciando á él no 
se practica más que una virtud muy dudosa. 

Una cosa sirve para apartar las mujeres cuanto 
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sea posible de todo lo que pueda inspirar disg-usto, 
es el amor de la limpieza, que conviene por otra 
parte á tocios ios hombres, pero que debe ser mira
da como una de las primeras virtudes del bello 
sexo; las mujeres no pueden casi llevarla muy lé-
jos, mióntras que entre los hombres excede alguna 
vez la medida, y viene á ser entónces algo insípido. 

El pudor es un secreto del cual se sirve la natu
raleza para poner límites á una inclinación indo
mable, que provocada por el grito de la naturaleza, 
parece conformarse con las buenas cualidades mo
rales, áun cuando se descarte de ellas. Es, pues, 
muy necesario como suplemento de los princi
pios, porque no hay inclinación que haga sofistas 
más hábiles para inventar complacientes princi
pios. Ella sirve áun para correr un velo miste
rioso sobre los designios más legítimos y más im
portantes de la naturaleza, por temor de que un 
conocimiento demasiado grande de estos, no nos 
inspire el disgnisto ó al raénos la indiferencia por el 
objeto final de una inclinación sobre la cual des
cansan las más delicadas y vivas de la naturaleza 
humana. Esta cualidad es principalmente propia 
del bello sexo y le sienta perfectamente. Asi es una 
despreciable grosería el que se intente embarazar 
ó fastidiar la tierna modestia de las mujeres con 
esta especie de lisonjas de mal tono que se llama 
obscenidad Como á pesar de que se den vueltas 
cuanto se quiera al rededor del secreto de la natu
raleza, la inclinación que nos arrastra hacia el otro 
sexo es, en definitiva, la causa de los encantos que 



263 

en él hallamos, y como la muje¿ es siempre, 
como mujer, el agradable sujeto de un entreteni
miento, en donde respiran dulces costumbres, lié 
aquí por qué sin duda hombres, por lo demás ama-
bies, toman de tiempo en tiempo la libertad de ha
cer entrever á través de sus maliciosas lisonjas, fi
nas alusiones que les merecen el título de malignos, y 
puesto que no ofenden con miradas demasiado cu
riosas y no piensan en herir la estima, creen tener 
el derecho de tratar de mojigata á la persona que, 
las recibe con aire frió y de desprecio. Yo no hablo 
de esta malicia más que porque se la considera 
como un sello determinado de buena sociedad, .y 
que en el hecho se ha g-astado en ella hasta aquí 
mucho espíritu; en cuanto al juicio que debe llevar 
una moral severa, no es el lug'ar á propósito de 
esta cuestión, puesto que hablando del sentimiento 
de lo belloj yo no teng-o que considerar ni explicar 
más que apariencias. 

Las cualidades nobles de este sexo, que sin em-
barg-o, como lo hemos hecho notar, no deben ja
más hacer despreciable el sentimiento de lo bello, 
no se anuncian nunca más clara y seguramente 
que por la 'modestia, especie de simplicidad y de iu-
g'enuidad noble. Se vé brillar una tranquila be
nevolencia y una estima para los demás, acompa
ñadas de una noble confianza en s í , y de una 
justa apreciación de su persona, que se halla siem
pre en un carácter sublime. Como este feliz acuerdo 
seduce por su encanto, inspirando y ordenando la 
estima, pone todas las demás cualidades brillantes 
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al abrig-o de la malig-nidad del vituperio y la burla,. 
Las personas dotadas de tai carácter, tienen tam
bién un corazón formado para la amistad, disposi
ción que no se sabría estimar demasiado entre las 
mujeres, porque es muy rara, aunque tenga en esto 
un gran encanto. 

Como nuestro objeto es juzgar sentimientos, no 
podemos saber, á pesar de explicar tanto como sea 
posible la diferencia de las impresiones que hacen 
sobre los hombres, la figura y los rasgos del bello 
sexo. Todo este encanto descansa en el fondo sobre 
ia inclinación que nos lleva hácia él. La naturaleza 
prosigue su gran designio, y todas las delicadezas 
que á ella se juntan y que parecen separarse tanto 
como ellas quieren, no son más que accesorios de 
ella, y derivan en definitiva todo su encanto de* 
mismo origen. Un g'usto dueño y verdadero, que está 
siempre determinado por esta inclinación, no será 
más que débilmeate atraído por los encantos de la 
conversación, señas del semblante, los ojos, etc., 
en una mujer, y como no vé en ella más que el 
sexo, trata ordinariamente la delicadeza de los de
más de pura burla. 

Aunque este g*usto no sea delicado, no es, sin 
embargo, para despreciarlo. Porque, gracias á él, 
es como la mayor parte de los hombres; obedece de 
una manera sencilla y segura á la gran ley de la 
naturaleza (1). Por esto es por lo que se forman la 

(1) Como toiaa la? COSAS del mundo tienen también m lado 
malo, es fastidioso que est a especie de g-usto, degenere a as fácil--
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mayor parte de los matrimonios, ai ménos en la 
clase más laboriosa de la sociedad, y cuando un 
hombre no tiene la cabeza llena de aires encanta
dores y lisonjeros, de miradas apasionadas, de no
ble talante, etc., y cuando no comprende nada de 
todo esto, no,atiende más que á las virtudes do
mésticas, la economía, etc., y áun á la dote. 
En cuanto al gusto delicado, que exige que se haga 
una distinción entre los encantos exteriores de las 
mujeres, se refiere á lo que hay de moral ó de in-
moral en la figura y en la expresión del aspecto. 
Considerando los encantos de una mujer bajo este 
último punto de vista, se la podrá llamar linda. 
Formas bien proporcionadas, rasgos regulares, una 
feliz armonía del color de la tez y el de ios ojos, es
tas son bellezas que agradan también en un rami
llete de flores y obtienen una fría admiración. El 
aspecto mismo no dice nada, tiene bello el sér l in
do, y no habla al corazón. Mas cuando la expresión 
de los rasgos, de los ojos ó de la figura, es moral, 
se reduce al sentimiento de lo sublime ó al de lo 
bello. Una mujer en la que los atractivos de su 
sexo hacen aparecer principalmente la expresión 
moral de lo sublime, se llama bella en el verdadero 
sentido de la palabra; aquella cuya fisonomía ó los 
rasg*os del semblante tienen un carácter moral que 

mente que otro en libertinaje; porque como el fuego que una per-
sona ha mostrado, puede ser aumentado por otra, no hay bastantes 
trabas para retener ea los justos límites tan indomable inclina
ción. 
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anuncia las cualidades de lo bello, es agradable-, y 
si lo es en alto grado, encrntadora. La primera, 
"bajo un aire tranquilo, en una noble apostura , y en 
miradas modestas, deja traslucir el esplendor de 
un alma bella; una sensibilidad tierna, un cora
zón benevolente, se juntan sobre su rostro y se 
amparan á la vez de la inclinación y el respeto de 
nuestros corazones. En los ojos alegres de la se
gunda, resplandecen la gracia, el espíritu, una 
fina molicie, una ligera mofa y una frialdad simu
lada. Yo no quiero dejarme arrastrar demasiado lé-
jos en el análisis de este género, porque en seme
jante materia, el autor tiene siempre el aire de se
guir su propia inclinación. Sin embargo, yo aña
dirla todavía que el gusto que tienen muchas da
mas por una tez pálida, pero sana, se explica muy 
fácilmente: Es que en efecto, esta especie de tez, 
acompaña comunmente á un carácter dotado de 
una sensibilidad más profunda y mas tierna, lo que 
se comprende en Jo sublime, mientras que un color 
encarnado y floreciente anuncia más bien un ca
rácter vivo y alegre; por lo que es más lisonjero 
para la vanidad inspirar y encadenar, que encantar 
y seducir. Puede haber en esto personas lindas, 
pero sin ningún sentimiento moral y sin ninguna 
expresión; ellas no sabrán ni inspirar ni encantar, 
si no es este el gusto sólido de que hemos hablado, 
y al que ocurre alguna vez refinar y hacer una 
elección á su manera. Es una desgracia que estas 
bellas criaturas caigan fácilmente en el defecto del 
orgullo, cuando consultan á su espejo que les mués-
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tra su belleza, y que carezcan de sentimientos de
licados, porque entónces consideran á todo el mun
do indiferente á su vista, excepto la lisonja que 
tiene sus aspectos y usa de artificio. Uno se expli
cará quizá conforme á estas ideas, los diversos efec
tos que la figura de una mujer produce sobre el 
gusto de los hombres. Yo no hablo de lo que en 
estos efectos toca demasiado cerca al apetito del 
sexo, ni de lo que es suceptible de conformar con 
esta idea particular, de voluptuosidiul de que se en
vuelve el sentimiento de cada uno, porque esto sale 
de la esfera de su gusto delicado. Quizá Mr. de 
Buffon, tenga razón al suponer que la figura que 
hace sobre nosotros la primera impresión, en el 
tiempo en que la inclinación por el sexo es todavía 
nueva y empieza á desenvolverse, venga á ser como 
el tipo, al cual, en lo sucesivo, deberán referirse 
más ó mónos todas las demás figuras de las muje
res, para excitar en nosotros estos caprichosos de
seos que nos fuerzan, á pesar de la gToseria de esta 
inclinación, á escoger entre diversos objetos. En 
cuanto al gusto más delicado, yo sosteng-o que todos 
los hombres juzgan poco más ó ménos de una ma
nera uniforme esta especie de belleza que hemos lla
mado linda figura, y que más allá no sean las opi
niones tan opuesta? como comunmente se cree. Las 
circasianas y las georgianas han parecido siempre 
muy lindas á los europeos que han viajado por su 
país. Los turcos, los árabes y \oñ persas, deben te
ner el mismo gusto, puesto que ellos están muy 
deseosos de embellecer su población con la mezcla 
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de tan bella raza, y se nota que esto ha salido bien 
realmente á la raza persa. Los mercaderes del In~ 
dostan, no dejan de sacar un gran provecho del de
testable comercio que hacen de estas bellas criatu
ras, llevándolas á las personas ricas y regaladas de 
su país; y se vé que cualquiera que sea la diferen
cia que presenten los caprichos del gusto en estas 
diferentes comarcas, la que ha sido una vez reco
cido en la una, como superiormente linda, lo será 
también en todas las demás. Mas si en el juicio que 
se forma sobre la delicadeza de una figura, se hace 
entrar la expresión moral de los atractivos, entón-
ces el gusto variará entre los hombres, según sus 
sentimientos morales, ó según las diferentes sig
nificaciones que puedan hallar para la figura. Se 
ven muchas veces figuras, que al primer aspecto 
no hacen un gran efecto, porque no son comple
tamente lindas, pero que desde que comienzan k 
agradar, gracias á un más íntimo conocimiento, 
parecen cautivar mucho más y embellecerse conti
nuamente, mientras que por el contrario, una linda 
figura que se ofrece al primer golpe de vista, se 
mira en lo sucesivo con más frialdad. Esto viene 
sin duda de que los atractivos morales, desde que 
son sensibles, encadenan más, y como los sentimien
tos morales necesitan una ocasión para producirse 
y mostrarse, cada descubrimiento de un nuevo en
canto de este género, nos hace sospechar bien de 
otros todavía, miéntras que los placeres que no se 
ocultan, cuando han producido una vez todo su 
efecto, no pueden en lo sucesivo impedir la curio-
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sidad amorosa de enfriarse y de cambiarse insen
siblemente en indiferencia. 

Hó aquí una nota que se presenta muy natural
mente en medio de estas , observaciones. El senti
miento completamente simple y grosero del ape
tito del sexo, conduce ciertamente, de la manera 
más directa, á algún objeto de la naturaleza, y eje
cutando su órden, es propio para hacer los indivi
duos dichosos sin rodeo; mas á causa de su uni
versalidad , degenera fácilmente en libertinaje 
y desórden. De otro lado, un g-usto mucho más de
licado sirve ciertamente para quitar su grosería á 
una inclinación impetuosa, y restringiéndolo á un 
número muy pequeño de objetos, á darle un carác
ter de moralidad y de urbanidad, mas falta ordi
nariamente el gran objeto final de la naturaleza, 
y como exige y atiende mucho más que tiene por 
costumbre dar, hace raramente dichosas las perso
nas que lo poseen. El primero de estos gustos es 
grosero, porque se reduce á todos los individuos de 
un sexo; el segundo, es refinado, porque no se redu
ce propiamente á ninguno: no se ocupa más que de 
un objeto que se crea la imaginación, y que adorna 
de todas las nobles y bellas cualidades que la natu
raleza reúne rara vez en una sola persona, y que 
más raramente todavía ofrece á aquél que po
dría apreciarlas y fuera digno de tal posesión. 
Hé aquí por qué se aplaza el matrimonio; por qué 
se renuncia á él por completo, ó lo que es quizá 
peor todavía, por qué se arrepiente amargamente 
cuando se ha hecho una elección que no llena el 
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objeto, porque ocurre alg-ünas veces como al. cojo 
de Esopo que encuentra una perla, cuando un gra
no de arena hubiera llenado mejor su objeto. 

Podemos notar aquí, en g-eneral, que por muy 
atractivas que quedan ser las impresiones de un 
gusto delicado no se debe emprender, sin embargo, 
el retinarlo mas que con precaución, si no se quiere, 
atribuyéndole un encanto excesivo, prepararse un 
origen de pesares y de males. Por poco que la cosa, 
me parezca praticable, yo propondría voluntaria
mente á las almas nobles depurar este gusto en lo 
posible, en todo lo que toca á sus propias cualida
des ó sus propias acoiones, pero dejarle en su sim
plicidad relativamente á sus goces, ó á lo que ex
presan de otros. Si pudiera ser así, ellas se harían 
dichosas, y los demás con ellas. No se debe jamás 
olvidar que en cualquier cosa que esto sea, no se 
debe jamás fundar muy grandes esperanzas sobre 
la dicha de la vida y la perfección de los hombres^ 
porque el que no cuenta más que sobre lo mediano, 
tiene la ventaja de ser rara vez defraudada su es
peranza por los acontecimientos, miéntras que es 
alguna vez sorprendido por perfecciones inespe
radas. 

La edad, este gran enemigo de la belleza, ame
naza todos estos atractivos, y cuando el órden na
tural se sigue, es necesario que las cualidades su
blimes y nobles tomen poco á poco el puesto de las 
bellas cualidades, con el fin de que, á medida que 
la persona cese de ser amable, adquiera siempre 
nuevos derechos al respeto. Es á mi entender, en 
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una bella simplicidad relevada por un sentimiento 
delicado por todo lo que es de atractivo y noble^ en 
lo que deberia consistir toda la perfección del bello 
sexo en la flor de la edad. Cuando la pretensión á 
los atractivos viene á debilitarse insensiblemente, 
la lectura de los libros, el desenvolvimiento del es
píritu podría poco á poco dejar á las musas la plaza 
poco há ocupada por las gracias, y el marido de
beria ser el primer señor. Sin embarco, áun cuan
do Ueg-ue esta época de la vejez, tan terrible para 
todas las mujeres, pertenecen todavía al bello sexo, 
y se descomponen por si mismas, cuando, desespe
rando de poder sostener por más tiempo este carác
ter, se entregan á un humor fastidioso y adusto. 
Una persona de cierta edad, que muestra en socie
dad un aire dulce y amistoso, cuya afabilidad es 
mezclada de gracia y de razón que favorece con 
urbanidad las diversiones de la juventud en las 
que no toma parte, y que llamando su atención 
principalmente, muestra el contento que experi
menta con la alegría que la rodea, tal persona es 
todavía alg-o más fina y más delicada que un hom
bre de la misma edad, y quizá sea más amable que 
una jóven, aunque en otro sentido. Se podría muy 
bien reprochar de un poco, de demasiada mis-
ticidad á este amor platónico que preconizaba 
un antig-uo filósofo, cuando decía del objeto de su 
inclinación. Zas gracias residen en sus arrugas, y 
mi alma parece procurar sobre mis labios cuando 
tajo su boca marchite; mas tales pretensiones son 
impropias de esta edad, ün viejo que hace de ama-
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dor es un viejo fátuo, y en el otro sexo estas espe
cies de pretensiones excitan el disg-usto. Si nos
otros no nos comportamos con urbanidad no debe 
tomarse esto de la naturaleza, sino del desarregio 
de nuestra voluntad. 

Con el fin de no perder de vista mi texto, quiero 
presentar todavía alg-unas consideraciones sobre la 
influencia que los dos sexos pueden ejercer el uno 
sobre el otro, embelleciendo ó ennobleciendo sus 
sentimientos. Las mujeres tienen un sentimiento 
particular por lo iello, por relación á lo que se 
refiere á ellas mismas y y por lo noble, en lo que de
be esperarse de los Tionibres. Los hombres, por el 
contrario, tienen un sentimiento decidido por lo 
noble, que conviene á sus cualidades, y por lo be
llo, en lo que se debe esperar de las mujeres. De 
aquí debe resultar que el objeto de la naturaleza 
es dar al hombre más nobleza todavía, y 4 la mu
jer mas belleza por la inclinación más recíproca 
de los dos sexos. Una mujer no se inquieta casi 
por no poseer ciertos conocimientos elevados, por 
ser tímida y poco propia para los asuntos impor
tantes, etc., etc., es bella y seductora, y esto basta. 
Al contrario, ella exige todas estas cualidades del 
hombre, y la sublimidad de su alma no se revela 
más que por la estima que sabe hacer de sus nobles 
cualidades, cuando las halla en él. ¿Cómo, sin esto, 
tantos hombres tan feos, á pesar de su mérito,, 
vendrían á enlazarse á mujeres tan lindas y tan 
seductoras? El hombre, al contrario, es mucho más 
exig-ente en la parte de atractivos ó de la belleza da 
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la mujer. La delicadeza de sus rasaos, su ingenui
dad graciosa y su seductora amabilidad la indem
nizan de la falta de lectura y otros defectos que él 
mismo debe reparar por sus propios talentos. La 
vanidad y la moda pueden muy bien dar á estas 
inclinaciones naturales una falsa dirección, y ha
cer de un hombre im pequeño señor, y de una mu
jer una pedante 6 una amazona] mas la naturaleza 
busca siempre el reducirnos á ella. Se puede juz-
g'ar, conforme á esto, cuánto podria contribuir la 
inclinación que tenemos por las, mujeres á enno
blecernos, si en lugar de una instrucción árida, se 
desenvolviese en ellas desde muy temprano el sen
timiento moral, á fin de hacerlas capaces de sentir 
lo que conviene á la digmidad y á las cualidades 
sublimes del otro sexo, y prepararlas con esto á mi
rar con desprecio los raros melindres, y á no diri-
g-irse á ningmna otra cualidad que el mérito. Es 
cierto también que el poder de los encantos g-anaria 
con esto en g'eneral; porque vemos que el embelleci,, 
miento que producen no obra más que sobre almag 
nobles; las demás no son bastante delicadas para 
experimentarlo. De una insensibilidad de este gé
nero es de la que se lamentaba el poeta Simónides 
cuando invitado á mostrar sus bellos cantos á los de 
Tesalia, respondió: ifate? gentesson demasiado ton
tos para dejarse engañar por un homh'e como yo. 
Por otra parte, se ha observado ya que uno de los 
efectos de la sociedad, es hacer las costumbres de 
ios hombres más dulces, sus maneras más elegían-, 
tes y más corteses, su sustentación más esmerada; 

TOMO II. 18 
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pero esto no es más que una ventaja accesoria (1). 
Lo esencial es que el hombre como hombre, j la 
mujer como mujer, veng-an á ser más perfectos, es 
decir, que la inclinación que tienen los dos sexos, 
obre conforme al voto de la naturaleza, de manera 
que hag-a más nobles todavía las cualidades del uno, 
y más bellas las cualidades del otro. Si los dos lle-
g'an de este modo al mayor grado de perfección,, 
el hombre entónces, confiado en su mérito, podrá 
decir á la mujer: aunque no me ames, yo te oMigaré 
d estimarme-, y la mujer, seg-ura del poder de sus 
encantos, podrá decir al hombre: amigue no me 
estimes interiormente, yo te oUigaré sin embargo á 
amarme. A falta de semejantes principios, vemos 
hombres, para agradar, tomar aires afeminados, y 
alguna vez también (aunque es ménos frecuente), 
mujeres afectar un aire varonil para inspirarla es
tima; pero se hace siempre muy mal lo que se 
hace contra el órden de la naturaleza. 

En la vida conyugal, un enlace íntimo no debe 
formaren cierto modo más que una sola persona 
moral, animada y dirigida por la inteligencia del 
hombre y por el gusto de la mujer. Porque no so
lamente se puede atribuir á aquél más de esta pe-

(1) Esta veataja pierde por sí misma mucho de sa importancia, 
ei es cierto, como se pretende haberlo notado, que los hombres 
introducidos demasiado pronto y con mucha frecuencia en socieda
des que las mujeres consideran de tono, vienen á ser ordinariamen
te raros, enojosos y áun despreciables en las sociedades do hom
bres, porque han perdido el gusto para un ontrotenimieuto a n i 
mado, perp «olido; divertido, pero serio y úti l . 
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netracion que dá la experiencia, y á ésta más finura 
y precisión en el sentimiento, sino que también es 
lo propio de un noble carácter colocar en la com
placencia de un objeto amado el fin de SÜS esfuer
zos; y de otro lado, es propio de una bella alma 
buscar el contestar á tales intenciones con una 
amable complacencia. Bajo este respecto, no tiene 
lug-ar ning-una lucha de superioridad, y allí donde 
se levanta, es el signo seguro de un gusto grosero 
y de una unión mal heclia. Desde que se trata del 
derecho de mandar, todo el encanto de la unión 
está ya perdido; porque como es la inclinación lo 
que debe formarla, está ya á medio romper, cuan
do el deber comienza á hacerse entender. Toda pre
tensión de la mujer á tomar un tono duro é impe
rioso, es odiosa; una pretensión semejante en el 
hombre, es baja y despreciable. Sin embarg-o, la 
sábia disposición de las cosas quiere que toda esta 
delicadeza, toda esta ternura de sentimiento, no 
tenga toda su fuerza más que al principio; en lo 
sucesivo, la costumbre y los asuntos domésticos la 
quitan insensiblemente y la cambian en esta amis
tad familiar, en donde el gran arte consiste en 
entretener todavía algún resto del primer senti
miento, á fin de que la indiferencia y la saciedad, 
no quiten todo el placer que se hubiera prometido 
al formar tal unión. 



C U A R T A S E C C I O N -

DE LOS OARACTÉRES NACIONALES (1) EN SUS 
RELACIONES CON LOS DIVERSOS SENTIMIENTOS 

DE LO SUBLIME Y DE LO B E L L O , 

Los italianos y los frameses, se disting-uen prin
cipalmente, seg-um yo, entre todos los demás pue
blos de Europa, por el sentimiento de lo bello; los 
alemanes, los ingleses y los españoles, por el de lo 
sublime. En cuanto á la, Holanda, es un país en 
donde estos sentimientos delicados se hacen notar 

(1) Mi obje;o no es ea manara alguna pintar perfectamente los 
earactéres de las naciones, sino solamente bosquejar algunos ras
gos que expresen sus sentimientos con relación á lo sublime y á lo 
bello. Es fácil ver que no ai debe exigir de un bosquejo de este 
género una perfecta exactitud, cuando no buscamos nuestros mo
delos más que en la muahedumbre de los individuos que tienen 
pretensiones ó sentimientos más delicados, y que no hay naciones 
en donde no se hallen iadividuon que reunau las más excelentes 
cualidades de esta especie. Es por lo que una critica que caig-a por 
casualidad en un pueblo, no debe herir á nadie, porque cada uno 
puede volver la pelota á su vecino. En cuanto á la cuestión de sa
ber si estas diferencias que separan las naciones, son accidentales 
y dependen de las circunstancias y de las diferentes especies da 
gobierno, o si ellas son referentes al clima necesariamente, yo no 
me he pbdido ocupar aquí. 



poco. Lo bello por sí sólo es arrebatador, y nos 
atrae; ó bien es alegre, y nos encanta. La pr i 
mera especie, tiene higo de sublime, y el espíritu, 
en el sentimiento que en él hay, es pensativo y ex-
tasiado; en el sentimiento de la segnmda, es ale
gre y gracioso- Por lo que la primera especie, pa
rece particularmente convenir á los italianos, y 
la seg-iinda, á los franceses. En el carácter nacio
nal que expresa lo sublime, este es del géne
ro terrible y se inclina un poco á lo extraordina
rio, ó bien se tiene el sentimiento de lo noble, ó 
bien todavía el de lo magnífico. Por lo que yo creo 
atribuir el sentimiento de la primera especie á los 
españoles; el de la segunda, á los ingdeses, y el de 
la tercera, á ios alemanes. El sentimiento de lo 
magnifico no es original de su naturaleza, como 
las otras especies de g'usto, y aunque el espíritu de 
imitación se acomoda á todo otro sentimiento, es, 
sin embarg-o, más llevado á lo sublime de efecto, 
porque el sentimiento de este g'énero de sublime no 
es propiamente más que un sentimiento mixto, en 
donde entran á la vez el de lo bello y el de lo no
ble, pero en donde cada uno de estos, considerado 
por sí mismo, siendo más frió, el espíritu está más 
libre para seguir ciertos ejemplos, y necesita tam
bién de su impulso. Entre los alemanes, el senti
miento de lo bello es, pues, ménos vivo que en los 
franceses, y el sentimiento de lo sublime ménos 
vi vo que en los ingleses; pero les convienen me
jor los casos en que estos dos sentimientos deben 
mezclarse; así evitarán las faltas á que pueden con-



ducir la exageración de cada una de estas dos espe
cies de sentimientos. 

Yo no haré más que tocar lig-eramente las artes 
y las ciencias, cuya elección puede confirmar el 
g-usto que hemos atribuido ácada nación. El g-énio 
italiano se distingue principalmente en la música, 
en la pintara, en la escultura y en la arquitectu
ra. Todas estas bellas artes son cultivadas en Fran
cia con un g-usto muy delicado, aunque la belleza 
sea de ménos atractivo. El sentimiento de la per
fección poética ú oratoria inclina mas háda lo be
llo en Francia y hacia lo sublime en Inglaterra. El 
chiste delicado, la comedia, la alegre sátira, la 
jocosidad del amor, un estilo fácil y flexible, 
todo esto son cosas originales en Francia. In
glaterra, al contrario, es el país de los pensa
mientos profundos, de la tragedia, del poema épi
co, de los lingotes de oro que bajo el laminador 
francés se transforman en hojas delgadas y lig'e-
ras. En Alemania, el espíritu brilla áun á través de 
la locura. Era en otro tiempo chocante, pero gracias 
á los buenos ejemplos y al buen sentido de la na
ción, ha adquirido más gracia y nobleza, aunque 
la primera cualidad sea allí ménos ingénua, y la 
segunda ménos atrevida que en los dos pueblos de 
que acabamos de hablar. El g*usto de la nación ho
landesa por un orden minucioso y por una elegan
cia que dá mucho desasosiego y mucho embarazo, 
indica poca disposición para estos movimientos 
naturales delgénio, cuya belleza sería sofocada por 
los cuidados de una tímida presunción. Nada puede 
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ser más opuesto á las artes y á las ciencias que un 
g'usto extravagante, porque éste perviértela natura
leza, que es el tipo de todo lo que es bello y noble: 
así la nación española muestra poco g'usto por las 
artes y las ciencias. 

Los caracteres de las naciones se reconocen 
principalmente en sus cualidades morales; es por 
lo que nosotros vamos á examinar, bajo este pun
to de vista, sus diversos sentimientos, relativa
mente á lo sublims y á lo bello (1). 
, El Español e-- rério, discreto y verídico. Hay en el 
mundo pocoo comerciantes más honrados que los de 
España. Ti ne un espíritu arrobante, y prefiere las 
bellas acciones á las grandes. Como en la compo
sición de su carácter se halla poca dulzura y bene
volencia, es muchas veces duro y áun cruel. El 
<mto de fe no se ha sostenido tanto por la supersti
ción como por el g-usto extravagante de la nación, 
que sellaba con el respeto y el temor el espectáculo 
de los desgraciados cubiertos de fig-uras diabóli
cas del Sambenito, y llevados á la hoguera que 
alimentaba una bárbara piedad. No se puede decir 
que los españoles sean magnánimos ó mas amoro
sos que ningún otro pueblo, pero son lo uno y lo 
otro de una manera bizarra é inusitada. Abando
nar el arado y pasearse á lo largo de un campo con 

(1) Apenas os necesario renovar mi precedente justifloacion. 
La parte distinguida de ca la pueblo presenta caracteres dignos de 
elogio en todos los géneros, y aquel sobre el que cae tal ó cual re
proche, si es bastante ñno para entender su interés, sabrá excep
tuarse por sí mismo y abandonarlos demás á su suerte. • 
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una gran espada y una capa hasta que pase un ex
tranjero, á bien en. una lidia de toros, á donde 
asisten sin velo en este acto las bellas del país; 
indicar la soberana de su corazón por medio de un 
saludo particular, y después, exponer su vida y su 
honor, luchando contra un animal feroz, estas son 
sus acciones extraordinarias, raras y que se sepa
ran mucho de la naturaleza. 

El Italiano parece unir el sentimiento del espa
ñol al del francés; tiene más sentimiento de lo be
llo que el primero, y más sentimiento de lo subli
me que el segundo. Se puede, según pienso, deter
minar fácilmente de esta manera los demás rasgos 
de su carácter moral. 

El Francés tiene un gusto dominante por lo be
llo moral. Es gracioso, cortés y cumplido. Concede 
muy pronto su confianza, desea agradar, muestra 
mucha desenvoltura en sociedad, y la expresión de 
hombre ó de dama de buen tono no se aplica propia
mente más que aquel que posee el sentimiento de 
la urbanidad francesa. Sus sentimientos sublimes 
mismos, que son numerosos, se hallan subordina
dos en él ai sentimiento de lo bello, y no sacan su 
fuerza más que de su acuerdo con este último. De
sea, mostrar su espíritu, y no tiene escrúpulo en 
sacrificar parte de la verdad á una agudeza ú ori
ginalidad. Mas en ios casos en que no puede em
plear ingénio (1), por ejemplo, en las matemáti-

(1) No se puede estar muy seguro, leyéndolas obras de me
tafísica, de U i o r a l y de religión de este pusLlo. Se halla allí 
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cas y en las demás artes ó en las otras ciencias 
abstractas y profundas, muestra tanta penetración 
y solidez como ningún otro pueblo. Una buena pa
labra no tiene para él un valor pasajero, como en 
otra parte; se empeña en extenderla y áun en con
servarla en libros como un acontecimiento impor
tante. Es ciudadano tranquilo, y se venga de la 
opresión del g-obierno por medio de la sátira, ó de 
discursos en el Parlamento, y cuando los padres del 
pueblo lian mostrado por este medio, seg-un su de
seo , una bella apariencia de patriotismo, todo 
concluye por un glorioso destierro ó por canciones 
en su alabanza. El objeto á que se refieren princi
palmente los méritos y las cualidades de los fran
ceses, es la mujer (1). Esto no es que entre ellos sea 
más amada ó más estimada que en otras partes, 
pero ella les dá una excelente ocasión de mostrar 
en todo su claridad, su espíritu, su amabilidad 
y sus buenas maneras; por otra parte, las personas 

ordinariamente uua bella apariencia, pero que no resiste el ex
perimento de un exámen reflexivo. El francés es atrevido en. sus 
expresiones, pero para llegar á la verdad, es necesario méaoa atre
vimiento que circunspección. En la histeria refiere volunlariamen-. 
te anécdotas, á las cuales no les quita más ¡ser verdaderas, 

(1) Son las mujeres en Francia las que dan tono á todas' las 
sociedades. Por lo que es necesario defender que sin el "bello sexo,, 
las sociedades son bastante insípidas y en josas, pero que siglas 
damas dan ea ellas el tono de lo bello, Lis hombres, por su parte, 
deberían dar el de lo noble. Además, las sociedades .veudrian á ser 
completamente enojosas por la razón contraria, porque no hay 
nada más raro que una dulzura continuada. Según las costumbres, 
francesas, no se pregunta si el señor está en casa, sino si madame. 
está en ella, madame está ea sus vapores (ciortos caprichos); eu 



282 

vanas de uno ú otro séxo, no aman nunca más que 
á sí mismas; las demás no son más que un j u 
guete para ellas. Sin embarg-o, como los fran
ceses no carecen de cualidades nobles, sino que 
estas cualidades no pueden ser excitadas en ellos 
más que por el sentimiento de lo bello, el bello 
sexo podría tener en Francia una influencia más 
poderosa que en otras partes sobre ia conducta de 
los hombres, llevándoles á las nobles acciones, si 
se piensa en levantar un poco esta dirección del 
espíritu nacional. Es enfadoso que no puedan reinar. 

El defecto á que se acerca más el carácter de esta 
nación, es la frivolidad, ó para emplear una expre
sión más culta, la ligereza. Trata como un jue
go cosas importantes, y bagatelas como cosas sé-
rías. El francés en su vejez canta todavía cancio
nes jocosas, y se muestra en cuanto puede galante 
cerca de las damas. Yo puedo invocar aquí en mi 
apoyo grandes autoridades en la nación misma de 
que hablo, y para colocarme al abrigo de toda re
criminación, me puedo poner detrás de un Mon-
tásquieu y de un d'Alemberfc. 

una palabra, es con madama y sobre madama, sobre la que- se ha-
•cen y giran todas las con versaciones; á ella á quien se refieren to
das las partes de placer. Sin embarg-o, las mujeres no son estima
das bastante. Un hombre que se entrega á las bagatelas, no tiene 
el sentimiento de la verdadera estima ni el del verdadero amor. Yo 
no querría por todo el oro del mundo haber dicho lo que Rousseau 
ha osado sostener: «Que una mujer no es nunca otra cosa que un 
gran niño.» Mas 1 ingenioso filósofo de Genova escribía así en 
Francia, y proba laménteoste gran apologista del bollo sexo sa 
indignaba de V J qae uo se tuvo eu este país una verdadera asti-
fiia por las muj ¡es. 
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El Inglés es frío al primer paso en sus resoluciones, 
é indiferente á la vista de un extranjero. Es poco lie-
vado á las pequeñas complacencias; mas desde que 
viene á ser vuestro amigo, está dispuesto á haceros 
los mayores servicios. Se inquieta poco por parecer 
espiritual en sociedad, ó de mostrar en ella bellas 
maneras, pero es sensato y reposado. Es un mal 
imitador; no se inquieta del juicio de otro, y no si
gue más que su propio gusto. En sus relaciones 
con las mujeres, no tiene la galantería francesa, 
peroles maniñesta mucha más estima, y la lleva 
aún quizá demasiado léjos, concediéndolas en 
el matrimonio una autoridad ilimitada. Es cons
tante, alguna vez hasta la obstinación, atrevido y 
resuelto, muchas veces hasta la temeridad, y fiel 
á los principios que le dirigen, casi siempre hasta 
la terquedad. Cae fácilmente en la originalidad, no 
por vanidad, sino porque se inquieta poco por 
otros, y no hace voluntariamente violencia á su 
gusto por complacencia ó por imitación. Es por lo 
que se le ama raramente tanto como al francés, mas 
cuando se le conoce, se le estima ordinariamente 
bastante. 

El Alemán tiene un sentimiento que tiene á la 
vez del de el inglés y del de el francés, pero pa
rece referirse más al primero, y la gran semejanza 
que tiene con el segundo, es artificial y proviene 
de la imitación. El enlaza felizmente el sentimien
to de lo sublime al de lo bello, y aunque no se 
iguale al inglés en el primero y al francés en el 
segundo, excede álos dos en lo que de ambos toma. 
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Muestra en el comercio de los hombres más com
placencia que el inglés, y si no se conduce en so
ciedad con una vivacidad tan agradable y con tan
to espíritu como el francés, muestra más modes
tia y juicio. En amor, como en toda otra cosa, es 
bastante metódico, y como para él lo bello no va 
siu lo noble, es bastante frió para poder tener en 
cuenta consideraciones de urbanidad, de punto y 
de dig-nidad. Así la familia, el título y el rango, 
son para él en el amor, como las relaciones civiles, 
cosas de grande importancia. Se inquieta mucho 
más que los precedentes del qué se dure, y si siente 
en sí mismo el deseo de algún gran perfecciona
miento, esta debilidad que le impide atreverse á 
ser original, aunque tenga todo lo que debe para 
ello, y este cuidado exagerado de la opinión de 
otro, quitan toda consistencia á sus cualidades mo
rales, haciéndolos variables y dándoles un aire 
prestado. 

El Holandés es nauraimente amigo del órden y 
del trabajo, y como no piensa más que en lo útil^ 
tiene poco gusto por lo que es bello ó sublime en 
un sentido más elevado. Un gran hom.bre, para él,, 
no significa otra cosa que un hombre rico; por ami
gos, entiende sus corresponsales, y-encuentra muy 
enojosa una visita que no le reporta nada. Con
trasta con el francés y con el inglés, y es en cierto 
modo un alemán muy flemático. 

Si ensayamos aplicar estas notas á algún caso-
particular, por ejemplo, al sentimiento del honor, 
hallaremos las diferencias siguientes en ios carac-
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tóres de las naciones. El sentimiento • del honor es 
en el francés, vanidad (1), en el español, arrogan
cia (2), en el inglés, SdderMa {3), en el alemán, orgu
llo (4), y en el holandés,;ptesumim (5). Estas expre
siones parecen sinónimas al primer aspecto, mas 
designan diferencias muy notables. La vanidad 
busca la aprobación , es veleidosa y variable, pero 
tiene un exterior cortés. La arrogancia se atribuye 
toda especie de méritos imaginarios, se cuida 
poco del voto de otro; sus maneras son duras é in
solentes. La solerlia no es verdaderamente más que 
la conciencia de su propio mérito, el cual puede 
muchas veces ser real (y es porque se habla algu
nas veceSíde una noble soberbia, miéntras que no se 
puede atribuir á nadie una noble arrogancia, por
que la arrogancia indica siempre una estima de sí 
mismo exagerada ó falsa); el hombre soberbio se 
muestra á la vista de los demás indiferente y frió. 
El orgullo es un compuesto de soberbia y vanidad (6). 
"Necesita homenajes; asi los títulos, la genealogía 
y el fausto le convienen. El alemán tiene princi
palmente esta debilidad. Las expresiones muy gra-

(1) Eitelkeit. . 
(2) Hochmuth. 
(3) Stolz. 
(4) Hoffarth. 
(5) Aufg'eblasenkeit. 
(6) E l hombre orgulloío no es necesariamente arrogante, es 

«iecir, no se forma necesariamenle una idea exag-erada y fal ía da 
su mérito. Puede estimarse en su justo valor; solamente tiene el 
mal ^usío do hacer ostentación de él. 
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mso (1), muy f movadle (2), muy Uen nacido {Z)t 
todas las expresiones enfáticas de este g-énero ha
cen suleng-ua dura y embarazada, j destierran esta 
bella simplicidad que otros pueblos pueden dar á 
su estilo. Las maneras del orgulloso en sociedad 
son ceremomosas. El hombre presuntuoso es un or-
g-ulloso que muestra claramente en su conducta el 
poco caso que hace de los demás. Sus maneras son 
groseras. Este miserable defecto es completamente 
opuesto á un g-usto delicado, por lo que es evidente
mente estúpido; porque el medio de satisfacer el 
sentimiento del honor, no es seguramente excitar 
en derredor de sí el odio y la mordiente sátira, 
anunciando el desprecio de todo el mundo. 

En amor, el alemán y el ingiés tienen poco reparo,, 
y su g-usto no carece de delicadeza^ pero es princi
palmente bueno y verdMero. El italiano es en esto 
refinado, el español fantástico y el francés curioso. 

La religión de la parte del mundo que habitamos 
no viene de ning-un g-usto particular, sino que tiene 
un oríg-en respetable. Así es, que solamente en los 
extravies en que caen los hombres en materia de 
religión y en todo lo que verdaderamente le perte
nece, es en donde podemos hallar indicios de las 
diversas cualidades nacionales. Yo reduzco estos 
extravíos á las ideas g-enerales siguientes: creduli-

(1) Quadig. 
(2) Hochg-eaoigt. 
(3j Hoch-und Wohlgoboren. 
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dad,, superstición, fanatismo é indiferencia (1). La 
credulidades casi siempre la herencia de la porción 
ignorante de cada nación, de todos aquellos en que 
se nota apenas sentimiento delicado. La persuasión 
nace en ellos de la tradición y del efecto exterior, 
sin que ningún sentimiento delicado contribuya á 
determinarla. Se hallan en el Norte pueblos ente
ros de esta especie. La credulidad, cuando se junta 
á un gusto raro, viene á ser la superstición. Este 
gusto es, por lo mismo, un principio que nos lleva 
á creer fácilmente (2), y de dos hombres de los que 
el uno estuviera poseido de este espíritu, miéntras 
que el otro tuviera un carácter más frió y más me
surado, el primero, aunque fuese superior al segun
do por su inteligencia, estarla, sin embargo, mu
cho más dispuesto por su inclinación dominante á 
creer algo sobrenatural, que este último, á quien 
no su naturaleza vulgar y flemática, sino su pene
tración, evita esta especie de extravío. El supersti
cioso se complace en colocar entre él y el supremo 
objeto de nuestra veneración ciertos hombres po

li) Leichtgiaubig-keit, Aberglanbe, Scliwarmerei, Gleichgul-
tigrkelt. Kant traduce entre paréntesis todas estas expresiones 
por los términos de que yo me sirvo en la traducción .=J. B. 

(2) Se ha notado, per otra parto, que los inglesas, este pueblo 
tan sensato, tiene, sin embargo, cierta faci'.iclad para creer eu el 
primer momento cosas sorprendentes y absurdas, anunciadas con 
seguridad. Hay de esto muchos ejemplos. Es que un espíritu 
atrevido, teniendo por desigualdad las diversas experiencias en 
que ba hallado verdaderas ciertas cosas extraordinarias, pasa por 
cima de las ligeras reflexiones que para muy pronto una cabeza 
débil y descoaflada y le garantizan en ei error, sin que teug-a gran 
«aeata de su parte. 



derosos y maravillosos, gigantes de santidad, por 
decirlo así, á los que la naturaleza obedece, cuyas 
conjuraciones abren ó cierran las puertas del Tár
taro, y que tocando ei cielo con su cabeza, tienen, 
sin embarg-o, los piés en este bajo mundo. Es por 
lo que las lumbreras de la sana razón hallan en 
España grandes obstáculos, no porque ellas hayan 
de disipar la ignorancia, sino porque hallan un 
gusto singular, para el que lo natural es cosa vul
gar, y que no creerla en el sentimiento de lo subli
me, si el objeto no fuera raro. El fanatismo es, 
por decirlo asi, una piadosa presunción: nape de 
cierta soberbia y de una confianza exagerada en sí 
mismo, que hace que nos creamos acercarnos á la 
naturaleza celeste y elevarnos por un vuelo maravi
lloso sobre el orden ordinario y prescrito. El faná
tico no habla más que de inspiración inmediata j 
de vida contemplativa, miéntras que el supersti
cioso hace votos ante las imágenes de los santos, 
grandes artífices de milagros, y pone su confianza 
en ciertas ventajas imaginarias é inimitables de 
otras personas de su propia naturaleza. Los extra
víos del sentimiento religioso, como hemos notado 
más arriba, son indicios del sentimiento nacional, 
y así es que el fanatismo (1), al ménos en el tiem-

(1) Es necesario disting-uir bien el fanatismo del eníMsiasmo. 
E l primero cree en una comunicación inmediata y sxtr iordinária 
con una naturaleza superior: el segundo no expresa más que un 
estado de exaltación del espíritu, excitado más allá del grado 
conveniente, por algún principio, patriotismo, amistad, religión, 
pero sin que se agregue uinguna idea de un comercio sobrena
tural. 
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po anterior, se lia encontrado principalmente en 
Alemania y en Inglaterra, como un desenvolvi
miento exagerado de los nobles sentimientos que 
pertenecen al carácter de estos pueblos. En g-ene-
ral, cualquier impetuosidad que muestre al pronto, 
no es mucho menos dañosa que la inclinación á la 
superstición, porque un espíritu exaltado por el fa-
natismo se enfria poco á pobo y concluye por re
caer en su moderación ordinaria y natural, mién-
tras que la superstición echa insensiblemente pro
fundas raíces en un natural apacible y pasivo, 
y quita al hombre encadenado toda vuelta á ideas 
ménos peligrosas. Por último, un hombre vano y 
frivolo no tiene un vivo sentimiento de lo sublime, 
y su relig'ion, falta de toda emoción, no es, las más 
veces sino un asunto de moda, del cual se ocupa 
-con la mayor g-racia posible, fiero que le deja frió. 
Allí está la indifereTicla,, á la cual el espíritu francés 
parece principalmente inclinado. De esta indife
rencia á la broma no hay más que un paso, y bien 
examinado en el fondo, se separa muy poco de un 
•completo desistimiento. 

Si echamos una rápida ojeada sobre las demás 
partes del mundo, hallaremos que el Amhe es el 
más noble de los Orientales, aunque su g-usto de
genere en rareza. Es hospitalario, g-enerosb y sin-
-cero, pero sus relatos, su historia y en g'eneral sus 
sentimientos se hallan mezclados siempre con lo 
maravilloso. Su exaltada imag-lnacion le representa 
las cosas bajo formas exageradas y raras, y la ma
nera misma con que su religión se propagó fué 

TOMO Tí. 19 
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una maravilla. Si los árabes son en cierto modo los 
españoles del Oriente, los Persas son los franceses 
del Asia. Son buenos poetas, corteses y de un g-us-
to muy delicado. No se muestran muy rigurosos 
observadores del Islamismo, y su carácter inclinado 
á la alegría les permite una interpretación bastante 
mitigada del Koran. Se podrían mirar los Japone
ses como los ing-leses de esta parte del mundo, pero 
no se les parecen más que por su constancia, que 
llevan hasta la mayor obcecación y por su valor y su 
desprecio de la muerte. Por lo demás, se hallan en. 
ellos pocas señales de un sentimiento muy delicado, 
l iOñ ludios tienen un g-usto dominante por esta espe
cie de necedades que tocan en lo raro. Su religión 
consiste en necedades de este g'énero. Idolos de una 

figura monstruosa, el inestimable diente del poderoso 
mono Í^W^ÍWÍ , las penitencias que contra la natu
raleza imponen los faquirs (especie de monjes men
dicantes), etc., son de su gusto. El sacrificio volun
tario que las mujeres hacen de sí mismas sobre la 
misma hog'uera que devora los restos de sus mari
dos, es una horrible extravagancia. Nada hay más 
tonto ni más fastidioso que los cumplimientos pro
lijos y estudiados de los Chinos. Sus pinturas mis
mas son raras, y representan figuras extraordina
rias y fuera de la naturaleza, tales, como no se re
conocen en el mundo. Tienen también necedades 
respetables, porque son de un uso (1) muy antiguo, 

(1) Se celebra todavía en Pekín una ceremonia qao tiene por-
bojeto eotvir con un ^ran ruido, durante los eclipse.es de sol ó de 

http://eclipse.es
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y ningrm pueblo del mundo les aventaja en esto. 
Los Negros de Africa no han recibido de la na

turaleza ningún sentimiento que se eleve por cima 
de lo insignificante. Hume desconfía que se le pue
da citar un solo ejemplo de un negro que haya 
mostrado talento, y sostiene que entre los miles de 
negros que se transportan léjos de su país, y de los 
que un gran número han sido puestos en libertad, 
no se ha encontrado jamás uno solo que haya pro
ducido algo grande en el arte, ó en la ciencia, ó en 
alguna otra noble ocupación, miéntras que se ve á 
cada instante blancos elevarse desde las últimas 
clases del pueblo y adquirir consideración en el 
mundo por talentos eminentes. Tan grandees la 
diferencia que separa estas dos razas de hombres^ 
tan distintas la una de la otra por las cualidades 
morales como por el color. La religión de los feti
ches, tan extendida entre ellos, es una especie de 
idolatría tan miserable y tan necia como no se 
creería posible en la naturaleza humana, üna plu
ma de ave, un cuerno de vaca, una concha, ó toda 
otra cosa de este género, desde que ha sido consa
grada por algunas palabras, viene á ser un objeto 
de veneración y se invoca en los juramentos. Las 
negras son muy vanas, pero á su manera, y tan 
habladoras, que es necesario separarlas á basto
nazos. 

luna el drag'oa que quiere devorar estos cuerpos celestes y se con
serva esto ridículo uso que data de tiempos de la Igaoraucia rviá* 
atrasada, aunqus no esté hoy mejor instruida. 
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Entre todos los salvajes, no hay pueblo que 
muestre un carácter tan sublime como'los á&A^ié-
rica del Norte. Tienen un vivo sentimiento del ho
nor, y buscando para adquirirle, difíciles aventuras 
á cien millas de su país, tienen el mayor cuidado 
de no aparecer que lo borran, cuando sus xmemi-
•̂os, tan crueles como ellos, buscan después de ha

berlos preso, arrancarles imperceptibles suspiros con 
!os más crueles tormentos. El salvaje del Canadá es 
por otra parte sincero y recto. Sus amistades son 
tan extraordinarias y tan entusiastas como nunca 
«e ha referido desde los tiempos fabulosos. Es 
extremadamente fiero, siente todo el valor de la 
libertad, y ,no sufre áun cuando se trate de su edu
cación, los procedimientos que le hacen sufrir 
una baja sujeción. Probablemente es á ios sal
vajes de este género á los que Licurgo dió leyes, j 
«i se hallara un leg-islador entre estas seis nacio
nes, se verla formarse una república espantosa en 
«1 Nuevo Mundo. La empresa de los Arg-onautas 
difiere poco de las expediciones g* Herreras de estos 
pueblos, y Jason no tiene sobre Attaka-Kuíla-Kulla 
más que la ventaja de llevar un nombre grieg-o. 
Todos estos salvajes apenas tienen el sentimiento 
de lo bello en el sentido moral, y el perdón gene
roso de una ofensa, esta noble y bella virtud, es 
una cosa enteramente desconocida entre ellos; la 
miran, por el contrario, como una miserable floje
dad. La bravura es el mayor] mérito del salvaje, y 
la venganza su más dulce goce. Se halla entre los 
demás naturales de esta parte del mundo pocas se-
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nales de un carácter inclinado á sentimientos más 
delicados, y una apatía extraordinaria es el carác
ter distintivo de esta especie de hombres. 

Si consideramos las relaciones de los sexos entre 
si, en las diversas partes del mundo, hallaremos 
que sólo el europeo lia hallado el secreto de ador
nar el amor con tantas flores y dar á esta pode
rosa inclinación tal carácter, que no solamente ha 
mostrado ios encantos sino que á esto ha juntado 
la mayor decencia. Los Orientales tienen sobre este 
punto el g-usto más falso. No teniendo ning-una 
idea sobre lo bello moral que puede juntarse con 
esta inclinación, pierden por esto hasta el precio 
que pueda tener el placer de los sentidos, y sus 
harems son para ellos fuentes de intranquilida
des continuas. El amor les hace cometer toda espe
cie de necedades; la principal es el cuidado que 
tornan de aseg-urar la primera posesión de esta al
haja imaginaria, que no tiene precio más que en 
tanto que se la destroza, y cuya existencia dá i u -
g'ar en Europa á tan malas sospechas; emplean 
para conservarla los medios más inicuos, y muchas 
veces los más vergonzosos. Así las mujeres están 
condenadas en este país á una eterna cautividad: 
esclavas cuando son hijas, vienen á serlo después 
de un marido muy inepto y siempre sospechoso. 
En el país de los Negros, se puede buscar otra cosa, 
que lo que se halla en efecto en todas partes, es 
decir, el sexo femenino en la más rigurosa esclavi
tud? ün infame es siempre un señor duro para los 
que son más débiles que él; así es que entre nos-
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otros tal hombre es un tirano en su casa el que 
fuera de ella apenas se atreve á mirar á alg-u-
no, cara á cara. El padre Labat refiere, que 
un carpintero negro, á quien habia reprendi
do la dureza de su conducta para con su mujer, 
le contestó: «Vosotros, sabios, sois verdaderos locos 
porque comenzáis por conceder mucbo á vues
tras mujeres, y en seguida os quejáis de que os 
hagan rodar la cabeza.» Se podria creer que hay 
en esta respuesta algo que merezca reflexión, mas 
el gracioso era negro de la cabeza á los pies, prue
ba evidente de que no sabia lo que decia. Entre to
dos los salvajes no hay ninguno entre los que las 
mujeres gocen de mayor consideración que los del 
Canadá] quizás excedan en esto á nuestro mun
do civilizado. Esto no es que les hagan humildes 
visitas, estas son allí cumplimientos. No. Ellas 
realmente mandan, se reúnen y deliberan para 
los negocios más importantes de la nación, sobre 
la paz y la guerra; envian después sus diputados 
al consejo de los hombres, y ordinariamente su voz 
es la que decide; ellas tienen todos los negocios 
domésticos sobre los brazos, y participan todavía 
de las fatigas de sus maridos. 

Si echamos, por último, una ojeada sobre la 
historia, veremos el gusto de los hombres, se
mejante á Proteo, cambiar constantemente de for
ma. La antigüedad griega y romana, dá señales 
ciertas de un verdadero sentimiento de lo bello y 
lo sublime, en la poesía, en la escultura, en la ar
quitectura, en la legislación y áun en las costum-
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bres. El g-obierno de los emperadores romanos, sus
tituye á la noble y bella sencillez de los antig-uos 
tiempos, la magnificencia y un fausto deslumbra
dor, como lo atestiguan los restos de la elocuencia 
y la poesía, y aun la historia de las costumbres de 
esta época. Insensiblemente aún este resto de un 
g-usto delicado, se extinguía bajo las ruinas del 
Estado Los bárbaros, después de haber afirmado su 
poderío, introdujeron cierto g-asto depravado, que 
se llama gótico, y que cae en tocia especie de nece
dades. Se ve, no solamente en arquitectura, sino 
también en las ciencias y en todas las cosas. Este 
sentimiento deg-enerado, una vez introducido por 
un falso arte, prefirió toda forma á la antig-ua sen
cillez de la naturaleza, y cayó ó en la exageración 
ó en la rareza. El vuelo más alto que tomó el g'énio 
humano para elevarse alo sublime, no tendió más 
que á lo extraordinario. Se ven rarezas sorprenden
tes en religión y en el inundo, y muchas veces una 
mezcla bastarda y monstruosa de estas dos espe
cies de rarezas. Se ven monjes, un libro de misa 
en una mano y un estandarte gmerrero en la otra^ 
dirigiendo tropas de víctimas seducidas hácia le
janas comarcas y una tierra más santa de donde 
no deberían volver; g-uerreros consagrados santifi
cando con notas solemnes sus violencias y sus crí
menes; y más tarde una especie singular de héroes 
fantásticos que se llamaban caballeros, corriendo 
después las aventuras, los torneos, ios duelos y las 
acciones romancescas. Durante este tiempo, la re
ligión así como las ciencias fueron puros semille-
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TOS de miserables necedades, porque se nota que 
el g-usto no deg-enera ordinariamente en un punto,, 
sin que todo lo que es del resorte de nuestros sen
timientos delicados muestre señales evidentes de 
esta decadencia. Los votos de los claustros trans
formaron una reunión de hombres útiles en nume
rosas sociedades de ociosos trabajadores, que su 
g'énero de vida Mcia propios para inventar estas 
mil necedades escolásticas que de allí se repartie
ron y acreditaron en todo el mundo. Porúltimo, sin 
embarg'o de que por una especie de poling'enesia 
el g-énero humano se ha librado felizmente de una. 
ruina casi completa, vemos florecer en nuestros 
dias el g-usto de lo bello y de lo noble, así en las 
artes como en las ciencias y en las costumbres, y 
no hay más que desear, sino que el falso aparato 
que engaña tan fácilmente, no nos separe ignorán
dolo, de la noble simplicidad, y principalmente que 
los antiguos prejuicios no excedan siempre el se
creto desconocido de esta educación, que consistiría, 
en excitar desde muy temprano el sentimiento mo
ral en el seno de todo joven ciudadano del mundo, 
á fin de que toda delicadeza de su espíritu no se 
limite al placer ocioso y fugitivo de juzg-ar con más 
ó ménos g-usto lo que pasa al rededor de nosotros. 

F i N . 



INDICE 

Segunda parte de la Crítica del Jaicio.—Crí
tica del juicio teleológico 5 

LX.—De la finalidad objetiva de la natura
leza. 7 

Primera sección.—Analítica del juicio teleoló-
gico 11 

LXI.—De la finalidad objetiva, que es sim
plemente formal, á diferencia de la que es 
material id. 

LXII.—De la finalidad de la naturaleza, que 
no es más que relativa, á diferencia de la 
que es interior. . . . * 19 

LXIII.—Del carácter propio de las cosas en 
tanto que fines de la naturaleza. . . . 24 

LXIV.—Las cosas en tanto que fines de la 
naturaleza, son sóres organizados. . . . 28 

LXV.—Del principio del juicio de la finalidad 
interioren ios séres órg-anizados. , . . 35 

LXVI.—Del principio del juicio teleológico 
sobre la naturaleza considerada en gene
ral como un sistema de fines 37 

LXV1I.—Del principio de la teleología como 
principio interno de la ciencia de la na

turaleza 43 



Segunda sección.—Dialéctica del juicio te-
leológ-ico 49 

LXVIIL—¿Qué es una antinomia del juicio? id. 
LXIX. —Exposición de esta antinomia. . . 51 
LXX—Preparación para la solución de la 

precedente antinomia . 5 4 
LXXT —Délos diversos sistemas sobre la fina

lidad de la naturaleza 57 
LXXIL—Ning-uno de los sistemas preceden

tes dá lo que promete 62 
LXXTIL—La imposibilidad de tratar dogmá

ticamente el concepto de una técnica de la 
naturaleza viene de la imposibilidad mis
ma de explicar un fin de la naturaleza. . 67 

LXXIV.—El concepto de una finalidad obje
tiva de la naturaleza es un principio crítico 
de la razón para el juicio reflexivo. . . . 70 

LXX V.—Observación 76 
LXXVI.—De la propiedad del entendimiento 

humano, por la cual el concepto de un fin 
de la naturaleza es posible para nosotros. 83 

LXX VIL—De la unión del principio del me
canismo universal de la materia con el prin
cipio teleológico de la técnica de la natura
leza 92 

Apéndice.—Metodología del juicio teleoló-
g"ico 102 

LXXVIIL—Si la teleolog-ía debe ser tratada 
como una parte déla física. id. 

LXXIX.—De la subordinación necesaria del 
principio del mecanismo al principio Te-
leológico en la explicación de una cosa 
como ña de la naturaleza 104 

LXXX.—De la unión del mecanismo al prin
cipio teleológico en la explicación de un fin 
de la naturaleza, en tanto que producción 



Págr.̂  

de la misma 111 
LXXXL—Del sistema teleológico en las rela

ciones exteriores de los séres organizados. 116 
LXXXIL—Del fin último de la naturaleza 

considerada como sistema teleológ-ico. . 124 
LXXXIII.—Del objeto final de la existencia 

del mundo, es decir, déla creación misma. 132 
LXXXIV.—De la teología física 135 
LXXXV.—De la teología moral 144 
Observación 150 
LXXXVI.—De la prueba moral de la existen

cia de Dios 153 
LXXXVII.—Limitación del valor de la prue

ba moral 162 
Observación 170 
LXXXVIII.—De la utilidad del argumento 

moral. » . 172 
LXXXIX.—De la especie de adhesión que re

clama una prueba moral de la existencia 
de Dios 176 

XG.—De la especie de adhesión producida 
por una fé práctica 185 

Observación general sobre la teleología. • . 198 
Observaciones sobre el sentimiento de lo bello 

y lo sublime 219 
Primera sección.—De los diferentes objetos 

•¿A sentimiento délo sublime y de lo bello, id. 
Segunda sección.—De las cualidades de lo su

blime y de lo bello en el hombre en general. 225 
Tercera sección.—De la diferencia de lo su

blime y de lo bello en la relación de los 
sexos. . 253 

Cuarta sección.—De los caractéres nacionales 
en sus relaciones con los diversos senti
mientos de lo sublime y de lo bello. . . . 276 





E R R A T A S , 

íPásr. Linea. D'lCQ. Léase, 

8 30 en el eonceoto 
18 24 habia 
10 21 sobrentienda 
Vn 30 nada 

26 reconocerse como un ña 

64 14 efectus 
85 30 vollig- ¿pan intaineiat 
88 13 la constituyen 
90 25 sino 
92 19 Cuando 

134 2 al ménos 
Id. 2f>' si la dicha 
Id, 35 contrasta 
135 21 comete 
18?) 12 sea de solamente 
13T 30 deducir de otros atri

butos 
139 4 que descausa 
151 10 en nuevo objeto 
Id. 19 duradera 
no 24 programas 
189 26 estas 
199 18 irrefrag-able 
208 31 irreparables 
•210 10 telacion 
223 25 un sublime 
229 5 chichisbeo 
230 14 es taás lo 
240 1 no entren 
244 g-j áes ruida 
252 5 además 

3̂0 30 cuanto 
l i . 31 más lleva 
281 25 Monald-áschi 
2S1 24 mas ser 

con el concepto 
habria 

sobreentiende 
modo 

reconocerse posible más 
que como un fin 

efecto 
volligen Spontaneitat 

lo constituyen 
pero 

Ann cuando 
á ménos 
la dicha 
contesta 
somete 

sea solamente 
deducir otros atributos 

que descanse 
un nuevo objeto 

duradero 
• - progresos 

estos 
indispensable 
inseparables 

relación 
sublime 

chíchisben 
es lo más 
no entran 
destruid» 

demás 
cuando 
lleva 

Monadelschi 
mas que ser 















• 




